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I N T R o D u c c I o N 

EL DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y POLfTICO DEL PAÍS, ASf CO
MO LA MAGNITUD Y COMPLEJIDAD DE SUS ACCIONES Y ESTRUCTURAS ADMI-
NISTRATIVAS, DEMANDAN NIVELES CADA VEZ MÁS ELEVADOS DE EFICIENCIA, 
EFICACIA Y CONGRUENCIA EN LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ENCOMEli 
DADAS AL SECTOR PÚBLICO, 

UNO DE LOS PRINCIPIOS BÁSICOS DE UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA ES 
EL QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA 
FEDERAL AL CONTAR CON LA FACULTAD DE APLICAR LOS RECURSOS PÚBLI-
COS EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS NACIONALES, TIENEN LA RES
PONSABILIDAD DE RENDIR CUENTA DETALLADA DE SU GESTIÓN, 

CON EL DESARROLLO DE MEJORES SISTEMAS DE CONTROL Y EVALUA--
CIÓN, EL EJECUTIVO FEDERAL PODRÁ INFORMAR A LA CIUDADANÍA CON MA
YOR CLARIDAD, LO RELATIVO A LOS MONTOS Y TIPOS DE RECURSOS UTILI
ZADOS, EL GRADO DE EFICIENCIA Y EFICACIA CON QUE FUERON APLICADOS 
Y SU IMPACTO EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS, 

CON LA UTILIZACIÓN DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, SE HAN LO
GRADO UBICAR LOS OBJETIVOS Y DEFINIR LAS METAS, ASf COMO LOS RE-
CURSOS QUE SON NECESARIOS PARA SU LOGRO E IDENTIFICAR A LAS UNIDA 
DES ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES DE SU EJECUCIÓN, 

LA CORRESPONSABILIDAD EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO FACl 
LITA LA OPERACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, PROMOVIENDO -
UNA MAYOR EFICIENCIA EN LA ASIGNACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS RECUR
SOS Y UNA MAYOR EFICACIA EN EL LOGRO DE LAS METAS, DE ESTA MANERA 
SE FORTALECE LA VINCULACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESQUEMA SECTO--
RIAL A TRAV~S DE UNA PARTICIPACIÓN MÁS ACTIVA Y COHERENTE DE LAS 
TRES INSTANCIAS O NIVELES ADMINISTRATIVOS DE ACCIÓN DE NUESTRO GQ 
BIERNO (GLOBAL, SECTORIAL E INSTITUCIONAL), 



LA CORRESPONSABILIDAD EN EL GASTO PÚBLICO, IMPLICA QUE LAS Df 
PENDENCIAS Y ENTIDADES ESTABLEZCAN MEJORES SISTEMAS DE AUTOCONTROL, 
A EFECTO DE QUE VIGILEN CON LA PROFUNDIDAD REQUERIDA, EL GRADO DE 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS CONTENIDOS EN SUS PROGRAMAS, 

CON OBJETO DE FORTALECER Y COMPLEMENTAR LOS MECANISMOS ANTES 
SE~ALADOS, ES NECESARIO QUE SISTEMATICA Y PERMANENTEMENTE SE PRAC
TIQUEN EVALUACIONES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, A FIN DE RATIFl 
CAR O RECTIFICAR EL CURSO DE LAS ACCIONES, ESTAS EVALUACIONES PER
MITEN CONTAR CON UN FLUJO CONSTANTE DE ELEMENTOS DE JUICIO QUE RE
TROALIMENTEN A LOS PROCESOS DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESUPUEa 
TACIÓN, INFORMACIÓN Y CONTROL DE LAS ACTIVIDADES PÚBLICAS, 

PARA EL DESARROLLO DE ESAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN Y CON--
TROL,. ES NECESARIO RECURRIR A LA AUDITORfA GUBERNAMENTAL, YA QUE A 
TRAV~S DE ~STA, SE COADYUVARA A QUE LOS FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE 
LA DIRECCIÓN Y OPERACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, CONOZCAN 
SI LOS PROGRAMAS QUE TIENEN BAJO SU RESPONSABILIDAD ALCANZAN LOS -
RESULTADOS ESPERADOS, DETECTANDO EN SU CASO, POSIBLES DESVIACIONES 
O DEFICIENCIAS QUE REQUIERAN CON TODA OPORTUNIDAD, LA ADOPCIÓN DE 
MEDIDAS TENDIENTES A MEJORAR O A CORREGIR LOS SISTEMAS OPERATIVOS 
Y DE CONTROL INTERNO, 

CON EL PRESENTE TRABAJO, SE PRETENDE MOSTRAR CONCEPTOS GENERA 
LES DE LA AUDITORf A INTERNA EN EL SECTOR PúBLICO, AÚN CUANDO LA MA 
YORfA DE ELLOS SON DE APLICACIÓN COMÚN, EXISTEN VARIANTES QUE DES
PERTARON INQUIETUD PARA REALIZAR LA RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS QUE SE 
PRESENTA A SU CONSIDERACIÓN, 

'LA ESTRUCTURA DE ESTE TRABAJO PARTE DESDE LA DEFINICIÓN DEL -
CAMPO DE ACCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL Y LOS OBJETI
VOS y CARACTERf STICAS DE LA AuDITORfA INTERNA GUBERNAMENTAL~ INCLU 
YENDO LAS NORMAS, T~CNICAS Y PROCEDIMIENTOS TRADICIONALES, LLEGAN
DO HASTA EL PLANTEAMIENTO DE PROCEDIMIENTOS ESPECfFICOS, 



CON EL MEJOR PROPÓSITO DE QUE SEA DE UTILIDAD PRÁCTICA, NO -
SÓLO PARA LAS PERSONAS QUE SE DEDICAN AL EJERCICIO DE LA AUDITORÍA 
INTERNA EN EL SECTOR PóBLICO, SINO QUE TAMBI~N PUEDA SER UTILIZADO 
COMO MATERIAL DE CONSULTA POR LAS PERSONAS QUE SE INTERESEN EN EL 
TEMA, 



P R 1 M E R C A P 1 T U L O 

G E N E R A L 1 D A D E S 

1,1. ANTECEDENTES 

EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917, SE ESTABLECIERON LOS POSTULADOS -
SOBRE LOS QUE DESCANSA LA ORGANIZACIÓN POLfTICA V SOCIAL DEL PAfS, 
EN ESTA CARTA MAGNA, SE LE OTORGARON AL ESTADO LAS FACULTADES PARA 
INTERVENIR EN LA VIDA ECONÓMICA V REGULAR LAS RELACIONES SOCIALES, 
PARA LLEVAR A CABO LA TRANSFORMACIÓN DE M~XICO, LAs FUNCIONES CEN
TRALES DE GOBIERNO, AUNQUE VA EN LA CONSTITUCIÓN SE EXPLICITABAN -
NUEVOS TIPOS DE DEPENDENCIAS, DISTINTAS A LAS SECRETARfAS DE ESTA
DO, CONTEMPLABA LA CREACIÓN DE LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS, 

EN LA D~CADA DE LOS TREINTAS, SE COMENZARON A UTILIZAR NUEVAS 
FORMAS JURIDICAS, DIFERENTES A LAS PURAMENTE CENTRALIZADAS, VA QUE 
SE CONSIDERÓ QUE ERAN MÁS ADECUADAS PARA QUE EL ESTADO TUVIERA UNA 
MEJOR V MÁS EFICIENTE PARTICIPACIÓN EN LA VIDA ECONÓMICA DEL PAÍS, 

Se PUEDE DECIR QUE EL SURGIMIENTO DE LAS ENTIDADES PARAESTATA 
LES, SE DEBIÓ BÁSICAMENTE A LA DECISIÓN DEL ESTADO, DE CREAR ORGA
NISMOS CUYAS FUNCIONES Y OBJETIVOS ESTUVIERAN ORIENTADOS A LA ATEli 
CIÓN DE UNA AMPLIA GAMA DE ASPECTOS, PERO SIEMPRE AUXILIANDO AL GQ 
BIERNO FEDERAL EN LA ATENCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE POLf
TICA 

1
ECONÓMICA Y SOCIAL, 

EL DINAMISMO MOSTRADO POR EL ESTADO EN LA CREACIÓN DE LAS EN
TIDADES PARAESTATALES, OCASIONÓ QUE SU AMPLIACIÓN Y FORTALECIMIEN
TO, HICIERA MÁS COMPLEJO SU MANEJO, COORDINACIÓN, VIGILANCIA Y COli 
TROL, ESTO ÚLTIMO, NO SÓLO RESPECTO DE LA INTERRELACIÓN QUE DEBE -
EXISTIR ENTRE EL ÁMBITO CENTRAL Y PARAESTATAL, SINO ENTRE LAS MIS
MAS ENTIDADES, 

1 



LA SITUACIÓN DESCRITA, LLEVÓ AL EJECUTIVO FEDERAL EN 1947, A 
PROMOVER LA PRIMERA LEY PARA EL CONTROL POR PARTE DEL GOBIERNO FE
DERAL, DE LOS ÜRGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPA
CIÓN ESTATAL, 

A PARTIR DE ENTONCES, SE HA PLANTEADO COMO OBJETIVO INSTITU-
CIONAL DEL GOBIERNO, LA REGULACIÓN DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, 
PROCESO QUE NO HA SIDO SENCILLO Y QUE HA ENFRENTADO UNA GRAN CANTl 
DAD DE OBSTÁCULOS, 

EL DESARROLLO DE LOS MECANISMOS DE VIGILANCIA V DE CONTROL, -
PUEDE DISTINGUIRSE, PARA EFECTOS DE ANÁLISIS, EN DOS PERfODOS: 

EL PRIMERO, QUE ABARCA DE 1947 A 1976, ESTÁ CARACTERIZADO POR 
UN MODELO CENTRALIZADO DE VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS EMPRESAS PÚ
BLICAS, ESTAS FUNCIONES FUERON ATRIBUIDAS SUCESIVAMENTE, DURANTE -
EL PERfODO MENCIONADO, A UNA, DOS Y FINALMENTE A TRES SECRETARÍAS 
DE ESTADO, LO QUE OBLIGÓ A QUE EN LAS DIFERENTES ETAPAS, SE FUERAN 
ENSAYANDO DIVERSOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE LAS DEPENDEN-
CIAS INVOLUCRADAS, Asf SE CONSTITUYERON, POR EJEMPLO: LA COMISIÓN 
DE INVERSIONES, LA SUBCOMISIÓN DE INVERSIÓN-FINANCIAMIENTO Y LA C~ 
MISIÓN GAsTo~FINANCIAMIENTO, POR SERALAR SOLO ALGUNAS, QUE TENDIE
RON A COADYUVAR EN LA REGULACIÓN Y CONTROL DEL GASTO PÚBLICO, 

AL INICIO DE LOS SETENTAS, NACE EL DENOMINADO TRIÁNGULO ADMl 
NISTRATIVO, CONFORMADO POR; LA SECRETAR1A DE HACIENDA Y CR~DITO Pú 
BLICO, EN QUIEN CONCURRfAN LAS ATRIBUCIONES DE ADMINISTRACIÓN V -
CONTROL GENERAL DEL INGRESO Y GASTO PÚBLICO FEDERAL: LA ANTERIOR -
SECRETARIA DEL PATRIMONIO NACIONAL, QUE TENfA BAJO su CARGO EL co~ 
TROL Y LA VIGILANCIA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA DE LOS ORGANISMOS 
Y EMPRESAS PARAESTATALES, E INTERVENfA EN LAS ADQUISICIONES Y EN -
LOS ACTOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS: Y LA EK 
TINTA SECRETARfA DE LA PRESIDENCIA, A QUIEN SE ATRIBUfA LA FACUL-
TAD DE PLANEAR V VIGILAR LA INVERSIÓN PÚBLICA, ASf COMO LA DE PRO
YECTAR EL FOMENTO Y DESARROLLO REGIONAL Y LOCAL, 

CABE HACER NOTAR, QUE LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE CR~DITO 
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V LAS INSTITUCIONES DOCENTES A NIVEL SUPERIOR NO ESTAN INCLUfDAS -
OENTRO DE ESTE CONTROL, POR TENER REGULACIONES JURID!CAS ESPECIFI
CAS, 

SIN EMBARGO, EL HECHO DE QUE TRES DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO 
FUERAN LAS ENCARGADAS DE LA PLANEACIÓN, EL FINANCIAMIENTO Y EL CON 
TROL DE LAS ACTIVIDADES PÚBLICAS, IMPIDIÓ EN OCASIONES, QUE ESTAS 
FUNCIONES QUE CONSTITUYEN UNA TAREA CONTINUA EN LO ADMINISTRATIVO, 
SE LLEVARAN A CABO DE MANERA COHERENTE Y OPORTUNA, LO QUE OBLIGÓ A 
ENSAYAR DIVERSOS MECANISMOS INTERSECRETARIALES, CUYOS ACIERTOS Y -
DIFICULTADES LLEVARON FINALMENTE A PROPONER LA INTEGRACIÓN DE ESAS 
FUNCIONES BAJO UN SOLO RESPONSABLE, 

EL SEGUNDO PERIODO, QUE SE INICIA EN 1977 Y CONTINÚA VIGENTE, 
SE CARACTERIZA POR HABER PUESTO EN MARCHA, UN MODELO DESCENTRALIZA 
DO SECTORIAL PARA EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO, EN EL QUE LA VI
GILANCIA Y EL CONTROL, DEBEN SER REALIZADOS CON UN CRITERIO INTE-
GRAL, EN TRES DISTINTOS NIVELES DE ACCIÓN: EL GLOBAL, EL SECTORIAL 
Y EL INSTITUCIONAL. 

CON LA PROMULGACIÓN DE LA LEY ÜRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN -
PúBLICA FEDERAL Y DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO -
PúBLICO FEDERAL, LA CONCEPCIÓN DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN ADMINii 
TRATIVA EN EL SECTOR PÚBLICO, SUFRE UNA IMPORTANTE TRANSFORMACIÓN, 
AL CREARSE LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, COMO UNA -
NUEVA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, ENCARGADA DE ELABORAR PLA 
NES NACIONALES Y REGIONALES DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL, PRO
GRAMAR EL GASTO DE INVERSIÓN V CORRIENTE, Y EVALUAR LOS RESULTADOS, 
TODO ELLO APOYADO EN UN SISTEMA DE INFORMACIÓN QUE PERMITA LA ADE
CUADA RETROALIMENTACIÓN DEL PROCESO, 

EL HECHO DE QUE SE HICIERA CONCURRIR, EN LA SECRETARIA DE PRQ 
GRAMACIÓN V PRESUPUESTO LAS FUNCIONES DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, 
PRESUPUESTACIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL GASTO PÚBLICO, PRESUPONE 
ENTENDER QUE TALES FUNCIONES, ESTÁN ESTRECHAMENTE VINCULADAS ENTRE 
Sf COMO PARTES DE UN PROCESO UNITARIO, QUE DE REALIZARSE EN FORMA 
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FRAGMENTADA, PROPICIARfA QUE LOS RESULTADOS DE LA GESTIÓN ADMINIS
TRATIVA, NO FUERAN APRECIADOS INTEGRALMENTE Y POR LO TANTO, SU ANA 
LISIS FUERA PARCIAL O INCOHERENTE, AL SUSTRAERLOS DEL CONTEXTO GE
NERAL DEL QUE FORMAN PARTE, 

A SU VEZ, A LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CR~DITO PúBLICO SE LE 
ASIGNARON, EN SU CARÁCTER DE DEPENDENCIA GLOBALIZADORA UNA SERIE -
DE IMPORTANTES ATRIBUCIONES ENTRE LAS QUE DESTACAN: DIRIGIR LA PO
LfTICA MONETARIA Y CREDITICIA; MANEJAR LA DEUDA PÚBLICA; COBRAR -
LOS IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS FEDERALES; -
DIRIGIR LOS SERVICIOS ADUANALES Y DE INSPECCIÓN Y LA POLfTICA FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN, POR CITAR SÓLO ALGUNAS DE ELLAS, 

EN LA CONCEPCIÓN, DISENO Y PUESTA EN MARCHA DE LOS MECANISMOS 
Y PROCEDIMIENTOS DE REGULACIÓN DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS, EN EL AC
TUAL MODELO SECTORIAL NO SE PARTIÓ DE CERO, SINO QUE SE TOMARON EN 
CUENTA AQU~LLOS QUE MAYOR EFICACIA MOSTRARON, INTRODUCIENDO MODIFL 
CACIONES O ADECUACIONES, SOLO EN AQUELLOS CASOS EN QUE FUE NECESA
RIO MEJORARLOS, O BIEN PARA ADAPTARLOS A LOS CAMBIOS ESTRUCTURALES 
GENERADOS POR LOS NUEVOS ORDENAMIENTOS QUE REGULAN A LA ADMINISTRA 
CIÓN PúBLICA FEDERAL EN SU CONJUNTO, PROCURANDO LA MAYOR CONTINUI
DAD INSTITUCIONAL POSIBLE, 

DE ESTA MANERA, GRAN PARTE DE LOS MECANISMOS DE CONTROL Y VI
GILANCIA, QUE YA SE VENÍAN UTILIZANDO DENTRO DEL MODELO CENTRALIZA 
DO, FUERON DEBIDAMENTE ADECUADOS Y SE HAN INTEGRADO DENTRO DEL MO
DELO SECTORIAL, TAL ES EL CASO POR EJEMPLO, DE LA IMPLANTACIÓN DE 
LOS PRESUPUESTOS POR PROGRAMAS, LA REGULACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO E 
INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN U ÓRGANOS DEL GOBIER 
NO EQUIVALENTES, LA INSPECCIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS, 
LA INTERVENCIÓN EN LAS ADQUISICIONES, EL CONTROL DE LOS BIENES MUf 
BLES E INMUEBLES, LA PRÁCTICA DE AUDITORÍAS, LA ELABORACIÓN DE --
DIAGNÓSTICOS ADMINISTRATIVOS Y LA DIFUSIÓN DE LA SITUACIÓN FINAN-
CIERA Y OPERATIVA DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y LAS EMPRE-
SAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, 
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EXISTEN EN EL PRESENTE SEXENIO, DOS ÓRGANOS DE CONTROL INTER
NO MUY IMPORTANTES PARA MEJORAR LA EFICIENCIA Y LA SUPERVISIÓN DE 
LOS CONTROLES EN LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NUESTRO GOBIERNO, -
UNO ES LA SECRETARIA DE LA CoNTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, -
QUE ES UN ÓRGANO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL CONTROL DE LAS ACTIVl 
DADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LO CUAL IMPLICA UN ES
FUERZO POR IMPRIMIR CONGRUENCIA Y EFECTIVIDAD AL FUNCIONAMIENTO DE 
LOS SISTEMAS DE CONTROL QUE OPERAN EN EL SECTOR PÚBLICO, ESTABLE-
Cl~NDOSE CON UN CARACTER INSTITUCIONAL LA FUNCIÓN DE CONTRALORfA, 
COMO UNO DE LOS MEDIOS PARA ARTICULAR, DAR COHERENCIA E INTEGRIDAD 
A LOS INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL Y EVALUACIÓN, CON -
LA FINALIDAD DE RESPONDER AL LOGRO DE LOS POSTULADOS DE LA PRESEN
TE ADMINISTRACIÓN, 

EL OTRO ÓRGANO DE CONTROL ES LA SECRETARIA DE ENERGfA, MINAS 
E INDUSTRIA PARAESTATAL, EL ARTfCULO 33 DE LA LEY 0RGANICA DE LA -
ADMINISTRACIÓN PóBLICA FEDERAL MENCIONA EN TODAS SUS FRACCIONES -
LAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES QUE LE COMPETEN A ~STA, 

1,2. DIVERSOS TIPOS DE AUDITORIA. 

1,2,l, DEFINICION, 

11AUDITORIA ES EL EXAMEN T~CNICO DE LOS LIBROS PRINCIPALES, Ali 
XILIARES Y DOCUMENTACIÓN DE UNA EMPRESA, CON EL PROPÓSITO DE DETER 
MINAR LA RAZONABILIDAD DE LOS ESTADOS FINANCIEROS SUJETOS A REVI-
SlóN" ,- C,P, HENOC REGALADO HERNANDEZ, 

''AUDITORÍA ES UN EXAMEN CRÍTICO Y SISTEMATICO DE LA DIRECCIÓN 
INTERNA, ESTADOS, EXPEDIENTES Y OPERACIONES CONTABLES PREPARADAS -
ANTICIPADAMENTE POR LA GERENCIA, Y LOS DEMAS DOCUMENTOS Y EXPEDIElt 
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TES FINANCIEROS Y JURfDICOS DE UNA EMPRESA COMERCIAL",- ARTHUR W, 
HoLMES, 

"AUDITORIA ES EL EXAMEN DE LOS LIBROS, COMPROBANTES Y OTROS -
REGISTROS CONTABLES DE UN INDIVIDUO O CORPORACIÓN MEDIANTE EL EM-
PLEO Y CONSIDERACIÓN SISTEMATIZADA DE NORMAS QUE SON AFINES A LA -
NATURALEZA DEL EXAMEN, CON EL PROPÓSITO DE INFORMAR SOBRE LA INTE
GRIDAD Y EXACTITUD DE LA CONTABILIDAD Y DE UNA MANERA PREPONDERAN- . 
TE, EMITIR UNA OPINIÓN DE QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE SE FORMU 
LAN, PRESENTAN RAZONABLEMENTE LA SITUACIÓN FINANCIERA Y EL RESULTA 
DO DE LAS OPERACIONES DE LA EMPRESA AUDITADA",- INSTITUTO MEXICANO 
DE CONTADORES PóBLICOS, 

''AUDITORfA ES EL EXAMEN CRfTICO QUE REALIZA UN LICENCIADO EN 
CONTADURfA, DE LOS LIBROS Y REGISTROS DE UNA ENTIDAD, BASADO EN -
T~CNICAS ESPECfFICAS CON LA FINALIDAD DE OPINAR SOBRE LA RAZONABI
LIDAD DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA",~ C,P, ISRAEL OsORIO SANCHEZ, 

DE LAS DEFINICIONES ANTERIORES SE PUEDE CONCLUIR QUE LA AUDl
TOR fA ES UNA ACTIVIDAD DE CARÁCTER PROFESIONAL, EN VIRTUD DE QUE -
ES DESEMPE~ADA POR UN PROFESIONAL, EN ESTE CASO EL CONTADOR PúBLl
CO QUE APLICANDO DIVERSAS T~CNICAS Y PROCEDIMIENTOS, REÚNE LOS ELE 
MENTOS DE JUICIO SUFICIENTES PARA EMITIR DE UNA MANERA OBJETIVA Y 
PROFESIONAL LA OPINIÓN QUE VA A DAR SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
EXAMINADOS, 

BASICAMENTE, LA AUDITORIA PUEDE SER: 

AuDITORfA INTERNA: Es PRACTICADA POR FUNCIONARIOS o EMPLEADOS 
DE LA MISMA EMPRESA EN QUE SE REALIZA Y SE 
UTILIZA PARA CORREGIR Y PERFECCIONAR EL -
CONTROL INTERNO, FIJANDO UN CURSO DE AC--
CIÓN A SEGUIR, 

AunITORfA ExTERNA: Es LA REVISIÓN REALIZADA POR UN CONTADOR -
PóBLICO INDEPENDIENTE, QUE REÚNE LOS REQUl 
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SITOS T~CNICOS Y CUALIDADES PERSONALES NE
CESARIAS, 

Es IMPORTANTE TENER CLARA LA IDEA DE LAS DIFERENCIAS, RESPON
SABILIDADES, OBJETIVOS Y ACTIVIDADES DEL LICENCIADO EN CONTADURIA 
INDEPENDIENTE, CON LA DEL MISMO PROFESIONAL COMO AUDITOR INTERNO, 

EL AUDITOR INTERNO ES EL PROFESIONAL QUE INVESTIGA EL CONTROL 
DETALLADO DE CADA OPERACIÓN EN su MISMA FUENTE. Sus ANÁLISIS y RE
COMENDACIONES AYUDAN A TODOS LOS NIVELES DE LA GERENCIA PARA LO--
GRAR: 

- UN CONTROL EFECTIVO 

- EFICIENCIA DE OPERACIÓN 

- INCREMENTO EN LA UTILIDAD 

1.2.2, AUDITORIA SOBRE ESTADOS FIMANCIEROS. 

LA AUDITORIA FINANCIERA CONSISTE EN EL EXAMEN DE LOS REGIS--
TROS, CUENTAS Y COMPROBANTES, PARA VERIFICAR LA RAZONABLE EXACTI-
TUD ARITM~TICA Y CONTABLE DE LOS MISMOS, A FIN DE QUE EL AUDITOR -
PUEDA CONSIDERARSE SATISFECHO DE QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS REFLE 
JAN LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD SUJETA A REVISIÓN A UNA 
FECHA DETERMINADA, 

LA AUDITORIA FINANCIERA ES EL EXAMEN DE LOS LIBROS DE CONTABl 
LIDAD, DE LOS REGISTROS, DOCUMENTACIÓN Y COMPROBACIÓN CORRESPON--
DIENTE DE UNA PERSONA FfSICA, DE UN FIDUCIARIO, DE UNA SOCIEDAD, -
DE UNA CORPORACIÓN, DE UNA OFICINA PÚBLICA, DE UNA COPROPIEDAD O -
DE UN NEGOCIO ESPECIAL CUALQUIERA Y LLEVADO A CABO CON EL OBJETO -
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DE DETERMINAR LA EXACTITUD O INEXACTITUD DE LAS CUENTAS RESPECTI-
VAS Y DE INFORMAR O DICTAMINAR ACERCA DE ELLAS, 

UNA AUDITORfA FINANCIERA DEBE COMPRENDER, LA VERIFICACIÓN DEL 
ACTIVO Y DEL PASIVO, DE LOS INGRESOS, LOS GASTOS, LAS P~RDIDAS, -
LAS GANANCIAS, LAS RESERVAS Y SU APLICACIÓN, EL CAPITAL, ETC,, CON 
TANTO DETALLE COMO SEA NECESARIO SEGÚN LAS CONDICIONES INDIVIDUA-
LES DE CADA NEGOCIO, A FIN DE QUE EL AUDITOR PUEDA FORMULAR UN DI~ 
TAMEN, 

EL OBJETIVO DE ESTE TIPO DE AUDITORfA ES PROPORCIONAR UN SER
VICIO A LA ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA, ASf COMO DICTAMINAR SOBRE 
LAS CIFRAS PARA EFECTOS DE TERCERAS PERSONAS: FISCO, ACREEDORES, -
INVERSIONISTAS, PÚBLICO EN GENERAL, ETC, 

DICTAMEN SOBRE ESTADOS FINANCIEROS, 

Es EL DOCUMENTO EN EL CUAL EL CONTADOR PúBLICO O LICENCIADO -
EN CONTADURfA EXPONE SU OPINIÓN SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE -
LA ENTIDAD, DESPU~S DE HABER CONCLUIDO LA AUDITORÍA, 

DICTAMEN,- Es EL DOCUMENTO EN EL CUAL EL CONTADOR PúBLICO O -
LICENCIADO EN (ONTADURfA EXPONE SU OPINIÓN SOBRE LA RAZONABILIDAD 
DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA ENTIDAD, DESPU~S DE HABER CONCLUl 
DO LA AUDITORfA,- C,P, ISRAEL ÜSORIO SANCHEi, 

DICTAMEN,- Es EL DOCUMENTO FORMAL SUSCRITO POR EL PROFESIONI~ 
TA CONFORME A LAS NORMAS DE SU PROFESIÓN, RELATIVO A LA NATURALEZA, 
ALCANCE Y RESULTADOS DEL EXAMEN REALIZADO SOBRE LOS ESTADOS FINAN
CIEROS DE SU CLIENTE,- INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES PúBLICOS, 

EL DICTAMEN ES LA CULMINACIÓN DEL TRABAJO DEL CONTADOR PÚBLI
CO Y CONSTITUYE UN REPORTE POR MEDIO DEL CUAL EL CLIENTE Y EL Pú-
BLICO EN GENERAL CONOCE LOS RESULTADOS DE LA AUDITORÍA REALIZADA, 
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LA ENTIDAD AUDITADA ES LA RESPONSABLE EN LA ELABORACIÓN DE -
LOS ESTADOS FINANCIEROS Y EL LICENCIADO EN CoNTADURfA INDEPENDIEN
TE ES EL QUE LE OTORGA UN ALTO GRADO DE CONFIABILIDAD A TRAVÉS DE 
SU OPINIÓN MANIFESTADA POR ESCRITO EN EL DICTAMEN, PARA QUE LOS I~ 

TERESADOS EN LA INFORMACIÓN FINANCIERA TOMEN DECISIONES, 

AúN CUANDO APARENTEMENTE ES MUY BREVE Y REDUCIDA LA OPINIÓN -
DE UN CONTADOR PúBLICO EXPRESADA A TRAV~S DE UN DICTAMEN NORMAL, -
SI ANALIZAMOS DETENIDAMENTE CADA UNA DE SUS FRASES, PODREMOS CON-
CLUIR QUE EN ELLAS SE HACE UN COMENTARIO CLARO Y CONCISO DE LAS FA 
SES DE LA AUDITORIA PRACTICADA Y DE LOS PASOS SEGUIDOS, AS! COMO -
SU OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS SOMETIDOS A SU CONSIDERA
CIÓN, 

ELEMENTOS DEL DICTAMEN, 

SE CONSIDERA QUE EL DICTAMEN DEBE CONTENER REQUISITOS ESENCIA 
LES PARA CUMPLIR CON SU OBJETIVO GENERAL, LOS CUALES SE ENUMERAN A 
CONTINUACIÓN: 

1, MEMBRETE 

2, FECHA 

3, A QUIEN O QUIENES SE DIRIGE 

4, PÁRRAFO DEL ALCANCE 

A) ExPRESIÓN DEL TRABAJO QUE SE LLEVA A CABO, 

B) EXTENSIÓN DEL EXAMEN, 

C) LIMITACIONES AL TRABAJO REALIZADO, 

5, PÁRRAFO DE LA OPINIÓN 

A) OPINIÓN LIMPIA, 

B) OPINIÓN CON SALVEDADES, 

c) NEGACIÓN DE OPINIÓN, 
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D) ABSTENCIÓN DE OPINIÓN, 

E) ÜPINIÓN PARCIAL, 

6, FIRMA 

ESTOS REQUISITOS PUEDEN QUEDAR INCLUIDOS EN DOS PARTES, LA -
PRIMERA CONTENDRA: EL MEMBRETE, LA FECHA, A QUIEN O QUIENES SE DI
RIGE Y EL ALCANCE DEL EXAMEN; LA SEGUNDA, SERA LA OPINIÓN Y LA FIR 
MA, 

MEMBRETE, 

EL MEMBRETE ESTARA FORMADO POR EL NOMBRE DEL CONTADOR PúBLICO 
QUE EMITE SU OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS EXAMINADOS, O -
MEMBRETE DE LA ASOCIACIÓN PROFESIONAL A LA QUE PERTENEZCA, SI ES -
QUE ESTÁ ASOCIADO, 

CUANDO SE DICTAMINA PARA EFECTOS FISCALES LA RESPONSABILIDAD 
ES INDIVIDUAL, POR LO TANTO RESULTA MAS ADECUADO MEMBRETAR EL DIC
TAMEN CON EL NOMBRE DEL AUDITOR, 

FECHA. 

AL DICTAMEN SE LE PONDRÁ LA FECHA EN QUE SE TERMINA EL TRABA
JO, ESTA FECHA ES DE GRAN IMPORTANCIA PORQUE TIENE RELACIÓN CON LA 
RESPONSABILIDAD DEL CONTADOR PóBLICO PARA EL SEGUIMIENTO DE OPERA
CIONES SUBSECUENTES A LA FECHA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE SE -
REVISARON; PERO HAY QUE RECORDAR QUE PARA QUE ESTE INFORME SEA DE 
VERDADERA UTILIDAD DEBE REALIZARSE A UNA FECHA LO MÁS CERCANA POSl 
BLE A LA QUE SE REFIEREN LOS ESTADOS FINANCIEROS REVISADOS, 

A QUIEN O QUIENES SE DIRIGE, 

PRACTICAMENTE SE ACOSTUMBRA DIRIGIRLO A QUIEN O QUIENES CON-
TRATAN LOS SERVICIOS DEL CONTADOR PúBLICO; SI ES UN SOLO PROPIETA-



RIO, SE INDICARÁ EL NOMBRE DE ~L; SI SE TRATA DE UNA SOCIEDAD, NOR 
MALMENTE SE DIRIGE A: 

- CtA. "X'', S.A. 

- A LOS ACCIONISTAS DE LA CfA, "X", S.A. 

- AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA CfA, "X", S.A. 

PARRAFO DEL ALCANCE, 

EL CóDIGO DE ETICA PROFESIONAL ADVIERTE·AL CONTADOR PúBLICO -
NO EXPRESAR NINGUNA OPINIÓN PROFESIONAL SIN HABER PRACTICADO UN -
EXAMEN ADECUADO, 

EN ESTE PÁRRAFO EL LICENCIADO EN CONTADURfA EXPRESA QUE SU -
EXAMEN FUE PRACTICADO DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE AUDITORfA GENE
RALMENTE ACEPTADAS, INCLUYENDO PRUEBAS DE LOS REGISTROS DE LAS --
CUENTAS Y OTROS PROCEDIMIENTOS Q,UE HAYA CONSIDERADO NECESARIOS EN 
LAS CIRCUNSTANCIAS, PUDIENDO ACLARAR EN OCASIONES LAS DIFICULTADES 
QUE TUVO DURANTE LA PRÁCTICA DE LA AUDITORfA, CONSIDERACIONES CONQ 
CIDAS COMO LIMITACIONES AL ALCANCE DEL EXAMEN, HACIENDO MENCIÓN -
DEL NOMBRE DE LA COMPAfHA, ASf COMO DEL PERfODO QUE ABARCÓ SU IN-
TERVENCIÓN, 

PÁRRAFO DE LA OPINIÓN, 

Es EN ESTE PARRAFO DONDE EL CONTADOR POBLICO INDEPENDIENTE -
EMITE SU OPINIÓN Y SE COMPROMETE fNTEGRAMENTE EN EL SENTIDO DE QUE 
LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE MENCIONA EN SU DICTAMEN, PRESENTAN LA 
SITUACIÓN FINANCIERA Y RESULTADOS DE LA ENTIDAD AUDITADA, 

ESTA OPINIÓN QUE EMITE EL LICENCIADO EN CONTADURfA, OTORGA Sf 
GURIDAD A TERCEROS INTERESADOS, PARA LA TOMA DE DECISIONES, 

PARA EMITIR ESA OPINIÓN, EL CONTADOR PúBLICO, DE ANTEMANO REA 
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LIZÓ EL TRABAJO DE AUDITORIA BASADO EN T~CNICAS ESPECIFICAS QUE LA 
PROFESIÓN LE EXIGE, 

EN ESTE PÁRRAFO, EL CONTADOR PúBLICO DEBE INDICAR SI LA ENTI
DAD CUMPLIÓ CON LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD QUE LA PROFESIÓN -
TIENE COMO ACEPTABLES, LA IMPORTANCIA DE ESTA AFIRMACIÓN ESTRIBA -
EN QUE LA ENTIDAD TIENE BASES DE COMPARACIÓN CON RESPECTO A EJERCl 
eros ANTERIORES, ÉSTO GARANTIZA LA CONSISTENCIA, 

ÜPINIÓN CON SALVEDADES: SON SALVEDADES LAS EXCEPCIONES PARTI
CULARES QUE EL AUDITOR HACE A ALGUNAS DE LAS AFIRMACIONES GENÉRJ-
CAS DEL DICTAMEN NORMAL, EL AUDITOR PUEDE HACER SALVEDADES EN EL -
CASO DE QUE LAS EXCEPCIONES PARTICULARES, YA SEAN INDIVIDUALMENTE 
O EN SU CONJUNTO, NO AFECTEN UNA ÁREA IMPORTANTE O SIGNIFICATIVA -
DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, 

HAY VARIOS CASOS QUE DAN ORIGEN A LAS SALVEDADES, GENERALMEN
TE SON: 

" POR LIMITACIONES AL ALCANCE DE LA REVISIÓN, 

- POR FALTAS A LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE -
ACEPTADOS, 

- POR INCONSISTENCIA EN LAS BASES DE APLICACIÓN DE LOS PRINCl 
PIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS, 

AL EMITIR UN DICTAMEN CON SALVEDADES DEBERÁ PROCURARSE PRESEli 
TAR DICHAS EXCEPCIONES EN FORMA TAL QUE SU ALCANCE, SIGNIFICADO E 
IMPLICACIONES QUEDEN CLARAMENTE EXPRESADOS, MAS AÚN, EL DICTAMEN -
DEBERÁ PREPARARSE EN TAL FORMA QUE LAS SALVEDADES O EXCEPCIONES -
QUEDEN INCLUIDAS TAN CERCA COMO SEA POSIBLE DE LA ASEVERACIÓN O Df 
CLARACIÓN A LA QUE DICHAS SALVEDADES INTENTEN CALIFICAR, MEDIANTE 
EL USO DE EXPRESIONES TALES COMO "EXCEPTO POR" O "CON EXCEPCIÓN DE~ 

EL USO DE LA EXPRESIÓN "SUJETO A" SE CONSIDERA ADECUADO SOLA-
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MENTE EN AQUELLOS CAS~S EN QUE EXISTE INCERTIDUMBRE EN CUANTO AL -
RESULTADO FINAL DE uN:AsUNTO PENDIENTE DE DEFINIR, y CUANDO N!NGU-

' NA PERSONA, !NCLUYENDQ AL PROPIO AUDITOR INDEPENDIENTE, PUEDE DE--
' TERMINAR CON CERTEZA RAZONABLE EL EFECTO QUE DICHO ASUNTO PUEDA Tf 
1 

NER SOBRE LOS ESTADOS 1FINANCIEROS TOMADOS EN CONJUNTO, PERO SE CON 
SIDERA QUE DICHO EFEcto NO SERA A TAL GRADO IMPORTANTE COMO PARA -
ELIMINAR LA POSIB!LID4D DE EXPRESAR UNA OPINIÓN CON SALVEDADES, 

ÜPIN!ÓN NEGATIVAi EL CONTADOR PúBLICO DEBE EXPRESAR UNA OPI--
1 

NIÓN NEGATIVA CUANDO, ¡coMO CONSECUENCIA DE su EXAMEN, ENCUENTRA --
QUE LOS ESTADOS FINANqIEROS QUE PRETENDEN PRESENTAR LA POSICIÓN Fl 
NANCIERA Y LOS RESULT DOS DE OPERACIONES DE ACUERDO CON PRINCIPIOS 
DE CONTABILIDAD GENER LMENTE ACEPTADOS, NO PRESENTAN ESA POSICIÓN 
Y RESULTADOS DE ACUER O CON DICHOS PRINCIPIOS, Y LAS EXCEPCIONES -
SON A TAL GRADO IMPORlANTES QUE LA EXPRESIÓN DE UNA OPINIÓN CON -
SALVEDADES NO SERIA A ECUADA, UNA OPINIÓN NEGATIVA DEBE INCLUIR -
UNA EXPLICACIÓN DE TO AS LAS RAZONES QUE LA ORIGINARON, 

ABSTENCIÓN DE ÜPINIÓN: EL ABSTENERSE DE EXPRESAR UNA OPINIÓN 
ES NECESARIO CUANDO E ALCANCE DEL EXAMEN HA SIDO LIMITADO EN FOR
MA IMPORTANTE, YA SEA POR EL PROP 1 O CLIENTE O POR LAS C IRCUNSTAN--
C IAS, , 

HAY CIRCUNSTANCI.IS EN QUE LA POSICIÓN FINANCIERA PUEDE VERSE 
AFECTADA EN FORMA TRA~ENDENTAL POR ASUNTOS NO RESUELTOS O POR LA 
INCERTIDUMBRE Y QUE IN¡FLUYAN EN LA VIDA MISMA DEL NEGOCIO, EN ES-
TOS CASOS EL CONTADOR PÚBLICO DEBERÁ EXPRESAR QUE EL POSIBLE EFEC
TO DE ESTOS ASUNTOS LEI IMPIDE OPINAR SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS, 

. 1 

AL ABSTENERSE DE fXPRESAR UNA OPINIÓN, EL CONTADOR PúBLICO DE 
BERA INDICAR CLARAMENT TODAS LAS RAZONES O MOTIVOS QUE DIERON LU
GAR A LA ABSTENCIÓN, E TO NO LO EXIME DE INCLUIR LAS EXCEPCIONES -
QUE PUDIERA HABER EN R LACIÓN A PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERAL 
MENTE ACEPTADOS Y A LA CONSISTENCIA EN LA APLICACIÓN DE DICHOS --
PRINCIPIOS, 
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EL ABSTENERSE DE OPINAR NO DEBE USARSE COMO PRETEXTO PARA EVl 
TAR LA EXPRESIÓN DE UNA OPINIÓN NEGATIVA, EL CONTADOR PÚBLICO, SI 
SE HA FORMADO LA OPINIÓN DE QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS NO PRESEN
TAN LA SITUACIÓN FINANCIERA Y EL RESULTADO DE LAS OPERACIONES CON
FORME A PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS, ASf DE
BERÁ EXPRESARLO, 

ÜPINIÓN PARCIAL: CUANDO EL CONTADOR PúBLICO SE HA ABSTENIDO -
DE EXPRESAR UNA OPINIÓN, O HA EXPRESADO UNA OPINIÓN NEGATIVA SOBRE 
LOS ESTADOS FINANCIEROS TOMADOS EN CONJUNTO, PUEDE SER ADECUADO -
ADEMÁS, EXPRESAR UNA OPINIÓN FAVORABLE SOBRE AQUELLAS PARTIDAS DE 
LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE NO SE ENCUENTRAN AFECTADAS POR LAS EX
CEPCIONES QUE ORIGINARON LA ABSTENCIÓN DE OPINIÓN O LA OPINIÓN NE
GATIVA, 

LA OPINIÓN PARCIAL PUEDE EMITIRSE SOLAMENTE EN AQUELLOS CASOS 
EN QUE LA PARTE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LA QUE SE REFIERE SEA 
RELATIVAMENTE IMPORTANTE, MAs AÚN, LA OPINIÓN PARCIAL NORMALMENTE 
DEBERÁ EXPRESARSE SIEMPRE Y CUANDO LAS PARTES DE LOS ESTADOS FINAN 
CIEROS QUE QUEDEN AFECTADAS POR LA NEGACIÓN DE OPINIÓN SEAN FÁCIL
MENTE IDENTIFICADAS Y CONSECUENTEMENTE LO SEAN TAMBl~N LAS PARTES 
QUE INTENTE CUBRIR CON LA OPINIÓN PARCIAL, 

FIRMA, 

PARA CONCLUIR CON ,LOS REQUISITOS ESENCIALES DE UN DICTAMEN -
RESTA ÚNICAMENTE COMENTAR LA FIRMA DE ESTE DOCUMENTO, QUE COMO YA 
SE MENCIONÓ FORMA PARTE DEL DICTAMEN, CON SU FIRMA, EL LICENCIADO 
EN CONTADURÍA ESTÁ ACEPTANDO INTEGRAMENTE LA RESPONSABILIDAD DE -
LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN EL DICTAMEN, 
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MODELOS DE DICTAMEN, 

EL INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES PúBLICOS RECOMIENDA TRES 
FORMAS DE DICTÁMENES, LAS DOS PRIMERAS LAS RECOMENDÓ EN 1964, Y LA 
ÚLTIMA EN 1975, EL CONTADOR PúBLICO PUEDE OPTAR POR UTILIZAR CUAL
QUIERA DE LAS TRES EXCEPTO CUANDO EL DICTAMEN SEA PARA EFECTOS FI~ 
CALES, YA QUE ENTONCES DEBERÁ UTILIZAR LA NUEVA FORMA PORQUE ES -
OBLIGACIÓN UTILIZAR EL DICTAMEN VIGENTE QUE LA PROFESIÓN ORGANIZA
DA RECOMIENDA, 

Los MODELOS DE DICTAMEN SE PRESENTAN A CONTINUACIÓN: 

''HE EXAMINADO EL BALANCE GENERAL DE LA CfA, "X'', S.A. AL __ 
------- Y LOS ESTADOS DE RESULTADOS Y DE UTILIDADES ACUMU
LADAS QUE LE SON RELATIVOS POR EL AÑO QUE TERMINÓ EN ESA FECHA, MI 
EXAMEN SE EFECTUÓ DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE AUDITORIA GENERAL-
MENTE ACEPTADAS y, EN CONSECUENCIA, INCLUYÓ LAS PRUEBAS DE LOS RE
GISTROS DE CONTABILIDAD Y LOS DEMÁS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORfA -
QUE CONSIDER~ NECESARIOS EN LAS CIRCUNSTANCIAS, 

EN MI OPINIÓN, LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE SE ADJUNTAN PRESEN 
TAN RAZONABLEMENTE LA POSICIÓN FINANCIERA DE LA (fA, "X", S,A, AL 
---------Y EL RESULTADO DE SUS OPERACIONES DEL AÑO -
QUE TERMINÓ EN ESA FECHA, DE CONFORMIDAD CON PRINCIPIOS DE CONTABl 
LIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS, QUE FUERON APLICADOS SOBRE BASES COli 
SISTENTES CON LOS DEL AÑO ANTERIOR", 

"EN MI OPINIÓN, LOS ESTADOS FINANCIEROS ADJUNTOS PRESENTAN EN 
FORMA RAZONABLE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA CfA, "X", S.A. AL_ 
------------- Y EL RESULTADO DE SUS OPERACIONES DEL AÑO QUE TER 
MINÓ EN ESA FECHA, DE CONFORMIDAD CON PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD -
GENERALMENTE ACEPTADOS, QUE FUERON APLICADOS SOBRE BASES CONSISTEN 
TES CON LAS DEL AÑO ANTERIOR, MI EXAMEN DE DICHOS ESTADOS FINANCI~ 
ROS SE PRACTICÓ DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE AUDITORIA QUE, DENTRO 
DE LAS CIRCUNSTANCIAS, CONSIDER~ NECESARIAS", 
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EN VIRTUD DE QUE LOS DOS DICTAMENES ANTERIORES CONTIENEN TERMl 
NOLOGfA T~CNICA QUE SOLAMENTE LOS PROFESIONALES EN ESTA MATERIA PUE 
DEN ENTENDER, EL INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES PúBLICOS, A TRA-
VéS DE SU COMISIÓN DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORfA, RECOMEN 
DÓ EN SU REVISTA "CONTADURfA PúBLICA" DEL MES DE JUNIO DE 1975 UN -
NUEVO DICTAMEN: 

"EN MI OPINIÓN, CON BASE EN EL EXAMEN QUE PRACTIQUé, LOS ESTA
DOS FINANCIEROS QUE SE ACOMPA~AN, PREPARADOS POR LA ADMINISTRACIÓN 
DE LA COMPAAfA, PRESENTAN LA SITUACIÓN FINANCIERA DE ----
AL 31 DE DICIEMBRE DE 19~ Y LOS RESULTADOS DE SUS OPERACIONES POR 
EL A~O QUE TERMINÓ EN ESA FECHA 11

, 

AFIRMACIONES BASICAS CONTENIDAS EN EL DICTAMEN. 

EL CONTADOR PúBLICO AL EMITIR SU OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS FI
NANCIEROS, ESTA DECLARANDO Y ACEPTANDO LA RESPONSABILIDAD QUE TALES 
AFIRMACIONES IMPLICAN, LAS CUALES ENCONTRAMOS EN EL PRIMER DICTAMEN 
QUE SE TRANSCRIBIÓ; 

A) EL EXAMEN SE PRACTICÓ DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE AUDITO-
RfA GENERALMENTE ACEPTADAS, 

B) EL EXAMEN INCLUYÓ LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE LA CONTABILIDAD 
Y OTROS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORf A, DE ACUERDO CON LAS CIR 
CUNSTANC 1 AS, 

C) LA SITUACIÓN FINANCIERA Y LOS RESULTADOS DE OPERACIONES SE 
PRESENTAN RAZONABLEMENTE DE CONFORMIDAD CON PRINCIPIOS DE -
CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS, 

D) Los PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD FUERON APLICADOS SOBRE BASES 
CONSISTENTES, 

UTILIDAD DE LA AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS. 

EN LA ACTUALIDAD LA INTERVENCIÓN DEL CONTADOR PúBLICO AL LLE--
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VAR A CABO UNA AUDITORfA FINANCIERA, ES EL RESULTADO DE UNA POLfTl 
CA ADMINISTRATIVA BIEN PLANEADA DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE 
INFORMACIÓN DE LA EMPRESA DE QUE SE TRATE, 

EL LICENCIADO EN CoNTADURfA QUE PRACTICA UNA AUDITORfA, EJEC~ 

TA DICHO TRABAJO BAJO NORMAS DE AUDITORfA QUE IMPLICAN UNA ACTUA-
CIÓN IMPARCIAL, YA QUE SU ACTUACIÓN NO ES DE INTER~S PARTICULAR Sl 
NO DE CARACTER GENERAL, SIENDO ESA IMPARCIALIDAD Y SU ABSOLUTA IN
DEPENDENCIA DE CRITERIO LO QUE PROPORCIONA LA CONFIANZA A LAS PER
SONAS QUE DE CUALQUIER MANERA PUEDAN BASAR SUS DECISIONES EN LOS -
DATOS QUE PROPORCIONAN LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE DICTAMINA, 

A CONTINUACIÓN MENCIONAMOS ALGUNOS DE LOS CASOS EN QUE LOS DA 
TOS PROPORCIONADOS POR UNA AUDITORf A FINANCIERA TIENEN UNA GRAN -
UTILIDAD Y APLICACIÓN PRÁCTICA: 

A) PERMITE A LOS ACCIONISTAS DE UNA EMPRESA RECIBIR, POR PAR
TE DE UNA PERSONA TOTALMENTE IMPARCIAL Y AJENA A LA ENTI-
DAD, UNA OPINIÓN ACERCA DE LA SITUACIÓN FINANCIERA ASf CO
MO DEL RESULTADO DE SUS OPERACIONES, 

B) PARA QUE LAS PERSONAS INTERESADAS EN HACER ALGUNA INVER--
SIÓN EN LA EMPRESA TENGAN LOS ELEMENTOS DE JUICIO NECESA-
RIOS PARA ESTUDIAR LAS VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE DICHA OPE 
RACIÓN, 

e) PROPORCIONA A LAS INSTITUCIONES DE CR~DITO LA INFORMACIÓN 
NECESARIA PARA EL OTORGAMIENTO DE CR~DITOS, 

D) PARA LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE INSPECCIÓN Y DE CON--
TROL INTERNO, O BIEN PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE LOS YA -
IMPLANTADOS, 

E) EN CASOS DE QUIEBRAS O SUSPENSIÓN DE PAGOS, PARA SABER QUE 
LA SITUACIÓN FINANCIERA QUE SE DETERMINA ES RAZONABLEMENTE 
CORRECTA, 
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F) PARA DETERMINAR SI SE HA CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES FIS
CALES A QUE ESTA SUJETA LA EMPRESA, 

G) PARA DETERMINAR LAS CAUSAS DE LAS VARIACIONES ENTRE LOS RE
SULTADOS DE UN EJERCICIO Y OTRO, 

H) EN CASO DE FUSIÓN DE SOCIEDADES, PARA DETERMINAR LAS CONDI
CIONES EN QUE DEBE LLEVARSE A CABO LA FUSIÓN, 

¡) PARA QUE, EN CASO DE MUERTE DE UN SOCIO, SUS HEREDEROS PUE
DAN DETERMINAR FACILMENTE EL MONTO DE SUS DERECHOS Y OBLIGA 
CIONES EN RELACIÓN CON LA EMPRESA, 

J) QUE SE PUEDAN DETERMINAR RESPONSABILIDADES Y SE TOMEN LAS -
MEDIDAS NECESARIAS EN CASO DE EXISTIR FRAUDES O MALVERSACIQ 
NES DE FONDOS, 

1,2,3, AUDITORIA INTEGRAL 

LA AUDITORÍA DEBE SER UN SERVICIO INTEGRAL, ÚTIL Y OPORTUNO PA 
RA LA ADMINISTRACIÓN DE LA ENTIDAD, Y DEBE FORMAR PARTE DEL PROCESO 
ADMINISTRATIVO, Es UNA ACTIVIDAD PROFESIONAL REGULADA POR PRINCI--
PIOS ÉTICOS Y TÉCNICOS, CON CARACTERÍSTICAS PROPIAS Y OBJETIVOS ES
PECIFICOS, TENDIENTES A VERIFICAR UNA SITUACIÓN, HECHOS, CIRCUNSTAN 
CIAS O, EN SU CASO, UN PROBLEMA, 

ESTA ACTIVIDAD DEBE REALIZARLA UN PROFESIONAL (NO NECESARIAMEN 
TE UN LICENCIADO EN CONTADURIA, EXCEPTO EL EXAMEN DE LOS ESTADOS Fl 
NANCIEROS) Y DEBE CULMINAR CON UN INFORME, 

EL PROFESIONAL IDÓNEO PARA DESARROLLAR Y COORDINAR LA AUDITO-
RIA INTEGRAL, POR SU PROFUNDO CONOCIMIENTO Y DOMINIO DE LA AUDITO-
RIA, ES EL LICENCIADO EN CONTADURIA; POR TANTO, LE SON APLICABLES ~ 
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INTEGRAMENTE LOS PRONUNCIAMIENTOS DE ~TICA QUE OBLIGADAMENTE DEBE -
CUMPLIR, SIN IMPORTAR LA fNDOLE DE LA ACTIVIDAD O ESPECIALIDAD QUE 
DESARROLLE, TANTO EN EL EJERCICIO INDEPENDIEMTE, COMO CUANDO ACTÚE 
CbMO EJECUTIVO O EMPLEADO DE INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADASI IN
CLUSO CUANDO, ADEMÁS DE LA NUESTRA, EJERZA OTRA PROFESIÓN, 

PLANEACION DE LA AUDITORIA INTEGRAL, 

EN T~RMINOS GENERALES, PODRfA DECIRSE QUE LA NATURALEZA, ALCAN
CE Y OPORTUNIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORfA A APLICAR, IRÁ 
EN RELACIÓN DIRECTA A LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIFICAS DE CADA CASO -
EN PARTICULAR, 

NATURALEZA, 

LA METODOLOGÍA A SEGUIR DEBE ESTAR BASADA EN EL ESTUDIO Y EVA
LUACIÓN DEL CONTROL INTERNO, EN INVESTIGACIONES, ESTUDIOS Y DIAGNÓ~ 
TICOS PRELIMINARES, EN LA FAMILIARIZACIÓN LOGRADA, EL ESTUDIO AM -
BIENTAL, EL ANÁLISIS, LAS ENTREVISTAS, EL EXAMEN DE LA DOCUMENTA -- · 
CIÓN, ETC. 

ALCANCE Y OPORTUNIDAD, 

EN T~RMINOS GENERALES ES VÁLIDA (HASTA DONDE SEA APLICABLE) LA 
PRUEBA SELECTIVA, UN RECURSO VALIOSO A ESTE RESPECTO, SON LOS DIFE
RENTES PLANES DE MUESTREO ESTADf STICO Y LAS T~CNICAS PARA LA SELEC
CIÓN DE LA MUESTRA, CONSIDERANDO LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO EN 
PARTICULAR Y EL CAMPO DE ACCIÓN DE CADA PLAN DE MUESTREO, 

METODOS AUXILIARES PARA LA PLANEACION DE LA AUDITORIA INTEGRAL. 

GRÁFICA DE GANTT, 

ESTA GRÁFICA ES UN RECURSO AUXILIAR QUE SE UTILIZA PARA EL COli 
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TROL DE LA PLANEACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA AUDITORIA INTEGRAL; EN -
ESTA GRÁFICA SE EXPONEN A TRAV~S DE BARRAS (EN UNA ESCALA DE TIEMPO) 
LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR, ORDENADAS POR FECHAS DE ACUERDO A UN 
PROGRAMA PREDETERMINADO, 

POR MEDIO DE ESTA GRÁFICA SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENE
RALES DE LA PLANEACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA AUDITORfA, TENIENDO UN 
CONTROL DE LOS TIEMPOS A INVERTIR EN CADA UNA DE LAS ETAPAS, ACTIVl 
DADES, DEPARTAMENTOS O SECCIONES A REVISAR, 

ALGUNOS DE LOS PRINCIPALES PUNTOS A DESARROLLAR EN SU ESTABLE
CIMIENTO SON: 

A) DIVIDIR EL A~O EN 52 PERfODOS (SEMANAS) 

B) CON BASE EN ESOS PERÍODOS HABRÁN DE CONTROLARSE LOS TIEMPOS 
Y MOVIMIENTOS DE TODOS Y CADA UNO DE LOS AUDITORES O EQUIPO 
HUMANO QUE DESARROLLARA LA AUDITORfA, 

c) AL TRAV~S DE RENGLONES (HORIZONTALMENTE) CONTROLAR Y COMPA
RAR LOS TIEMPOS REALES CON LOS PRESUPUESTADOS Y DETERMINAR 
VARIACIONES, 

MéToDo DE LA RuTA CRfTICA, 

EL MéTODO DE LA RUTA CRÍTICA ES UN PROCESO LÓGJCO Y RACIONAL -
DE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y CONTROL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS A~ 
TIVIDADES QUE INTEGRAN UN EVENTO, QUE DEBE DESARROLLARSE EN UN TIE~ 
PO DETER~INADO AL COSTO MÁS REDUCIDO POSIBLE, 

lAs DOS ETAPAS BASICAS DE ESTE M~TODO SON; 

- PROGRAMACIÓN 

- ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 
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ESTE M~TODO PUEDE UTILIZARSE PARA DISTRIBUIR V CONTROLAR LAS -
ACTIVIDADES DE UNA AUDITORfA O DE UNA DE SUS ETAPAS, ESTE RECURSO -
ES UN ELEMENTO VALIOSO PARA CONTROLAR TIEMPOS V MOVIMIENTOS QUE TIE 
NEN FECHA LfMITE, 

Los PRINCIPALES ELEMENTOS DE ~STE M~TODO iON: 

A) LISTA DE ACTIVIDADES A DESARROLLAR, 

B) MATRfZ DE SECUENCIAS, 

c) DETERMINACIÓN DE TIEMPOS ESTANDAR, 

F) fORMULACIÓN DE LA MALLA DE FLECHAS, 

MUESTREO EsTADf STico, 

EL MUESTREO ESTADf STICO ES INDISCUTIBLEMENTE LA MEJOR (SI NO -
ES QUE LA ÓNICA) POSIBILIDAD T~CNICAMENTE ADECUADA PARA DETERMINAR 
EL ALCANCE Y LA OPORTUNIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORfA A -
APLICAR, CONSTITUYENDO POR LO TANTO UN RECURSO AUXILIAR POTENCIAL-
MENTE APLICABLE A CUALQUIER TIPO DE AUDITORfA, SEA FINANCIERA O AD
MINISTRATIVA, 

CONCEPTUALMENTE, MUESTREO Y PRUEBA SELECTIVA SON T~RMINOS UTI
LIZADOS COMUNMENTE PARA DESCRIBIR LO MISMO; EN ESTE SENTIDO, POR -
MUESTREO ESTADf STICO DEBE ENTENDERSE EL PROCESO PARA OBTENER INFOR
MACIÓN ACERCA DE UN UNIVERSO, EXAMINANDO SOLO UNA PARTE DEL MISMO Y 
TENIENDO COMO OBJETIVO PRIMORDIAL DETERMINAR ADECUADAMENTE EL ALCAli 
CE Y OPORTUNIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA A APLICAR, 

PARA CADA CASO ESPECf FICO, EL AUDITOR DEBE SELECCIONAR EL PLAN 
DE MUESTREO ADECUADO, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE CADA UNO TIENE -
DETERMINADAS CARACTERfSTICAS Y OBJETIVOS, 
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PARTICIPACION DE OTROS PROFESIONALES EN LA AUDITORIA INTEGRAL. 

CABE DESTACAR QUE POR LA NATURALEZA DE LA AUDITORfA INTEGRAL, 
EL LICENCIADO EN CONTADURIA EN OCASIONES TRABAJA EN COORDINACIÓN -
CON ESPECIALISTAS DE OTRAS DISCIPLINAS, EL PROFESIONALISMO, ÉTICA, 
EXPERIENCIA Y ESPECIALIZACIÓN DE LA PERSONA A CONTRATAR, DEBE DETER 
MINARLO EL COORDINADOR DE LA AUDITORÍA INTEGRAL, 

CADA UNO DE LOS PROFESIONALES O TÉCNICOS CONTRATADOS DEBEN DE
SARROLLAR LA PARTE QUE LE CORRESPONDA CON BASE A SU ESPECIALIZACIÓN, 
EN TODOS ESTOS CASOS, EL CONTADOR PúBLICO PODRA TOMAR COMO SUYA LA 
LABOR REALIZADA POR OTROS PROFESIONALES Y ACEPTAR LA RESPONSABILI-
DAD CORRESPONDIENTE, SIEMPRE Y CUANDO TENGA LA CAPACIDAD DE SUPERVl 
SAR EL TRABAJO DESARROLLADO POR ELLOS, 

ADEMÁS, DEBE REVELAR CLARAMENTE ESTA SITUACIÓN EN SU INFORME, 
ESTA ACLARACIÓN AL ALCANCE DEL TRABAJO E8 INDISPENSABLE, SIN QUE VA 
YA A ORIGINARSE UNA MALA INTERPRETACIÓN EN RELACIÓN A LA RESPONSABl 
LIDAD DEL CONTADOR PóBLICO COMO COORDINADOR GENERAL Y RESPONSABLE -
DE LA AUDITORIA INTEGRAL, 

SUPERVISION DE LA AUDITORIA INTEGRAL, 

LA SUPERVISIÓN SE UBICA EN DONDE SE DESARROLLA UNA ACTIVIDAD -
QUE REQUIERE UN CIERTO GRADO DE CONTROL DE CALIDAD, 

POR TANTO, REPRESENTA UN PAPEL IMPORTANTE EN LA AUDITORfAI SU 
ORIGEN SE ENCUENTRA EN El MISMO CóDIGO DE ETICA QUE RIGE LA ACTUA-
CIÓN DEL LICENCIADO EN CONTADURfA, ESTABLECIENDO LO SIGUIENTE:. 

A) EN CUANTO A LA RESPONSABILIDAD PERSONAL: EL LICENCIADO EN -
CONTADURÍA SIEMPRE ACEPTARÁ UNA RESPONSABILIDAD PERSONAL -
POR LOS TRABAJOS LLEVADOS A CABO POR ÉL O REALIZADOS BAJO -
SU SUPERVISIÓN, 
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B) ÜBLIGATORIEDAD DE LA SUPERVISIÓN CUANDO EL LICENCIADO EN -
CONTADUR!A NO REALICE PERSONALMENTE EL TRABAJO: Los INFOR-
MES QUE EMITA EL CONTADOR PúBL!CO, DEBEN SER NECESARIAMENTE 
EL RESULTADO DE UN TRABAJO PRACTICADO POR ÉL O POR ALGÚN CQ 
LABORADOR, BAJO SU SUPERVISIÓN. 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DE NORMAS DE AUDITORIA, LA SUPERVISIÓN 
TAMBIÉN RESULTA OBLIGATORIA, LO CUAL ES LÓGICO PORQUE ESTAS NORMAS 
DERIVAN DE LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLECE EL CóDIGO DE ETICA. 

LA SUPERVISIÓN DEBE SER FORMAL Y SISTEMÁTICA Y DEBE APLICARSE 
EN TODAS Y CADA UNA DE LAS FASES DE LA AUDITORÍA INTEGRAL, DEJANDO 
EVIDENCIA EN LAS MISMAS CÉDULAS DE AUDITORIA A TRAVÉS DE MARCAS O -
INICIALES Y A TRAVÉS DE DOCUMENTACIÓN FORMAL, COMO PODRIA SER UN ME 
MORANDUM O CUESTIONARIO, 

ÜTRA RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR ES CAPACITAR AL PERSONAL -
QUE REALIZA LA AUDITORIA, LO CUAL PUEDE DARSE EN DOS FACETAS: ÜURAli 
TE EL DESARROLLO DEL TRABAJO Y A TRAVÉS DE CURSOS DE CAPACITACIÓN, 

PRINCIPALES ÜBJETIVOS Y VENTAJAS DE LA SUPERVISIÓN: 

A) INVESTIGAR Y DESARROLLAR NUEVAS IDEAS, 

B) ÜBTENER LA CALIDAD ESTANDAR PREVISTA, 

c) PROMOVER Y LOGRAR EFICIENCIA DE OPERACIÓN, 

D) CAPACITAR Y MOTIVAR AL PERSONAL, IMPULSANDOLO A SUPERARSE Y 
A HACER MEJOR SU TRABAJO, 

E) INFORMAR BAJO EL PRINCIPIO DE LAS EXCEPCIONES, 

COMO REALIZAR LA SUPERVISION, 

Es AQU! DONDE JUEGA UN PAPEL IMPORTANTE EL CRITERIO DEL AUDl-
TOR PARA DESARROLLARLA, PERO ES CONVENIENTE PENSAR EN SISTEMATIZAR
LA; AL RESPECTO SE PRESENTAN TRES ALTERNATIVAS: 

\ 
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- M~TODO DEL CUESTIONARIO 

- C~DULA DE PUNTOS PENDIENTES 

- M~TODO DEL MEMORANDUM 

M~TODO DEL CUESTIONARIO, 

SE CARACTERIZA BÁSICAMENTE POR SU FORMALIDAD Y POR CONSTITUIR 
UN RECORDATORIO PARA NO OLVIDAR LOS ASUNTOS IMPORTANTES, AP~NDICE 
"A". 

C~DULA DE PUNTOS PENDIENTES, 

EL SUPERVISOR DE AUDITORÍA DEBE CONTROLAR, COMO COMPLEMENTO AL 
CUESTIONARIO, LOS PUNTOS PENDIENTES DE LA AUDITORfA, POR MEDIO DE -
UNA C~DULA CUYO CONTENIDO PODRfA REFERIRSE BÁSICAMENTE A: 

- DETERMINARLOS Y CLASIFICARLOS COMO ASUNTOS PENDIENTES, EN -
CUANTO A: 

A) fONDO: PUNTOS DETERMINANTES QUE PUDIERAN DETENER LA ENTRf 
GA DEL INFORME O CAMBIAR EL ENFOQUE DE LA AUDITO-
Rf A, 

a) FoRMA, 

- DEFINIR EL RESPONSABLE DE·SU CUMPLIMIENTO, 

- DETERMINAR LA ~POCA U OPORTUNIDAD EN QUE DEBEN QUEDAR RESUEL 
TOS, 

M~TODO DEL MEMORANDUM, 

" ESTE M~TODO PODRfA CLASIFICARSE COMO DESCRIPTIVO DE LAS CIR
CUNSTANCIAS ENCONTRADAS, 
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- Su FORMULACIÓN SERIA BAJO EL PRINCIPIO DE LAS EXCEPCIONES, 

- EN EL CUERPO DEL MISMO PODRIAN INCLUIRSE LOS PUNTOS PENDIEN
TES, 

- DEBE CUMPLIR CON REQUISITOS TALES COMO: CLARIDAD Y AUTOSUFI
CIENCIA, 

EN RELACIÓN CON ESTE M~TODO NO EXISTE POSIBILIDAD DE FIJAR RE
GLAS, SINO ÚNICAMENTE RECOMENDACIONES O GUIAS, 

DIFERENCIAS ENTRE LA AUDITORIA ADMINISTRATIVA, LA OPERACIONAL 
Y LA FINANCIERA. 

AUDITORÍA ADMINISTRATIVA, 

- No EXISTEN NORMAS Y PRINCIPIOS GENERALMENTE ACEPTADOS, 

- SE REFIERE A CUALQUIER AREA DE LA EMPRESA, 

- No EXISTEN DISPOSICIONES REFERENTES A LA PERSONALIDAD LEGAL 
DE QUIEN LAS PRACTICA, 

- Es REALIZADA POR DIFERENTES PROFESIONALES, 

- Su FIN PRIMORDIAL ES EVALUAR CUALQUIER ACTIVIDAD O FUNCIÓN -
DE LA EMPRESA, 

- Sus RESULTADOS SON DE uso INTERNO EN LA EMPRESA, 

- EVALÚA LA ACTUACIÓN DEL PERSONAL, 

- DEBE PROYECTARSE HACIA EL FUTURO, 

- REVISA QUE ESTÁ CUMPLIENDO CON LOS OBJETIVOS DE LA EMPRESA, 

AUDITORÍA OPERACIONAL, 

- Es UNA DERIVACIÓN DE LA AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS, 

- Es UNA EXTENSIÓN DEL EXAMEN DE CONTROL INTERNO, AL BUSCAR -
LA EFICIENCIA OPERATIVA, 
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- Es UNA ACTIVIDAD PROPIA DE LA AUDITORfA INTERNA, 

- DETERMINA LA INEFICIENCIA E INEFICACIA EN LA OPERACIÓN Y SU-
GIERE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS PARA SUBSANAR LAS ANOMALfAS, 

- CONSTANTEMENTE EVALÚA CÓMO SE REALIZAN LAS OPERACIONES, 

- SE REFIERE A HECHOS PRESENTES Y FUTUROS, 

AUDITORfA FINANCIERA, 

- ExISTEN NORMAS Y PRINCIPIOS GENERALMENTE ACEPTADOS, 

- SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE A LOS ASPECTOS FINANCIEROS Y A LA 
EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO, 

- EXISTEN DISPOSICIONES DE CARÁCTER LEGAL EN VIRTUD DE QUE ÚNl 
CAMENTE EL CONTADOR PúBLICO PUEDE PRACTICARLAS, 

- Su FIN PRIMORDIAL ES EL DICTAMEN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, 

- Sus RESULTADOS LE INTERESAN A LA EMPRESA, AL FISCO, LOS IN--
VERSIONI STAS, ACREEDORES Y AL PÚBLICO EN GENERAL, 

- VERIFICA QUE LAS DECISIONES DE LOS EMPRESARIOS SE REGISTREN 
CORRECTAMENTE EN LA CONTABILIDAD, 

- SE REFIERE A HECHOS PASADOS, 

l,3, NORMAS, TECNfCAS, PROCE.llIMfENTOS Y PROGRAMAS DE AUDITORIA. 

1,3,1, NORMAS DE AUDITORIA 

CONCEPTO, 

EL INSTITUTO AMERICANO DE CONTADORES PúBLICOS DICE AL RESPECTO 
LO SIGUIENTE: 

"LAS NORMAS DE AUDITORIA, DE MANERA DISTINTA DE LOS PRO
CEDIMIENTOS DE AUDITORIA, SE REFIEREN, NO SOLAMENTE A -
LAS CUALIDADES PROFESIONALES DEL AUDITOR, SINO TAMBl~N 
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AL EJERCICIO DE SU JUICIO EN EL DESARROLLO DE SU EXAMEN 
Y A LA INFORMACIÓN RELATIVA A ~L", 

EL MISMO INSTITUTO AMERICANO DE CONTADORES, EN LA DECLARACIÓN 
HECHA CONJUNTAMENTE CON LA COMISIÓN DE BOLSAS Y VALORES DEL GOBIER
NO DE ESTADOS UNIDOS DIJO: 

11 LAS NORMAS DE AUDITOR 1 A DEBEN CONSIDERARSE COMO LOS 
PRINCIPIOS SUBYACENTES DE LA AUDITORfA QUE CONTROLAN LA 
NATURALEZA Y EXTENSIÓN DE LA EVIDENCIA QUE VA A OBTENER 
SE MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA,,, /1 

NORMAS DE AUDITORIA: SON LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE CALIDAD RE
LATIVOS A LA PERSONALIDAD DEL AUDITOR Y AL TRABAJO QUE DESEMPEÑA, -
QUE SE DERIVAN DE LA NATURALEZA PROFESIONAL DE LA ACTIVIDAD DE AUDl 
TORfA Y DE SUS CARACTERÍSTICAS ESPECIFICAS, 

LA EXISTENCIA DE LAS NORMAS DE AUDITORfA Y LA NATURALEZA DE 
ELLAS RECONOCE COMO FUENTES LOS SIGUIENTES DOS HECHOS: 

l, EL QUE LA AUDITORfA ES UN TRABAJO DE NATURALEZA PROFESIONAL, 

2, EL QUE LA AUDITORfA TIENE CARACTERÍSTICAS Y FINALIDADES PR~ 
PIAS QUE LE SON CONNATURALES, 

CLASIFICACJON, 

EN EL DESARROLLO DE ESTE TRABAJO AGRUPAREMOS LAS NORMAS DE AU
D l TOR f A EN TRES GRUPOS COMO SIGUE: 

l, NORMAS PERSONALES 

2, NORMAS RELATIVAS A LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO 

3, NORMAS RELATIVAS A LA INFORMACIÓN Y DICTAMEN 
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NORMAS PERSONALES, 

lAs NORMAS PERSONALES SE REFIEREN A LAS CUALIDADES QUE EL AUDl 
TOR DEBE TENER PARA PODER ASUMIR, DENTRO DE LAS EXIGENCIAS QUE EL -
CARÁCTER PROFESIONAL DE LA AUDITORIA IMPONE, UN TRABAJO DE ESTE TI
PO, ÜENTRO DE ESTAS NORMAS EXISTEN CUALIDADES QUE EL AUDITOR DEBE -
TENER PREADQUIRIDAS ANTES DE PODER ASUMIR UN TRABAJO PROFESIONAL DE 
AUDITORIA Y CUALIDADES QUE DEBE MANTENER DURANTE EL DESARROLLO DE -
TODA SU ACTIVIDAD PROFESIONAL, 

ENTRENAMIENTO TÉCNICO Y CAPACIDAD PROFESIONAL, 

EL AUDITOR ANTES DE OFRECER SUS SERVICIOS COMO TAL, DEBE TENER 
UNA· PREPARACIÓN Y CAPACIDAD QUE LO COLOQUEN EN CONDICIONES DE PRES
TAR SATISFACTORIAMENTE SUS SERVICIOS CUANDO ÉSTOS LE SON SOLIC!TA-
DOS, EL HECHO DE QUE UNA PERSONA OFREZCA SUS SERVICIOS COMO PROFE-
SIONISTA, DENTRO DE UNA RAMA CUALQUIERA DE LAS ACTIVIDADES PROFESIQ 
NALES, VIENE A CONSTITUIR UNA ESPECIE DE DECLARACIÓN PÚBLICA, POR -
LA CUAL ESA PERSONA SE MANIFIESTA CAPACITADA PARA DESEMPE~AR SATIS
FACTORIAMENTE LAS ACTIVIDADES QUE DE MODO ORDINARIO CORRESPONDEN A 
ESA PROFESIÓN, SI ESE OFRECIMIENTO SE HACE SIN TENER LAS CUALIDADES 
DE PREPARACIÓN Y CAPACIDAD NECESARIAS PARA EL DESEMPEÑO DE LA ACTI
VIDAD PROFESIONAL, SE ESTA COMETIENDO, DESDE EL PRINCIPIO, UN ENGA
~O AL PÚBLICO QUE SOLICITA LOS SERVICIOS DEL PROFESIONISTA, 

SE HABLA DE ENTRENAMIENTO TÉCNICO ADECUADO Y DE CAPACIDAD PRO
FESIONAL COMO ASPECTOS DIF~RENTES, PORQUE ESTA ÚLTIMA TIENE UN CON
TENIDO MAS.AMPLIO Y UN ALCANCE MAYOR QUE EL SIMPLE ENTRENAMIENTO -
TÉCNICO, EL ENTRENAMIENTO TÉCNICO REPRESENTA LA ADQUISICIÓN DE LOS 
CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES QUE SON NECESARIAS PARA EL DESEMPEÑO -
DEL TRABAJO Y ES, POR CONSIGUIENTE, UN FUNDAMENTO INDISPENSABLE DE 
LA CAPACIDAD PROFESIONAL; PERO ESTA CAPACIDAD REQUIERE ADEMÁS UNA -
MADUREZ DE JUICIO QUE NO SE LOGRA CON EL SIMPLE ENTRENAMIENTO TÉCNl 
co, 

28 



RESULTA DIFfCIL ESTABLECER DE MANERA INDUDABLE CUALES SON LOS -
RECURSOS POR LOS QUE SE LOGRA LA CAPACIDAD PROFESIONAL Y CUAL ES EL 
MOMENTO EN QUE ESA CAPACIDAD PROFESIONAL SE HA ADQUIRIDO, EN MÉXICO, 
EL ENTRENAMIENTO TÉCNICO BÁSICO SE LOGRA CON EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS ESCOLARES ESTABLECIDOS EN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR QUE OFRECEN LOS ESTUDIOS CONDUCENTES A LA CARRERA DE CONTA
DOR PúBLICO, POR CONSIGUIENTE, EL PRIMER PASO PARA CUMPLIR CON LA -
NORMA DE ENTRENAMIENTO TÉCNICO Y CAPACIDAD PROFESIONAL ES LA ADQUISl 
CIÓN DE UN TÍTULO DE CONTADOR PúBLICO EXPEDIDO POR UNA INSTITUCIÓN -
RECONOCIDA, 

No BASTA SIN EMBARGO, LA PREPARACl~N ESCOLAR CONDUCENTE A LA OR 
TENCIÓN DEL TfTULO DE CONTADOR PÚBLICO, LA AUDITORfA Y EL EJERCICIO 
DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE ESTA PROFESIÓN, REQUIEREN UN ACOPIO DE 
MADUREZ, DE CONOCIMIENTOS Y DE HABILIDADES QUE DIFICILMENTE SE TRAN~ 
MITEN EN LA ETAPA DE PREPARACIÓN ESCOLAR, DEBE PUES, COMPLETARSE LA 
PREPARACIÓN ESCOLAR CON UNA PREPARACIÓN ADQUIRIDA EN LA EXPERIENCIA 
PRÁCTICA, Es CONVENIENTE QUE EL LICENCIADO EN CONTADURfA QUE SE GRA
DÚA, COMPLETE SU PREPARACIÓN MEDIANTE UN PERf ODO RAZONABLE DE EXPE-
R IENCIA BAJO LA DIRECCIÓN DE UN AUDITOR PROFESIONAL EXPERIMENTADO, 

Es CONVENIENTE PARA QUE EL AUDITOR CONSERVE SU CAPACIDAD PROFE
SIONAL, QUE SE MANTENGA EN UNA CONTINUA REVISIÓN DE SUS CONOCIMIEN-
TOS Y CAPACIDAD PARA ESTAR AL CORRIENTE DE LOS AVANCES DE LAS DISCI
PLINAS QUE AFECTEN A SU ACTIVIDAD, EL CONTACTO PERMANENTE Y FRUCTfFE 
RO SON LAS FUENTES LITERARIAS DE LA PROFESIÓN: LIBROS Y REVISTAS TÉ~ 
NICAS PRINCIPALMENTE, LA ASISTENCIA A CONGRESOS TÉCNICOS DE SU PROFE 
SIÓN Y LA PARTICIPACIÓN EN ELLOS, EL CONTACTO ACTIVO Y LA PARTICIPA
CIÓN EN LOS ESFUERZOS Y ESTUDIOS DE SUS ORGANIZACIONES PROFESIONALES 
Y EL CONTACTO CON EL DESARROLLO PROFESIONAL EN OTROS PAfSES, PUEDEN 
SER LOS PRINCIPALES MÉTODOS PARA QUE EL AUDITOR PROFESIONAL MANTENGA 
EL ENTRENAMIENTO TÉCNICO Y LA CAPACIDAD PROFESIONAL QUE REQUIERE, 

CUIDADO Y DILIGENCIA PROFESIONALES, 

Es NECESARIO ADEMAS, QUE EL CONTADOR PúBLICO EN EL DESEMPE~O DE. 
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SU TRABAJO PONGA LA ATENCIÓN, EL CUIDADO Y LA DILIGENCIA QUE HUMA
NAMENTE PUEDEN ESPERARSE DE UNA PERSONA CON SENTIDO DE RESPONSABI
LIDAD, LA ACTIVIDAD PROFESIONAL, COMO TODAS LAS ACTIVIDADES HUMA-
NAS, ESTÁ SUJETA A LA CONDICIÓN GENERAL DE LA FALIBl'LIDAD HUMANA, 
PERO LOS MÁRGENES DE ESA FALIBILIDAD DEBEN SER REDUCIDOS, POR EL -
COMPROMISO PROFESIONAL ADQUIRIDO, AL MINIMO POSIBLE, PARA ~STO SE 
REQUIERE QUE EL PROFESION!STA, AL DESEMPE~AR SU TRABAJO, LO HAGA -
CON METICULOSIDAD, CON EL CUIDADO Y DEDICACIÓN RAZONABLES, QUE PU~ 

DEN ESPERARSE DE UNA PERSONA QUE HA ASUMIDO ACTIVIDADES DE CARÁC-
TER PROFESIONAL, 

INDEPENDENCIA MENTAL, 

LA ACTIVIDAD PROFESIONAL DEL AUDITOR TIENE, ADEMÁS DE LOS RE-
QUISITOS COMUNES A OTRAS PROFESIONES, UN REQUISITO PROFESIONAL DE
RIVADO DE SU PROPIA NATURALEZA, EL AUDITOR ES LLAMADO PARA DAR SU 
OPINIÓN CON RESPECTO A LOS ESTADOS FINANCIEROS FORMULADOS POR UNA 
EMPRESA, EN ESTE SENTIDO EL AUDITOR ACTÚA COMO UNA ESPECIE DE JUEZ 
DEL TRABAJO REALIZADO POR LAS PERSONAS QUE PREPARARON LOS ESTADOS 
FINANCIEROS, PARA EL BENEFICIO DE LAS PERSONAS QUE VAN A USAR ESOS 
MISMOS ESTADOS FINANCIEROS, 

Sr LA OPINIÓN DEL AUDITOR VA A SER ÚTIL A LAS PERSONAS QUE -
VAN A USAR LOS ESTADOS FINANCIEROS Y SI ELLAS VAN A PODER CONFIAR 
EN ESA OPINIÓN ES ABSOLUTAMENTE INDISPENSABLE QUE EL AUDITOR MAN-
TENGA, EN EL DESEMPERO DE SU TRABAJO Y EN LA PREPARACIÓN Y FORMULA 
ClÓN DEL INFORME O DICTAMEN EN QUE DETERMINA LOS RESULTADOS DEL -
MISMO, UNA ACTITUD DE INDEPENDENCIA MENTAL, Es DECIR, ES NECESARIO 
QUE LA OPINIÓN DEL AUDITOR SEA OBJETIVA, 

LA INDEPENDENCIA MENTAL ES, EVIDENTEMENTE, UNA CUESTIÓN RELA
TIVA AL FUERO INTERNO; HABLANDO ESTRICTAMENTE, SE PUEDE MANTENER -
INDEPENDENCIA MENTAL EN CUALQUIER CONDICIÓN, PORQUE LA VOLUNTAD -
DEL HOMBRE PUEDE SOBREPONERSE A LAS CONDICIONES MÁS DESFAVORABLES, 
SIN EMBARGO, NO ES LÓGICO SUPONER UNA ACTITUD DE VOLUNTAD HERÓICA 
QUE, EN CIRCUNSTANCIAS ORDINARIAS, SE SOBREPONGA A LAS PRESIONES -
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DE CARACTER PERSONAL, CUANDO ~STAS SON SUFICIENTEMENTE FUERTES CO
MO PARA EJERCER INFLUENCIA DECISIVA EN EL JUICIO, 

POR OTRA PARTE, LA UTILIDAD DE LOS SERVICIOS DEL AUDITOR DE-
PENDE NO SOLAMENTE DEL HECHO DE QUE ~L ASUMA UNA ACTITUD DE INDE-
PENDENCIA MENTAL, SINO TAMBl~N, EN GRADO MUY IMPORTANTE, DE QUE -
LAS PERSONAS QUE VAN A UTILIZAR EL RESULTADO DE SU TRABAJO, TENGAN 
LA SEGURIDAD QUE ~STE FUE HECHO CON DICHA INDEPENDENCIA, 

lA DEFINICIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES EN QUE SE -
CONSIDERA QUE LA INDEPENDENCIA MENTAL DEL AUDITOR SE VEA AMENAZADA 
O QUE LA CONFIANZA PÚBLICA EN DICHA INDEPENDENCIA SE VEA COMPROME
TIDA, CORRESPONDE A LOS REGLAMENTOS DE ~TICA PROFESIONAL O A LOS -
ORGANISMOS PROFESIONALES, EL AUDITOR PROFESIONAL ESTÁ OBLIGADO A -
SUJETARSE A LAS DECISIONES DE OBSERVANCIA GEN~RICA, SUS RESPECTI-
VOS ORGANISMOS PROFESIONALES Y LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS QUE GO-
BIERNAN SU ACTIVIDAD PROFESIONAL, 

NORMAS DE EJECUCION DEL TRABAJO, 

los REQUISITOS Mf NIMOS DE CALIDAD QUE SE DEBERA OBSERVAR EN -
LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO, CONSTITUYEN LA ESPECIFICACIÓN PARTICULAR 
POR LO MENOS AL NIVEL Mf NIMO INDISPENSABLE, DE LA EXIGENCIA DE CUl 
DADO Y DILIGENCIA, SON LOS QUE CONSTITUYEN LAS NORMAS DENOMINADAS 
DE EJECUCIÓN DEL TRABAJO, 

PLANEACIÓN Y SUPERVISIÓN, 

EL TRABAJO DE AUDITORfA TIENE UN OBJETIVO DEFINIDO: SUMINIS-
TRAR AL AUDITOR ELEMENTOS DE JUICIO SUFICIENTES Y COMPETENTES PARA 
SU OPINIÓN; SE REALIZA MEDIANTE T~CNICAS QUE HAN SIDO DEPURADAS -
POR LA EXPERIENCIA Y EL TIEMPO, Y DEBE ACOMODARSE A LAS CONDICIO-
NES CAMBIANTES QUE SE PRESENTAN EN CADA UNA DE LAS ENTIDADES, EN -
TAL VIRTUD, PARA QUE UN TRABAJO PROFESIONAL LLEVE PERSPECTIVAS DE 
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REALIZARSE CON ÉXITO RAZONABLE TIENE QUE SER PLANEADO EN EL SENTIDO 
DE PREVEER, ANTES DE EMPRENDER CADA FASE DEL TRABAJO, CUALES PROCE
DIMIENTOS DE AUDITORIA VAN A EMPLEARSE, LA EXTENSIÓN Y LA OPORTUNI
DAD EN QUE VAN A SER UTILIZADOS, Y LOS PAPELES DE TRABAJO EN QUE -
VAN A REGISTRARSE SUS RESULTADOS, 

DENTRO DEL PROPIO TRABAJO DE AUDITORÍA, EXISTEN DECISIONES Y -
JUICIOS MENORES QUE PUEDEN SER TOMADOS POR PERSONAS CON LA DEBIDA -
PREPARACIÓN, PERO QUE NO SON NECESARIAMENTE EL PROPIO AUDITOR, DE -
AHf QUE PUEDA EL AUDITOR, Y DE HECHO LO HACE CASI SIEMPRE, VALERSE 
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS ACTOS DE RUTINA Y PARA LOS JUICIOS Y DECI
SIONES MENORES, DE LA AYUDA DE DISTINTOS TIPOS DE AUXILIARES O AYU
DANTES, DEBIDAMENTE AGRUPADOS Y JERARQUIZADOS DE ACUERDO CON EL TI
PO DE TRABAJO QUE VAN A REALIZAR Y CON SU PROPIA CAPACIDAD Y PREPA
RACIÓN, 

ÜNA ADECUADA UTILIZACIÓN DE AYUDANTES Y UNA DISTRIBUCIÓN APRO
PIADA DE LAS LABORES ENTRE ELLOS, NO SOLO ES CONVENIENTE PARA EL -
TRABAJO DE AUDITORIA, SINO QUE FUNCIONA EN EL SENTIDO MÁS FAVORABLE 
PARA LOS INTERESES DE LA PROPIA CLIENTELA Y DEL AUDITOR; YA QUE AL 
DELEGAR EL AUDITOR EN SUS AYUDANTES AQUELLAS LABORES QUE NO NECESI
TAN FORZOSAMENTE DE SU CRITERIO Y CAPACIDAD Y POR TANTO, DE LA EJE
CUCIÓN PERSONAL, ESTÁ APROVECHANDO AL MÁXIMO SU PROPIA CAPACIDAD, -
LIBERÁNDOSE DE TAREAS QUE CONSTITUIRfAN UNA CARGA RUTINARIA EXCESI
VA y, POR CONSIGUIENTE, BENEFICIANDO AL CLIENTE, AL QUEDAR LIBRE PA 
RA ESTUDIAR CON MAYOR METICULOSIDAD LAS DECISIONES DE VERDADERA IM
PORTANCIA Y TAMBIÉN, AL PERMITIR QUE LOS COSTOS DEL TRABAJO DE AUDL 
TORf A NO SE ELEVEN INDEBIDAMENTE POR LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS SE
CUNDARIOS A TRAVÉS DE PERSONAS QUE REQUIEREN UNA REMUNERACIÓN MAYOR 
QUE LA QUE EL PROPIO TRABAJO JUSTIFICA, 

PERO LA DELEGACIÓN DE FUNCIONES EN LOS AYUDANTES NO LIBERA AL 
AUDITOR DE LA RESPONSABILIDAD PERSONAL QUE TIENE EN TODO EL TRABAJO 
AÚN CUANDO LA EJECUCIÓN MATERIAL NO HAYA SIDO HECHA POR ÉL, EL AUDL 
TOR ES RESPONSABLE ANTE su CLIENTELA y ANTE LOS TERCE

0

ROS QUE USARAN 
LOS ESTADOS FINANCIEROS SOBRE LOS QUE DICTAMINA, DE AHI QUE RESULTA 
INDISPENSABLE QUE LA DELEGACIÓN DE PARTE DEL TRABAJO DE AUDITORIA -
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EN LOS AYUDANTES, VAYA ACOMPA~ADA DE UN PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN 
QUE PERMITA DIRIGIR Y ORIENTAR A LOS AYUDANTES EN LA EJECUCIÓN DEL -
TRABAJO Y CERCIORARSE DE LA EFECTIVIDAD CON QUE LO REALIZAN Y DE LA 
AUTENTICIDAD DE LOS RESULTADOS QUE SE OBTIENEN A TRAVÉS DE ÉL, 

ESTUDIO Y EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO, 

EL DETERMINAR QU~ PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA VAN A APLICARSE -
EN CADA CASO Y EL FIJAR SU EXTENSIÓN Y SU OPORTUNIDAD DEPENDE DE VA
RIOS FACTORES: EN PRIMER LUGAR DEPENDE DE LOS OBJETIVOS GENERALES -
DEL TRABAJO DE AUDITORIA, QUE SON LOS DE SUMINISTRAR AL AUDITOR ELE
MENTOS DE JUICIO SUFICIENTES PARA APOYAR SU OPINIÓN; DEPENDE TAMBIÉN 
DE LA NATURALEZA DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS EXAMINADAS Y DE LOS --
PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD APLICABLES A ELLAS, Y DEPENDE POR ÚLTIMO, 
DE LAS CONDICIONES PARTICULARES ESPECf FICAS QUE EXISTEN EN CADA ENTl 
DAD, POR ELLO ES NECESARIO QUE EL AUDITOR ESTUDIE Y EVALÚE EL CON--
TROL INTERNO DE LA EMPRESA CUYO ESTADOS FINANCIEROS VA A EXAMINAR, 

EL ESTUDIO DEL CONTROL INTERNO TIENE POR OBJETO CONOCER CÓMO ES 
DICHO CONTROL INTERNO, NO SOLAMENTE EN LOS PLANES DE LA DIRECCIÓN, -
SINO EN LA EJECUCIÓN REAL DE LAS OPERACIONES COTIDIANAS, LA EVALUA-
CIÓN DEL CONTROL INTERNO ES LA ESTIMACIÓN DEL AUDITOR, SOBRE EL GRA
DO DE EFECTIVIDAD QUE ESE CONTROL INTERNO SUMINISTRA, 

DE ESE ESTUDIO Y EVALUACIÓN, EL AUDITOR PODRÁ DESPRENDER LA NA
TURALEZA DE LAS PRUEBAS QUE VA A REALIZAR; LA NECESIDAD, POR EJEMPLO 
DE NO CONFORMARSE CON EL RESULTADO DE UNA PRUEBA, SINO DE ACUMULAR -
VARIAS PRUEBAS DIFERENTES SOBRE UNA MISMA PARTIDA, DE ELLO TAMBIÉN -
DEPENDERÁ LA EXTENSIÓN QUE DEBA DAR A LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITO-
RIA EMPLEADOS Y LA OPORTUNIDAD EN QUE LOS UTILICE PARA OBTENER LOS -
RESULTADOS MAS FAVORABLES POSIBLES, 
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ÜBTENCIÓN DE EVIDENCIA SUFICIENTE Y COMPETENTE, 

YA SE HA SE~ALADO QUE EL OBJETIVO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AU
DITORf A ES SUMINISTRAR AL AUDITOR ELEMENTOS DE JUICIO PARA SU OPI-
NIÓN, ESTOS ELEMENTOS DEBEN SER OBJETIVOS y CIERTOS, ES DECIR, DE-
BEN FUNDARSE EN LA NATURALEZA DE LOS HECHOS EXAMINADOS Y DEBE HABER 
SE LLEGADO AL CONOCIMIENTO DE ELLOS CON UNA CERTEZA RAZONABLE, POR 
CONSIGUIENTE, EL JUICIO DEFINITIVO SOBRE EL TRABAJO DE AUDITORIA -
CONSISTE EN DECIDIR SI HA SUMINISTRADO AL AUDITOR MATERIAL SUFICIEli 
TE PARA ILUSTRAR SU JUICIO EN FORMA TAL QUE DE ~L SE OBTENGA UNA BA 
SE RAZONABLE PARA LA OPINIÓN PROFESIONAL, 

EL MATERIAL O LOS ELEMENTOS DE JUICIO REFERIDOS ES LO QUE SE -
LLAMA EVIDENCIA COMPROBATORIA, Es DECIR, ELEMENTOS QUE COMPRUEBEN -
LA AUTENTICIDAD DE LOS HECHOS, LA CORRECCIÓN DE LOS CRITERIOS CONTA 
BLES EMPLEADOS, EsA EVIDENCIA COMPROBATORIA DEBE LLENAR DOS CONDI-
CIONES: DEBE SER SUFICIENTE Y DEBE SER COMPETENTE, LA EVIDENCIA SE
RA SUFICIENTE CUANDO, YA SEA POR LOS RESULTADOS DE UNA SOLA PRUEBA, 
O POR LA CONCURRENCIA DE RESULTADOS DE VARIAS PRUEBAS DIFERENTES, -
EL AUDITOR Y CUALQUIERA PERSONA CON LA CAPACIDAD NECESARIA, PODRIA 
LLEGAR A ADQUIRIR LA CERTEZA DE QUE LOS HECHOS QUE SE ESTÁN TRATAN
DO DE PROBAR O LOS CRITERIOS CUYA CORRECCIÓN SE ESTA JUZGANDO, HAN 
QUEDADO SATISFACTORIAMENTE COMPROBADOS, 

PERO LA EVIDENCIA COMPROBATORIA TAMBI~N DEBE SER IMPORTANTE, -
ES DECIR, DEBE REFERIRSE A AQUELLOS HECHOS, CIRCUNSTANCIAS O CRITE
RIOS QUE REALMENTE TIENEN IMPORTANCIA EN RELACIÓN CON LO EXAMINADO, 
EL AUDITOR, AL HACER SU EXAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS Y AL DAR UNA 
OPINIÓN SOBRE ELLOS, ESTA HACIENDO UN JUICIO DE EQUILIBRIO Y EVALUA 
CIÓN, LA EVIDENCIA QUE OBTENGA EL AUDITOR DEBE REFERIRSE A LOS HE-
CHOS IMPORTANTES DE SU EXAMEN, ESTAR RELACIONADA CON ELLOS Y SER -
ÚTIL COMO BASE PARA LA OPINIÓN QUE VA A EMITIR, LA SIMPLE ACUMULA-
CIÓN DE DATOS, COMPROBACIONES Y ELEMENTOS QUE NO TIENEN RELACIÓN -
CON LOS OBJETIVOS FUNDAMENTALES E IMPORTANTES DE LA AUDITORIA ES, -
AL MISMO TIEMPO, UN DESPERDICIO DE TIEMPO Y ENERGfA Y UNA DEMOSTRA
CIÓN DE FALTA DE PRUDENCIA EN EL JUICIO PROFESIONAL DEL AUDITOR, 
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EN REALIDAD, TANTO EN LA CONDUCCIÓN DE SU TRABAJO DE AUDITORIA, 
COMO EN LA PREPARACIÓN DF. SU DICTAMEN, EL AUDITOR DEBE GUIARSE POR 
LOS CRITERIOS DE IMPORTANCIA RELATIVA Y DE RIESGO PROBABLE, 

EL AUDITOR DEBE GRADUAR SU EXAMEN Y LA ATENCIÓN QUE DEDIQUE A 
LAS PARTIDAS, CONFORME A LA IMPORTANCIA RELATIVA DE ~STAS, UNA PAR 
TIDA TIENE IMPORTANCIA RELATIVA CUANDO UN CAMBIO EN ELLA, EN SU -
PRESENTACIÓN, EN SU VALUACIÓN, EN SU DESCRIPCIÓN O EN CUALQUIERA -
DE SUS ELEMENTOS PUDIERA MODIFICAR LA DECISIÓN DE UN LECTOR INFOR
MADO SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS, CUANDO ÉSTO NO OCURRE SE DICE 
QUE LAS PARTIDAS CARECEN DE IMPORTANCIA RELATIVA, 

AL MISMO TIEMPO, EL AUDITOR DEBE GRADUAR SUS PROCEDIMIENTOS -
DE ACUERDO CON EL RIESGO RELATIVO DE ERROR QUE CORRE EN CADA UNO -
DE LOS GRUPOS SOMETIDOS A EXAMEN; LAS DEFICIENCIAS ENCONTRADAS EN 
EL EXAMEN O EL GRADO DE COMPROBACIÓN NECESARIO VARfAN DE ACUERDO -
CON LA NATURALEZA DE LAS PARTIDAS, Es PUES NECESARIO, QUE EL AUDI
TOR CONSIDERE, AL EVALUAR LA EVIDENCIA COMPROBATORIA, ESE ELEMENTO 
DEL RIESGO DE ERROR QUE PUEDE REPRESENTAR LA CARENCIA O DEFICIEN-
CIAS DE CIERTAS PARTES DE LA EVIDENCIA, 

NORMAS DE DICTAMEN E INFORMACION, 

EL RESULTADO FINAL DEL 'TRABAJO DEL AUDITOR ES SU DICTAMEN O -
INFORME, MEDIANTE EL PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESA 
DAS LOS RESULTADOS DE SU TRABAJO Y LA OPINIÓN QUE SE HA FORMADO A 
TRAVÉS DE SU EXAMEN. EL DICTAMEN O INFORME DEL AUDITOR ES EN LO -
QUE VA A ESTAR DEPOSITADA LA CONFIANZA DE LOS INTERESADOS EN LOS -
ESTADOS FINANCIEROS PARA OTORGARLES FE A LAS DECLARACIONES QUE EN 
ELLOS APARECEN SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA V LOS RESULTADOS DE -
OPERACIONES DE LA EMPRESA, PoR ÚLTIMO, ES PRINCIPALMENTE, A TRAVÉS 
DEL INFORME O DICTAMEN, COMO EL PÚBLICO V EL CLIENTE SE DAN CUENTA 
DEL TRABAJO DEL AUDITOR y, EN MUCHOS CASOS, ES LA ÚNICA PARTE DE -
DICHO TRABAJO QUE QUEDA A SU ALCANCE, 
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ESA IMPORTANCIA QUE EL INFORME O EL DICTAMEN TIENE PARA EL -
PROPIO AUDITOR, PARA SU CLIENTE Y PARA LOS INTERESADOS QUE VAN A -
CONFIAR EN EL, HACE NECESARIO QUE TAMBl~N SE ESTABLEZCAN NORMAS -
QUE REGULEN LA CALIDAD Y REQUISITOS MfNIMOS DEL INFORME O DICTAMEN 
CORRESPONDIENTES, ESAS NORMAS SON LAS CLASIFICADAS COMO NORMAS DE 
DICTAMEN E INFORMACIÓN Y SON LAS QUE SE EXPONEN A CONTINUACIÓN, 

ACLARACIÓN DE LA RELACIÓN CON LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LA -
RESPONSABILIDAD ASUMIDA CON RESPECTO A ELLOS, 

AúN CUANDO LA AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS CON VISTA A -
DICTAMINAR SOBRE ELLOS ES EL CAMPO DE ACCIÓN POR EXCELENCIA DEL -
CONTADOR PúBLICO INDEPENDIENTE, NO ES LA ÚNICA ACTIVIDAD QUE ÉSTE 
REALIZA EN EL DESEMPERO DE SUS LABORES PROFESIONALES, Es COMÚN QUE 
EL CONTADOR PúBLICO INDEPENDIENTE PRESTE OTRA CLASE DE SERVICIOS, 
DIFERENTES DE LA AUDITORIA PARA EFECTOS DE DICTAMINACIÓN, CUYA CON 
SECUENCIA SEA QUE, EN UNA O EN OTRA FORMA, SU NOMBRE APAREZCA ASO
CIADO A CIERTOS ESTADOS FINANCIEROS, ENTRE ESTOS SERVICIOS PROFE-
SIONALES SE PUEDEN CITAR LA PREPARACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS, DE 
CARACTER GENERAL O PARA FINES ESPECIALES SIN REALIZAR UNA AUDITO-
RÍA DE ELLOS; LA INTERPRETACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS; LAS REVl-
SIONES O AUDITORIAS PARCIALES DE PARTIDAS QUE ESTANDO DENTRO DE -
LOS ESTADOS FINANCIEROS, NO FORMAN SU TOTALIDAD, Y OTROS SEMEJAN-
TES, 

POR ESA RAZÓN, POR LEALTAD HACIA EL PÚBLICO MISMO QUE DEPENDE 
DE SUS SERVICIOS Y DE SU OPINIÓN Y POR DEFENSA DE SU PROPIA POSI-
CIÓN Y SU RESPONSABILIDAD, ES ABSOLUTAMENTE INDISPENSABLE QUE NIN
GÚN CONTADOR PÚBLICO PERMITA QUE SU NOMBRE QUEDE ASOCIADO, EXPRESA 
O IMPLf CITAMENTE, A UN GRUPO DE ESTADOS FINANCIEROS, SIN QUE HAYA 
UNA EXPLICACIÓN CLARA Y EXPRESA DEL TIPO DE ESA RELACIÓN Y DE LA -
RESPONSABILIDAD QUE EL AUDITOR ASUME CON RESPECTO A ELLOS, CUANDO 
EL NOMBRE DE UN CONTADOR PúBLICO QUEDA ASOCIADO A CIERTOS ESTADOS 
FINANCIEROS EN VIRTUD DE QUE ES FUNCIONARIO DE LA EMPRESA DEBE -
ACLARARSE DE MANERA PRECISA Y EXPRESA ESTA RELACIÓN, ANTEPONIENDO 
O POSPONIENDO AL NOMBRE DEL CONTADOR PúBLICO LA EXPLICACIÓN CLARA 
DE LA POSICIÓN QUE OCUPA EN LA EMPRESA, 
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CUANDO EL AUDITOR HA REALIZADO UN EXAMEN TENDIENTE A LA EXPRE 
SIÓN DE UNA OPINIÓN PROFESIONAL A TRAV~S DE UN DICTAMEN O INFORME, 
DEBERÁ EXPRESAR ~STO DE MANERA CLARA, No ES NECESARIO Y, POR EL -
CONTRARIO, SERIA MUY INCONVENIENTE, QUE EL AUDITOR ENTRE EN UNA -
DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL TRABAJO VERIFICADO, ESA DESCRIPCIÓN SE-
RIA TEDIOSA, EXCESIVAMENTE T~CNICA Y GENERALMENTE INCOMPRENSIBLE -
PARA EL LECTOR DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, ADEMÁS ES POCO PROBABLE 
QUE SE PUDIERA HACER UNA DESCRIPCIÓN QUE INCLUYERA TODOS LOS DETA
LLES DEL TRABAJO REALIZADO Y QUE, POR LO TANTO, NO HICIERA NINGUNA 
EXCLUSIÓN, 

PoR ESAS RAZONES ES CONVENIENTE QUE EL AUDITOR SE LIMITE A EK 
PRESAR EL HECHO DE QUE HA EXAMINADO LOS ESTADOS FINANCIEROS, DE -
QUE SU EXAMEN FUE PRACTICADO DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE AUDITO-
R fA GENERALMENTE ACEPTADAS Y QUE EL PROPIO AUDITOR EMPLEÓ TODOS -
LOS PROCEDIMIENTOS QUE ~L MISMO CONSIDERÓ NECESARIOS EN EL CASO -
CONCRETO DE QUE SE TRATE,AL ESTAR SATISFECHO EL AUDITOR DE QUE -
APLICÓ TODOS LOS PROCEDIMIENTOS QUE ~L MISMO CONSIDERÓ NECESARIOS, 
ASUME LA RESPONSABILIDAD f NTEGRA DEL RESULTADO DE SU TRABAJO, 

APLICACIÓN DE PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTA
DOS, 

LA PRESENTACIÓN DE LA SITUACIÓN FINANCIERA Y LOS RESULTADOS -
DE OPERACIONES QUE SE HACE A TRAV~S DE LOS ESTADOS FINANCIEROS NO 
ES UNA PRESENTACIÓN ARBITRARIA, LA EXPERIENCIA, EL DESARROLLO DE -
LA T~CNICA DE CONTABILIDAD, LA ACEPTACIÓN GENERAL, HACE QUE PARA -
QUE UN ESTADO FINANCIERO SE CONSIDERé CORRECTO, ES DECIR, PARA QUE 
SEA UNA PRESENTACIÓN RAZONABLE DE LA SITUACIÓN Y LOS RESULTADOS DE 
UNA EMPRESA, DICHOS ESTADOS FINANCIEROS DEBEN HABER SIDO FORMULA-
DOS CONFORME A PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS, 

DENTRO DEL CONCEPTO DE PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMEN
TE ACEPTADOS SE INCLUYEN VARIAS COSAS: 

A) CIERTOS POSTULADOS O HIPÓTESIS BÁSICOS SUBYACENTES, QUE IN 
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FORMAN LOS CRITERIOS DE CONTABILIZACIÓN Y PREPARACIÓN DE -
ESTADOS FINANCIEROS, COMO POR EJEMPLO, EL CONCEBIR A LA EM 
PRESA COMO UNA ENTIDAD SEPARADA Y DISTINTA DE LAS PERSONAS 
QUE LA FORMAN, EL APLICAR LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD, -
SALVO PRUEBA EXPRESA EN CONTRARIO, SOBRE EL SUPUESTO DE LA 
CONTINUIDAD DE OPERACIONES DE LA EMPRESA; EL UTILIZAR LA -
UNIDAD MONETARIA NOMINAL COMO UNIDAD DE REFERENCIA DE LOS 
VALORES, O EL DIVIDIR LA VIDA DE LA EMPRESA EN PERIODOS RE 
GULARES LLAMADOS EJERCICIOS, 

B) LAS REGLAS QUE PERMITEN LA SOLUCIÓN CONCRETA DE PROBLEMAS 
COMUNES O GENERALES, 

c) Los PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LAS REGLAS GENERALES y 
LAS REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS, 

LA OBSERVANCIA DE ESTOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD EN LA PRE
PARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS ES UN FACTOR DE IMPORTANCIA DE 
CISIVA EN LA UTILIDAD QUE LOS MISMOS ESTADOS PUEDEN PRESTAR, SOLA
MENTE LA OBSERVANCIA DE ESOS PRINCIPIOS HACE POSIBLE QUE SE TENGA 
UN GRADO DE CERTEZA RAZONABLE SOBRE LOS QUE REPRESENTAN LAS DES--
CR IPC IONES, AGRUPACIONES Y CIFRAS QUE FORMAN PARTE DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS, POR OTRO LADO, SOLAMENTE EL HECHO DE QUE TODOS LOS Ei 
TADOS FINANCIEROS SON PREPARADOS CON BASE EN DICHOS PRINCIPIOS DE 
CONTABILIDAD ES LO QUE HACE POSIBLE LA COMPARACIÓN ENTRE ESTADOS -
FINANCIEROS DE DIVERSAS EMPRESAS, 

PoR CONSIGUIENTE, ES NECESARIO QUE EL AUDITOR, AL RENDIR SU -
DICTAMEN O INFORME, DECLARE SI EN SU OPINIÓN LOS ESTADOS FINANCIE
ROS EXAMINADOS PRESENTAN LA POSICIÓN FINANCIERA Y LOS RESULTADOS -
DE OPERACION DE LA EMPRESA DE CONFORMIDAD CON PRINCIPIOS DE CONTA
BILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS. 
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CONSISTENCIA EN LA APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE (ONTABIL[-
DAD, 

LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS REQUIERE, EN LA -
MAYORÍA DE LOS CASOS, LA POSIBILIDAD DE COMPARAR LA SITUACIÓN FINAN 
CIERA DE UNA EMPRESA EN DISTINTOS MOMENTOS DE SU VIDA Y LOS RESULTA 
DOS DE su OPERACIÓN EN DISTINTOS PERIODOS DE su ACTIVIDAD, ESTO NO 
ES POSIBLE SI LOS ESTADOS FINANCIEROS RELATIVOS A LAS DISTINTAS ~PQ 
CAS O PERÍODOS HAN SIDO FORMULADOS BAJO BASES DIFERENTES O UTILIZAN 
DO PRINCIPIOS DISTINTOS, PoR LO CONSIGUIENTE ES NECESARIO, QUE LOS 
PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD SEAN OBSERVADOS CONSISTENTEMENTE, NO SO
LO DENTRO DEL EJERCICIO AL QUE SE REFIEREN LOS ESTADOS FINANCIEROS, 
SINO TAMBI~N EN RELACIÓN CON EJERCICIOS ANTERIORES, 

ESTE REQUISITO DE CONSISTENCIA, SIENDO UN REQUISITO DE CONVE-
NIENCIA, PUEDE CEDER SU LUGAR A RAZONES DE MAYOR IMPORTANCIA, LA -
APLICACIÓN INDISCRIMINADA DEL REQUISITO DE CONSISTENCIA VENDRfA A -
CONSTITUIR UNA BARRERA INFRANQUEABLE PARA EL PROGRESO GENERAL DE LA 
CONTABILIDAD Y PARA EL PROGRESO PARTICULAR DE LOS SISTEMAS Y PROCE
DIMIENTOS DE CONTABILIDAD DENTRO DE CADA EMPRESA, EL REQUISITO DE -
CONSISTENCIA NO DEBE DETENER LAS POSIBILIDADES DE PROGRESO AUT~NTI
CO, 

PARA DEJAR AL LECTOR EN POSIBILIDAD DE UTILIZAR COMPARATIVAMEN 
TE LOS ESTADOS FINANCIEROS, ES NECESARIO QUE EL AUDITOR DECLARE EX
PLfCITAMENTE, SI LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD HAN SIDO APLICADOS 
CONSISTENTEMENTE EN RELACIÓN CON EL PERÍODO ANTERIOR y, EN CASO DE 
QUE HAYA HABIDO CAMBIOS QUE IMPLIQUEN VIOLACIÓN A ESTA CONSISTENCIA, 
DEBE DECLARAR EXPRESAMENTE LA NATURALEZA DE LOS CAMBIOS HABIDOS, SU 
OPINIÓN RESPECTO A SU CONVENIENCIA, ADECUACIÓN Y LA IMPORTANCIA QUE 
LOS CAMBIOS EFECTUADOS HAN TENIDO DENTRO DEL PANORAMA GENERAL QUE -
LOS ESTADOS FINANCIEROS DAN SOBRE LA SITUACIÓN Y LOS RESULTADOS DE 
LAS OPERACIONES, 
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SUFICIENCIA DE LAS DECLARACIONES INFORMATIVAS, 

Los ESTADOS FINANCIEROS SON DECLARACIONES INFORMATIVAS DE UNA 
EMPRESA RESPECTO A LOS ELEMENTOS DE SU POSICIÓN FINANCIERA Y A LOS 
RESULTADOS DE SUS OPERACIONES, ESAS DECLARACIONES SE HACEN MEDIAN
TE LOS RECURSOS DE EXPRESIÓN QUE FORMAN LOS ESTADOS FINANCIEROS: -
TfTULOS, RUBROS, CLASIFICACIONES, DESCRIPCIONES, AGRUPACIÓN, CI -
FRAS, TOTALES y SUBTOTALES, NOTAS EXPLICATIVAS, ETC. Tonos ESOS -
ELEMENTOS FORMAN PARTE DE LOS CORRESPONDIENTES ESTADOS FINANCIEROS 
Y CONSTITUYEN LAS DECLARACIONES QUE LA EMPRESA HACE SOBRE SU SITUA 
CIÓN FINANCfERA Y EL RESULTADO DE SUS OPERACIONES y, EL ELEMENTO -
SOBRE EL CUAL VA A OPINAR EL AUDITOR PROFESIONAL, 

Los ESTADOS FINANCIEROS NO SON DESCRIPCIONES MINUCIOSAS y EX
HAUSTIVAS DE LOS ELEMENTOS DE LA SITUACIÓN Y LOS RESULTADOS DE LA 
OPERACIÓN, Sus DECLARACIONES INFORMATIVAS, A TRAV~S DE LOS MEDIOS 
T~CNICOS QUE LOS DEFINEN, SON LOS ELEMENTOS QUE LA EMPRESA CONSIDE 
RA IMPORTANTES PARA LA INFORMACIÓN A LOS TERCEROS INTERESADOS EN -
LA SITUACIÓN Y DE LA PROPIA EMPRESA, 

DE AHf SE DESPRENDE QUE, A MENOS QUE EL AUDITOR HAGA UNA DE-
CLARACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, SE DEBE SOBRENTENDER QUE CONSIDERA 
LAS DECLARACIONES INFORMATIVAS QUE FORMAN LOS ESTADOS FINANCIEROS 
COMO RAZONABLEMENTE SUFICIENTES, 

SALVEDADES, 

UN TRABAJO DE AUDITORfA REALIZADO CONCIENTEMENTE Y CON RESUL
TADOS SATISFACTORIOS, DEBE CAPACITAR AL AUDITOR PARA HACER CON CER 
TEZA Y OBJETIVIDAD LAS AFIRMACIONES BASICAS CONTENIDAS EN EL DICTA 
MEN, SIN EMBARGO PUEDE SUCEDER QUE, YA SEA POR DEFICIENCIAS EN EL 
EXAMEN O EN LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE AUDITORfA, EL AUDITOR -
SIENTA QUE EN ALGUNAS PARTIDAS ESPECIALES O EN ALGUNOS SEGMENTOS -
PARTICULARES DE LOS ESTADOS FINANCIEROS NO TIENE LA SUFICIENTE CER 
TEZA PARA HACER DE MODO IRRESTRICTO LAS AFIRMACIONES BASICAS, SI -
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ESTAS RESTRICCIONES EN SUS ELEMENTOS DE JUICIO O EN LOS RESULTADOS 
DE SU EXAMEN NO SON DE UNA IMPORTANCIA TAL QUE NULIFIQUEN EL CUA-
DRO GENERAL QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS SUMINISTRAN O QUE LO AFEC
TEN FUNDAMENTALMENTE, EL AUDITOR PUEDE HACER EXCEPCIONES PARCIALES O 
SALVEDADES A CUALQUIERA DE ESAS AFIRMACIONES GENERALES, 

Asf PUES, EL USO DE SALVEDADES DENTRO DEL DICTAMEN O INFORME 
ES UNA MEDIDA LICITA, DE HONRADEZ PROFESIONAL, POR LO QUE EL AUDI
TOR LIMITA O CONDICIONA PARCIALMENTE ALGUNAS DE SUS AFIRMACIONES -
GEN~RICAS, Es LICITA, PORQUE SI LAS PARTIDAS AFECTADAS O EL MOTIVO 
DE LA SALVEDAD NO SON SUFICIENTEMENTE IMPORTANTES, UNA RESTRICCIÓN 
PARCIAL PUEDE NO NULIFICAR LA IMPRESIÓN GENERAL QUE DAN LOS ESTA-
DOS FINANCIEROS O EL JUICIO GENERAL SOBRE ELLOS, SON DE HONRADEZ -
PROFESIONAL PORQUE PERMITEN AL AUDITOR NO HACER AFIRMACIONES GENÉ
RICAS SOBRE LAS CUALES NO TIENE LOS ELEMENTOS DE JUICIO O LA CON-
VICC IÓN NECESARIA P~RA PODER HACERLAS PROFESIONAL Y OBJETIVAMENTE, 

AL HACER UNA SALVEDAD, EL AUDITOR DEBE EXPRESARLA CON TODA -
CLARIDAD, ExPRESIONES VAGAS, INSEGURAS, O QUE DEJEN A LA MENTE DEL 
LECTOR LA DEDUCCIÓN DE LAS CONCLUSIONES QUE DE ELLA SE DERIVAN, -
SON FALTAS A LA CLARIDAD QUE DEBE CARACTERIZAR LA OPINIÓN DEL AUD1. 
TOR, EL AUDITOR DEBE DECLARAR SUS SALVEDADES DE MODO EXPLÍCITO Y -
CLARO, DE MANERA QUE SEAN FACILMENTE ENTENDIDAS V DE MANERA QUE SE 
ENTIENDA QUE SON, PRECISAMENTE, EXCEPCIONES PARCIALES A ALGUNA DE 
SUS AFIRMACIONES GENERALES, 

ABSTENCIÓN DE ÜPINIÓN, 

PUEDE POR ÓLTIMO, SUCEDER QUE EL AUDITOR NO SE ENCUENTRE EN -
CONDICIONES DE EXPRESAR, SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS TOMADOS EN 
CONJUNTO, UNA OPINIÓN QUE LLENE LAS CARACTERfSTICAS QUE REQUIERE -
LA OPINIÓN PROFESIONAL, ESTE CASO PUEDE PRESENTARSE POR VARIOS MO
TIVOS: PUEDE SER QUE LAS CONDICIONES DEL EXAMEN HAYAN RESTRINGIDO 
EL· EMPLEO DE UN PROCEDIMIENTO DE AUDITORf A O EL RESULTADO DE LOS ~ 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A UN GRADO TAL QUE NO SUMINISTREN LOS 
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ELEMENTOS DE JUICIO NECESARIOS PARA SOSTENER UNA OPINIÓN PROFESIO
NAL; PUEDE SUCEDER EN FIN, QUE AUNQUE EL AUDITOR HAYA APLICADO TO
DOS LOS PROCEDIMIENTOS QUE CONSIDERÓ NECESARIOS, EL RESULTADO DE -
ESTOS PROCEDIMIENTOS NO LE DE EL GRADO DE CERTEZA QUE CONSIDERE I~ 

DISPENSABLE PARA FUNDAMENTAR SU OPINIÓN, 

EN ESTOS CASOS Y OTROS SEMEJANTES, EL AUDITOR ESTA OBLIGADO A 
DECLARAR EXPRESAMENTE QUE NO ESTA EN CONDICIONES DE DAR UNA OPl--
NIÓN PROFESIONAL SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS TOMADOS EN CONJUNTO 
V A EXPRESAR LAS RAZONES POR LAS CUALES NO ESTÁ EN CONDICIONES DE 
HACERLO, 

LA DECLARACIÓN EXPRESA DE ESTA IMPOSIBILIDAD Y DE LAS RAZONES 
PARA ELLO ES UN DEBER DE HONRADEZ PROFESIONAL PARA CON EL CLIENTE 
Y PARA CON LAS PERSONAS QUE VAN A USAR LOS ESTADOS FINANCIEROS, EL 
CLIENTE CONTRATÓ AL AUDITOR PARA UN EXAMEN DE ELLOS Y SI ESE EXA-
MEN NO CONDUJO A LA EXPRESIÓN DE UNA OPINIÓN PROFESIONAL EN LA FOR 
MA HABITUAL, TIENE DERECHO A SABER LOS MOTIVOS PARA ELLO, AL MISMO 
TIEMPO, LOS TERCEROS INTERESADOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS TIENEN 
TAMBI~N DERECHO A SABER QUE EL AUDITOR NO ESTÁ EN CONDICIONES DE -
EXPRESAR UNA OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS TOMADOS EN CON
JUNTO Y LOS MOTIVOS PARA ESA IMPOSIBILIDAD, 

1,3,2. TECNICAS DE AUDITORIA 

PARA OBTENER LA INFORMACIÓN QUE NECESITA Y PODER CERCIORARSE 
DE LA AUTENTICIDAD DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, EL CONTADOR PúBLICO 
INDEPENDIENTE NECESITA REALIZAR INVESTIGACIONES QUE, EN ÚLTIMO RE
SULTADO TIENDAN A DARLE LA CONVICCIÓN QUE REQUIERE COMO BASE DE SU 
OPINIÓN, Los M~TODOS PRACTICOS DE INVESTIGACIÓN y PRUEBA QUE EL Cott 
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TADOR PúBLICO UTILIZA PARA LOGRAR LA INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN NE
CESARIAS PARA su OPINIÓN SE DENOMINAN TECNICAS DE AUDITORIA. 

l.As TtCNICAS DE AUDITORfA, DEBIDO A LA VARIACIÓN DE LAS CIR--
CUNSTANCIAS EN QUE EL AUDITOR REALIZA SU TRABAJO Y A LA DIVERSIDAD 
DE CONDICIONES DE LAS EMPRESAS CUYOS ESTADOS FINANCIEROS SE SOMETEN 
AL EXAMEN DEL AUDITOR, SE HAN AGRUPADO BAJO LOS SIGUIENTES RUBROS: 

ESTUDIO GENERAL, 

CONSISTE EN LA APRECIACIÓN QUE EL AUDITOR HACE DE LA EMPRESA, 
SUS ESTADOS FINANCIEROS, Y DE LAS PARTES IMPORTANTES, SIGNIFICATI-
VAS O EXTRAORDINARIAS DE ELLOS QUE PUEDAN REQUERIR ATENCIÓN ESPE--
CIAL, ESTA APRECIACIÓN SE HACE APLICANDO EL JUICIO PROFESIONAL DEL 
AUDITOR INFORMADO POR SU PREPARACJÓN Y EXPERIENCIA, A LOS DATOS O -
INFORMACIONES ORIGINALES DE LA EMPRESA QUE SE VA A EXAMINAR, 

EN GRAN NÚMERO DE CASOS LA APLICACIÓN DE ESTA TtCNICA ANTECEDE 
A LA APLICACIÓN DE CUALQUIERA OTRA DE LAS T~CNICAS DE AUDITORIA Y -
SIRVE DE ORIENTACIÓN A ELLAS, PERO EN TODO CASO, DEBE USARSE CON EX 
TRAORDINARIO CUIDADO, Y SER REALIZADA POR EL PROPIO AUDITOR O POR -
AQUELLOS AYUDANTES CUYA PREPARACIÓN, EXPERIENCIA Y MADUREZ, ASEGU-
REN UN JUICIO PROFESIONAL SÓLIDO Y AMPLIO, 

ESTA TtCNICA PUEDE APLICARSE INFORMAL O FORMALMENTE, SE APLICA 
INFORMALMENTE CUANDO SE HACE POR LA SOLA LECTURA DE LOS ESTADOS, -
CUENTAS O DOCUMENTOS SOMETIDOS A ELLA y, SU APLICACIÓN ES FORMAL -
CUANDO SE LE ANTECEDE DE CIERTOS RECURSOS TtCNICOS, COMO LA PREPARA 
CIÓN DE ESTADOS COMPARATIVOS, 

ANALISIS. 

EL ANÁLISIS CONSISTE EN LA CLASIFICACIÓN Y AGRUPACIÓN DE LOS -
DISTINTOS ELEMENTOS INDIVIDUALES QUE FORMAN UNA CUENTA O UNA PARTI
DA DETERMINADA, DE TAL MANERA QUE LOS GRUPOS CONSTITUYAN UNIDADES -



HOMOGÉNEAS Y SIGNIFICATIVAS, EL ANÁLISIS GENERALMENTE SE APLICA A -
CUENTAS O A RUBROS GEN~RICOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS y, DADA LA 
NATURALEZA DE ESTAS CUENTAS Y RUBROS, PUEDE SER BÁSICAMENTE DE DOS 
CLASES: 

A) ANALISIS DE SALDO, 

ExISTEN CUENTAS EN LAS QUE LOS DISTINTOS MOVIMIENTOS QUE VIE-
NEN REGISTRANDOSE EN ELLAS SON COMPENSACIONES UNOS DE OTROS: POR -
EJEMPLO, EN UNA CUENTA DE CLIENTES, LOS ABONOS POR PAGOS, DEVOLUCIQ 
NES, BONIFICACIONES, ETC,, SON COMPENSACIONES TOTALES Y PARCIALES -
DE LOS CARGOS HECHOS POR VENTAS, EN ESTE CASO EL SALDO DE LA CUENTA 
VIENE A QUEDAR FORMADO POR UN NETO QUE REPRESENTA LA DIFERENCIA EN
TRE LAS DISTINTAS PARTIDAS QUE SE MOVJERON DENTRO DE LA CUENTA. --
CUANDO tSTE ES EL CASO SE PUEDEN ANALIZAR SOLAMENTE AQUELLAS PARTI
DAS QUE AL FINAL QUEDARON PENDIENTES COMO FORMANDO PARTE DEL SALDO 
NETO DE LA CUENTA, 

EL ANALISIS DE ESTAS PARTIDAS RESIDUALES Y SU CLASIFICACIÓN EN 
GRUPOS HOMOGtNEOS Y SIGNIFICATIVOS ES LO QUE CONSTITUYE EL ANÁLISIS 
DE SALDO, 

B) ANALISIS DE MOVIMIENTOS, 

EN OTRAS OCASIONES LOS SALDOS DE LAS CUENTAS SE FORMAN NO POR 
COMPENSACIÓN DE PARTIDAS, SINO POR ACUMULACIÓN DE ELLAS, COMO POR -
EJEMPLO, EN LAS CUENTAS DE RESULTADOS; AÓN MÁS, EN ALGUNAS CUENTAS 
QUE PODRfAN SER DE MOVIMIENTOS COMPENSADOS PUEDE SUCEDER QUE NO SEA 
POSIBLE RELACIONAR DE MANERA INDUDABLE LOS MOVIMIENTOS ACREEDORES -
CONTRA LOS MOVIMIENTOS DEUDORES, O BIEN QUE POR RAZONES PARTICULA-
RES DEL CASO NO CONVENGA HACERLO, EN ESTE CASO EL ANÁLISIS DE LA -
CUENTA DEBE HACERSE POR AGRUPACIÓN, CONFORME A CONCEPTOS HOMOGÉNEOS 
Y SIGNIFICATIVOS, DE LOS DISTINTOS MOVIMIENTOS DEUDORES Y ACREEDO-
RES QUE VINIERON A CONSTITUIR EL SALDO FINAL DE LA PROPIA CUENTA, -
CUANDO EL ANALISIS SE REALIZA EN°ESTA FORMA SE DICE QUE ES ANÁLISIS 
DE MOVIMIENTOS, 
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INSPECCION, 

EN DIVERSAS OCASIONES, ESPECIALMENTE POR LO 0UE HACE A LOS -
SALDOS DEL ACTIVO, LOS DATOS DE LA CONTABILIDAD ESTAN REPRESENTA-
DOS POR BIENES MATERIALES, TfTULOS DE CRéDITO lJ OTRA CLASE DE DOCil 
MENTOS ~UE CONSTITUYEN LA MATERIALIZACIÓN DEL DATO REGISTRADO EN -
LA CONTABILIDAD, EN IGUAL FORMA, ALGUNAS DE LAS OPERACIONES DE LA 
EMPRESA O DE SUS CONDICIONES DE TRABAJO PUEDEN ESTAR REGISTRADAS -
EN TfTULOS, DOCUMENTOS O LIBROS ESPECIALES EN LOS CUALES DE UNA MA 
NERA FEHACIENTE QUEDE LA CONSTANCIA DE LA OPERACIÓN REALIZADA, EN 
TODOS ESTOS CASOS PUEDE COMPROBARSE LA AUTENTICIDAD DEL SALDO DE -
LA CUENTA, DE LA OPERACIÓN REALIZADA O DE LA CIRCUNSTANCIA QUE SE 
TRATA DE COMPROBAR, MEDIANTE EL EXAMEN FfSICO DE LOS BIENES O DOCll 
MENTOS QUE AMPARAN EL ACTIVO O LA OPERACIÓN, A ESTA TéCNICA SE LE 
LLAMA INSPECCIÓN Y SE PUEDE DEFINIR POR CONSIGUIENTE COMO EL EXA-
MEN FfSICO DE BIENES MATERIALES O DE DOCUMENTOS CON EL OBJETO DE -
CERCIORARSE DE LA AUTENTICIDAD DE UN ACTIVO O DE LA AUTENTICIDAD -
DE UNA OPERACIÓN REGISTRADA EN LA CONTABILIDAD PRESENTADA EN LOS -
ESTADOS FINANCIEROS, 

CONFI~ACION, 

LA TéCNICA LLAMADA CONFIRMACIÓN CONSISTE EN CERCIORARSE DE LA 
AUTENTICIDAD DE ACTIVOS, OPERACIONES, ETC,, MEDIANTE LA MANIFESTA
CIÓN, GENERALMENTE POR ESCRITO, DE UNA PERSONA INDEPENDIENTE A LA 
EMPRESA EXAMINADA, Y QUE SE ENCUENTRA EN CONDICIONES DE CONOCER LA 
NATURALEZA DE LA OPERACIÓN, Y POR LO TANTO, DE INFORMAR DE UNA MA
NERA VALIDA SOBRE ELLA, 

LA T~CNICA DE CONFIRMACIÓN SE APLICA MEDIANTE EL SISTEMA DE -
DIRIGIRSE A LA PERSONA A QUIEN SE LE PIDE LA CONFIRMACIÓN Y PEDIR
LE QUE CONTESTE POR ESCRITO AL PROPIO AUDITOR, DÁNDOLE LA INFORMA
CIÓN QUE SE SOLICITA, SIN EMBARGO, LA T~CNICA DE CONFIRMACIÓN ES -
POSITIVA CUANDO EN LA SOLICITUD SE PIDE Al CONFIRMANTE QUE CONTES
TE AL AUDITOR, TANTO SI ESTA CONFORME CON EL DATO COMO SI NO LO E~ 
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TA; SE DICE QUE ES NEGATIVA CUANDO SE LE PIDE QUE CONTESTE AL AUDl 
TOR EN EL CASO DE NO ESTAR CONFORME CON LOS DATOS DE LA EMPRESA, -
LA CONFIRMACIÓN POSITIVA ES DIRECTA CUANDO EN LA SOLICITUD DE CON
FIRMACIÓN SE SUMINISTRAN AL CONFIRMANTE LOS DATOS DE LA EMPRESA Y 
SE LE PIDE QUE LOS VERIFIQUE CONTRA SUS PROPIOS DATOS Y CONOCIM!Eli 
TOS Y SE DICE QUE ES INDIRECTA CUANDO NO SE SUMINISTRAN AL CONFIR
MANTE NINGUNOS DATOS DE LAS OPERACIONES CONFORME A SUS PROPIAS --
FUENTES DE INFORMACIÓN O A SUS PROPIOS CONOCIMIENTOS, 

lNVEST I GAC ION, 

EL AUDITOR TIENE TAMBI~N UNA PARTE DE LA INFORMACIÓN QUE NECE 
SITA EN SU TRABAJO MEDIANTE DATOS QUE LE.SON SUMINISTRADOS POR LOS 
PROPIOS FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DE LA EMPRESA CUYOS ESTADOS FINAN 
CIEROS SON SOMETIDOS A SU EXAMEN, PoR EJEMPLO, EL AUDITOR EN GRAN 
PARTE PUEDE FORMARSE SU OPINIÓN SOBRE LA COBRABILIDAD DE LOS SAL-
DOS DE DEUDORES MEDIANTE INFORMACIONES Y COMENTARIOS QUE OBTENGA -
DE LOS JEFES DE LOS DEPARTAMENTOS DE CR~DITO Y COBRANZAS DE LA EM
PRESA, A ESTE RECURSO DE AUDITORIA QUE CONSISTE EN LA OBTENCIÓN DE 
INFORMACIÓN DE PARTE DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA MISMA EMPRE 
SA, SE LE LLAMA INVESTIGACIÓN Y PUEDE SER FORMAL O INFORMAL SEGÚN 
LA MANERA COMO SE REALICE Y LOS RECURSOS QUE SE APLIQUEN A ELLA, 

DECLARACIONES O CERTIFICACIONES. 

EN OCASIONES, CUANDO LA IMPORTANCIA DE LOS DATOS LO AMERITA, 
El RESULTADO DE LAS INVESTIGACIONES REALIZADAS POR El AUDITOR, SE 
PONE POR ESCRITO, EN FORMA DE MEMORANDUM O RESUMEN DE LAS INVESTI
GACIONES, FIRMADOS POR LA PERSONAS QUE PARTICIPARON EN ELLAS, O EN 
FORMA DE DOCUMENTOS O CARTAS DIRIGIDAS POR DICHAS PERSONAS AL AUDl 
TOR, ESTA MODALIDAD DE PONER POR ESCRITO Y AUTENTIFICAR CON LA -
FIRMA DE LOS INTERESADOS EL RESULTADO DE LAS INVESTIGACIONES SE LE 
LLAMA DECLARACIONES O CERTIFICACIONES, 
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CONVIENE HACER NOTAR QUE, AÓN CUANDO LA INVESTIGACIÓN Y LAS -
CERTIFICACIONES Y DECLARACIONES SON TÉCNICAS DE AUDITORIA CONVE--
NIENTES Y NECESARIAS, SU VALIDEZ ESTA LIMITADA, Y POR CONSIGUIENTE, 
DEBE CONDICIONARSE SU VALOR A ESA LIMITACIÓN, POR EL HECHO DE SER 
DATOS SUMINISTRADOS POR PERSONAS QUE, O BIEN PARTICIPARON EN LAS -
OPERACIONES REALIZADAS, O BIEN TUVIERON INGERENCIA EN LA FORMACIÓN 
DE LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE SE ESTAN EXAMINANDO, 

OBSERVACION. 

LA OBSERVACIÓN ES LA T~CNICA POR MEDIO DE LA CUAL EL AUDITOR 
SE CERCIORA DE CIERTOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS, PRINCIPALMENT~ LOS 
RELATIVOS A LA FORMA COMO LAS OPERACIONES SE REALIZAN, DÁNDOSE --
CUENTA PERSONALMENTE, DE MANERA ABIERTA O DISCRETA, DE LA FORMA CQ 
MO EL PERSONAL DE LA EMPRESA REALIZA CIERTAS OPERACIONES, POR EJE~ 
PLO: EL AUDITOR PUEDE OBTENER LA CONVICCIÓN DE QUE LOS INVENTARIOS 
Ff SICOS FUERON LEVANTADOS DE MANERA SATISFACTORIA, OBSERVANDO LA -
MANERA COMO ES DESARROLLADA LA LABOR DE PREPARACIÓN Y REALIZACIÓN 
PRÁCTICA DE LEVANTAMIENTO DE INVENTARIOS, 

CALCULO, 

UNA PARTE DE LOS DATOS DE LA CONTABILIDAD REFLEJADOS EN LOS -
ESTADOS FINANCIEROS ES EL RESULTADO DE CÁLCULOS O CÓMPUTOS REALIZA 
DOS SOBRE CIERTAS BASES PREDETERMINADAS, POR EJEMPLO, EL MONTO 
DE LOS INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO QUE SE PRESENTA COMO CRÉ
DITOS DIFERIDOS O EL MONTO DE LA DEPRECIACIÓN APLICADA DURANTE EL 
A~O, SON RESULTADO DE CÁLCULOS REALIZADOS SOBRE BASES PREVIAMENTE 
DETERMINADAS, EL AUDITOR PUEDE CERCIORARSE DE LA CORRECCIÓN NUMÉRl 
CA DE ESTAS PARTIDAS MEDIANTE EL CALCULO INDEPENDIENTE DE LAS MIS
MAS, 

CONVIENE MENCIONAR QUE EN LA APLICACIÓN DE LA TÉCNICA DE CÁL
CULO FRECUENTEMENTE ES CONVENIENTE SEGUIR UN PROCEDIMIENTO DIFERE~ 
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TE AL EMPLEADO ORIGINALMENTE EN LA DETERMINACIÓN DE LAS PARTIDAS, 
POR EJEMPLO, EL IMPORTE DE INTERESES GANADOS QUE PUEDE HABER SIDO 
ORIGINALMENTE CALCULADO SOBRE LA BASE DE CÓMPUTOS MENSUALES SOBRE 
OPERACIONES INDIVIDUALES, PUEDE SER COMPROBADO POR UN CÁLCULO GLO
BAL APLICANDO LA TASA DE INTER~S A TODO EL PERfODO DE INVERSIÓN, 

1,3,3, PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA 

GENERALMENTE EL CONTADOR PúBLICO INDEPENDIENTE NO PUEDE OBTE
NER EL CONOCIMIENTO QUE NECESITA, CON LA SUFICIENTE CERTEZA, CON -
EL RESULTADO DE UNA SOLA PRUEBA, SINO QUE, FRECUENTEMENTE LLEGA A 
FORMAR SU CONVICCIÓN POR EL RESULTADO CONCURRENTE DE VARIAS PRUE-
BAS DIFERENTES APLICADAS A LA MISMA PARTIDA O AL MISMO GRUPO DE HE. 
CHOS O CIRCUNSTANCIAS, POR ESA RAZÓN, SON GENERALMENTE EXAMINADOS 
MEDIANTE VARIAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN SIMULTÁNEA O SUCESIVA, 

EL CONJUNTO DE TÉCNICAS QUE FORMAN EL EXAMEN DE UNA PARTIDA O 
DE UN CONJUNTO DE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS ES LO QUE SE DENOMINA -
PROCEDIMIENTO DE AUDITORIA, 

EXTENSION O ALCANCE DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA, 

DADA LA NATURALEZA DE LAS OPERACIONES DE LAS EMPRESAS Y EL HE 
CHO DE QUE MUCHAS DE ELLAS SON DE CARACTERISTICAS REPETITIVAS Y -
FORMAN CANTIDADES NUMEROSAS DE OPERACIONES INDIVIDUALES, NO ES PO
SIBLE GENERALMENTE EL EXAMEN DETALLADO DE TODAS LAS PARTIDAS INDI
VIDUALES QUE FORMAN UNA PARTIDA GLOBAL, POR ESA RAZÓN, CUANDO EX!~ 

TEN PARTIDAS GLOBALES CONSTITUIDAS POR NUMEROSAS PARTIDAS INDIVI-
DUALES Y SE LLENAN LOS REQUISITOS DE MULTIPLICIDAD DE PARTIDAS Y Sl 
MILITUD ENTRE ELLAS, EL AUDITOR RECURRE AL PROCEDIMIENTO DE EXAMI~ 
NAR UNA MUESTRA PARCIAL DE LAS PARTIDAS INDIVIDUALES Y DERIVAR DEL 
RESULTADO DEL EXAMEN DE ESTA MUESTRA UNA OPINIÓN GENERAL SOBRE LA 
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PARTIDA GLOBAL, ESTE PROCEDIMIENTO DE INFERENCIA INDUCTIVA NO ES -
EXCLUSIVO DE LA AUDITORfA, SINO QUE TIENE APLICACIÓN EN MUCHAS --
OTRAS DISCIPLINAS/ SE LLAMA EN EL CAMPO DE LA AUDITORfA, EL MÉTODO 
DE PRUEBAS SELECTIVAS, 

LA RELACIÓN QUE GUARDA EL NÚMERO DE PARTIDAS INDIVIDUALES QUE 
FORMAN LA PARTIDA TOTAL SE DENOMINA EXTENSIÓN O ALCANCE DE LOS PR~ 
CEDIMIENTOS DE AUDITORIA Y SU DETERMINACIÓN ES UNO DE LOS ELEMEN-
TOS MÁS IMPORTANTES EN LA PLANEACIÓN DE LA PROPIA AUDITORfA, 

SON VARIOS LOS ELEMENTOS QUE DETERMINAN LA EXTENSIÓN O ALCAN
CE DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORfA: EL GRADO DE EFICACIA DEL -
CONTROL INTERNO; EL NÚMERO DE PARTIDAS QUE FORMAN LA PARTIDA GLO-
BAL O UNIVERSO/ EL NÚMERO DE ERRORES O PARTIDAS EQUIVOCADAS ENCON
TRADAS EN EL EXAMEN PRACTICADO, ETC,, POR LO CUAL ES IMPOSIBLE ES
TABLECER EN UN TRABAJO DE ESTE TIPO, REGLAS GENERALES PARA DETERMl 
NAR LA EXTENSIÓN QUE DEBE DARSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA, 
POR ESA RAZÓN, ES EL CRITERIO PROFESIONAL DEL PROPIO AUDITOR EL -
QUE DA LA PAUTA DEFINITIVA RESPECTO A EN QU~ MOMENTO LOS RESULTA-
DOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORfA LE DAN LA SUFICIENTE CERTE
ZA PARA FUNDAR SU OPINIÓN, DE TAL MANERA QUE ~STA SEA UNA OPINIÓN 
OBJETIVA PROFESIONAL; AUNQUE ES DE RECOMENDARSE QUE EN ESA DETERMl 
NACIÓN SE AUXILIE CON LAS TÉCNICAS DE OTRAS DISCIPLINAS QUE LE PER 
MITAN ORIENTAR SU CRITERIO CONFORME A LOS MEJORES RECURSOS TÉCNI-
COS DISPONIBLES, 

OPORTUNIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA. 

PoR ÚLTIMO, NO ES NECESARIO, Y A VECES NO ES CONVENIENTE, QUE 
LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORfA RELATIVOS AL EXAMEN DE UN GRUPO DE 
ESTADOS FINANCIEROS, SE REALICEN PRECISAMENTE EN LA FECHA A QUE -
ESOS ESTADOS SE REFIEREN O EN LA QUE SE CIERRA EL PERfODO QUE CU-
BREN, MUCHOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA SON MÁS ÚTILES Y MEJOR -
APLICADOS SI SE REALIZAN EN ~POCAS ANTERIORES AL CIERRE DEL EJERCl 
CIO Y OTROS DEBEN SER UTILIZADOS EN ~POCAS POSTERIORES A ESA FECHA, 
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A LA ~POCA EN QUE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA SE VAN A APLICAR 
SE LES LLAMA SU OPORTUNIDAD, 

Es IGUALMENTE EL CRITERIO DEL PROPIO AUDITOR, TOMANDO EN CUEN 
TA LAS CIRCUNSTANCIAS DEL TRABAJO CONCRETO QUE VA A REALIZAR, EL -
QUE DEBE DETERMINAR LA OPORTUNIDAD EN QUE SE APLICARÁN LOS PROCEDl 
MIENTOS DE AUDITORfA QUE FORMARAN SU EXAMEN, 

1,3,4, PROGRAMAS DE AUDITORIA 

CONCEPTO. 

EL PROGRAMA DE AUDITORfA CONSTITUYE EL PLAN DE ACCIÓN PARA -
GUIAR Y CONTROLAR EL EXAMEN, DESCRIBE EN T~RMINOS GENERALES, EL A~ 
CANCE DEL TRABAJO QUE SE CONSIDERA NECESARIO PARA PERMITIR AL CoN
TADOR. PóBLICO EXPRESAR UNA OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS, 

DEBE EXISTIR UN PROGRAMA PARA CADA AUDITORfA, SEA CUAL FUERE 
SU EXTENSIÓN O EL ALCANCE DEL EXAMEN A REALIZAR, LA EXTENSIÓN DEL 
PROGRAMA VARIARA DE ACUERDO CON LAS CIRCUNSTANCIAS Y LAS EXIGEN--
CIAS DE CADA CASO, EL PROGRAMA PODRÁ SER BREVE Y EN CIERTO MODO lli 
FORMAL EN TRABAJOS PEQUE~OS; O PODRÁ SER AMPLIO O DETALLADO SI SE 
REFIERE A TRABAJOS IMPORTANTES QUE ENCIERRAN PROBLEMAS DE MUCHA -
CONSIDERACIÓN DE CONTABILIDAD Y DE AUDITORfA, 

EL EMPLEO DE UN PROGRAMA BIEN PREPARADO EN UNA AUDITORÍA CON
DUCE A LA REALIZACIÓN DE UN TRABAJO MAS EFICIENTE Y A LA CONCENTRA 
CIÓN DEL EXAMEN EN LOS PUNTOS MAS ESENCIALES DE LOS ESTADOS FINAN
CIEROS, 
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OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE AUDITORIA. 

SE CONSIDERAN COMO PRINCIPALES OBJETIVOS: 

l, FACILITAR EL ACCESO AL TRABAJO EN FORMA ORDENADA Y PLANEA
DA, 

2, DIRIGIR EL CURSO DEL EXAMEN, CONTROLAR EL TIEMPO Y LA EX-
TENSIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO, 

3, CONSTITUIR UNA GUfA DEL TRABAJO REALIZADO, INCLUYENDO LOS 
CAMBIOS EFECTUADOS EN EL TRANSCURSO DEL EXAMEN, DE ACUERDO 
CON LAS CIRCUNSTANCIAS, 

4, CONTROLAR EL TIEMPO REAL Y COMPARARLO CON EL ESTIMADO, 

5, ESTIMAR SUS HONORARIOS, 

6, SERVIR DE BASE PARA FUTURAS AUDITORfAS, 

PREPARACION DE LOS PROGRAMAS DE AUDITORIA. 

EN LA PRIMERA AUDITORIA A· UNA ENTIDAD SE DESARROLLA UN PROGRA 
MA TENTATIVO, TENIENDO EN CUENTA LA REVISIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
DE CONTABILIDAD Y DE CONTROL INTERNO, A MEDIDA QUE PROGRESA LA AU
blTORfA, QUE SE PRACTICAN LAS PRUEBAS Y QUE S~ ACUMULA EVIDENCIA -
EN CUANTO A LA EFICACIA OPERATIVA DE LOS PROCEDIMIENTOS Y LOS ME-
DIOS DE CONTROL, EL PROGRAMA TENTATIVO DEBE SER MODIFICADO, AM --
PLIÁNDOSE O REDUCIÉNDOSE SEGÚN RESULTE APROPIADO, 

EL PROGRAMA DE UNA AUDITORÍA PRACTICADA POR PRIMERA VEZ PODRÁ 
SER MAS EXTENSO QUE EL DE UNA AUDITORIA SUBSECUENTE, PORQUE EL Cou 
TADOR PúBLICO DEBE OBTENER UN CONOCIMIENTO INICIAL, INMEDIATO Y DE 
AMPLIO ALCANCE, DE LOS PROCEDIMIENTOS CONTABLES Y DEL SISTEMA DE -
CONTROL INTERNO DE LA ENTIDAD, ASf COMO DE LA EFICIENCIA DE LOS -
MISMOS, EN LAS AUDITORIAS POSTERIORES LA REVISIÓN PODRÁ REALIZARSE 
EN FORMA MAS SELECTIVA, SI LOS RESULTADOS DEL EXAMEN INICIAL ASf -
LO INDICAN, 
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EL CONTADOR PúBLICO DEBE CONSIDERAR LA POSIBILIDAD DE ECONO-
MIA EN EL TIEMPO Y PERFECCIONAMIENTO EN LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDl 
TORfA, SIN QUE EXISTA DISMINUCIÓN EN LA INTEGRIDAD DE SU EXAMEN, -
PARA EVITAR TRABAJO INNECESARIO DEBEN TRAZARSE PLANES ANTICIPADA-
MENTE CON LOS CLIENTES Y UTILIZAR SU AYUDA SIEMPRE QUE SEA POSIBLE, 

ELIMINAR TRABAJO INNECESARIO Y UTILIZAR INTELIGENTEMENTE LA -
CONTRIBUCIÓN DEL CLIENTE SON FACTORES IMPORTANTES EN LA LABOR DE -
FORMULAR PLANES Y PROGRAMAS ADECUADOS, 

ELEMENTOS DEL PROGRAMA DE AUDITORIA, 

EL PROGRAMA DE AUDfTORfA PARA CADA SECCIÓN O PARTIDA PRINCJ-
PAL DE LOS ESTADOS FINANCIEROS COMPRENDE GENERALMENTE TRES DIVISIQ 
NES: 

A) INTRODUCCIÓN, 

B) OBJETIVOS DE AUDITORfA, 

c) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORfA, 

INTRODUCCIÓN, 

LA INTRODUCCIÓN OFRECE UNA BREVE EXPLICACIÓN DE LA NATURALEZA 
DE LAS CUENTAS A QUE SE REFIERE Y UN RESUMEN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
DE CONTABILIDAD Y MEDIDAS DE CONTROL INTERNO PERTINENTES ASf COMO 
LAS CARACTERfSTICAS DE EFECTIVIDAD Y DEFICIENCIAS EN EL CONTROL I~ 

TERNO, QUE HAN SIDO CONSIDERADAS PARA DETERMINAR EL ALCANCE DE LA 
AUDITORfA, Los PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA, ESTABLECIDOS INICIAL-
MENTE DE ACUERDO CON ESTAS CONSIDERACIONES DEBEN VINCULARSE A LOS 
ASPECTOS ESPECfFICOS DE EFECTIVIDAD O DEFICIENCIA EN EL CONTROL IM 
TERNO Y LAS REVISIONES POSTERIORES DEL PROGRAMA DEBERÁN CUIDAR DE 
INCLUIR LAS MODIFICACIONES CONVENIENTES EN EL CURSO DEL EXAMEN, 

PARA DAR UNA IDEA DE LO QUE PUEDE COMPRENDER LA INTRODUCCIÓN 
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A UNA SECCIÓN DEL PROGRAMA DE REVISIÓN DE ACTIVO FIJO, PODRÁN DES
CRIBIRSE LOS PRINCIPALES GRUPOS DE ACTIVOS, ASf COMO LA LOCALIZA-
CIÓN DE LAS PRINCIPALES FÁBRICAS, SUCURSALES, ETC, SE INDICARÁ ASl 
MISMO LAS BASES DE VALORACIÓN DE ELLOS, LAS NORMAS DE DISTINCIÓN -
ENTRE LAS EROGACIONES CAPITALIZABLES Y LOS GASTOS DE MANTENIMIENTO 
Y LOS MÉTODOS Y TIPOS DE DEPRECIACIÓN: MENCIONÁNDOSE TAMBIÉN, EN -
FORMA BREVE, CUALQUIER OTRO FACTOR IMPORTANTE RELACIONADO CON LAS 
PROPIEDADES Y LAS CUENTAS DE RESERVA: DEBERÁN CITARSE IGUALMENTE -
LOS ASPECTOS IMPORTANTES DE LOS M~TODOS DE CONTABILIZACIÓN Y CON-
TROL INTERNO DE PROPIEDADES, 

LA INTRODUCCIÓN DEBE SER ÚNICAMENTE UN RESUMEN DE ASPECTOS IM 
PORTANTES Y NO UN DUPLICADO DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL AR-
CHIVO PERMANENTE EN RELACIÓN CON LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTABILIZA 
CIÓN Y DE CONTROL INTERNO APLICABLES A LA COMPA~fA QUE SE ESTÁ AU
DITANDO, 

ÜBJETIVOS DE AUDITORIA, 

Los OBJETIVOS DE AUDITORfA, APLICABLES A LA PARTIDA o SECCIÓN 
DE LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE HAN DE EXAMINARSE, SE HARÁN CONSTAR 
EN EL PROGRAMA A CONTINUACIÓN DE LA INTRODUCCIÓN Y SE FUNDAMENTA-
RAN EN LOS OBJETIVOS EXPUESTOS EN LOS DISTINTOS CAPfTULOS, MODIFI
CÁNDOLOS O AMPLIANDOLOS PARA AJUSTARLOS A LAS CONDICIONES DEL TRA
BAJO EN PARTICULAR, 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA, 

LA PARTE FINAL DEL PROGRAMA DE CADA SECCIÓN DEBE INCLUIR UNA 
RELACIÓN DETALLADA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA A SEGUIR, Dl 
V!DIDOS EN DOS GRUPOS: AQUELLOS QUE HABRÁN DE EMPLEARSE EN LA AUDl 
TORf A PRELIMINAR Y LOS QUE SE APLICARAN EN EL TRABAJO FINAL, DEBI
DO A QUE CON FRECUENCIA ES NECESARIO INTRODUCIR CAMBIOS EN LOS PR~ 
CEDIMIENTOS DE AUDITORfA A MEDIDA QUE PROGRESA EL EXAMEN, EL PRO-
GRAMA DEBERA CONTENER ESPACIO SUFICIENTE PARA LAS ADICIONES Y ALTf 
RACIONES Y PARA ANOTAR LAS RAZONES QUE LAS HICIERON RECOMENDABLES, 
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QUIEN DEBE PREPARAR EL PROGRAMA DE AUDITORIA. 

LA RESPONSABILIDAD PRIMORDIAL Y FINAL DEL PROGRAMA DE AUDITO
RÍA, EL ALCANCE DEL TRABAJO Y DE LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PA
RA EL EXAMEN, ESTÁ DEPOSITADA EN EL SUPERVISORJ SU PARTICIPACIÓN -
PODRÁ SER MÁS DIRECTA EN LA PREPARACIÓN DEL PROGRAMA DE LA PRIMERA 
AUDITORfA QUE EN EL DE UNA AUDITORfA PERIÓDICA, PERO DE TODAS MANf 
RAS, DEBERÁ REVISAR EL PROGRAMA COMPLETO ANTES DE INICIAR EL EXA-
MEN, 

EN LA PRIMERA AUDITORfA POR LO GENERAL, EL SUPERVISOR Y EL -
COORDINADOR PREPARAN EL PROGRAMA DE AUDITORIA, UNA VEZ COMPLET.A LA 
REVISIÓN INICIAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTABILIDAD DE LA COMPA 
~fA Y DE SU CONTROL INTERNO, 

EN UNA AUDITORÍA PERIÓDICA, EL COORDINADOR ES EL RESPONSABLE 
DE LA PREPARACIÓN INICIAL DEL PROGRAMA, LA PREPARACIÓN DE CIERTAS 
SECCIONES DEL PROGRAMA PUEDE DELEGARSE OCASIONALMENTE, EN AQUELLOS 
AYUDANTES QUE CONOCEN LOS ASPECTOS DEL TRABAJO, EL SUPERVISOR REVl 
SARA EN SU OPORTUNIDAD EL PROGRAMA CON LA FINALIDAD DE APROBARLO, 

UN PROGRAMA IDÓNEO DE AUDITORfA ES AQUEL QUE PERIÓDICAMENTE -
SE MODIFICA, PARA AJUSTARLO A LOS CAMBIOS QUE VAN PRODUCIÉNDOSE DE 
AÑO EN A~O Y QUE SE OBSERVAN EN EL CURSO DE LA AUDITORIA, CON FRE
CUENCIA, LOS AYUDANTES DE AUDITORfA QUE UTILIZAN EL PROGRAMA COMO 
GUfA DE SU REVISIÓN, SON QUIENES APRECIAN LA NECESIDAD DE LAS MODl 
FICACIONES DE ~STE Y TOMA LA INICIATIVA PARA LLEVARLAS A CABO, 
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S E 6 U N D O C A P I T U L O 

EL CONTADOR PUBLICO Y LA AllDITORIA GUBERNAMENTAL 

2 • l. LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

2. l. l. OBLI GAC ION DE LAS EMT ID AD ES DE LLEVAR CONTABILIDAD , 
ARTf CULOS 39, 40, 41 Y 42 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, -
CONTABILIDAD Y GASTO PúBLICO FEDERAL, 

- ARTfCULO 39, CADA ENTIDAD LLEVARÁ SU PROPIA CONTABILIDAD, -
LA CUAL INCLUIRÁ LAS CUENTAS PARA REGISTRAR TANTO LOS ACTIVOS, PA
SIVOS, CAPITAL O PATRIMONIO, INGRESOS, COSTOS Y GASTOS, COMO LAS -
ASIGNACIONES, COMPROMISOS Y EJERCICIOS CORRESPONDIENTES A LOS PRO
GRAMAS Y PARTIDAS DE SU PROPIO PRESUPUESTO, 

Los CATÁLOGOS DE CUENTAS QUE UTILIZARAN LAS ENTIDADES A QUE -
SE REFIEREN LAS FRACCIONES I A V DEL ARTÍCULO 2o, DE ESTA LEY SE-
RAN EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Y LOS 
DE LAS ENTIDADES MENCIONADAS EN LAS FRACCIONES VI A VIII DEL MISMO 
ARTfCULO SERÁN AUTORIZADOS EXPRESAMENTE POR DICHA SECRETARfA, 

- ARTÍCULO 40, LA CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES SE LLEVARÁ -
CON BASE ACUMULATIVA PARA DETERMINAR COSTOS Y FACILITAR LA FORMULA 
CIÓN, EJERCICIO Y EVALUACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS Y SUS PROGRAMAS -
CON OBJETIVOS, METAS Y UNIDADES RESPONSABLES DE SU EJECUCIÓN, 

Los SISTEMAS DE CONTABILIDAD DEBEN DISEÑARSE y OPERARSE EN -
FORMA QUE FACILITEN LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, IN-
GRESOS, COSTOS, GASTOS, AVANCES EN LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y EN 
GENERAL DE MANERA 0UE PERMITAN MEDIR LA EFICACIA Y EFICIENCIA DEL 
GASTO PÚBLICO FEDERAL, 
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- ARTfCULO 41, LAS ENTIDADES SUMINISTRARÁN A LA SECRETARfA -
DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, CON LA PERIODICIDAD QUE ~STA LO --
DETERMINE, LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL, CONTABLE, FINANCIERA Y DE
OTRA ÍNDOLE QUE REQUIERA, 

A su VEZ, LA SECRETARf A DE PROGRAMACIÓN y PRESUPUESTO, PROPoa 
CIONARÁ A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~DITO PÚBLICO, LA INFORMA
CIÓN RELACIONADA CON ESTAS MISMAS MATERIAS EN LA FORMA Y CON LA -
PER 1ODIC1 DAD QUE AL EFECTO CONVENGAN, 

- ART(CULO 42, LA SECRETARfA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Gl 
RARÁ LAS INSTRUCCIONES SOBRE LA FORMA Y T~RMINOS EN QUE LAS ENTIDA 
DES DEBAN LLEVAR SUS REGISTROS AUXILIARES Y CONTABILIDAD y, EN SU
CASO, RENDIRLE SUS INFORMES Y CUENTAS PARA FINES DE CONTABILIZA- -
CIÓN Y CONSOLIDACIÓN, Asf MISMO, EXAMINARÁ PERIÓDICAMENTE EL FUN
CIONAMIENTO DEL SISTEMA Y LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTABILIDAD DE CA 
DA ENTIDAD Y PODRÁ AUTORIZAR SU MODIFICACIÓN O SIMPLIFICACIÓN, 

2.1.2. SISTEMA DE RENDICION DE CUENTAS. 

ESTE SISTEMA ESTÁ ESTRUCTURADO EN TAL FORMA QUE EN LA CUENTA
QUE RINDAN PERIÓDICAMENTE LOS MANEJADORES DE BIENES Y DE FONDOS -
GUBERNAMENTALES (CUENTADANTES) RESPECTO DE LAS OPERACIONES EN LAS
QUE INTERVIENEN, PRESENTEN DICHAS OPERACIONES DEBIDAMENTE CLASIFI
CADAS Y SUMADOS SUS IMPORTES POR CADA GRUPO Y SUBGRUPO DE CLASIFI
CACIÓN, PARA SIMPLIFICAR SU VERIFICACIÓN Y REGISTRO A LOS CONTADO
RES A LOS QUE DEBEN ENVIAR DICHA CUENTA Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA 
TORIOS Y COMPROBATORIOS RESPECTIVOS, 

LA CLASIFICACIÓN ELEMENTAL DE LAS OPERACIONES EN EL CASO DE -
MANEJADORES DE FONDOS POR EJEMPLO, ES: INGRESOS 0 EGRESOS, 

AMBOS GRUPOS SE RECLASIFICAN A SU VEZ, SEGÚN QUE LOS INGRESOS 
O EGRESOS SEAN: 

l,- POR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, 

2.- POR LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS, 
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3,- POR OPERACIONES AJENAS AL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE -
EGRESOS Y A LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS, 

Los INGRESOS SE SUBCLASIFICAN SEGÚN LOS CENTROS CONTABLES QUE 
DEBAN REGISTRARLOS, ESTO ES SEGÚN QUE EL CONCEPTO DEL INGRESO SEA
DE L.OS ADMINISTRADOS O CONTROLADOS POR LA DIRECCIÓN DE DEUDA PúBLl 
CA O POR LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS O SUBSECRETARÍA DE INSPEC -
CIÓN FISCAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRtDITO PÚBLICO, O POR
OTRA SECRETARÍA, COMO SERÍA FUNDAMENTALMENTE EL CASO DE LAS RECUP~ 
RACIONES DE CAPITAL QUE DEBEN SER REGISTRADAS POR LA DEPENDENCIA -
DE CUYO BALANCE FORME PARTE LA INVERSIÓN RESPECTIVA (EL CUENTADAN
TE FORMULA UNA PÓLIZA DE INGRESOS O DE EGRESOS SEGÚN EL CASO, POR
CADA CENTRO CONTABLE), 

Los INGRESOS o EGRESOS AJENOS AL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS O A LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS SE SUBCLASIFICA EN
FUNCIÓN DE LAS CUENTAS DE ACTIVO Y PASIVO DE ADMINISTRACIÓN QUE -
AFECTEN, Y DENTRO DE tSTAS, POR CADA UNO DE LOS CENTROS CONTABLES
EN CUYO BALANCE SE ENCUENTRAN INTEGRADOS DICHOS ACTIVOS O PASIVOS
(SE FORMULA UNA PÓLIZA DE INGRESOS O UNA PÓLIZA DE EGRESOS SEGÚN -
EL CASO, POR CADA UNO DE LOS CENTROS AFECTADOS), 

PARA QUE EL PROPIO CUENTADANTE VERIFIQUE QUE CONSIDERÓ EL TO
TAL DE LOS INGRESOS Y EGRESOS QUE OPERÓ, EN SU CUENTA COMPROBADA,
LA CIERRA REGISTRANDO TODAS SUS PÓLIZAS EN EL DEBE O HABER (SEGÚN
CORRESPONDA) DEL DOCUMENTO DENOMINADO RESUMEN DE OPERACIONES DE -
CAJA. 

ADEMÁS DE SU CUENTA POR LAS OPERACIONES DE CAJA, CADA MANEJA
DOR DE FONDOS FORMULA UNA CUENTA COMPLEMENTARIA QUE INTEGRA CON -
LOS INFORMES DE EXISTENCIAS, ENTRADAS Y SALIDAS DE LAS FORMAS VA -
LORADAS QUE CONTROLA, 

57 



2,1,3, PRESUPUESTOS POR PROGRAMAS. 

HASTA EL AÑO DE 1974, EL GOBIERNO FEDERAL VENfA MANEJANDO SUS 
RECURSOS A TRAV~S DE UN SISTEMA PRESUPUESTARIO DESIGNADO COMO TRA
DICIONAL, QUE SE CARACTERIZABA POR ESTAR DIRIGIDO AL OBJETO DEL -
GASTO; A PARTIR DE ESA FECHA, SE ESTABLECIÓ EN M~XICO EL SISTEMA -
DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS QUE ES UN PRESUPUESTO QUE PRESENTA EN 
FORMA CONCISA LOS GASTOS DEL GOBIERNO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE SER
VICIOS Y ACTIVIDADES MAS BIEN QUE DE OBJETOS COMPRADOS: PREPARADO, 
PRESENTADO Y JUSTIFICADO, PARA SER ADMINISTRADO POR PROGRAMAS, SE
PARADAMENTE LOS PROGRAMAS DE OPERACIÓN, DE LOS PROGRAMAS DE CAPI-
TAL, IDENTIFICANDO LAS UNIDADES RESPONSABLES DE SU EJECUCIÓN, ASf 
COMO ESTABLECIENDO LOS OBJETIVOS Y LAS METAS A REALIZAR Y BASANDO 
DICHOS PRESUPUESTOS EN COSTOS, 

EL SISTEMA DE PLANEACIÓN - PROGRAMACIÓN - PRESUPUESTACIÓN SE 
DEF 1 NE COMO 11 EL PROCESO A TRAV~S DEL CUAL OBJETIVOS Y RECURSOS, Y 
LA INTERRELACIÓN ENTRE ELLOS, SON TOMADOS EN CUENTA A FIN DE OBTE
NER UN PROGRAMA DE ACCIÓN COMPRENSIVO Y COHERENTE PARA EL GOBIERNO 
EN SU CONJUNTO'' Y SE CONOCE COMO PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, LLE
VADO A NIVELES MAS PARTICULARES SE IDENTIFICARÁ CON LOS PROGRAMAS 
SECTORIALES Y EN ESE ORDEN, CON LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES, 

SE ESTIMA QUE SE HA PASADO DE UN PRESUPUESTO DE GASTOS E INSll 
MOS (TRADICIONAL) A UN PRESUPUESTO DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS (POR 
PROGRAMA), EL PRIMER M~TODO SE BASA EN UNA CLASIFICACIÓN SEGÚN EL 
"OBJETO DEL GASTO" Y EL SEGUNDO, EN UNA CLASIFICACIÓN CONFORME A -
"PROGRAMAS Y ACTIVIDADES", 

EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS Y ACTIVIDADES OBLIGA AL FUNCIONA 
RIO ADMINISTRATIVO A FORMULAR UN PROGRAMA DE ACCIÓN A DESARROLLAR 
Y LE COMPROMETE A CUMPLIR CIERTAS METAS DE TRABAJO, 
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COMO ESTOS PRESUPUESTOS POR PROGRAMA SON SOMETIDOS POR EL EJf 
CUTIVO A LA CONSIDERACIÓN DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, CUANDO ÉSTE -
LES DA SU APROBACIÓN, SE FORMULA UN VERDADERO CONTRATO EN VIRTUD -
DEL CUAL EL EJECUTIVO SE COMPROMETE A PRESTAR UN CIERTO VOLUMEN DE 
SERVICIOS, 

IJNA DE LAS PRINCIPALES VENTAJAS QUE REPORTA EL SISTEMA DE PRf 
SUPUESTOS POR PROGRAMAS, CONSISTE EN QUE PERMITE EVALUAR LA EFI -
CIENCIA CON QUE OPERAN LAS DIFERENTES ENTIDADES EJECUTORAS DE PRO
GRAMAS Y PROVECTOS, YA QUE EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS CONTIENE -
UNA SERIE DE fNDICES DE RENDIMIENTO, UNIDADES FfSICAS Y PRECIOS, -
QUE HACEN POSIBLE LA COMPARACIÓN ENTRE PROVECTOS SIMILARES Y DETER 
MINAR EL GRADO DE APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS Y LA APRECIACIÓN 
DEL GRADO EN QUE FUERON CUMPLIDOS LOS PROPÓSITOS ORIGINALES, 

POR LO GENERAL, LA UNIDAD EJECUTORA O RESPONSABLE DE UN PRO-
GRAMA ES UNA O VARIAS DIRECCIONES GENERALESJ DE UN SUBPROGRAMA, UN 
DEPARTAMENTO: Y DE LA ACTIVIDAD, UNA SECCIÓN, 

UN PRESUPUESTO POR PROGRAMAS ES MAS QUE UNA MERA CLASIFICA--
CIÓN DE LOS GASTOS, Es UN M~TODO PARA LIGAR LOS FONDOS OBTENIDOS -
CON LAS REALIZACIONES QUE SE PERSIGUEN CON ELLOS, COMBINANDO LOS -
RECURSOS FINANCIEROS CON OBJETIVOS SELECCIONADOS, 

LA APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS A LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS, TIENE LOS SIGUIENTES OBJETIVOS PRINCIPALES: 

l. PROPORCIONAR AL ORGANISMO INFORMACIONES BÁSICAS PARA ro-
MAR DECISIONES, 

2, PROPORCIONAR A LA UNIDAD DE PRESUPUESTOS, ANTECEDENTES DE 
LA EFICIENCIA CON QUE ACTÚA, EL GRADO EN QUE UTILIZA SU -
CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN INSTALADA Y SU SITUACIÓN FINANCIE 
RA GENERAL, A FIN DE QUE LOS SUBSIDIOS QUE OTORGUE EL GO
BIERNO FEDERAL PARA COMPENSAR PÉRDIDAS Y LAS APORTACIONES 
QUE RECOMIENDA PARA FINANCIAR LAS NUEVAS INVERSIONES ES--
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T~N RESPALDADOS POR INFORMACIONES ADECUADAS, 

3, ESTABLECER UNA RUTINA DE INFORMACIÓN ÚTIL A LOS PLANES 
ANUALES Y A LOS PLANES A LARGO Y MEDIANO PLAZO, 

EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE PRESUPUESTOS POR PROGRAMAS 
EXIGE QUE POR LA NATURALEZA DE LOS ORGANISMOS Y DE LA PROPIA CONTA 
BILIDAD, SE IMPLANTEN DOS TIPOS DE PROGRAMAS: 

A) Los PROGRAMAS QUE CONTEMPLAN LA OPERACIÓN y CUYOS COSTOS 
SE INCORPORAN AL GASTO CORRIENTE, 

B) Los PROGRAMAS QUE CONTEMPLAN LAS INVERSIONES DE CARÁCTER 
FIJO O TRANSITORIO, CUYOS COSTOS SE VEN REFLEJADOS DIREC
TAMENTE EN LA CONTABILIDAD PATRIMONIAL DEL ORGANISMO Y -
QUE SE REFIEREN A LOS GASTOS DE CAPITAL, ACTUALMENTE SE -
HA CONSIDERADO PRUDENTE HACER UNA DISCRIMINACIÓN DE LOS -
PROGRAMAS QUE CONTEMPLAN LAS INVERSIONES EN OBRAS (coNs-
TRUCCIONES) Y LOS QUE SE REFIEREN A LOS DEMÁS CONCEPTOS -
DE INVERSIÓN, 

CARACTERISTICAS DE LOS PRESUPUESTOS POR PROGRAMAS, 

A) Es UN ESFUERZO DE CORRELACIÓN Y DE CONFORMIDAD ENTRE METAS, oa 
JETIVOS Y MEDIOS, ES DECIR, UN ESFUERZO DE COHERENCIA Y CON -
GRUENCIA QUE CULMINA CON EL MEJOR PROGRAMA DE ACCIÓN DEL ESTA
DO, 

B) EL MONTO DE LAS ASIGNACIONES QUE CONTIENE MARCA EL LfMITE DEL 
GASTO QUE PUEDE REALIZARSE!\, CARGO DE ELLAS, lAs AFECTACIONES 
QUE SE HACEN DEBEN REUNIR TODOS LOS REQUISITOS QUE LAS VALIDAN, 

e) Es FLEXIBLE, CON EL FIN DE ADAPTARSE A LOS CAMBIOS IMPREVISTOS, 
PERO SUPONE QUE QUIENES TIENEN LA RESPONSABILIDAD DE SU EJERC.l.. 
CIO LO MODIFIQUEN SOLO DESPU~S DE CERCIORARSE DE LA CONVENIEN
CIA DE RECTIFICAR LOS OBJETIVOS, DE LA JUSTIFIC~CIÓN DEL NUEVO 
GASTO Y DE LA RAZONABILIDAD DE SU COSTO, 

D) CUANDO PROPORCIONA DETALLES SUFICIENTES DE LOS OBJETIVOS, LOS 
PROGRAMAS, LOS T~RMINOS DE CUMPLIMIENTO, CONSTITUYE UNA VALIO
SA HERRAMIENTA DE DIRECCIÓN, 
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2.1.4, DESCRIPCION GENERAL DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO, 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO, 

Los PRESUPUESTOS POR PROGRAMAS, ADEMÁS DE ESTABLECER LOS OB
JET l VOS QUE SE PERSIGUEN Y LAS METAS A ALCANZAR, DEBEN CONSIGNAR LA 

.APLICACIÓN QUE DEBE DARSE A LOS RECURSOS FINANCIEROS, POR LO TANTO
LA APERTURA Y MANEJO DE LOS REGISTROS PRESUPUESTARIOS LO REALIZAN -
LAS ENTIDADES A NIVEL DE PARTIDA ·ESPECfFICA DE GASTO, 

LO ANTERIOR QUIERE DECIR QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR LOS ART[CULOS 32 FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRA 
CIÓN PÚBLICA FEDERAL Y lº Y 5º DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILI
DAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL, LA SECRETAR[A DE PROGRAMACIÓN Y PRESU
PUESTO HA IMPLANTADO UN CATÁLOGO CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO, 

PARA LA MEJOR INTERPRETACIÓN Y CORRECTA APLICACIÓN DE LOS -
ELEMENTOS INDICADOS ANTERIORMENTE Y CONTENIDOS EN LA REGLAMENTACIÓN 
PRESUPUESTARIA DE LA SECRETAR[A DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, SE -
ESTABLECEN LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS: 

Los CAPfTULOS y CONCEPTOS CONTENIDOS EN LA ESTRUCTURA DE LA
CLASIFICACIÓN, SON LA BASE PARA QUE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL, -
TANTO DE LAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR CENTRAL, COMO DE LAS ENTIDADES 
DEL SECTOR PARAESTATAL, SEA CONSOLIDADA BAJO CRITERIOS UNIFORMES Y
HOMOG~NEOS, POR LO TANTO ESTOS CONEPTOS DE LA CLASIFICACIÓN RESUL -
TAN NECESARIOS E IMPRESCINDIBLES EN LAS CUENTAS PRESUPUESTALES TAN
TO DE LAS DEPENDENCIAS, COMO DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN
PúBLICA FEDERAL, 

PARA LAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR CENTRAL, LAS PARTIDAS CONT~ 
NIDAS EN TODOS Y CADA UNO DE LOS CAP[TULOS Y CONCEPTOS DE LA CLASI
FICACIÓN, SON INDISPENSABLES PARA EL REGISTRO Y CONTROL DETALLADO -
INTERNO DE SUS PRESUPUESTOS AUTORIZADOS, 
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PARA LAS ENTIDADES DEL SECTOR PARAESTATAL SON IGUALMENTE NE
CESAR l AS, POR TAL MOTIVO SE PROCURÓ QUE LOS OBJETOS DE GASTO QUE -
CONTEMPLAN, TUVIERAN UN CARÁCTER DE APLICACIÓN GENERAL, 

SIN EMBARGO, CONSIDERANDO QUE EL FUNCIONAMIENTO DE ESTAS EN
TIDADES ES DIFERENTE Y DIVERSIFICADO, PUDIERA SER QUE ALGUNAS PARTl 
DAS DE LA CLASIFICACIÓN, NO SATISFAGAN PLENAMENTE LOS REQUISITOS DE 
SUS REGISTROS Y CONTROLES PRESUPUESTALES INTERNOS, EN CUYO CASO, -
PODRÁN UTILIZAR PARTIDAS PROPIAS QUE SE ADECÜEN A TALES NECESIDADE&, 
SIEMPRE Y CUANDO CADA UNA DE DICHAS PARTIDAS SEA CONGRUENTE EN SU -
NOMBRE Y CONTENIDO, CON' CADA UNO DE LOS CONCEPTOS Y CAPÍTULOS DE -
LA CLASIFICACIÓN YA QUE COMO SE SEÑALÓ ANTERIORMENTE, LOS CAPÍTU -
LOS Y CONCEPTOS DE LA CLASIFICACIÓN SON DE OBSERVANCIA GENERAL, YA 
QUE PERMITEN LA CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL CONJU~ 
TA DEL GOBIERNO FEDERAL, 

Los ELEMENTOS QUE CONFORMAN LA ESTRUCTURA DE LA CLASIFICA -
CIÓN POR OBJETO DEL GASTO SON: 

CAPfTULOS,- (CONJUNTOS HOMOG~NEOS) QUE ES EL NIVEL AGREGACIÓN MÁS -
GEN~RICO Y SIRVE PARA EL ANÁLISIS RETROSPECTIVO Y PROS
PECTIVO DE LA, PLANIFICACIÓN, 

CONCEPTO.- (SUBCONJUNTOS HOMOG~NEOS) PERMITEN LA IDENTIFICACIÓN DE 
LOS RECURSOS DE TODO TIPO Y SU ADECUADA RELACIÓN CON 
LOS OBJETIVOS Y METAS PROGRAMADAS, 

PARTIDA.- CONSTITUYEN ELEMENTOS AFINES, INTEGRANTES DE CADA CON -
CEPTO Y REPRESENTAN EXPRESIONES CONCRETAS Y DETALLADAS
DEL BIEN O SERVICIO QUE SE ADQUIERE, PERMITIENDO LA -
CUANTIFICACIÓN MONETARJA DE LOS MISMOS, 

ENTRE LOS OBJETIVOS QUE SE PROPONE CUMPLIR LA CLASIFICACIÓN
POR OBJETO DEL GASTO, SE IDENTIFICAN COMO PRINCIPALES, LOS SIGUIENTES, 
MISMOS QUE PARA SU ANÁLISIS SE HAN DIVIDIDO EN GENERALES Y ESPECf -
FICOSI 
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GENERALES: DE LA PLANIFICACIÓN,- Que LE PERMITA MEDIR LOS GRAN -
DES AGREGADOS DEL GASTO PÚBLICO, A TRAV~S DE LOS CAPf 
TULOS RESPECTIVOS, A EFECTO DE FACILITAR LA INSTRUMEtt 
TACIÓN DE LAS DECISIONES DE PoLfTICA ECONÓMICA Y EN -
PARTICULAR, DE LA FISCAL, 

DE LA PROGRAMACIÓN.- Que LE PERMITA IDENTIFICAR DE -
MANERA HOMOG~NEA Y CLARA, A TRAV~S DE LOS CONCEPTOS -
DE GASTO, LOS DIVERSOS INSUMOS Y RECURSOS HUMANOS, -
MATERIALES Y FINANCIEROS, NECESARIOS PARA ALCANZAR -
LOS OBJETIVOS Y LAS METAS ESTABLECIDAS EN LQS PROGRA
MAS. 

DE LA PRESUPUESTACIÓN,- Que LE PERMITA IDENTIFICAR -
CON CLARIDAD, PRECISIÓN Y DETALLE EN LAS PARTIDAS, -
LOS BIENES Y SERVICIOS QUE EL GOBIERNO FEDERAL ADQUI~ 
RE, ASf COMO FACILITAR LA CUANTIFICACIÓN FINANCIERA -
DE LOS RECURSOS UTILIZADOS. 

ESPECfFICOS:ESTABLECER UNA MAYOR CLARIDAD Y HOMOGENEIDAD EN LOS -
CAPfTULOS, CoNcEPTOS Y PARTIDAS DE GASTO PÚBLICO, 

ESTABLECER UNIDAD Y ORDEN EN LA ESTRUCTURA Y CONTENI
DO DE LA CLASIFICACIÓN, 

PROPORCIONAR MAYOR FLEXIBILIDAD Y AGILIDAD PARA EL MA 
NEJO Y APLICACIÓN DEL GASTO PÚBLICO. 

DOTAR AL SISTEMA DE INFORMACIÓN, DE MEJORES Y MAYORES 
ELEMENTOS PARA EL ANÁLISIS PRESUPUESTARIO, FINANCIERO 
Y ECONÓMICO, 

LA ESTRUCTURA DE LA CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO, TIEtt 
DE A SATISFACER LOS SIGUIENTES REQUERIMIENTOS BÁSICOS; 
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DE LA ADMINISTRACfÓN PRESUPUESTARfA,~ A TRAV~S DEL ORDENAM!Eli 
TO COHERENTE DE CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS, FACILITAR LA IDEli 
TIFICACIÓN, COMBINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LOS INSUMOS Y RECURSOS 
HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS, NECESARIOS PARA LA PROGRAMACIÓN, 
FORMULACIÓN, EJECUCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA EN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, 

De LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL,- A TRAV~S DE LA INFORMACIÓN 
CLARA Y PRECISA QUE REQUIERE EL ANALISIS DE LA CONTABILIDAD GUBER
NAMENTAL, PARA LOS EFECTOS DE LA FORMULACIÓN DE LA CUENTA PúBLICA 
FEDERAL Y DE LAS CUENTAS NACIONALES, IDENTIFICAR LAS TRANSACCIONES 
ENTRE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FE 
DERAL, CON BASE AL ORDENAMIENTO EXfSTENTE EN LOS REGISTROS CONTA-
BLES DE CADA ENTIDAD, 

DE LA FISCALIZACIÓN PRESUPUESTARIA,- MEDIANTE LA FLEXIBILIDAD 
Y CLARIDAD EN EL REGISTRO DETALLADO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTA 
RIAS, COADYUVAR A LA REALIZACIÓN DEL ANALISIS FISCAL y, DETERMINAR 
RESPONSABILIDAD EN LA ADMlNISTRACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS GASTOS PÚ 
BLICOS, 

DE ANALIS!S ECONÓMICO,- A TRAV~S DE PROPORCIONAR ALGUNOS ELE
MENTOS QUE PERMITAN EL ANALISIS DEL GASTO PÓBLICO DE ACUERDO A SU 
NATURALEZA, AS! COMO LOS EFECTOS ECONÓMICOS DE LAS ACTIVIDADES DEL 
GOBIERNO FEDERAL Y LA INCIDENCIA DEL GASTO GUBERNAMENTAL SOBRE LOS 
AGREGADOS MACROECONÓMICOS, TALES COMO: LA RENTA NACIONAL, EL EM -
PLEO, LA FORMACIÓN BRUTA DE CAPITAL, LA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO, 
ETC, 

DE ÜRDEN JURfDICO,- ESTABLECER CONGRUENCIA CON LAS NORMAS JU
Rf DICAS QUE RIGEN EL PROCESO PRESUPUESTARIO, PERMITIENDO LA CORRE' 
TA APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LAS MISMAS, EN FUNCIÓN DE LA CLA 
RIDAD DE SU CONTENIDO CAPITULAR, CONCEPTUAL Y DE PARTIDAS ESPECf Fl 
CAS, 
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DE VINCULACIÓN CON OTRAS CLASIFICACIONES,- ESTABLECER UNA
ADECUADA VINCULACIÓN CON OTRAS CLASIFICACIONES PRESUPUESTARIAS, A 
TRAV~S DE LA INFORMACIÓN QUE PROPORCIONA, POR EJEMPLO: VINCULAR -
LAS ADQUISICIONES DEL GOBIERNO FEDERAL CON LOS RESULTADOS OBTENI
DOS EN LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS DE LA CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
PROGRAMÁTICA; PROPORCIONAR ORDENADAMENTE LOS ELEMENTOS PRESUPUES
TALES EN CAP[TULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DE GASTOS A EFECTO DE FA 
CILITAR SU IDENTIFICACIÓN CORRIENTE Y DE CAPITAL, COMPETENCIA -
DE LA CLASIFICACIÓN ECONÓMICA; ASf MISMO, COADYUVAR A LA CLASIFI
CACIÓN DEL VOLUMEN DE GASTO ASIGNADO A CADA UNA DE LAS DEPENDEN -
CIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL, QUE SE EX
PRESA EN LA CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA; ETC, 

LA CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO, CUIDÓ CON ESPECIAL -
ATENCIÓN QUE EN SU ESTRUCTURA Y CONTENIDO SE REFLEJARA LA ORIENTA 
CIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS CONFORME A LOS SIGUIENTES CONCEP
TOS: 

GASTO CORRIENTE.- SON TODAS AQUELLAS EROGACIONES EN BIENES, 
SERVICIOS Y OTROS GASTOS DIVERSOS QUE PARA ATENDER LA OPERACIÓN -
PERMANENTE Y REGULAR DE SUS UNIDADES PRODUCTORAS DE BIENES O PRE~ 
TADORAS DE SERVICIOS, REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE -
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

GASTO DE CAPITAL,- SON TODAS AQUELLAS EROGACIONES EN BIENES, 
SERVICIOS Y OTROS GASTOS DIVERSOS DESTINADOS A INCREMENTAR LA CA
PACIDAD INSTALADA DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA O PRODUCTIVA DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, -
LOS CUALES SE REFLEJAN EN UN INCREMENTO DE SUS ACTIVOS FIJOS PA -
TRIMONIALES O DE CAPITAL, 
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2,1,5, PRINCIPIOS BASICDS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 
1982 S.P.P. 

EL BOLETÍN EMITIDO POR LA S.P.P.TIENE COMO FINALIDAD DAR A -
CONOCER LOS PRINCIPIOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE -
DEBERÁN SER APLICADOS EN LA CONTABILIDAD DEL SECTOR PÚBLICO, 

Los PRINCIPIOS REPRESENTAN UN MARCO DE REFERENCIA PARA UNIFOR
MAR LOS M~TODOS, PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS CONTABLES, ASf COMO OR 
GANIZAR Y MANTENER UNA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OB -
TENCIÓN DE INFORMACIÓN VERAZ EN FORMA CLARA Y CONCISA. 

ASIMISMO, LA APLICACIÓN y OBSERVANCIA DE LOS PRINCIPIOS DE co~ 
TABILIDAD GUBERNAMENTAL EN EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES Y EN LA -
PREPARACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS, PRESUPUESTALES Y PATRIMONIALES
HACE POSIBLE OBTENER INFORMACIÓN QUE POR SUS CARACTERf STICAS DE --
OPORTUNIDAD, CONFIABILIDAD Y COMPARABILIDAD, RESULTA UNA VERDADERA
BASE PARA LA TOMA DE DECISIONES, 

CABE SE~ALAR QUE PARA DETERMINAR LOS PRINCIPIOS DE CONTABILI -
DAD GUBERNAMENTAL SE EFECTUÓ UNA COMPARACIÓN DE LOS PRINCIPIOS QUE
APLICAN VARIOS PAfSES ENTRE LOS CUALES SE CITAN: ARGENTINA, BRASIL, 
ECUADOR, ESTADOS UNIDOS Y LOS EMITIDOS EN M~XICO POR EL INSTITUTO -
MEXICANO DE CONTADORES PÚBLICOS, PARA USO DE LA PROFESIÓN CONTABLE
EN GENERAL, 

UNA VEZ DEFINIDOS LOS PRINCIPIOS APLICABLES A LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, SE SOLICITÓ LA OPINIÓN DE DIVERSAS AGRUPACIONES PRO
FESIONALES Y ALGUNAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR PÜBLICO, LOS COMENTA -
RIOS Y PLANTEAMIENTOS OBTENIDOS POR ESTE CONDUCTO, SE ANALIZARON -
PARA SER CONSIDERADOS EN EL ESTUDIO CORRESPONDIENTE, 

POR SER EL INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES PúBLICOS EL ORGA -
NISMO REPRESENTATIVO DE LA CONTADURfA POBLICA A NIVEL NACIONAL Y -
POR LA IMPORTANCIA DE SU OPINIÓN, SE TRANSCRIBE EN LA PARTE CONDU -
CENTE EL OFICIO DEL 29 DE JULIO DE 1981 QUE EL INSTITUTO MEXICANO -
DE CONTADORES PÚBLICOS ENVÍÓ A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL, 
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OPINION: 
CON BASE EN EL ESTUDIO EFECTUADO, HEMOS CONCLUIDO QUE LOS --

PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PROPUESTOS POR LA DIREC -
CIÓN GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, DEPENDIENTE DE LA SUB
SECRETAR f A DE EVALUACIÓN DE LA SECRETARfA DE PROGRAMACIÓN Y PRESU
PUESTO: 

A) No SE CONTRAPONEN EN SUS ASPECTOS T~CNICO Y FORMAL A LOS -
EMITIDOS POR EL INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES POBLICOS, A.C. 

B) VIENEN A CONSTITUIR EL ESQUEMA BASICO DE LA CONTABILIDAD -
GUBERNAMENTAL, DEL CUAL SE DERIVARAN LAS REGLAS DE APLICACIÓN PAR
TICULAR QUE RESUELVAN PROBLEMAS ESPEC[FICOS DE CONTENIDO Y PRESEN
TACIÓN, 

C) SON APLICABLES A LOS AMBITOS CENTRAL Y PARAESTATAL DE LA -
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, Y 

D) Los PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD ESTABLECIDOS POR EL INSTITQ 
TO MEXICANO DE CONTADORES POBLICOS, SON APLICABLES AL SECTOR PARA 
ESTATAL ÍNTEGRAMENTE, TAL Y COMO HAN SIDO OBSERVADOS HASTA LA FE -
CHA, 

SE DECLARA QUE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL -
INCLUIDOS EN ESTE DOCUMENTO, NO DIFIEREN CONCEPTUALMENTE DE LOS -
EMITIDOS POR EL INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES PÚBLICOS; SIN EM
BARGO, DADO QUE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO ESTAN CREADAS -
BAJO UNA ESTRUCTURA LEGAL Y ADMINISTRATIVA PARTICULAR, EN RAZÓN -
DE SUS OBJETIVOS SOCIO-ECONÓMICOS, PRESENTAN EN ALGUNOS CASOS, --
CARACTERÍSTICAS ESPECIALES, QUE NO LES PERMITEN ADOPTAR fNTEGRAMEN 
TE LOS PRINCIPIOS EMITIDOS POR EL PROPIO INSTITUTO, SIN EMBARGO,
SE HICIERON ADECUACIONES Y SE DETERMINARON PRINCIPIOS PARA SER OB
SERVADOS EN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 
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Los PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, SE DEFINEN COMO 
LOS FUNDAMENTOS ESENCIALES PARA SUSTENTAR EL REGISTRO CORRECTO DE 
LAS OPERACIONES, LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN OPORTUNA DE ESTADOS 
FINANCIEROS, BASADOS EN SU RAZONAMIENTO, EFICIENCIA DEMOSTRADA, -
RESPALDO DE LEGISLACIONES ESPECIALIZADAS Y APLICACIÓN GENERAL DE -
LA CONTADURfA GUBERNAMENTAL, 

PRINCIPIOS GENERALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

A, ENTE,- SE CONSIDERA ENTE A TODA DEPENDENCIA GUBERNAMENTAL -
CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE QUE HA SIDO CREADA POR LEY O 
DECRETO, 

LA ENTIDAD PÓBLICA ES UN ORGANISMO ESTABLECIDO POR UNA LEGIS
LACIÓN ESPECfFICA, LA CUAL DETERMINA LOS OBJETIVOS DE LA MISMA, SU 
AMBITO DE ACCIÓN Y SUS LIMITACIONES, 

LA INFORMACIÓN CONTABLE PERTENECE A ENTES CLARAMENTE DEFINl-
DOS QUE CONSTITUYEN COMBINACIONES DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES 
Y FINANCIEROS CON EL FIN DE LOGRAR LOS OBJETIVOS QUE SE ESTABLECEN 
EN EL ORDENAMIENTO JURfDICO QUE LOS CREÓ, 

B. EXISTENCIA PERMANENTE,- SE CONSIDERA QUE EL ENTE TIENE VIDA 
PERMANENTE, SALVO MODIFICACIÓN POSTERIOR DE LA LEY O DECRETO QUE -
LO CREÓ, EN LA QUE SE ESPECIFIQUE LO CONTRARIO, 

EL SISTEMA CONTABLE DEL ENTE SE ESTABLECERA CONSIDERANDO QUE 
EL PERIODO DE VIDA DEL MISMO ES INDEFINIDO: DICHO SISTEMA DEBE DI
SE~ARSE DE MODO QUE EXISTA UNA RELACIÓN CRONOLÓGICA DE LAS ACTIVI
DADES FINANCIERAS SIN QUE DEBAN PREVERSE MECANISMOS O PROCEDIMIEN
TOS PARA UNA EVENTUAL EXTINCIÓN O FUSIÓN, 

c. CUANTIFICACIÓN DE T~RMINOS MONETARIOS,- Los DERECHOS, OBLIGA 
CIONES Y EN GENERAL LAS OPERACIONES QUE REALICE EL ENTE, SERÁN RE
GISTRADOS EN MONEDA NACIONAL, 
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LAS ENTIDADES DEBEN PRESENTAR LOS EVENTOS Y OPERACIONES QUE -
LLEVAN A CABO EN MONEDA NACIONAL, UNO DE LOS OBJETIVOS DE LA CON
TABILIDAD ES MOSTRAR LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL ENTE EN T~RMINOS
MONETARIOS: LA CONTABILIDAD NO REGISTRA AQUELLOS EVENTOS QUE NO -
PUEDEN SER VALUADOS EN UNIDADES MONETARIAS Y QUE SE REFIEREN A VA
LORIZACIONES SUBJETIVAS O CUALITATIVAS: SIN EMBARGO, ALGUNOS DE -
ESTOS EVENTOS POR SU IMPORTANCIA REQUIEREN SER REVELADOS A TRAVtS
DE NOTAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS, 

D. PERfODO CONTABLE,- LA VIDA DEL ENTE SE DIVIDIRÁ EN PERfODOS
UNIFORMES PARA EFECTO DEL REGISTRO DE LAS OPERACIONES Y DE INFORMA 
C!ÓN ACERCA DE LAS MISMAS, 

LA NECESIDAD DE CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS OPERACIONES Y -
LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL ENTE, HACE INDISPENSABLE DIVIDIR LA -
VIDA CONTfNUA DEL MISMO EN PERfODOS UNIFORMES, 

EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PÚBLICA 
FEDERAL EL PERfODO RELATIVO ES DE UN AÑO CALENDARIO, 

E. COSTO HISTÓRICO.- Los BIENES SE DEBEN REGISTRAR A su COSTO -
DE ADQUISICIÓN O A SU VALOR ESTIMADO, EN CASO DE QUE SEAN PRODUCTO 
DE UNA DONACIÓN, EXPROPIACIÓN O ADJUDICACION, 

LAS OPERACIONES Y TRANSACCIONES QUE LA CONTABILIDAD CUANTIFI
CA AL CONSIDERARLAS REALIZADAS, SE REGISTRAN SEGÚN LAS CANTIDADES
DE DINERO QUE SE AFECTEN O A LA ESTIMACIÓN RAZONABLE QUE DE ELLAS
SE HAGA. Los ESTADOS FINANCIEROS, BAJO ESTE PRINCIPIO, MUESTRAN -
LOS VALORES Y COSTOS EN FECHAS ANTERIORES Y NO LOS ACTUALES SEGÚN
EL MERCADO, 

No OBSTANTE LO ANTERIOR, SI LA INFORMACIÓN DEJA DE SER REPRE
SENTATIVA EN VIRTUD DE LOS CAMBIOS EN EL PODER ADQUISITIVO DE LA -
MONEDA, PODRÁ SER REEXPRESADA APLICANDO LOS MtTODOS Y LINEAMIENTOS 
EMITIDOS POR LA SECRETARf A DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, SI LA -
INFORMACIÓN CONTIENE CIFRAS REEXPRESADAS, ESTA CIRCUNSTANCIA DEBE-
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HACERSE PATENTE CON TODA CLARIDAD, 

F. IMPORTANCIA RELATIVA.- Los ESTADOS FINANCIEROS, PRESUPUESTA
LES Y PATRIMONIALES, DEBEN REVELAR TODAS LAS PARTIDAS QUE SON DE -
SUFICIENTE IMPORTANCIA PARA EFECTUAR EVALUACIONES O TOMAR DECISIO
NES, 

LA INFORMACIÓN PROCESADA POR EL SISTEMA CONTABLE Y ESPECIAL -
MENTE LA PRESENTADA EN LOS ESTADOS FINANCIEROS, PRESUPUESTALES Y -
PATRIMONIALES, DEBE INCLUIR LOS ASPECTOS IMPORTANTES O SIGNIFICATL 
VOS DEL ENTE SUSCEPTIBLES DE SER CUANTIFICABLES EN T~RMINOS MONETA 
RIOS, 

EN TALES CIRCUNSTANCIAS, LO FUNDAMENTAL PARA DETERMINAR LOS -
L[MITES DE LAS PARTIDAS DE POCA IMPORTANCIA, SERÁ EL EQUILIBRIO E~ 
TRE LA UTILIDAD DE LA INFORMACIÓN, EL GRADO DE DETALLE DE LA MISMA, 
LA NATURALEZA DE LA PARTIDA Y SU MONTO, 

G, CONSISTENCIA,- LAS POLfTICAS, M~TODOS DE CUANTIFICACIÓN Y PR~ 
CEDIMIENTOS CONTABLES DEBEN SER LOS APROPIADOS PARA REFLEJAR LA -
SITUACIÓN DEL ENTE, DEBIENDO APLICARSE CON CRITERIO UNIFORME A LO
LARGO DE UN PERfODO Y DE UN PERfODO A OTRO, 

LA OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO DE CONSISTENCIA NO HACE IMPOSI -
BLE EL CAMBIO EN LA APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS, M~TODOS DE CUAN
TIFICACIÓN Y PROCEDIMIENTOS CONTABLES, SINO QUE EXIGE QUE CUANDO -
SE EFECTÚE UN CAMBIO QUE AFECTE LA COMPARABILIDAD DE LA INFORMA -
CIÓN, SE REVELE CLARAMENTE EN LOS ESTADOS FINANCIEROS SU MOTIVO, -
JUSTIFICACIÓN Y EFECTO, 

H. BASE DE REGISTRO.- Los GASTOS DEBEN SER RECONOCIDOS y REGIS
TRADOS COMO TALES EN EL MOMENTO EN QUE SE DEVENGUEN, LOS INGRESOS
CUANDO SE REALICEN, 

POR MEDIO DE LA APLICACIÓN DE ESTE PRINCIPIO AL CIERRE DE CA
DA PERfODO, SE HABRÁN INCLUfDO TODOS LOS GASTOS QUE SEAN APLICA -
BLES AL MISMO, Y LOS INGRESOS QUE SE HAYAN RECIBIDO EFECTIVAMENTE, 
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Los GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS EN EL MOMENTO QUE SE FOR
MALIZA LA OPERACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FORMA O DOCUMENTA -
CIÓN QUE AMPARE ESE ACUERDO, 

I. REVELACIÓN SUFICIENTE,- los ESTADOS FINANCIEROS, PRESUPUESTA 
LES Y PATRIMONIALES, DEBEN INCLUIR LA INFORMACIÓN SUFICIENTE PARA 
MOSTRAR AMPLIA Y CLARAMENTE LA SITUACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTAL 
Y PATRIMONIAL DEL ENTE, 

Es INDISPENSABLE QUE LOS ESTADOS SE~ALADOS MUESTREN LA INFOR
MACIÓN NECESARIA RELATIVA A LA SITUACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTAL 
Y PATRIMONIAL Y LOS RESULTADOS DE LAS OPERACIONES DEL ENTE, INCLU
SIVE, SI ES NECESARIO, DICHOS ESTADOS SE ACOMPA~ARÁN DE NOTAS EX-
PLICATIVAS DE INFORMACIÓN, QUE SEA CONVENIENTE REVELAR CON EL FIN 
DE QUE LQS USUARIOS EST~N SUFICIENTEMENTE INFORMADOS, 

J, CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES,- EL ENTE DEBE OBSER-
VAR LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES EN TODA TRAN
SACCIÓN, EN SU REGISTRO Y EN GENERAL, EN CUALQUIER ASPECTO RELAClQ 
NADO CON EL SISTEMA CONTABLE Y PRESUPUESTAL, 

EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEBE HACER POSIBLE: 

A) MOSTRAR QUE SE HA DADO CUMPLIMIENTO A TODAS L,.AS DISPOSICIONES 
LEGALES, Y 

B) DETERMINAR ADECUADAMENTE LOS HECHOS, EXPONIENDO PLENAMENTE SU 
EFECTO EN LA POSICIÓN FINANCIERA Y LOS RESULTADOS DE LAS OPE
RACIONES DEL ENTE CONTABLE, 

SI SE PRESENTA CONFLICTO ENTRE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y -
LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, SE DARÁ PREFERENCIA 
A LAS PRIMERAS, SIN EMBARGO, HASTA DONDE SEA POSIBLE EL SISTEMA DE 
BERÁ PERMITIR LA PRESENTACIÓN DE LA POSICIÓN FINANCIERA EN FORMA -
RAZONABLE Y LOS RESULTADOS DE OPERACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS -
PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS, 
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K. CONTROL PRESUPUESTARIO,- CORRESPONDE AL SISTEMA CONTABLE EL -
REGISTRO PRESUPUESTARIO DE LOS INGRESOS Y EGRESOS COMPRENDIDOS EN
EL PRESUPUESTO DEL ENTE, AS[ COMO SU VINCULACIÓN CON EL AVANCE 
FfSICO FINANCIERO DE LOS PROYECTOS PROGRAMADOS. 

Es NECESARIO QUE EXISTA UN SISTEMA DE REGISTRO CONTABLE QUE -
COMBINADO CON LA MEDICIÓN DEL AVANCE FfSICO, PROPORCIONE INFORMA
CIÓN OPORTUNA Y CONFIABLE ACERCA DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA,
CON LA FINALIDAD DE EVALUAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS RESPECTO DE -
LOS OBJETIVOS PREVISTOS AL INICIAR EL PERfODO PRESUPUESTARIO, 

ASIMISMO, RESULTA INDISPENSABLE QUE EL SISTEMA CONTABLE DEL -
ENTE INCLUYA EN SUS PROCEDIMIENTOS, LA VERIFICACIÓN DE LA DISPONI
BILIDAD SUFICIENTE PARA CADA RUBRO DE GASTOS, ANTES DE CONTRAER -
COMPROMISOS QUE AFECTAN AL MISMO, 

L. INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN,- CUANDO SE INTEGREN INFORMES
FINANCIEROS INDEPENDIENTES EN UNO SOLO, DEBEN ELIMINARSE LAS TRAN
SACCIONES EFECTUADAS ENTRE LAS DISTINTAS UNIDADES O ENTES, Y LOS -
ESTADOS FINANCIEROS NO DEBEN REFLEJAR SUPERÁVIT O D~FICIT ORIGINA
DOS ENTRE ELLOS, EN LA íNTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN SE REÚNEN LOS 
DATOS Y CIFRAS DE LAS UNIDADES O ENTES, TAL COMO APARECERf AN SI 
CONSTITUYERAN UNA SOLA UNIDAD ECONÓMICA, 

LA PREPARACIÓN DE ESTADOS INTEGRADOS O CONSOLIDADOS, ESTO ÚL
TIMO EN EL CASO DE LAS ENTIDADES QUE TIENEN SUBSIDIARIAS O FILIA -
LES, IMPLICA LA ELIMINACIÓN DE CUENTAS Y DE RESULTADOS ORIGINADOS
POR LAS TRANSACCIONES EFECTUADAS ENTRE LAS DIFERENTES UNIDADES O -
ENTES, 
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2,1,6, CUENTA PUBLICA 

ANTECEDENTES, 

EN NUESTRO R~GIMEN DEMOCRATICO Y REPUBLICANO, NACIDO CON LA -
INDEPENDENCIA Y CONFIRMADO EN LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGAN, ACTA 
CONSTITUTIVA DE LA FEDERACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE 1824, LA CoNSTITU-

. CIÓN DE 1857 Y LA VIGENTE DE 1917, LA HACIENDA PÚBLICA DEFINE SU -
PERFIL COMO ATRIBUTO DE LA SOCIEDAD CIVIL Y COMO POTESTAD DEL ESTA 
DO DEMOCRATICO; DE DONDE RESULTA UNA OBLIGACIÓN NATURAL PERO ESEN
CIAL, LA DE INFORMAR AL PUEBLO Y A SUS REPRESENTANTES, SOBRE EL MA 
NEJO DE LA HACIENDA PÚBLICA, 

POR MANDATO CONSTITUCIONAL (ARTfCULO 40), NUESTRO R~GIMEN DE
MOCRATICO Y REPUBLICANO TAMBl~N ES REPRESENTATIVO, PoR ESTA RAZÓN, 
AL RENDIR CUENTAS EL EJECUTIVO A LA CAMARA DE DIPUTADOS, SE CUM--
PLEN ESTA PRERROGATIVA Y OBLIGACIÓN DEMOCRÁTICAS, Es AL PUEBLO A -
QUIEN EL GOBIERNO INFORMA, Y SON SUS REPRESENTANTES LEGISLATIVOS -
LOS RESPONSABLES DE UN CONTROL PRECISO DEL MANEJO DE LA HACIENDA -
PÚBLICA, 

CONCEPTO, 

lA CUENTA PúBLICA FEDERAL ES EL INFORME QUE RINDE ANUALMENTE 
EL PODER EJECUTIVO A LA CAMARA DE DIPUTADOS, PARA MOSTRAR LOS RE -
SULTADOS DE SU GESTIÓN FINANCIERA Y LOS ALCANCES QUE LA ACCIÓN RE
GULADORA DEL ESTADO HA TENIDO EN EL DESARROLLO ECONÓMICO ·y SOCIAL 
DEL PAf S, 

DESDE UN PUNTO DE VISTA ESTRICTAMENTE T~CNICO - ADMINISTRATI
VO, PUEDE HACERSE ESTA DEFINICIÓN: 

LA CUENTA PúBLICA ES EL DOCUMENTO EN EL CUAL LA SECRETARfA DE 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO CONSOLIDA LOS ESTADOS FINANCIEROS Y DE
MÁS INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTAL Y CONTABLE, QUE EMhNA DE 
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LAS CONTABILIDADES DE LAS ENTIDADES COMPRENDIDAS EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, PARA SOMETERLA A LA CONSIDERACIÓN DEL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, QUIEN, A SU VEZ, DEBE PRESENTARLA A LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS, ESTE DOCUMENTO MUESTRA MEDIANTE CIFRAS RAZO
NADAS LA ACTUACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL, 

LA CONSTITUCIÓN ESTABLECE COMO OBLIGATORIO ESTE ItlFORME, SE
DIFERENCIA DEL INFORME PRESIDENCIAL EN QUE ES BÁSICAMENTE UN INFOR 
ME FINANCIERO DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL: EN -
TANTO QUE EL INFORME PRESIDENCIAL, SI BIEN CONTIENE ALGUNOS DE ES
TOS ELEMENTOS, NO SE CIRCUNSCRIBE A ELLOS, SINO QUE SE EXTIENDE A
LA CONSIDERACIÓN GENERAL DE LO OCURRIDO EN EL GOBIERNO Y EL PAfS -
DURANTE EL MISMO PERÍODO ANUAL, 

TANTO EL INFORME PRESIDENCIAL COMO LA CUENTA PÚBLICA FEDERAL
SON DOCUMENTOS INFORMATIVOS BÁSICOS PARA EL PUEBLO, INDISPENSABLES 
PARA ANALIZAR Y EVALUAR LA MARCHA DEL PAÍS Y EL DESEMPERO DEL Go -
BIERNO, 

EL PRIMERO CONTIENE INFORMACIÓN SOBRE "EL ESTADO GENERAL QUE
GUARDA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL PAÍS" EN SUS RELACIONES INTE
RIORES Y EXTERIORES, LA CUENTA PÚBLICA, EN CAMBIO, SE REFIERE A -
LOS RECURSOS ECONÓMICOS QUE INGRESARON AL GOBIERNO, LO QUE ~STE -
GASTÓ Y COMO LO GASTÓ. 

DESDE LUEGO, TANTO EN EL INFORME PRESIDENCIAL AL CONGRESO DE
LA UNIÓN, COMO EN LA CUENTA PúBLICA, ES AL PUEBLO A QUIEN EL Go -
BIERNO INFORMA Y SON SUS REPRESENTANTES LEGISLATIVOS QUIENES ANALL 
ZAN Y EVALÚAN POR ELLOS LA ACCIÓN GUBERNAMENTAL Y EL MANEJO DE LA
HAC IENDA PÚBLICA, 

NATURALMENTE, LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA POR PARTE DEL
PODER LEGISLATIVO NO SUSTITUYE EL CONTROL, O FISCALIZACIÓN PERMA -
NENTE SOBRE EL INGRESO Y GASTO DEL SECTOR PÚBLICO, PRACTICADO EN -
FORMA INTERNA POR LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO A CARGO DE-
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ESTA FUNCIÓN (SECRETARIA DE LA CONTRALOR[A GENERAL DE LA FEDERA -
CIÓN, FUNDAMENTALMENTE), 

EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL FORMULA EN FORMA INDEPEli 
DIENTE SU CUENTA POBLICA ANUAL, Y EL CONDUCTO PARA SOMETERLA A COli 
SIDERACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ES LA PROPIA SECRETARÍA
DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO; EL JEFE DEL EJECUTIVO LA PRESENTA -
TAMBIÉN A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, QUE LA REVISA Y ANALIZA, 

MARCO JURIDICO. 

CON LA FINALIDAD DE ADECUAR EL MARCO JUR[DICO AL PROCESO DE -
REFORMA ADMINISTRATIVA, SE EMITIÓ LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRA 
CIÓN PÚBLICA FEDERAL, VIGENTE A PARTIR DEL lº DE ENERO DE 1977 Y -
QUE VINO A ABROGAR A LA LEY DE SECRETAR[AS Y DEPARTAMENTOS DE ESTA 
no, QUE SE ENCONTRABA EN VIGOR DESDE EL 23 DE DICIEMBRE DE 1958. 

ESTE ORDENAMIENTO, QUE TIENE COMO FINALIDAD DETERMINAR LA OR
GANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA Y SEÑALAR LAS ATRIBUCIONES 
QUE CORRESPONDEN A CADA UNA DE SUS UNIDADES, DETERMINÓ LA CREACIÓN 
DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTfCULO 32, DEDICADO PRECISAMENTE A
SEÑALAR LAS RESPONSABILIDADES DE LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y -
PRESUPUESTO, SE INDICA: 

"CUIDAR QUE SEA LLEVADA Y CONSOLIDAR LA CONTABILIDAD DE LA -
FEDERACIÓN Y DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, ELABORAR LA -
CUENTA POBLICA Y MANTENER LAS RELACIONES QON LA CONTADURf A MAYOR -
DE HACIENDA 1 DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS", ~ 

TAMBl~N FUE DECRETADA POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN, LA LEY DE
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL, QUE EN PARTE, -
SUSTITUYÓ A LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTADURfA DE LA FEDERACIÓN, ÓR
GANO DE LA SECRETAR(A DE HACIENDA Y CR~DITO POBLICO, 
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EN EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY ANTERIORMENTE MENCIONADA, SE INDl 
CA QUE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE PRO
GRAMACIÓN V PRESUPUESTO, AUTORIZARÁ DIVERSAS ASIGNACIONES PRESU -
PUESTALES DE CARÁCTER ESPECIAL Y TERMINA DICIENDO: 

"DE LOS MOVIMIENTOS QUE SE EFECTÚEN EN LOS T~RMINOS DE ESTE -
ARTICULO, EL EJECUTIVO INFORMARÁ A LA C~MARA DE DIPUTADOS DEL CON
GRESO DE LA UNIÓN AL RENDIR LA CUENTA DE LA HACIENDA PÚBLICA FEDE
RAL", 

A SU VEZ, EL ART[CULO 43 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILI
DAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL, ESTABLECE: 

"Los ESTADOS FINANCIEROS y 'DEMÁS INFORMACIÓN FINANCIERA, PRE
SUPUESTAL V CONTABLE QUE EMANEN DE LAS CONTABILIDADES DE LAS ENTI
DADES COMPRENDIDAS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN -
SERÁN CONSOLIDADOS POR LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN V PRESUPUESTO, 
LA QUE SERÁ RESPONSABLE DE FORMULAR LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA 
PÚBLICA FEDERAL Y SOMETERLA A LA CONSIDERACIÓN DEL PRESIDENTE DE -
LA REPÚBLICA, PARA SU PRESENTACIÓN A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, EN -
LOS T~RMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ARTfCULO 65 CONSTITUCIONAL, DEN
TRO DE LOS DIEZ PRIMEROS DÍAS DE LA APERTURA DE SESIONES ORDINA -
RIAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, 

EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL FORMULARÁ SU CUENTA PO -
BLICA ANUAL, LA QUE SOMETERÁ AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA POR co~ 
DUCTO DE LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN V PRESUPUESTO, PARA LOS FI
NES SE~ALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR", 

EL ARTICULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS
FACULTADES EXCLUSIVAS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, TAMBitN FUE SUJE
TO A MODIFICACIONES PARA ADECUARLO A LA NUEVA FECHA DE ENTREGA DE
LA CUENTA POBLICA QUE DEBE SER DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS -
DEL MES DE JUNIO, DE ESTA MANERA SE CONSIGUE QUE LA CONTADURÍA -
K\voR DE HACIENDA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DISPONGA DE UN PLAZO -
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MAYOR PARA EFECTUAR SU EXAMEN Y REVISION, YA LA CUENTA DE 1978 -
FUE PRESENTADA EN LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS DE JUNIO SIGUIENTE, 

CABE ACLARAR QUE LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA, ES EL ÓRGA
NO T~CN!CO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS ENCARGADO PRECISAMENTE, DEL -
EXAMEN Y REVISIÓN DE LA CUENTA POBLICA, 

DADA SU SIGNIFICACIÓN Y CON EL FIN DE ADECUAR SU ESTRUCTURA Y 
FUNCIONAMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS DE LAS REFORMAS ADMINISTRATIVA 
Y POLfTICA, EL CONGRESO DE LA UNIÓN, BASADO.EN LA FRACCIÓN XXIV -
DEL ARTfCULO 73 CONSTITUCIONAL, DECRETÓ LA NUEVA LEY ÜRGANICA DE -
LA CoNTADUR[A MAYOR DE HACIENDA, CON LO QUE SE LOGRÓ EL FORTALECI
MIENTO Y AMPLIACIÓN DE LAS FACULTADES DE DICHO ORGANISMO, 

TODAS ESTAS REFORMAS LEGALES SON, EN CONJUNTO, PARTE DEL MIS
MO PROPÓSITO DE TRANSPARENCIA EN LA ACCIÓN GUBERNATIVA, DE LA PLA
NEACIÓN DE ESFUERZOS Y DE LA INFORMACIÓN QUE EL GOBIERNO OFRECE S~ 

BRE SUS ACTIVIDADES, 

OBJETIVOS DE LA CUENTA PUBLICA. 

LA CUENTA POBLICA TIENE DOS GRANDES FINALIDADES, UNA, SER EL 
INFORME POR MEDIO DEL CUAL EL EJECUTIVO FEDERAL COMUNICA AL PUEBLO 
CÓMO, CUÁNDO Y EN QU~ FUERON EROGADOS LOS RECURSOS FINANCIEROS BA
JO SU ADMINISTRACIÓN; ES DECIR, CÓMO FUE EJERCIDO EL GASTO PÚBLICO, 
LA OTRA, CONVERTIRSE EN HERRAMIENTA FUNDAMENTAL PARA QUE LA REPR~ 
SENTAC!ÓN POPULAR, CÁMARA DE DIPUTADOS, CONTROLE El GASTO GUBERNA
MENTAL, PUESTO QUE DE SU EXAMEN Y REVISIÓN PUEDE DERIVAR LA SOLICl 
TUD DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA QUE DICHA CÁMARA JUZGUE PER 
TINENTE E INCLUSO LLEVAR A CABO VISITAS, INSPECCIONES V PRACTICAR
AUDITOR[AS, A LAS ENTIDADES QUE CONSIDERE QUE ASÍ LO AMERITAN, 

A, lOUl~NES LA UTILIZAN Y PARA QU~? 

AL TRATARSE DE UN INFORME PÚBLICO, DEBE SER CATALOGADA COMO -
UN DOCUMENTO DE INTER~S GENERAL, Y POR ENDE, ÚTIL A TODOS LOS SEC-
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TORES DE LA POBLACIÓN, 

LAS ENTIDADES PÚBLICAS SWETAS A CONTROL PRESUPLESTAL, TANTO EN LO PARTI -

CULAR CCM> EN SU CONJUNTO, ENCLENTRAN EN LA ÜJENTA PÜBLICA UN El...E/>ENTO MUY VA -

LIOSO PARA CONOCER LOS l.DGROS Al.CANZAOOS POR EL SECTOR GUBERNAMENTAL Y DE ESTA

rwlERA TENER ELE1"ENTOS DE JUICIO PARA EVALUARLOS Y NORMAR LA ORIENTACIÓN DE SUS 

PLANTEJV-llENTOS FUTUROS, IN!l:PENDIENTEMENTE DE QUE, EN SU CA&J, POIJRAN PREVER LA 

SUPERACIÓN DE AQUELLOS OBSTÁCULOS QUE K'\YAN PODIDO IMPEDIR LA PLENA SATISFAC -

CIÓN DE LAS M::TAS QUE FUERON TRAZADAS. 

EL FbDER LEGISLATIVO, REPRESENTADO POR LA Cfil.tf\RA DE DIPUTADOS EN CUANTO A

LA FISCALIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN DEL EJECUTIVO, EN MATERIA Arl-llNISTRATIVA,

VERfA MULTIPLICADOS SUS ESFUERZOS SI NO CONTARA CON LA INFORMACIÓN PROPORCIONA

DA EN LA CleNTA PÚBLICA, 

PARA l.DS SECTORES PRIVADO Y SOCIAL, ASf COO PARA LOS CIUDADANOS EN GENE -

RAL, ESTE DOCLMENTO INF"®IATIVO VIENE A SER Ltl ÚTIL r-ECANISMJ PJ!RA CONOCER, SE

GÚ'l EL GRADO DE INTERtS PARTICULAR, CuAL ti'\ SIDO EL PROCEDER FINANCIERO DE LA -

Ao'-1INISTRACIÓN PÚBLICA y, POR TANTO, K'\STA DONDE HAN SIDO OBTENIOOS LOS BENEFI

CIOS COLECTIVOS DE LA AJ:fClWlA APLICACIÓN DEL GASTO PÚBLICO, 

B, !NFO~CIÓN PARA Arf.IINISTRAA Y PROGRAMAR, 

LA CUENTA PÚBLICA ES LA CONCENTRACIÓN QlE LLEVA A CABO LA &:CRETARfA DE -

PROC'-iRAMACIÓN Y PRESl..PUESTO, DE LA INFORW\CIÓN FINANCIERA Y CONTABLE QUE RINDEN

LAS ENTIDA!l:S DEL SECTOR PÚBLICO, BAJO COOTROL PRESUPUESTAL, 

Le LO ANTERIOR ES FACTIBLE DERIVAR EL GRADO DE CLMPLIMIENTO AU:.Mfl.NJJ RE.§. 

PECTO A LOS PROGRAMAS APROBADOS EN LOS CORRESPONDIENTES PRESUPUES-

TOS, Es DECIR, Q.UE SE ESTÁ EN CONDICIONES DE CONOCER Y DE EVALUAR

EL ESTADO ADMINISTRATIVO DE LAS SECRETARfAS DE ESTADO, ORGANISMOS -

DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DEL SECTOR PARAESTATAL SUJETAS A CON -
TROL PRESUPUESTARIO, 
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LA CUENTA POBLICA SE CONSIDERA COMO PARTE INTEGRANTE DE LA IN
FRAESTRUCTURA FINANCIERA FEDERAL, AUXILIA AL GOBIERNO Y A LOS PAR 
TICULARES EN LA MEDICIÓN DEL PROGRESO ECONÓMICO Y EN LA FORMULA -
CIÓN DE POLITICAS CREDITICIAS, MONETARIAS Y FISCALES, ASf COMO EN
LA FIJACIÓN DE LOS OBJETIVOS NACIONALES, EN LA ORIENTACIÓN DE LA -
PLANEACIÓN ECONÓMICA Y EN LA FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRE -
SOS DE LA FEDERACIÓN, 

DESTACA SU UTILIDAD EN LA FORMULACIÓN DE PLANES Y PROYECTOS DE 
CORTO PLAZO, PUES MEDIANTE EL ANÁLISIS ECONÓMICO PERMITE EVALUAR Y 
ESTABLECER LAS PRIORIDADES EN EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL, 

.C. EL PAFEL DE LA CUENTA PÚBLICA EN EL CICLO PROGRAMACIÓN - PRES~ 

PUESTACIÓN, 

LA CUENTA PÚBLICA CIERRA EL CICLO QUE SE INICIA CON LA lNFORM~ 

CIÓN1 PROSIGUE CON LA PLANEACIÓN Y LA PROGRAMACIÓN, CONTINÚA CON -
LA PRESUPUESTACIÓN, LA EJECUCIÓN Y CULMINA CON LA EVALUACIÓN, 

ESTE CICLO OPERATIVO SE REALIZA MEDIANTE LA ACCIÓN DIARIA DE -
LA SECRETARf A DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, LA FASE DE EJECUCIÓN 
QUEDA INSERTA ENTRE LA PRESUPUESTACIÓN Y LA EVALUACIÓN Y CORRESPOlt 
DE REALIZARLA A CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS QUE FORMAN LA ADMINI~ 
TRACIÓN POBLICA, INCLUYENDO AQUELLAS FUNCIONES ATRIBUIDAS A LA SE
CRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

EN OTRO ASPECTO, LA CUENTA POBLICA TAMBl~N REMATA EL cfRCULO -
DE OPERACIONES QUE INICIA CON LA AUTORIZACIÓN, POR EL PODER LEGIS
LATIVO, DE LA LEY DE INGRESOS Y DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS (OBTEN
CIÓN DE RECURSOS Y APLICACIÓN DE LOS MISMOS) EN EL ARO DE QUE SE -
TRATE. UNA VEZ EJERCIDO EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, EL PRESIDENTE
DE LA REPÚBLICA ENVfA LA CUENTA PÚBLICA AL PODER LEGISLATIVO POR -
CONDUCTO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, Y LA
CAMARA DE DIPUTADOS, EN SESIÓN ABIERTA, LA ANALIZAN, 
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UN ADECUADO ANALISIS DE LA CUENTA PúBLICA PERMITE UN PROGRESl 
VO NUEVO ENFOQUE DEL PROCESO PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN, SIEMPRE 
CON EL IDEAL DE SEGUIR CON LA MAYOR CELERIDAD POSIBLE, HACIA EL OR 
JETIVO DEL DESARROLLO PLANEADO DE NUESTRO PAf S, 

D, LA AccióN FISCALIZADORA EN EL SECTOR PúBLICO, 

EL ACTUAL R~GIMEN SE HA CARACTERIZADO, DE MANERA SIGNIFICATI
VA, POR EL DESEO DE ESTABLECER UNA ADMINISTRACIÓN BASADA EN LA CON 
FIANZA, SITUACIÓN QUE HA QUEDADO PLASMADA EN EL ACUERDO PRESIDEN-
CIAL QUE DICTA LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA RENOVACIÓN MORAL DE LA 
SOCIEDAD Y QUE ENTRE OTRAS COSAS INDICA QUE LOS FUNCIONARIOS DEBEN 
FORMULAR SU CORRESPONDIENTE DECLARACIÓN DE BIENES, DEBIENDO PRESEN 
TAR ~STA ANTE LA SECRETARfA DE LA CONTRALORfA GENERAL DE LA FEDERA 
CIÓN, 

SEGÚN EL RESPECTIVO CAMPO OPERATIVO, ACTUALMENTE ESTÁN INSTI
TUIDOS LOS SIGUIENTES ORGANISMOS ENCARGADOS DE LA FISCALIZACIÓN -
DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL: 

- H, CAMARA DE DIPUTADOS, COMISIÓN DE VIGILANCIA, CONTADURfA 
MAYOR DE HACIENDA, 

- SECRETARfA DE LA CoNTRALORfA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, 

- SECRETARfA DE PROGRAMACIÓN V PRESUPUESTO, DIRECCIÓN GENERAL 
DE CONTROL, VIGILANCIA Y AUDITORfA GUBERNAMENTAL, 

- SECRETARIA DE HACIENDA V CR~DITO PúBLICO, DIRECCIÓN GENERAL 
DE VIGILANCIA DE FONDOS Y VALORES, 

- UNIDADES DE AUDITORf A INTERNA DE LAS DEPENDENCIAS V ENTIDA
DES DEL SECTOR CENTRAL Y DEL SECTOR PARAESTATAL, 

- CONTADORES PúBLICOS INDEPENDIENTES, 
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lQUIEN FORMULA LA CUENTA PUBLICA Y ANTE QUIENES SE PRESENTA? 

A, LAS ETAPAS DE SU ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN, 

LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO POBLICO FEDERAL, -
ENCARGA A LA SECRETARfA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, LA FORMULA
CIÓN DE LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL. ESTA AC -
CIÓN SE REALIZA POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARfA DE PRESUPUESTO, -
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, 

A SU T~RMINO, ES SOMETIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA, QUIEN, UNA VEZ QUE LA APRUEBA, MEDIANTE OFICIO DE R~ 
MISIÓN, LA HACE LLEGAR A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, Su RECEPCIÓN ESTÁ 
A CARGO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, MISMA
QUE LA TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 
ESTA REMITE LA CUENTA PÚBLICA A LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA DE 
LA PROPIA CÁMARA, PARA QUE PROCEDA A SU EXAMEN Y REVISIÓN, 

LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA, ELABORA Y RINDE A LA COMISIÓN 
DE PRESUPUESTOS Y CUENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR CONDUCTO -
DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, EL "INFORME PREVIO", DENTRO DE LOS -
DIEZ PRIMEROS DfAS DEL MES DE NOVIEMBRE SIGUIENTE A SU RECEPCIÓN, 

EN IGUAL FORMA PROCEDE RE,S_PECTO AL "INFORME DEFINITIVO" SOBRE
EL RESULTADO DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, MISMO QUE DEBE -
TERMINAR DENTRO DE LOS DIEZ PRIMEROS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE -
DEL AÑO SIGUIENTE, 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS, EN PLENO, ES LA RESPONSABLE DE REVISAR 
Y DISCUTIR LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL, EL DOCU 
MENTO QUE ANALIZA EL CUERPO LEGISLATIVO ES EL MENCIONADO INFORME -
PREVIO, 
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B, LA REVISIÓN POR LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA DE LA CÁMARA-
DE DIPUTADOS, 

AL T~RMINO DE LA REVISIÓN INICIAL, LA CONTADURfA MAYOR FORMU
LA EL MENCIONADO INFORME PREVIO, QUE ORDINARIAMENTE CONTIENE: 

, COMENTARIOS SOBRE SI LA CUENTA PÚBLICA FUE PRESENTADA DE 
ACUERDO CON PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD APLICABLES AL SECTOR GUBER
NAMENTAL, 

• Los RESULTADOS DE LA GESTIÓN FINANCIERA. 

, OPINIÓN RELATIVA A SI LAS ENTIDADES SE AJUSTARON A LOS CRI
TERIOS SERALADOS EN LAS LEYES Y ORDENAMIENTOS APLICABLES EN LA MA 

TERIA1 ASf COMO A LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS 'ne LA FEDERACIÓN y -
DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

, COMENTARIOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS
DE LOS PRINCIPALES PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS APROBADOS, 

, EL ANÁLISIS DE LOS SUBSIDIOS, LAS TRANSFERENCIAS, LOS APO -
VOS PARA OPERACIÓN E INVERSIÓN, LAS EROGACIONES ADICIONALES Y 
OTRAS EROGACIONES O CONCEPTOS SIMILARES, 

, EL ANÁLISIS DE LAS DESVIACIONES PRESUPUESTALES, 

EN EL INFORME DEFINITIVO, ADEMÁS, SE HARÁ, EN SU CASO, EL SE
RALAMl ENTO DE LAS IRREGULARIDADES ~UE SE HAYAN ADVERTIDO EN LA REA 
LIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ANTES MENCIONADAS, 

c. DEBATE EN LA CÁMARA, 

SOBRE ESTE PUNTO, TODO LO TIENE QUE DECIR LA PROPIA CÁMARA DE 
DIPUTADOS; ESTO ES, SUS MIEMBROS Y LOS PARTIDOS POLfTICOS A LOS -
CUALES PERTENECEN, EL DEBATE, SIN FECHA FIJA, SUELE REALIZARSE, -
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COMO YA SE DIJO, A FINALES DE NOVIEMBRE O EN EL TRANSCURSO DE DI -
CIEMBRE DEL MISMO A~O EN QUE SE PRESENTA LA CUENTA PúBLICA DEL A~O 
ANTERIOR, 

Los REPRESENTANTES POPULARES DISCUTEN LA CUENTA PúBLICA y EL 
DICTAMEN, lAs CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN SE FORMALIZAN EN UN ---
ACUERDO QUE ORDINARIAMENTE SE PUBLICA EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA -
FEDERACIÓN EN EL MES DE DICIEMBRE, 

INFORMACION QUE PROPORCIONA, 

A, ESTRUCTURA DE LA INFORMACIÓN, 

EL CONTENIDO ESPECIFICO DE LA CUENTA PúBLICA, ESTÁ INTEGRADO 
POR DOS GRANDES APARTADOS: 

l, ExPOSICIÓN DE MOTIVOS, Y 

2, ESTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTARIOS, 

ExPOSICIÓN DE MOTIVOS, 

Es EL DOCUMENTO QUE MUESTRA EL ANALISIS DE LOS ESTADOS PRESU
PUESTARIOS QUE CONFORMAN.LA CUENTA PúBLICA Y UN BREVE ESTUDIO DEL 
COMPORTAMIENTO DE LA ECONOMfA EN SU CONJUNTO, RESPECTO AL DESARRO
LLO DEL PAfs, INCLUYENDO INDICADORES ECONÓMICOS QUE ORIENTEN EN Rf 
LACIÓN A LAS DISTINTAS TASAS DE DESARROLLO, EN LA FORMA SIGUIENTE: 

- ANÁLISIS DE INGRESOS, ESTUDIO DE LA RECAUDACIÓN CONFORME A 
LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN, 

- ANÁLISIS DE EGRESOS, ESTUDIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN 
TRES CLASIFICACIONES: ADMINISTRATIVA, O TOTAL POR DEPENDElt 
CIAJ ECONÓMICA, O POR OBJETO DEL GASTO CORRIENTE Y DE CAPl 
TALJ Y FUNCIONAL, O POR FUNCIÓN O RAMA ECONÓMICA, 
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- DEUDA PóBLlCA, SE ESTUDIA ATENDIENDO A LA INSTITUCIÓN IN
TERMEDIARIA, AL ORIGEN, A LOS INSTRUMENTOS DE CAPTACIÓN O 
AMORTIZACIÓN DE DEUDA Y AL SALDO DEL A~O DE QUE SE TRATE, 

" CLASIFICACIÓN SECTORIAL, ESTUDIO DE LA POLfTICA SECTORIAL 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, DISTRIBUIDA EN LOS ONCE SECTORES -
CONSIDERADOS MÁS REPRESENTATIVOS DE LA ACTIVIDAD GUBERNA-
MENTAL, 

ESTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTARIOS, 

SE DIVIDEN EN CUATRO GRUPOS: 

HACIENDA PúBLICA, Es EL ASPECTO CONTABLEJ CONSTA DE SIETE E~ 
TADOS ENTRE LOS QUE DESTACAN: EL BALANCE GENERAL DE LA HACIE& 
DA PúBLICA, EL ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS, Y EL ESTADO DE LA 
DEUDA PúBLICA, TITULADA Y CONSOLIDADA, 

GOBIERNO FEDERAL Y ORGANISMOS Y EMPRESAS, SON OCHO ESTADOS -
QUE MUESTRAN LA CONSOLIDACIÓN DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTA
RIAS DE ESTAS ENTIDADES, SOBRESALIENDO LAS CLASIFICACIONES -
ECONÓMICAS EN CUENTA DOBLE: EL ESTADO GENERAL DE EGRESOS PRE
SUPUESTARIOS Y EL COMPLEMENTARIO DEL EJERCICIO TOTAL DEL PRE
SUPUESTO, 

GOBIERNO FEDERAL, SE REFIERE A LOS ESTADOS PRESUPUESTARIOS Y 
ECONÓMICOS DEL SECTOR CENTRAL, 

ORGANISMOS y EMPRESAS, EsTA REFERIDO A LOS ESTADOS PRESUPUE~ 
TARIOS Y ECONÓMICOS DEL SECTOR PARAESTATAL, 

B, FUENTE DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA CUENTA PúBLICA, 

lA INFORMACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTAL QUE CADA UNA DE LAS 
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SECTOR PARAESTATAL, 

ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS POR LOS AUDITORES EXTERNOS, 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, 

ESTADO DE RESULTADOS, 

ESTADOS COMPARATIVOS DE StTUACIÓN FINANCIERA Y DE SUS RESULTA 
DOS, 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA StTUACIÓN FINANCIERA, 

ESTADO DEL PASIVO TITULADO, 

DETALLE DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, 

ESTADO ANALfTICO DE INGRESOS, 

ESTADO DEL COSTO DE PRODUCCIÓN y VENTAS, 

ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE, 

TODA ESTA fNFORMACIÓN ES CAPTADA DE MANERA UNffORME, MEDIANTE 
FORMATOS QUE FUERON DISE~ADOS POR LA DrRECClÓN GENERAL DE CONTABI
LIDAD GUBERNAMENTAL, 

SECRETARfA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA INFORMACIÓN RELATIVA QUE COMO SECRE
TARÍA DE ESTADO LE COMPETE, TIENE QUE PROPORCIONAR LA CORRESPON--
DIENTE A LOS RAMOS XXII (INVERSIONES) y XXIII (EROGACIONES ADICIO
NALES), POR SER LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE SU EJERCICIO, CONTROL 
V CONTABILIZACIÓN, 

AsfMISMO, TANTO A LAS ENTIDADES DEL SECTOR CENTRAL COMO PARA
ESTATAL, EN ADICIÓN A LA INFORMACIÓN DESCRITA, SE LES SOLICITAN Rf 
FERENCIAS DEL AVANCE DE METAS POR PROGRAMAS, LAS CUALES, APARTE DE 
PERMITIR COMPARARLAS CON LAS AUTORIZADAS EN EL PRESUPUESTO RESPEC
TIVO, CONDUCEN AL CONOCIMIENTO DE LAS POSIBLES VARIACIONES V DE -
LOS LOGROS ALCANZADOS. 
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c, PRESENTACIÓN, 

EN LO QUE SE REFIERE A SU PRESENTACIÓN, LA CUENTA PúBLICA SE 
EDITA EN TRES VOLÚMENES, CON UN fNDICE PARALELO AL DESCRITO EN EL 
INCISO ANTERIOR, 

2.2 LA AUDITORIA GUBERNAMENTAL 

2.2,l. DEFINICION. 

LA AUDITORIA GUBERNAMENTAL COMPRENDE EL EXAMEN DE LAS OPERA-
CIONES, CUALESQUIERA QUE SEA SU NATURALEZA, DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PóBLICA FEDERAL, CON OBJETO DE OPI
NAR SI LOS ESTADOS FINANCIEROS PRESENTAN RAZONABLEMENTE LA SITUA-
CIÓN FINANCIERA, SI LOS OBJETIVOS Y METAS EFECTIVAMENTE HAN SIDO -
ALCANZADOS, SI LOS RECURSOS HAN SIDO ADMINISTRADOS DE MANERA EFl-
CIENTE Y SI SE HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICA--
BLES,- MANUAL DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL,- SECRETARIA DE PROGRAMA
CIÓN Y PRESUPUESTO, 

LA AUDITORIA GUBERNAMENTAL ES PARTE IMPORTANTE EN EL PROCESO 
DE RENDICIÓN DE CUENTAS, DADO QUE APORTA JUICIOS INDEPENDIENTES SQ 
BRE LA CREDIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN QUE PROPORCIONA A LOS FUNCIQ 
NARIOS ACERCA DE LA MANERA COMO CUMPLIERON CON SUS RESPONSABILIDA
DES, LA AUDITORIA TAMBI~N PUEDE AYUDAR A QUIENES TOMAN LAS DECISIQ 
NES, A MEJORAR LA EFICIENCIA, ECONOMfA Y EFECTIVIDAD DE LAS OPERA
CIONES GUBERNAMENTALES AL IDENTIFICAR EN CUALES ASPECTOS SE NECESl 
TAN MEJORAS, 

(ABE MENCIONAR EL ARTfCULO 44 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTA 
BILIDAD Y GASTO PúBLICO FEDERAL QUE ESTABLECE: "EN LAS DEPENDEN--
CIAS DEL EJECUTIVO Y EN EL DEPARTAMENTO DEL DISTRl10 FEDERAL SE Ea 
TABLECERÁN ÓRGANOS DE AUDITORIA INTERNA, QUE CUMPLIRÁN LOS PROGRA-
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MAS MÍNIMOS QUE FIJE LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN y PRESUPUESTO", 

2.2.2, ALCANCE DE LA AUDITORIA GUBERNAMENTAL. 

LA DESCENTRALIZACIÓN y LA DESCONCENTRACIÓN, AUNADAS A LA cooa 
DINACIÓN Y CONTROL DE LAS ACTIVIDADES PÚBLICAS, DIERON LUGAR AL Dl 
SE~O DE NUEVOS MECANISMOS DE VERIFICACIÓN Y DE ANÁLISIS, A LOS SI~ 

TEMAS DE CONTROL QUE SE LIMITABAN A INSTALAR PROCEDIMIENTOS DE RE~ 
GUARDO DE LA CONFIABILIDAD DE LOS REGISTROS Y DE LA INFORMACIÓN Fl 
NANCIERA Y A DESARROLLAR MéTODOS TENDIENTES A DESCUBRIR ERRORES Y 
PREVENIR EN LO POSIBLE EL DESCUIDO O LA DESHONESTIDAD DEL PERSONAL, 
VINIERON A SUMARSE OTROS PROPÓSITOS QUE, SIN ABANDONAR LOS ANTERIQ 
RES, DAN AL CONTROL UN ALCANCE MAS AMPLIO, MÁS PROFUNDO Y DE MAYOR 
UTILIDAD COMO INSTRUMENTO DE GESTIÓNJ SE ORIENTA AHORA A REVELAR A 
TIEMPO LAS DESVIACIONES RESPECTO DE LAS METAS DESEADAS, A PRECISAR 
EL MONTO DE LOS RECURSOS COMPROMETIDOS EN EL DESARROLLO DE LOS PRQ 
GRAMAS, Y A INFORMAR VERAZ, SUFICIENTE Y OPORTUNAMENTE LOS DATOS -
QUE REQUIERE EL CORRECTO PLANTEO DE LOS HECHOS Y EL ANÁLISIS DE -
SUS TENDENCIAS, 

LA UTILIDAD DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA COMO MEDIO DE CONTRQ 
LAR Y EVALUAR LAS OPERACIONES Y DE MEJORAR LA GESTIÓN PÚBLICA, HA 
DADO MAYOR RELIEVE A LAS AUDITORfAS ADMINISTRATIVAS Y DE OPERACIO
NES, QUE HABIENDO SIDO PARTE DE LA AUDITORÍA TRADICIONAL DE ESTA-
DOS FINANCIEROS, SE HAN IMPUESTO EN LA PRÁCTICA POR SU VALOR COMO 
HERRAMIENTAS PARA LA TOMA DE DECISIONES, 

ESTOS ANTECEDENTES ILUSTRAN EL ALCANCE DE LA AUDITORÍA COMO -
MECANISMO PARA VERIFICAR LA APTITUD DEL CONTROL DE OPERACIONES DEL 
GOBIERNO Y LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN QUE TRADUCE, 

EN SfNTESIS, A LA AUDITORfA GUBERNAMENTAL SE LE PIDE QUE ABAR 
QUE: 

A) LA TRADICIONAL DE ESTADOS FINANCIEROS QUE APLICA LAS T~CNICAS 
NORMALES DE AUDITORf A QUE SE BASAN EN LOS PRINCIPIOS DE CONTA 
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B?LlDAD GENERALMENTE ACEPTADOS, 

B) EL CONTROL DEL MONTO Y DEL ORIGEN DEL INGRESO PÚBLICO, DE LA 
CUANTfA Y DESTINO DEL GASTO PÚBLICO, Y DEL CUMPLIMIENTO DE -
LOS OBJETIVOS, 

c) LA EVALUACIÓN DE LA EFICACIA Y DE LA EFICIENCIA DEL MANEJO DE 
LOS RECURSOS EN LA OPERACIÓN Y EN EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS -
DE Lo·s PROGRAMAS, 

LA IMPORTANCIA QUE SE DA EN EL SECTOR PÓBLICO A LA EFECTIVI-
DAD Y A LA EFICACIA Y EFICIENCIA DEL GASTO, ES LA RAZÓN POR LA -
CUAL LOS TIPOS DE AUDITORfA COMÚNMENTE PRACTICADOS (ADMINISTRATIVA, 
DE OPERACIONES, FINANCIERA Y ANALISIS DEL CONTROL INTERNO) SE ADI
CIONAN CON EL DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS y SE ENLAZAN CON LA ES--
TRUCTURA DE RAMAS DESTINADAS ESPECf FICAMENTE AL EXAMEN DE LA ORGA
NIZACIÓN GENERAL, Al DE CADA UNO DE LOS DISTINTOS RECURSOS QUE IN
TEGRAN EL GASTO PÚBLICO Y AL DEL MANEJO DE TODOS ELLOS EN CONJUNTO, 

2.2,3. LA AUDITORIA GUBERNAMENTAL EN MEXICO. 

CON LA REFORMA ADMINISTRATIVA SE REALIZARON ADECUACIONES E -
INNOVACIONES QUE PERMITIERON MEJORAS SUBSTANCIALES EN EL FUNCIONA
MIENTO DE LOS SISTEMAS Y MECANISMOS DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTA-
CIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN, 

EN BASE A LOS LINEAMIENTOS SEílALADOS POR LA LEY DE PRESUPUES
TO, CONTABILIDAD Y GASTO POBLICO FEDERAL, QUE ESTABLECE COMO HERRA 
MIENTA OPERATIVA Al PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, LOS PROCESOS INICIA 
LES DE PLANEAC!ÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTAC!ÓN, SE ENCUENTRAN -
YA EN PLENO DESARROLLO, EN ESTE SENTIDO, ES CONVENIENTE RESALTAR -
LA IMPORTANCIA DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, EN El CUAL SE DEFl 
NEN CLARAMENTE LOS OBJETIVOS, LOS INSTRUMENTOS Y LAS METAS QUE PER 
SEGUIMOS COMO NACIÓN, 
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SIN EMBARGO, POR LO QUE SE REFIERE AL CONTROL, LA AUDITORÍA -
1 LA FISCALIZACIÓN, EXISTEN UNA SERIE DE LEYES, ACUERDOS Y ORDENA-
1IENTOS DISPERSOS, POR LO QUE RESULTA EVIDENTE, LA NECESIDAD DE -
'ROMOVER UNA REGULACIÓN JURfDICA DEL CONTROL DE LAS ACCIONES Y RE
>ULTADOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

Es IMPORTANTE REGULAR JURfDICAMENTE LOS ASPECTOS DE CONTROL, 
~UDITORfA Y FISCALIZACIÓN, PORQUE UNO DE LOS PRINCIPIOS BÁSICOS DE 
JNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA COMO LA NUESTRA, ES EL QUE LAS DEPENDEN-
:IAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, AL CONTAR CON LA FA 
:ULTAD DE APLICAR LOS RECURSOS PÓBLICOS EN LA CONSECUCIÓN DE LOS -
JBJETIVOS NACIONALES, TIENEN LA RESPONSABILIDAD DE RENDIR CUENTA -
uETALLADA DE SU GESTIÓN, 

EN ESTE SENTIDO, SE CONSIDERA QUE ESTABLECIENDO MEJORES SISTf 
~AS DE CONTROL, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PODRÁ DAR CUENTA A LA -
CIUDADANfA, CON UNA MAYOR CLARIDAD, LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
MONTOS Y TIPOS DE RECURSOS UTILIZADOS, EL GRADO DE EFICIENCIA Y -
EFICACIA CON QUE FUERON APLICADOS, LAS METAS ALCANZADAS Y SU IMPA~ 

TO EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS, 

Asf LA EVALUACIÓN ES UN ANALISIS CRITICO Y PERMANENTE, ES DE
CIR, UN PROCESO CONSTANTE DE APRECIACIÓN Y ADECUACIÓN, NO ES UN -
FIN, SINO UN MEDIO PARA RATIFICAR O RECTIFICAR LA EFICACIA EN LA -
CONSECUCIÓN DE LAS METAS, LA EFICIENCIA EN LOS MEDIOS Y LA CON---
GRUENCIA ENTRE PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS, 

EN ESTAS CIRCUNSTANCIAS Y AL IGUAL QUE LO HAN HECHO OTROS PAi 
SES EN EL MUNDO, EL ENFOQUE V CAMPO DE ACCIÓN, QUE EN M~XICO LE E~ 

TAMOS DANDO A LA AUDITORÍA GUBERNAMENTAL, ES MUCHO MÁS AMPLIO QUE 
EL QUE TIENE LA AUDITORfA FINANCIERA TRADICIONAL; YA QUE SE CONSTl 
TUVE EN UNO DE LOS MECANISMOS IDÓNEOS, PARA CONOCER LA CONFIABILI
DAD DE LOS INFORMES FfSICO-FINANCIEROS: EL ADECUADO CUMPLIMIENTO -
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES; LA EVALUACIÓN DE LA EFICACIA, EFI--
CIENCIA Y CONGRUENCIA CON QUE FUERON UTILIZADOS LOS RECURSOS Y OB
TENIDOS LOS RESULTADOS, 
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EL PROGRAMA GENERAL DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL QUE LA SECRETA 
Rf A DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO HA VENiDO DESARROLLANDO, ESTÁ Dl 
SEÑADO PARA SER REALIZADO EN UN PLAZO MEDIO Y CONTEMPLA LA PART!Cl 
PACIÓN DE LAS TRES INSTANCIAS O NIVELES ADMINISTRATIVOS DE ACCIÓN 
DE NUESTRO GOBIERNO (EL GLOBAL, EL SECTORIAL Y EL INSTITUCIONAL), 
A TRAV~S DEL FUNCIONAMIENTO DE SUS RESPECTIVOS ÓRGANOS DE CONTROL 
Y EVALUACIÓN, 

DEBEMOS ACLARAR, QUE NO SE HA PRETENDIDO DISEÑAR UNA NUEVA E~ 
TRUCTURA O SUGERIR EL ESTABLECIMIENTO INDISCRIMINADO, DE NUEVAS -
UNIDADES DE CONTROL, SINO QUE SE TRATA DE COLABORAR CON LOS COORDl 
NADORES DE SECTOR Y CON LAS ENTIDADES, PARA QUE PUEDAN FORTALECER 
EL FUNCIONAMIENTO DE SUS UNIDADES Y MECANISMOS DE CONTROL Y AUDITQ 
RfA, YA QUE SI ~STOS FUNCIONAN ADECUADAMENTE, SE HABRÁ DADO UN PA
SO MUY IMPORTANTE, PARA ESTABLECER UN MECANISMO DE CONTROL IDÓNEO 
Y PERMANENTE, QUE PERMITA A LOS RESPONSABLES CONTRIBUIR A LA EVA-
LUACIÓN INTEGRAL Y SISTEMÁTICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
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T E R e E R e A p I T u L o 

LA AUDITORIA INTERNA EN EL SECTOR PllBLICO 

3,1, AUDITORIA INTERNA GUBERNAMENTAL, 

AUDITORIA INTERNA GUBERNAMENTAL, Es LA AUDITORfA QUE REALIZA 
EL PERSONAL ADSCRITO A LA PROPIA DEPENDENCIA O ENTIDAD, SU IMPOR-
TANCIA RADICA EN QUE SE CONSTITUYE EN EL INSTRUMENTO DEL CONTROL -
INTERNO QUE REVISA, ANALIZA, DIAGNOSTICA Y EVALÚA EL FUNCIONAMIEN
TO DE OTROS CONTROLES, PROPORCIONANDO A LOS RESPONSABLES DE LA DI
RECCIÓN Y OPERACIÓN, INFORMACIÓN COADYUVANTE SOBRE EL RESULTADO DE 
SU GESTIÓN, Y PROPICIANDO EN SU CASO, LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS -
QUE TIENDAN A MEJORAR LA EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RE 
CURSOS, ASf COMO LA EFICACIA EN EL LOGRO DE LAS METAS Y OBJETIVOS 
ASIGNADOS, 

SIENDO LA TENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FORTALECER -
EL ESQUEMA DE PARTICIPACIÓN CORRESPONSABLE DE LOS TRES DIFERENTES 
NIVELES DE GOBIERNO, PARA PROPICIAR UNA MAYOR AGILIDAD Y EFECTIVI
DAD DE LA GESTIÓN PÚBLICA, ES NECESARIO QUE, PARALELAMENTE, SE APQ 
YEN Y OPTIMICEN LOS SISTEMAS DE AUTOCONTROL QUE EN LO PARTICULAR -
TIENEN ESTABLECIDOS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, PoR ELLO, LA AU
DITORfA INTERNA ADQUIERE MAYOR IMPORTANCIA, YA QUE SE CONVIERTE EN 
EL MECANISMO IDÓNEO PARA DETERMINAR SI LOS SISTEMAS DE AUTOCONTROL 
IMPLEMENTADOS FUNCIONAN ADECUADAMENTE, 

LA AUDITORfA INTERNA DEBE ANALIZAR Y EVALUAR LOS PROCESOS DE 
ADMINISTRACIÓN, APROBACIÓN, CONTABILIZACIÓN Y EN GENERAL, LOS QUE 
DAN ORIGEN A LA TOMA DE DECISIONES, SIN INTERVENIR EN LA EJECUCIÓN 
DE ELLOS, Y CUANDO, COMO PARTE DE SUS FUNCIONES PARTICIPE EN ACTI-
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VIDADES ESPECfFICAS, COMO POR EJEMPLO LA TOMA DE INVENTARIOS Ff Sl
COS, ENTREGA-RECEPCIÓN DE FUNCIONARIOS, REMATES, BAJAS Y OTROS AC
TOS SIMILARES, SU ACCIÓN DEBE LIMITARSE A TESTIFICAR U OBSERVAR, 

LA AUDITORf A INTERNA DEBE TENER LIBRE ACCESO A CUALQUIER OPE
RACl ÓN O ACTIVIDAD QUE AMERITE UN EXAMENI ES NECESARIO QUE DEPENDA 
DIRECTAMENTE DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, A 
FIN DE SATISFACER EL ORDENAMIENTO LEGAL APLICABLE, (ARTfCULO 44 DE 
LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO POBLICO FEDERAL), CON 
OBJETO DE QUE CUENTEN CON LA SUFICIENTE INDEPENDENCIA DE ACCIÓN Y 
EL APOYO NECESARIO, 

PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE AUDITORIA INTERNA, -
ES 'NECESARIO QUE EXISTA UNA ESTRECHA COORDINACIÓN Y EFECTIVA COMU
NICACIÓN CON LAS DIFERENTES UNIDADES DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD -
PARA PROPICIAR QUE LAS ACCIONES DE REVISlÓN, SE DESARROLLEN BAJO -
UN ESQUEMA DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA, 

3,2, OBJETIVOS DE LA AUDITORIA GUBERNAMENTAL 

ANALIZAR SI EL CONTROL INTERNO COADYUVA A LA OBTENCIÓN DE IN
FORMACIÓN FINANCIERA CONFIABLE, OPORTUNA Y ÚTIL PARA LA ADE-
CUADA TOMA DE DECISIONES, 

ANALIZAR SI LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, CON LOS RECURSOS ASIGNA 
DOS, HA CUMPLIDO EN TIEMPO, LUGAR Y CALIDAD CON LOS OBJETIVOS 
Y METAS ESTABLECIDOS EN SUS PROGRAMAS, 

REVISAR LA EFICIENCIA OBTENIDA POR LA DEPENDENCIA O ENTIDAD -
EN LA ASIGNACIÓN Y UTILIZACIÓN DE SUS RECURSOS, 

REVISAR SI SE CUMPLE CON LAS DISPOSICIONES LEGALES, NORMAS Y 
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POLfTICAS APLICABLES A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, 

FORMULAR LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES TENDIENTES A ME
JORAR LA OPERACIÓN DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, ASf COMO PARA 
CORREGIR LAS DESVIACIONES O DEFICIENCIAS ENCONTRADAS, 

REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES QUE HAYAN SIDO 
APROBADAS, CON OBJETO DE CERCIORARSE DE QUE EFECTIVAMENTE SE 
IMPLANTARON, 

3,3, LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS ORGANOS DE AUDITORIA IN
TERNA. 

l. Los ÓRGANOS DE AllD ITOR f A J NTERNA DEBERAN ESTRUCTURARSE TOMAN
DO EN CONSIDERACIÓN LA FORMA DE ORGANIZACIÓN, NATURALEZA, MA~ 
NITUD Y COMPLEJIDAD DE LAS OPERACIONES DE LA DEPENDENCIA O Eli 
TIDAD, DEBIENDO REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 

ANALIZAR Y EVALUAR LOS SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL -
INTERNO, 

REVISAR LAS OPERACIONES, TRANSACCIONES, REGISTROS, INFORMES Y 
ESTADOS FINANCIEROS, 

COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES, NOR-
MAS Y POLfTICAS APLICABLES, 

EXAMINAR LA ASIGNACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIE 
ROS, HUMANOS Y MATERIALES, 

REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS FIJADOS EN -
LOS PROGRAMAS, 
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ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADOS SUS MANUALES DE AUDITORIA, 

PARTICIPAR EN LA DETERMINACIÓN DE INDICADORES PARA LA REALIZA 
CIÓN DE AUDITORIAS OPERACIONALES Y DE RESULTADO DE PROGRAMAS, 

ANALIZAR Y OPINAR SOBRE LA INFORMACIÓN QUE PRODUZCA LA ENTI-
DAD PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN, 

PROMOVER LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE AUDITORÍA y, 

REALIZAR AQUELLAS ACTIVIDADES QUE DETERMINEN, EL TITULAR DE -
LA ENTIDAD Y LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

2, EN LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO Y EN EL DEPARTAMENTO DEL -
DISTRITO FEDERAL, LOS ÓRGANOS DE AUDITORIA INTERNA DEBEN DE-
PENDER DEL SECRETARIO DE ESTADO O JEFE DEL DEPARTAMENTO, A -
QUIEN SE LE INFORMARA DEL RESULTADO DE LAS AUDITORÍAS PRACTI
CADAS, 

3, EN LAS ENTIDADES DEL SECTOR PARAESTATAL, LOS ÓRGANOS DE AUDI
TOR! A INTERNA DEBEN DEPENDER DEL DIRECTOR GENERAL O FUNCIONA
RIO EN QUIEN EST~ DEPOSITADA LA MÁXIMA AUTORIDAD, A QUIEN SE 
LE INFORMARÁ DEL RESULTADO DE LAS AUDITORÍAS PRACTICADAS, 

4. Los ÓRGANOS DE AUDITORIA INTERNA DEBERÁN CUMPLIR CON LAS NOR
MAS BÁSICAS, GUIAS, LINEAMIENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE EN 
MATERIA DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL EMITA LA SECRETARÍA DE PRU 
GRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

5. Los ÓRGANOS DE AUDITORf A INTERNA DEBERÁN PROVEERSE DE LA ASE
SORIA T~CNICA NECESARIA, A NIVEL PERMANENTE O EVENTUAL CON OR 
JETO DE PODER REALIZAR LAS DIFERENTES AUDITORIAS DE TIPO ESPE 
CIALIZADO, 

6, PoR CADA UNA DE LAS AUDITORf AS QUE SE PRACTIQUEN, SE ELABORA
RA UN INFORME SOBRE EL RESULTADO DE LAS MISMAS, EL CUAL SE HA 
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RA DEL CONOCIMIENTO DE LOS TITULARES DE LA DEPENDENCIA O ENTl 
DAD AUDITADA, 

7. Los ÓRGANOS DE AUDITORIA INTERNA DEBERÁN PROPONER AL TITULAR 
DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, LAS MEDIDAS QUE TIENDAN A MEJO-
RAR SU GESTIÓN, EL CONTROL INTERNO V A CORREGIR LAS DESVIACIQ 
NES V DEFICIENCIAS QUE SE DETECTARON COMO RESULTADO DE LA EJE 
CUCIÓN DE LAS AUDITORfAS, 

8, Los ÓRGANOS DE AUDITORIA INTERNA DEBERÁN LLEVAR UN CONTROL DE 
LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DERIVADAS DE LA AUDITORÍA 
PARA EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS QUE -
SE HUBIERAN ACORDADO, 

9. Los PROGRAMAS MfNIMOS QUE FIJE LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN 
V PRESUPUESTO, ESTABLECERAN QUE ASPECTOS RELACIONADOS CON LAS 
PRIORIDADES DE CARACTER NACIONAL, A NIVEL GLOBAL, SECTORIAL E 
INSTITUCIONAL, DEBERÁN REVISAR LOS ÓRGANOS DE AUDITORÍA INTER 
NA, CONSIDERANDO FUNDAMENTALMENTE LA PARTICIPACIÓN Y COMPETEN 
CIA QUE TENGA LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EN DICHAS PRIORIDADES, 

10. Los ÓRGANOS DE AUDITORÍA INTERNA DEBERÁN ELABORAR UN PROGRAMA 
ANUAL DE AUDITORIA, EL CUAL CONTENDRÁ EN FORMA CALENDARIZADA 
LOS DIFERENTES TIPOS DE AUDITORfA QUE HABRÁN DE PRACTICARSE A 
LAS UNIDADES, PROGRAMAS O ACTIVIDADES DE LA DEPENDENCIA O EN
TIDAD, PARA CUBRIR EL PROGRAMA MINIMO QUE LE SEA FIJADO, 

11. Los ÓRGANOS DE AUDITORIA INTERNA DEBERÁN ENVIAR A LA SECRETA
RIA DE PROGRAMACIÓN V PRESUPUESTO SUS PROGRAMAS ANUALES DE AU 
DITORÍA, EN EL CASO DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PARAESTATAL, 
DICHOS PROGRAMAS DEBERÁN CONTAR TAMBIÉN CON LA CONFORMIDAD -
DEL COORDINADOR DE SECTOR, 

12. CUANDO LOS PROGRAMAS ANUALES DE AUDITORIA NO REUNAN LOS REQUl 
SITOS DE CONTENIDO ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA MINIMO, LA SE
CRETARIA DE PROGRAMACIÓN V PRESUPUESTO HARÁ DEL CONOCIMIENTO 
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DE LOS ÓRGANOS DE AUDITORfA INTERNA TALES OMISIONES, A EFECTO 
DE QUE SE CORRIJAN, 

13. CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS ASI LO AMERITEN, LOS ÓRGANOS DE AU
DITORIA INTERNA PODRAN ADECUAR EL CONTENIDO DE SU PROGRAMA -
ANUAL DE AUDITORIA, SIEMPRE Y CUANDO NO AFECTEN LO ESTABLECI
DO EN LOS PROGRAMAS Mf NIMOS, DEBIENDO COMUNICAR DICHAS MODIFl 
CACIONES A LA SECRETARfA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Y EN -
CASO DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTA-
TAL, TAMBI~N AL COORDINADOR DE SECTOR, 

LA SECRETARfA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO TAMBI~N PODRÁ MO
DIFICAR EL CONTENIDO DEL PROGRAMA MfNIMO DE AUDITORÍA, INFOR
MANDO DE ELLO A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QUE SE TRATE Y EN 
SU CASO, AL COORDINADOR DE SECTOR RESPECTIVO, 

14, Los ÓRGANOS DE AUDITORIA INTERNA DEBERÁN ENVIAR A LA SECRETA
RIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Y EN SU CASO TAMBI~N AL --
COORDINADOR DE SECTOR EN LA FORMA Y PLAZOS QUE ~STOS FIJEN, -
LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

Su PROGRAMA ANUAL DE AUDITORfA, 

Su MANUAL DE PoLfTICAS y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA, 

Sus INFORMES SOBRE EL AVANCE DEL CUMPLIMIENTO DE su PROGRAMA 
ANUAL DE AUDITORIA y, EN LOS CASOS QUE SE REQUIERA ESPECfFICA 
MENTE: 

A) Los INFORMES DE AUDITORfAS PRACTICADAS. 

B) Los PAPELES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO ELABORADOS EN LA -
REALl ZACIÓN DE LAS AUDITORIAS, 

c) LAS OBSERVACIONES DERIVADAS DE LAS AUDITORIAS y, 

D) EL SEGUIMIENTO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIO
NES, 

EN EL CASO DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA, LOS INFORMES SO--
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BRE EL AVANCE DEL CUMPLIMIENTO, ASf COMO LOS INCISOS c) V n) 
ANTERIORES, DEBERAN ELABORARSE EN LOS FORMATOS Y CONFORME A -
LAS INSTRUCCIONES ESTABLECIDAS POR LA SECRETARIA DE PROGRAMA
CIÓN Y PRESUPUESTO, 

15. Los ÓRGANOS DE AUDITORfA INTERNA DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
PARAESTATAL DEBERAN PROPORCIONAR LOS INFORMES, DOCUMENTOS Y -
EN GENERAL TODOS AQUELLOS DATOS QUE PERMfTAN UNA ADECUADA -
COORDI NAC !ÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LAS AUDITORfAS EXTERNAS -
QUE HAYAN SIDO ORDENADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE, 

3,4, MARCO LEGAL 

LA REFORMA ADMINISTRATIVA SE ORIENTÓ, ENTRE OTROS ASPECTOS BA 
S l COS, A LA GENERACIÓN DE INSTRUMENTOS QUE GARANTIZARAN I NSTl TUC I Q. 
NALMENTE, LA EFICIENCIA, EFICACIA V CONGRUENCIA DE LAS ACCIONES DE 
LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, EN 1977 SE PROMULGARON DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES QUE TUVIERON COMO OBJETIVO COMÚN LA RACIONA
LIZACIÓN DEL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES PÚBLICAS, 

CON LA PROMULGACIÓN DE LAS LEYES: ÜRGANICA DE LA ADMINISTRA-
CIÓN PúBLICA FEDERAL Y LA DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO Pú
BLICO FEDERAL, LA CONCEPCIÓN DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN ADMINIS-
TRATIVA, TUVO IMPORTANTES TRANSFORMACIONES ENTRE LAS QUE DESTACAN, 
LA UBICACIÓN DE LA ACCIÓN DEL SECTOR PÓBLICO EN TRES NIVELES O IN~ 
TANCIAS DE ACCIÓN (GLOBAL, SECTORIAL E INSTITUCIONAL), VINCULADOS 
ESTRECHAMENTE EN LA PLANEAC!ON, PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN Y -
EVALUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

Los ANTERIORES ORDENAMIENTOS AUNADOS A, LA LEY PARA EL CoN--
TROL, POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL, DE LOS ÜRGANISMOS DESCENTRA
LIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL; LEY SOBRE EL SERVICIO 
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DE VIGfLANCIA DE FONDOS y VALORES; LEY DE ÜBRAS PúBLICAS: LEY ÜRGA 
NICA DE LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA; LEY GENERAL DE DEUDA Pú-
BLICA; LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
Y LEY DE PLANEACIÓN, CONSTITUYEN LAS PRINCIPALES BASES PARA QUE EL 
ESTADO EJERZA LAS FUNCIONES GEN~RICAS DE CONTROL Y EVALUACIÓN Y -
LAS ESPECIFICAS DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL, 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

ESTA LEY, VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE 1977, ABRQ 
GA LA LEY DE SECRETARÍAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO, ESTABLECE LAS 
BASES DE ORGANIZACIÓN DE LA AílMINISTRACfÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRA
LIZADA Y PARAESTATAL, PRECISA LAS RESPONSABILIDADES QUE CORRESPON
DEN A LAS SECRETARfAS DE ESTADO Y DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO A -
EFECTO DE EVITAR LA DUPLICIDAD DE FUNCIONES Y ESTABLECE LOS FUNDA
MENTOS DE LA ORGANIZACIÓN SECTORIAL, A FIN DE QUE LAS ENTIDADES PA 
RAESTATALES COORDINEN SUS ACCIONES CON LAS DEPENDENCIAS DEL EJECU
TIVO COMO ENCARGADAS DE LA PLANEACIÓN, DE LA COORDINACIÓN Y DE LA 
EVALUACIÓN DE LA OPERACIÓN DE AQU~LLAS, 

ENTRE LAS PRINCIPALES FACULTADES QUE LA LEY ÜRGÁNICA DE LA A~ 
MINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL OTORGA A LA SECRETARÍA DE PROGRAMA--
CIÓN Y PRESUPUESTO Y QUE TIENEN UNA RELACIÓN DIRECTA EN MATERIA DE 
AUDITORIA, DESTACAN LAS SIGUIENTES, SE~ALADAS EN LOS INCISOS VI, -
Vf f, XII, XIII y XVII DE su ARTfCULO 32: 

PLANEAR, AUTORIZAR, COORDINAR, VIGILAR Y EVALUAR LOS PROGRA-
MAS DE INVERSIÓN PÚBLICA DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRA 
CJÓN PúBLICA CENTRALIZADA Y LA DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINJ~ 
TRACIÓN PARAESTATAL: (VJ), 

LLEVAR A CABO LAS TRAMITACIONES Y REGISTROS QUE REQUIERA EL -
CONTROL, LA VIGILANCIA Y LA EVALUACIÓN DEL EJERCICIO DEL GAS
TO PÚBLICO Y DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
Y DEL DISTRITO FEDERAL, DE ACUERDO CON LAS LEYES RESPECTIVAS: 
CVII>. 
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CONTROLAR Y VIGILAR FINANCIERA Y ADMINISTRATIVAMENTE LA OPE
RACIÓN DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, INSTITUCIONES, -
CORPORACIONES Y EMPRESAS QUE MANEJEN, POSEAN O EXPLOTEN BIE
NES Y RECURSOS NATURALES DE LA NACIÓN, O LAS SOCIEDADES E -
INSTITUCIONES EN QUE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, Po-
SEA ACCIONES O INTERESES PATRIMONIALES, Y QUE NO EST~N EXPRE 
SAMENTE ENCOMENDADOS O SUBORDINADOS A OTRA DEPENDENCIA:(XJJ), 

DISPONER LA PRACTICA DE AUDITORIAS EXTERNAS A LAS ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PóBLICA FEDERAL, EN LOS CASOS QUE SE~A

LE EL PRESIDENTE DE LA REPÓBLICA: <XII l), 

INTERVENIR EN LA INVERSIÓN DE LOS SUBSIDIOS QUE CONCEDE LA - \ 
FEDERACIÓN A LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS, MUNICIPIOS, INSTl ¡ 

TUCIONES O PARTICULARES, CUALQUIERA QUE SEAN LOS FINES A QUE 
SE DESTINE, CON OBJETO DE COMPROBAR QUE SE EFECTÚA EN LOS -
T~RMINOS ESTABLECIDOS: CXVlf), 

LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL. 

ESTA LEY, VIGENTE A PARTIR DE ENERO DE 1977, ABROGA LAS LE-
YES ÜRGANICA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y ÜRGÁNl 
CA DE LA CONTADURfA DE LA FEDERACIÓN, TENIENDO COMO CARACTERÍSTI
CAS PRINCIPALES LAS SIGUIENTES: 

MODERNIZA LA CONCEPCIÓN Y MANEJO DEL GASTO PÚBLICO FEDERAL -
AL SUSTITUIR A LA LEY ÜRGANICA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LA FEDERACIÓN PARA AGILIZAR Y OPTIMIZAR LA APLICACIÓN DEL -
GASTO PÚBLICO, 

SE APLICA A TODO GASTO PÚBLICO FEDERAL (CORRIENTE, INVERSIÓN 
FfSICA, INVERSIÓN FINANCIERA Y DEUDA PÚBLICA), ASf COMO A -
QUIEN LO EFECTÚA (ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y PARA 
ESTATAL), 
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ESTABLECE BASES DE CONFIANZA HACIA LAS ENTIDADES QUE EJERCEN 
EL GASTO PÚBLICO FEDERAL OTORGANDOLES RESPONSABILIDAD EN EL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 

PREVEE QUE TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINIS
TRACIÓN PúBLICA FEDERAL ELABOREN PRESUPUESTOS FUNDADOS EN -
PROGRAMAS CON OBJETIVOS, METAS Y UNIDADES DE SU EJECUCIÓN, 

ESTABLECE COMO OBLIGACIÓN PARA LAS ENTIDADES QUE REALICEN -
GASTO PÓBLICO, CONTAR CON UNA UNIDAD QUE SE ENCARGUE DE PLA
NEAR, PROGRAMAR, PRESUPUESTAR, CONTROLAR Y EVALUAR SUS ACTI
VIDADES RESPECTO AL GASTO PÚBLICO, 

ESTABLECE BASES PARA UNA MAYOR EFICIENCIA EN EL CONTROL, VI
GILANCIA Y EVALUACIÓN DEL GASTO PÚBLICO DE LOS ORGANISMOS -
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y FIDEI
COMISOS PÚBLICOS, 

ÜBLIGA AL ESTABLECIMIENTO DE ÓRGANOS DE AUDITORfA INTERNA EN 
CADA DEPENDENCIA Y ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA fEDf 
RAL, 

ESTABLECE EL CONTROL DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRE
SUPUESTO EN MATERIA DE SUBSIDIOS, 

PRECISA LA FACULTAD DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESU 
PUESTO, PARA CONSTITUIR DE MANERA DEFINITIVA LAS RESPONSABI
LIDADES QUE AFECTEN A LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL, A LA DEL 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL Y AL PATRIMONIO DE LAS EN
TIDADES DEL SECTOR PARAESTATAL, ESTABLECIENDO LA INTERVEN--
CIÓN, EN ESTA MATERIA, DE LAS ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DEL -
EJECUTIVO Y LA PARTICIPACIÓN DE LOS COORDINADORES DE SECTOR, 

ESTA LEY, DENTRO DE SUS PRINCIPALES ARTICULOS ESTABLEC~ LO -
SIGUIENTE: 
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l.As ACTIVIDADES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, CONTROL Y 
EVALUACIÓN DEL GASTO PÓBLICO FEDERAL, ESTARAN A CARGO DE LA 
SECRETARfA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, LA QUE DICTARÁ LAS 
DISPOSICIONES PROCEDENTES PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE SUS 
FUNCIONES, (ARTICULO 5o,), 

QUIENES EFECTÚEN GASTO PÚBLICO FEDERAL ESTARÁN OBLIGADOS A -
PROPORCIONAR A LA SECRETARfA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 
LA INFORMACIÓN QUE LES SOLICITE Y PERMITIRLE A SU PERSONAL -
LA PRACTICA DE VISITAS Y AUDITORfAS PARA LA COMPROBACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTA LEY Y DE 
LAS DISPOSICIONES EXPEDIDAS CON BASE EN ELLA, (ARTÍCULO 37), 

EN LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL, EN EL DEPARTAMEN
TO DEL DISTRITO fEDERAL Y EN LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRA
CIÓN PÓBLICA PARAESTATAl. SE ESTABLECERÁN ÓRGANOS DE AUDITO-
RfA INTERNA, QUE DEPENDERAN DEL TITULAR RESPECTIVO Y CUMPLl
RAN LOS PROGRAMAS MfNIMOS QUE FIJE LA SECRETARfA DE PROGRAMA 
CIÓN Y PRESUPUESTO, 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETAR!A DE PRO-
GRAMACIÓN Y PRESUPUESTO PODRÁ ACORDAR QUE NO SE ESTABLEZCAN 
DICHOS ÓRGANOS EN AQUELLAS ENTIDADES PARAESTATALES QUE POR -
LA NATURALEZA DE SUS FUNCIONES O POR LA MAGNITUD DE SUS OPE
RACIONES NO SE JUSTIFIQUE, (ARTfCULO 44), 

LA SECRETARfA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DICTARÁ LAS MEDl 
DAS ADMINISTRATIVAS SOBRE LAS RESPONSABILIDADES QUE AFECTEN 
A LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL, A LA DEL DEPARTAMENTO DEL D1a 
TRITO FEDERAL, Y AL PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES DE LA ADMI-
NISTRACIÓN P~BLICA PARAESTATAL, DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO 
DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN ESTA LEY Y DE LAS QUE SE 
HAYAN EXPEDIDO CON BASE EN ELLA, Y QUE SE CONOZCAN A TRAVÉS 
DE: 

l. VISITAS, AUDITORÍAS O INVESTIGACIONES QUE REALICE LA PRO
PIA SECRETARÍA: 
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II. PLtEGOS PREVENTIVOS QUE LEVANTEN: 

A) LAS ENTIDADES CON MOTIVO DE LA GLOSA G.UE DE SU PRO-
PIA CONTABILIDAD HAGAN/ 

B) LAS SECRETARfAS DE ESTADO Y DEPARTAMENTO ADMINISTRA
TRATIVO, EN RELACIÓN CON LAS OPERACIONES DE LAS ENTl 
DADES PARAESTATALES AGRUPADAS EN SU SECTOR; 

e) LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO Y OTRAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, 

l[J, PLIEGOS DE OBSERVACIONES QUE EMITA LA CONTADUR(A MAYOR 
DE HAC 1 ENDA EN LOS TÉRM !NOS DE SU LEY ÜRGAN 1 CA, (ART (CU 
LO 45), 

LEY PARA EL CONTROL, POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL, DE LOS 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTA 
TAL. 

ESTA LEY, EMITIDA EN 1970 ESTABLECE El ÁMBITO DE CONTROL GU
BERNAMENTAL DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PARAESTATAL, EXCEPTUANDO 
A LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE CRÉDITO, A LAS ORGANIZACIONES -
NACIONALES DE CRÉDITO, A LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE SEGUROS 
Y DE FIANZAS Y A LAS INSTITUCIONES DOCENTES Y CULTURALES, PERO NO 
A LAS EMPRESAS EN LAS QUE ESTAS INSTITUCIONES NACIONALES DE CRÉDl 
TO HAYAN SUSCRITO LA MAYORfA DEL CAPITAL SOCIAL, 

ADEMAS DEL CONTROL ESTABLECIDO PARA LAS ENTIDADES ANTES REFE 
RIDAS, LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY SON APLICABLES A LOS FIDEIC~ 

MISOS CONSTITUIDOS POR LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLI
co, COMO FIDEICOMITENTE ÚNICO DEL GOBIERNO FEDERAL, EN TODO LO -
QUE EN CADA CASO LES SEA APLICABLE, 

POR PRIMERA VEZ EN UN ORDENAMIENTO JURfDICO QUEDAN SUJETAS A 
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CONTROL LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MINORITARIAS, CON -
MOTIVO DE LAS DISPOSICfONES EMANADAS DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA, 
ALGUNAS DE i;AS CONTENIDAS EN ESTA LEY DEJARON DE SER APLICABLES, 
ENTRE LAS QUE CONSERVAN SU VIGENCIA EXISTEN ALGUNAS QUE TRANSFl-
RIERON A LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO LA RESPONSA
BILIDAD DE SU APLICACIÓN, 

EN FORMA CONCRETA, LAS ATRIBUCIONES QUE ESTA LEY DE CONTROL 
ESTABLECfA PARA LA ENTONCES SECRETARfA DEL PATRIMONIO NACIONAL, -
SON APLICABLES AHORA POR LA SECRETARfA DE PROGRAMACIÓN Y PRESU--
PUESTO CON BASE EN EL ARTICULO QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY ORGÁ
NICA DE LA ADMINISTRACIÓN PóBLICA FEDERAL, 

LAS DISPOSICIONES VIGENTES, RELACIONADAS CON EL ASPECTO DE -
AUDITORIA, SE ENCUENTRAN CONTENIDAS EN LOS ARTfCULOS 5, 7, 10, 12, 
21 y 25. 

LEY SOBRE EL SERVICIO DE VIGILANCIA DE FONDOS Y VALORES DE 
LA FEDERACION. 

ESTA LEY, VIGENTE DESDE 1960, CREA EL SERVICIO DE VIGILANCIA 
DE FONDOS Y VALORES DE LA .FEDERACIÓN, DEPENDIENTES DE LA SECRETA
RIA DE HACIENDA Y CR~DITO PóBLICO, CON OBJETO DE COMPROBAR EL FUN 
CIONAMIENTO ADECUADO DE LAS OFICINAS QUE RECAUDAN, MANEJAN, ADMI
NISTRAN O CUSTODIAN FONDOS O VALORES DE LA PROPIEDAD O AL CUIDADO 
DEL GOBIERNO FEDERAL, ASI COMO PARA COMPROBAR TAMBl~N EL CUMPLI-
MIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE RESPECTO A TALES ACTIVIDADES CO--
RRESPONDE A LOS FUNCIONARIOS, EMPLEADOS Y AGENTES FEDERALES, 

EL SERVICIO DE VIGILANCIA, OBJETO DE LA LEY, ESTÁ A CARGO DE 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~DITO PóBLICO, QUIEN LO EFECTÚA A -
TRAV~S DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE VIGILANCIA DE FON
DOS Y VALORES DE LA FEDERACIÓN, POR REFORMAS DEL AÑO 1980, SE ES
TABLECE LA PARTICIPACIÓN DE LA SECRETARfA DE PROGRAMACIÓN Y PRESU 
PUESTO EN LOS T~RMINOS ESTABLECIDOS POR LA LEY, 
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LEY DE OBRAS PUBLICAS. 

VIGENTE A PARTIR DE 1981, ESTA LEY ABROGÓ LA LEY DE f NSPEC-
CIÓN DE CONTRATOS Y OBRAS PúBLICAS Y CONTIENE LAS SIGUIENTES CA-
RACTERfSTICAS PRINCIPALES: 

ESTABLECE QUE SU OBJETO ES LA REGULACIÓN DEL GASTO PÚBLICO Y 
DE LAS ACCIONES RELATIVAS A LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRE 
SUPUESTACIÓN, EJECUCIÓN, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO, DEMOLl 
CIÓN Y CONTROL DE LA OBRA PÓBLICA, 

Sus DISPOSICIONES SON APLICABLES A TODAS LAS DEPENDENCIAS y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PóBLICA FEDERAL, 

CONSIDERA COMO OBRA PÚBLICA, TODO TRABAJO QUE TENGA POR OBJE 
TO CREAR, CONSTRUIR, CONSERVAR O MODIFICAR BIENES INMUEBLES 
POR SU NATURALEZA O DISPOSICIÓN DE LA LEY, QUEDANDO COMPREN
DIDOS DENTRO DE ESTE CONCEPTO, LA CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN, 
CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN DE TA-
LES BIENES, INCLUYENDO LOS QUE TIENDAN A MEJORAR Y UTILIZAR 
LOS RECURSOS AGROPECUARIOS, ASf COMO LOS TRABAJOS DE EXPLORA 
CIÓN, LOCALIZACIÓN, PERFORACIÓN, EXTRACCIÓN Y AQUELLOS SIMI
LARES QUE TENGAN LA EXPLOTACIÓN Y DESARROLLO DE LOS RECURSOS 
NATURALES QUE SE ENCUENTREN EN EL SUELO O EN EL SUBSUELO, 

LA OBRA PÚBLICA ESTÁ SUJETA A LAS VISITAS, INSPECCIONES Y Ali 
DITORfAS QUE SE SEÑALEN EN EL ARTfCULO 65 DE LA PROPIA LEY, 
QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE: 

u LA SECRETARIA Y LAS DEPENDENCIAS COORDINADORAS DE SECTOR, 
EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES OTORGA ESTA LEY, -
PODRÁN REALIZAR LAS VISITAS, INSPECCIONES Y AUDITORfAS QUE -
ESTIMEN PERTINENTES A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE REALl 
CEN OBRA PÚBLICA, ASf COMO SOLICITAR DE LOS FUNCIONARIOS Y -
EMPLEADOS DE LAS MISMAS Y DE LOS CONTRATISTAS, EN SU CASO, -
TODOS LOS DATOS E INFORMES RELACIONADOS CON LAS OBRAS", 
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PARA LOS EFECTOS DE ESTA DISPOStCIÓN, LA SECRETARfA y DEPEN
DENCIAS COORDINADORAS DE SECTOR, ESTABLECERAN CONJUNTAMENTE LOS -
PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN QUE SE REQUIERAN, 

LEY ORGANICA DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA. 

EMITIDA EN EL AÑO DE 1978, ESTABLECE LAS BASES PARA LA ES--
TRUCTURACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA 
COMO ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN DEL PODER LEGISLATIVO, A FIN DE QUE 
REVISE LA CUENTA PÓBLICA DEL GOBIERNO FEDERAL Y LA DEL DISTRITO -
FEDERAL, 

DENTRO DE LAS PRINCIPALES ATRIBUCIONES QUE OTORGÓ ESTA LEY A 
LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA ESTAN LAS DE VERIFICAR QUE LAS EN 
TIDADES COMPRENDIDAS EN LA CUENTA PóBLICA, HAYAN REALIZADO SUS -
OPERACIONES EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, CON APEGO A LA LEY 
DE INGRESOS Y A LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y -
DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO fEDERAL Y QUE HAYAN CUMPLIDO CON -
LAS DISPOSICIONES RESPECTIVAS DE LA LEY GENERAL DE DEUDA PúBLICA: 
DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PóBLICO FEDERAL: ÜRGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL Y DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICA--
BLES EN LA MATERIA, 

DEBERAN ASIMISMO REVISAR QUE SE EJERCIERON CORRECTA Y ESTRI~ 
TAMENTE LOS PRESUPUESTOS CONFORME A LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS 
APROBADOSJ QUE SE AJUSTARON Y EJECUTARON LOS PROGRAMAS DE INVER-
SIÓN EN LOS T~RMINOS Y MONTOS APROBADOS Y QUE LOS RECURSOS PROVE
NIENTES DE FINANCIAMIENTO SE HAYAN APLICADO EN LA PERIODICIDAD Y 
FORMA ESTABLECIDA POR LA LEY, 

EN LA EJECUCIÓN DE SUS LABORES EL PERSONAL DE LA CONTADURÍA 
PODRÁ REALIZAR VISITAS, INSPECCIONES, PRACTICAR AUDITORIAS, SOLI
CITAR INFORMES, REVISAR LIBROS Y DOCUMENTOS, INSPECCIONAR OBRAS Y 
EN GENERAL TODO TIPO DE INVESTIGACIONES NECESARIAS PARA EL CUMPLl 
MIENTO DE SUS ATRIBUCIONES, 
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POR OTRA PARTE, DEBERAN ESTABLECER EN LOS TÉRMINOS DE ESTA -
LEY, COORDINACIÓN CON LA SECRETARfA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 
A FIN DE UNIFORMAR LAS NORMAS, PROCEDlMIENTOS, MÉTODOS Y SISTEMAS 
DE CONTABILIDAD Y LAS NORMAS DE AUDITORfA GUBERNAMENTAL, DEBIENDO 
DICHA SECRETARfA HACER DEL CONOCIMIENTO DE LA CoNTADURfA MAYOR DE 
HACIENDA, LOS PROGRAMAS MINIMOS DE AUDITORf A INTERNA QUE SE FIJEN 
A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, 

LA (ONTADURfA MAYOR DE HACIENDA, FORMULARA LOS PLIEGOS DE -
OBSERVACIONES DERIVADOS DE LA REVISfÓN DE LA CUENTA PúBLICA DE--
BI ENDO INFORMAR A LA SECRETARfA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO ES
TOS HECHOS PARA LOS EFECTOS LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
GASTO PúBLICO FEDERAL. 

LEY GENERAL DE DEUDA PUBLICA. 

ENTRE LAS DIVERSAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, SE ENCUENTRA, 
EN SU ARTICULO 26, LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN LOS COORDINADORES DE 
SECTOR, DE VIGILAR LA CORRECTA UTILIZACIÓN QUE DEN LAS ENTIDADES 
A LOS RECURSOS QUE TUVIERON COMO ORIGEN UN FINANCIAMIENTO AUTORI
ZADO, EL ARTICULO MENCIONADO ESTABLECE: 

" SIN PREJUICIO DE LO SE~ALADO POR LOS ARTfCULOS DEL PRESEN
TE CAPITULO LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y LOS DEPARTAMENTOS ADMINI~ 
TRATIVOS ENCARGADOS DE LA COORDINACIÓN DE LOS SECTORES CORRESPON
Dl ENTES EN EL DESEMPEfiO DE SUS FUNCIONES, VIGILARAN LA UTILIZA--
CIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS AUTORIZADOS 
A LAS ENTIDADES DE SU SECTOR", 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

ESTA LEY FUE PUBLICADA EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 1982 Y LA FE DE ERRATAS SE PUBLICÓ EL 10 DE 
MARZO DE 1933, 

107 



LA LEY FEDERAL DE RESPONSABflfDADES DE LOS SERVIDORES PúBLI
COS DEFINE LAS OBLfGACIONES POLtTICAS Y ADMINfSTRATfVAS DE LOS -
SERVIDORES PÓBLICOS, LAS RESPONSABILIDADES EN QUE INCURREN POR SU 
INCUMPLIMIENTO, LOS MEDIOS PARA IDENTIFICARLO, LAS SANCIONES Y -
PROCEDIMIENTOS PARA PREVENIRLAS Y CORREGIRLAS, 

EL OBJETO DE LA LEY ES REGLAMENTAR EL TITULO IV CONSTITUCIO
NAL, PARA ASEGURAR A LA SOCIEDAD MEXICANA QUE LAS PERSONAS DIREC
TAMENTE DEDICADAS A SU SERVICIO, ACTUARAN CON LA MORALIDAD SUFI-
CIENTE, 

SON SUJETOS DE ESTA LEY: LOS SERVIDORES PÓBLICOS DE LA FEDE
RACIÓN, DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL 
Y DE SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN -
ESTATAL Y ASOCIACIONES ASIGNADAS A ~STOS, COMO FIDEICOMISOS PÚBLl 
COS Y TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE MANEJEN O APLIQUEN RECURSOS EC~ 
NÓMICOS FEDERALES, 

l.AS DISPOSICIONES GENERALES DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABI
LIDADES DE LOS SERVIDORES POBLJCOS, SEAALA COMO AUTORIDADES COMP~ 
TENTES PARA SU OBSERVANCIA: LAS CAMARAS DE SENADORES Y DIPUTADOS 
AL CONGRESO DE LA UNIÓN, LA SECRETARIA DE LA CONTRALORf A GENERAL 
DE LA FEDERACIÓN, LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL, EL DE-
PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO. FEDERAL, 
EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS TRIBUNALES DE TRABAJO Y 
LOS DEMÁS ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE DETERMINEN LAS LEVES, 

LEY DE PLANEAC ION , 

EL 5 DE ENERO DE 1983 ENTRÓ EN VIGOR LA LEY DE PLANEACIÓN -
QUE, EN ESTRICTO SENTIDO, PUEDE CONSIDERARSE COMO REGLAMENTARIA -
DEL NUEVO ARTICULO 26 CONSTITUCIONAL, QUE A INICIATIVA DEL PRESI
DENTE MIGUEL DE LA MADRID, ESTABLECE COMO OBLIGACIÓN DEL ESTADO -
EL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRATICA Y ALENTAR LA PARTI-
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CIPACIÓN DE LOS SECTORES SOCtAL Y PRIVADO EN ESTE PROCESO A TRA-
V~S DE LOS MECANISMOS DE INDUCCIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES AL 
MISMO TIEMPO QUE INTRODUCE EL PRINCIPIO DE COORDINACIÓN CON LOS -
ESTADOS Y MUNICIPIOS, 

LA LEY DE PLANEACIÓN FIJA LAS BASES CONDUCENTES A LA INTEGRA 
CIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL MENCIONADO SISTEMA NACIONAL DE PLANEA--· 
CIÓN DEMOCRÁTICA, REGULANDO EL PROCESO EN SUS DIFERENTES ETAPAS: 
FORMULACIÓN, INSTRUMENTACIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN, 

EN ESTA LEY SE DETERMINA LA RESPONSABILIDAD DEL EJECUTIVO DE 
CONDUCIR LA PLANEACIÓN NACIONAL DE DESARROLLO CON LA PARTICIPA--
CIÓN DEMOCRÁTICA DE LOS GRUPOS SOCIALES, PRECISA QUE EL PRESIDEN
TE DE LA REPÚBLICA DEBE PRESENTAR A LA NACIÓN UN PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO EN LOS PRIMEROS SEIS MESES DE SU MANDATO Y SE DESTACA 
QUE LAS RESPONSABILIDADES Y TAREAS, CORRESPONDIENTES A LA ELABORA 
CIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO DE MEDIANO PLAZO Y LOS OPERA
TIVOS ANUALES, DEBEN REALIZARSE EN CONSECUENCIA, 

ADEMÁS, SE RECONOCE EN LA LEY DE MANERA EXPRESA LA NECESIDAD 
DE MANTENER VINCULADOS LOS OBJETIVOS NACIONALES ESTABLECIDOS EN -
EL PLAN CON EL PROYECTO DE PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE A CADA AÑO, 
DE MODO QUE LA ORIENTACIÓN DEL GASTO PÚBLICO APOYA LA CONCEPCIÓN 
DE LOS GRANDES OBJETIVOS DE DESARROLLO, 
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C U A R T O C A P l T U L O 

INSTRUCTIVO DE AUDITORIA INTERNA GUBERNAMENTAL 

EN LA ACTUALIDAD, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL SECTOR PÚ 
BLICO FEDERAL PERSfGUEN MAYOR COHERENCIA Y EFICIENCIA EN SUS AC-
CIONES MEDIANTE LA CONCERTACIÓN DE SUS ACTIVIDADES, LA JERARQUIZA 
CIÓN DE SUS OBJETIVOS, LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS PARA ALCANZAR
LOS Y LA EVALUACIÓN DE LAS REALIZACIONES, 

AL HABERSE DESCENTRALIZADO LA CONTABILIDAD Y EL PRESUPUESTO, 
Y DELEGAR EN LAS DEPENDENCIAS LAS FACULTADES DE REGISTRO, COORDI
NACIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN, LA LEGISLACIÓN PLANTEA UN ÁMBITO -
MÁS AMPLIO, MAS PROFUNDO, MÁS CREATIVO Y DE MAYOR RESPONSABILIDAD 
PARA EL SERVICIO INTERNO DE AUDITORfA DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTI
DADES DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, ADEMÁS DE CERCIORARSE 
DE QUE SEAN REALES LOS BIENES Y LOS SERVICIOS ADQUIRIDOS, DE QUE 
SEA JUSTO EL PRECIO PAGADO POR ELLOS, Y DE LA REGULARIDAD Y LA Lf 
GALIDAD DE LAS OPERACIONES A QUE SE REFIEREN, EL AUDITOR GUBERNA
MENTAL TIENE QUE ASUMIR UNA POSTURA ACTIVA, TENDIENTE A EVALUAR -
LA EFICIENCIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA, 

EL AUDITOR GUBERNAMENTAL ES EL PROFESIONAL QUE POSEE ENTRENA 
MIENTO Y EXPERIENCIA EN LA CONTABILIDAD Y LA AUDITORfA Y QUE, CO
MO FUNCIÓN BÁSICA, EFECTÚA LABORES DE AUDITORfA, TRABAJA PARA EL 
GOBIERNO DE AHf SU DENOMINACIÓN DE AUDITOR GUBERNAMENTAL, 

LA RESPONSABILIDAD PÚBLICA ALCANZA AL AUDITOR GUBERNAMENTAL 
POR LA NATURALEZA MISMA DE SU FUNCIÓN, ES RESPONSABLE ANTE: 

- LA ENTIDAD DONDE PRESTA SUS SERVICIOS, 

- ÜTROS FUNCIONARIOS PÚBLICOS QUE PODRÍAN UTILIZAR SUS IN--
FORMES, 

- LA CIUDADANfA EN GENERAL, YA QUE ESPERAN DE ~L ACCIONES -
EFECTIVAS, 
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4,1, RECOMENDACIONES PARA EL COMPORTAMIENTO 
DEL AUDITOR. 

Es DE IMPORTANCIA PRIMORDIAL QUE EL AUDITOR GUBERNAMENTAL.LQ 
GRE UNA ESTRECHA COLABORACIÓN CON EL PERSONAL DE LA ENTIDAD BAJO 
EXAMEN, ÜN AUDITOR GUBERNAMENTAL QUE SEA EXCELENTE EN TODO ASPEC
TO, PERO QUE NO PUEDA LOGRAR DICHA COLABORACIÓN, NUNCA PODRÁ ESPf 
RAR TENER ~XITO EN SU PROFESIÓN, 

LA FUENTE MAS IMPORTANTE DE INFORMACIÓN SOBRE LA ENTIDAD BA
JO EXAMEN SON SUS SERVIDORES, ESPECIALMENTE, EN LOS ASPECTOS DE -
ADMINISTRACIÓN, LAS CONVERSACIONES Y CONFERENCIAS CON EL PERSONAL 
DE LA ENTIDAD SON MUY IMPORTANTES PARA EL AUDITOR EN LA OBTENCIÓN 
DE FUENTES DE EVIDENCIA, DE NO PODER MANTENER BUENAS RELACIONES -
CON EL PERSONAL DE LA ENTIDAD, SE HA CERRADO LA PUERTA A MUCHA DE 
LA EVIDENCIA DE AUDITORfA NECESARIA, 

No ES POSIBLE EFECTUAR UNA BUENA AUDITORIA SOLAMENTE REVISAli 
DO DOCUMENTOS Y REGISTROS, EN MUCHAS OCASIONES ES NECESARIO OBTE
NER EXPLICACIONES DE ~STOS, EN LA AUDITORfA OPERACIONAL ES NECESA 
RIO IDENTIFICAR LAS ÁREAS D~BILES DE LAS OPERACIONES O ACTIVIDA-
DES DE LA ENTIDAD, POR LO TANTO LA FUENTE MÁS ÓTIL ES LA OPINIÓN 
DE LOS SERVIDORES DE LA ENTIDAD AUDITADA, 

Muv ESTRECHAMENTE RELACIONADO CON LO ARRIBA INDICADO, ES LA 
OBSERVANCIA DE LA ~TICA PROFESIONAL POR PARTE DEL AUDITOR GUBERNA 
MENTAL, DE TAL FORMA QUE LOGRE UNA POSICIÓN DE RESPETO Y ESTIMA -
EN EL SERVICIO PÚBLICO, 

CORTESIA. 

EN LAS RELACIONES FRECUENTES CON EL PERSONAL DE LA ENTIDAD -
BAJO EXAMEN ES IMPORTANTE QUE EL AUDITOR EMPLEE LA CORTESÍA, DEBE 
TRATAR DE IGUAL MANERA A LOS SERVIDORES DE LA ENTIDAD, CUALQUIERA 
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QUE SEA SU NIVEL JERARQUICO, 

EL AUDITOR GUBERNAMENTAL NUNCA DARA ÓRDENES A LOS SERVIDORES 
DE LA ENTIDAD, DEBE RECORDAR QUE ~L ES UN HU~SPED NO INVITADO, CU 
YA SOLA PRESENCIA PUEDE CAUSAR FRICCIONES A PESAR DE TODOS SUS ES 
FUERZOS EN CONTRARIO, CUANDO EL AUDITOR NECESITA ALGUNA COLABORA
CIÓN DE UN EMPLEADO DE LA ENTIDAD DEBE SOLICITARLA DIPLOMATICAMEli 
TE, 

ENTREVISTAS INICIALES. 

NORMALMENTE AL INICIAR UNA AUDITORf A EL SUPERVISOR DE AUDIT.Q 
RfA ACOMPARADO DE LOS MIEMBROS QUE CREA CONVENIENTE, SOSTIENE EN
TREVISTAS POR SEPARADO CON EL TITULAR, EL AUDITOR JEFE DE AUDITO
RfA INTERNA, EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO y/o FINANCIERO, EL CONTA
DOR GENERAL Y OTROS FUNCIONARIOS IMPORTANTES DE LA ENTIDAD CUANDO 
SEA NECESARIO, Es MUY IMPORTANTE EN ESTAS ENTREVISTAS INICIALES, 
ESTABLECER EL ESPfRITU DE COLABORACIÓN QUE DICHOS FUNCIONARIOS -
PUEDEN BRINDAR, LO MISMO QUE SUS SUBALTERNOS, SE PUEDE LOGRAR ES
TE FIN A TRAV~S DE UNA ACTITUD CORDIAL POR PARTE DE LOS AUDITORES 
Y UNA BREVE EXPLICACIÓN DEL SENTIDO DEL TRABAJO, PARA EVITAR CUAL 
QUIER INTERRUPCIÓN O INTERFERENCIA DE LAS OPERACIONES DE LA ENTI
DAD, SOLICITAR SE COMUNIQUE AL SUPERVISOR DEL EQUIPO DE AUDITORfA 
CUALQUIER PROBLEMA QUE SURJA DURANTE EL EXAMEN Y PROPICIAR UNA C.Q 
LABORACIÓN RECIPROCA ENTRE EL PERSONAL DE AUDITORfA Y LOS FUNCIO
NARIOS Y EMPLEADOS DE LA ENTIDAD, 

RELACIONES DURANTE EL EXAMEN. 

EN EL CURSO DEL TRABAJO DE CAMPO, ES NECESARIO QUE LOS MIEM
BROS DEL EQUIPO DE AUDITORfA REALICEN INNUMERABLES CONTACTOS CON 
EL PERSONAL DE LA ENTIDAD, DICHOS CONTACTOS DEBEN INCLUIR LAS SI
GUIENTES SOLICITUDES AL PERSONAL DE LA ENTIDAD: 

112 



- AYUDA EN LA UBICACIÓN DE DOCUMENTOS Y REGISTROS, 

- EXPLICACIÓN DE TRANSACCIONES, ACTIVIDADES, OPERACIONES, -
PROCESOS, ETC, QUE NO SON CLAROS AL INSPECCIONAR LA DOCU
MENTACIÓN, 

- DISCUSIÓN DE AREAS-PROBLEMA, POSIBLES DEFICIENCIAS, ERRO
RES, ETC, 

- FACILIDADES PARA UTILIZAR EQUIPO DE OFICINA TALES COMO MÁ 
QUINA FOTOCOPIADORA, CALCULADORA, TEL~FONO, ETC, Y DE SER 
VICIOS OCASIONALES DE MECANOGRAFIADO, 

Es IMPORTANTE QUE LOS AUDITORES AL EFECTUAR LAS SOLICITUDES 
ARRIBA MENCIONADAS EVITEN INTERFERIR O INTERRUMPIR LAS OPERACIO-
NES NORMALES DE LA ENTIDAD, DEBEN EVITAR EL SOLICITAR LA EJECU--
C IÓN DE LABORES POR EL PERSONAL DE LA ENTIDAD, EXCEPTO EN CASOS -
BIEN COORDINADOS Y DEBIDAMENTE APROBADOS, TAMBl~N TIENEN QUE EVI
TAR EL SOLICITAR LA ELABORACIÓN DE C~DULAS O INFORMES, SALVO QUE 
EXISTA UN BUEN ENTENDIMIENTO Y ACUERDO SOBRE EL TIEMPO A SER UTI
LIZADO POR EL PERSONAL DE LA ENTIDAD AL ELABORARLOS, 

CON RESPECTO A CONSULTAS EFECTUADAS AL PERSONAL DE LA ENTI-
DAD, LOS AUDITORES DEBEN EVITAR AL MAXIMO POSIBLE INTERRUPCIONES 
EN SUS LABORES, LA MEJOR MANERA DE REALIZAR ESTA LABOR ES EL MAN
TENER UNA LISTA DE CONSULTAS SIMILARES PENDIENTES Y DISCUTIRLAS -
PERIÓDICAMENTE EN UNA HORA CONVENIENTE CON EL FUNCIONARIO RESPON
SABLE, SE DEBE EVITAR CONSULTAS INTRASCENDENTES E INNECESARIAS, 

Los AUDITORES NO DEBEN SOLICITAR DE LA ENTIDAD SUMINISTROS -
DE OFICINA TALES COMO PAPEL, LAPICES, REGLAS, ETC, Y DEBE CUIDAR
SE QUE LAS SOLICITUDES DE PR~STAMO DE EQUIPO SEAN REALMENTE NECE
SARIAS Y NO INTERFIERAN CON LAS OPERACIONES, 

CUANDO LOS AUDITORES MANTENGAN UNA ACTITUD CORRECTA, AMABLE 
Y EDUCADA CON EL PERSONAL DE LA ENTIDAD, PUEDEN ESPERAR OBTENER -
RECIPROCIDAD Y A LA VEZ MANTENER A TRAV~S DE SUS CONTACTOS PERSO
NALES UNA EXCELENTE FUENTE DE INFORMACIÓN SOBRE LA ENTIDAD, QUE -
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DE OTRA MANERA NO SERIA FACTIBLE, 

FRECUENTEMENTE LAS SEFlALES O INDICIOS INICIALES DE POSIBLES 
ÁREAS D~BILES, IRREGULARIDADES Y PROBLEMAS SE ORIGINAN EN LAS CON 
VERSACIONES CON EL PERSONAL DE LA ENTIDAD, CUANDO ~STE ESTÁ DIS-
PUESTO A COLABORAR CON EL AUDITOR, 

ACCESO A DOCUMENTOS Y REGISTROS. 

Es DE IMPORTANCIA PRIMORDIAL QUE EL AUDITOR GUBERNAMENTAL -
TENGA ACCESO A LOS DOCUMENTOS Y REGISTROS DE LA ENTIDAD, NECESA-
RIOS PARA EFECTUAR SU EXAMEN, NORMALMENTE EL AUDITOR GUBERNAMEN-
TAL TIENE ACCESO A CUALQUIER DOCUMENTO O REGISTRO DE LA ENTIDAD, 

FRECUENTEMENTE LAS DISPOSICIONES LEGALES AUTORIZAN Y POR CON 
SIGUIENTE FACILITAN EL LIBRE ACCESO DE LOS AUDITORES A TODA LA DQ 
CUMENTACIÓN, CON CIERTAS EXCEPCIONES POSIBLES TALES COMO ASUNTOS 
QUE PODRfAN AFECTAR LA SEGURIDAD NACIONAL, 

CON EXCEPCIÓN DE LO ARRIBA MENCIONADO, EL AUDITOR GUBERNAMEli 
TAL DEBE TENER LIBRE ACCESO A LOS DOCUMENTOS Y REGISTROS DE LA EN 
TIDAD, SIN EMBARGO, ESTE ACCESO DEBE ESTAR SUJETO A UN RfGIDO CUl 
DADO PROFESIONAL POR PARTE DEL SUPERVISOR DEL EQUIPO, POR EJEMPLO, 
ALGUNOS DOCUMENTOS DEBEN SER REVISADOS ÓNICAMENTE POR EL SUPERVI
SOR DEL EQUIPO DEBIDO A SU NATURALEZA Y OTROS PODRfAN SER REVISA
DOS POR AUDITORES MIEMBROS DEL EQUIPO, PERO NO POR ASISTENTES O -
AUXILIARES DE AUDITORfA, LA DETERMINACIÓN EXACTA DE ESTOS CASOS -
ESTA SUJETA AL BUEN JUICIO DEL SUPERVISOR DEL EQUIPO, 

EL AUDITOR TIENE QUE CONSIDERAR DE NATURALEZA CONFIDENCIAL -
TODO DOCUMENTO O REGISTRO EXAMINADO, ASf COMO CUALQUIER OTRA IN-
FORMACIÓN OBTENIDA SOBRE LA ENTIDAD, DICHA INFORMACIÓN DEBE SER -
REVELADA ÚNICAMENTE A TRAV~S DEL INFORME DE AUDITORfA CUANDO SEA 
NECESARIO, 
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EL PROCEDIMIENTO FORMAL PARA LA OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN OFl 
CIAL DE LA ENTIDAD EXAMINADA DEBE ESTAR SE~ALADO A TRAV~S DE UNA 
DIRECTIVA O PROCEDrMIENTO FORMALMENTE COMUNICADOS A LOS AUDITORES, 

LA NEGATIVA DE ACCESO A DOCUMENTOS O REGISTROS ES MUY SOSPE
CHOSA Y CUANDO ~STO OCURRE ES AÓN MAS IMPORTANTE LOGRAR EL ACCESO, 

LA CONFERENCIA FINAL. 

AL CONCLUIR LA REDACCIÓN DEL BORRADOR DEL INFORME EL COORDI
NADOR DE LA AUDITORfA, El AUDITOR SUPERVISOR Y POSIBLEMENTE OTROS 
MIEMBROS DEL EQUIPO, TIENEN UNA CONFERENCIA CON LOS FUNCIONARIOS 
RESPONSABLES DE LA ENTIDAD PARA COMENTAR Y DISCUTIR LOS HALLAZGOS, 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES CONTENIDOS EN EL INFORME, 

Es IMPORTANTE EN ESTA CONFERENCIA, QUE SE MANTENGA UN ESPfRl 
TU POSITIVO DE COLABORACIÓN A PESAR DE LA POSIBILIDAD DE QUE ALG~ 
NAS DE LAS CONCLUSIONES DE AUDITORfA PODRÍAN SER TOMADAS COMO-~Rf 
TICAS DE LA ENTIDAD Y SUS FUNCIONARIOS, POR TAL MOTIVO, EL COORDl 
NADOR DE AUDITORIA DEBE DAR MAYOR ~NFASIS A LAS RECOMENDACIONES -
PARA MEJORAR Y AL SENTIDO CONSTRUCTIVO DE LA AUDITORÍA, 

SE DEBE DISCUTIR FRANCA Y ABIERTAMENTE LOS PUNTOS CON LOS -
CUALES LOS FUNCIONARIOS DE LA ENTIDAD NO ESTAN DE ACUERDO, TOMAN
DO NOTA DE SU POSICIÓN Y DÁNDOLES UNA ÚLTIMA OPORTUNIDAD DE PRE-
SENTAR PRUEBAS ADICIONALES, 

RELACIONES PERSONALES Y SOCIALES. 

EL PERSONAL DE AUDITORIA, EN LO POSIBLE, DEBE EVITAR MANTE-
NER RELACIONES SOCIALES CON El PERSONAL DE LA ENTIDAD BAJO EXAMEN, 
TANTO DURANTE EL CURSO DE LA AUDITORfA Y FUERA DE ~L, 

SON PERMISIBLES LAS RELACIONES NORMALES DURANTE EL DIA DE --
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TRABAJO lNCLLlYENDO LAS OPORTUNIDADES DE CONVERSAR INFORMALMENTE -
CON EL PERSONAL DE LA ENTIDAD, HAY CIERTAS VENTAJAS EN LA OPORTU
NIDAD DE TOMAR CAFt O ALMORZAR CON EL PERSONAL DE LA ENTIDAD, -
PUES FRECUENTEMENTE EN ESTOS MOMENTOS ELLOS ESTAN MÁS DISPUESTOS 
A DISCUTIR LOS PROBLEMAS INTERNOS DE LA ENTIDAD, SE RECOMIENDA AL 
AUDITOR QUE SIEMPRE CANCELE EL COSTO DE SU CONSUMO, 

RELACIONES FUERA DE LA OFICINA PUEDEN COMPROMETER LA INDEPEN 
DENCIA DEL AUDITOR, lAs RELACIONES SOCIALES PARTICULARES DEBEN -
EVITARSE, 

OBSEQUIOS Y FAVORES PERSONALES. 

BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA EL PERSONAL DE AUDITORIA DEBE --
ACEPTAR OBSEQUIOS O FAVORES PERSONALES DE LA ENTIDAD BAJO EXAMEN 
O DE SUS SERVIDORES, SE TIENE QUE EVITAR EL SOLICITAR CUALQUIER -
FAVOR O RECOMENDACIÓN DE NATURALEZA PERSONAL, 

ALOJAMIENTO Y HABITACION. 

EL PERSONAL DE AUDITORfA, EN LO POSIBLE, NO DEBE ACEPTAR ALQ 
JAMIENTO Y ALIMENTACIÓN OFRECIDOS POR LA ENTIDAD BAJO EXAMEN O -
SUS SERVIDORES, AúN CUANDO EL LUGAR DE TRABAJO ESTt UBICADO EN -
ÁREAS DONDE HAY POCA POSIBILIDAD DE OBTENERLOS, EL AUDITOR DEBE -
HACER LO POSIBLE PARA NO UTILIZAR LAS FACILIDADES DE LA ENTIDAD; 
S¡ NO EXISTE OTRA ALTERNATIVA PUEDE UTILIZAR DICHAS FACILIDADES, 
PERO DEBE PAGAR A LA ENTIDAD POR SU ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN, 

AGASAJOS. 

EL AUDITOR GUBERNAMENTAL NO DEBE ACEPTAR O PARTICIPAR EN AGA 
SAJOS U OTRA FORMA DE HONOR, FELICITACIÓN, PREMIO, ETC,, OFRECIDO 
EN SU FAVOR POR LA ENTIDAD BAJO EXAMEN O SUS SERVIDORES, 
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SOLUCtON DE CONFLICTOS. 

( Es PRACTICAMENTE INEVlTABLE QUE DURANTE EL CURSO DEL TRABAJO 
~ DE CAMPO SURJAN CONFLlCTOS ENTRE EL PERSONAL DE AUDITORfA Y EL DE 

LA ENTlDAD BAJO EXAMEN, EN TALES CASOS LOS MIEMBROS DEL EQUIPO DE 
AUD!TORfA DEBEN INFORMAR DE INMEDIATO AL SUPERVlSOR; CUALQUIER -
CONFLICTO O PROBLEMA DEBE SER TRATADO CON EL MAXIMO TACTO Y DIPL~ 
MACIA, 

EN CASO DE CONFLICTOS SERIOS SE DEBE COMUNICAR DIPLOMÁTICA-
MENTE AL PERSONAL lNVOLUCRADO LAS DISPOSICIONES LEGALES PERTINEN
TES Y SOLICITAR LA COLABORACIÓN CON LOS AUDITORES GUBERNAMENTALES, 
AL NO ENCONTRAR SOLUCIÓN AL PROBLEMA TRATÁNDOLO DIRECTAMENTE CON 
EL PERSONAL INVOLUCRADO, EL SUPERVISOR DEL EQUIPO DEBE DISCUTIR -
EL ASUNTO CON UN FUNCIONARIO SUPERIOR A LA PERSONA INVOLUCRADA, -
EMPLEANDO SIEMPRE TACTO Y DIPLOMACIA AL INTENTAR SOLUCIONAR EL -
PROBLEMA, 

EN LOS CASOS DE CONFLICTOS CON FUNCIONARIOS DE ALTA JERAR--
QUfA DE LA ENTIDAD, SE DEBEN PONER EN CONOCIMIENTO DE UN FUNCIONA 
RIO DE CATEGOR!A SIMILAR DEL ÓRGANO DE AUDITORIA INTERNA Y A TRA
V~S DEL PROCESO NORMAL BUSCAR UNA SOLUCIÓN, 

4,2, REGLAS PARA LA EJECUCION DEL TRABAJO 

AL RESPECTO HAY QUE TENER EN CUENTA PRIMORDIALMENTE, LAS NOR 
MAS DE AUDITORIA GENERALMENTE ACEPTADAS QUE CONCRETAMENTE SE RE-
FIEREN A LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO Y QUE VA SE MENCIONARON EN EL -
PRIMER CAPfTULO, 

COMO COMPLEMENTO A LAS NORMAS RELATIVAS A LA EJECUCIÓN DEL -
TRABAJO, EL AUDITOR GUBERNAMENTAL DEBE REUNIR LAS CARACTERf STICAS 
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QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN: 

CUALIDADES PERSONALES. 

POSEER IDEALES: EL AUDITOR DEBE POSEER IDEALES QUE DEN FUNDA 
MENTO A LA PROFESIÓN Y DEBE CUIDAR QUE NO DECAIGAN CON EL TRANS-
CURSO DEL TIEMPO, NI AÓN POR LA APLICACIÓN DE DIVERSAS PRESIONES, 

CULTURA: EL AUDITOR DEBE TENER UN CONOCIMIENTO AMPLIO DE LA 
CULTURA QUE CONSTITUYE EL CIMIENTO DE LA SOCIEDAD EN QUE VIVE Y -
DONDE DESARROLLA SU TRABAJO, 

PERSONALIDAD: TrENE QUE POSEER UNA PERSONALIDAD AGRADABLE v 
DE TACTO, LA DIGNIDAD Y HABILIDAD NECESARIAS PARA PODER RELACIO-
NARSE CON LOS DEMÁS, 

CARACTER: EL AUDITOR TIENE QUE SER UNA PERSONA HONESTA, DE -
ALTOS PRINCIPIOS MORALES, DILIGENTE EN SUS LABORES, DE BUENOS HÁ
BITOS Y RESPETADO POR LA COMUNIDAD, 

CAPACIDAD INTELECTUAL: EL AUDITOR DEBE DESARROLLAR su HABILl 
DAD AL GRADO DE PODER REALIZAR ANÁLISIS DE CUALQUIER SITUACIÓN, 

SER CONSTRUCTIVO: COMO ASESOR y COMO CRÍTICO, EL AUDITOR TI[ 
NE QUE HACER SUGERENCIAS Y RECOMENDACIONES CONSTRUCTIVAS PARA Mt 
JORAR LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA, 

EDUCACION Y CAPACITACION, 

LA BASE DE UN PROFESIONAL ES LA EDUCACIÓN EN SU CAMPO, EL AU 
DITOR GUBERNAMENTAL DEBE POSEER EN ESTE ASPECTO LO SIGUIENTE: 

TITULO: LA POSESIÓN DEL TfTULO DE CONTADOR PúBLICO o EQUIVA
LENTE, DEMOSTRARÁ SU PREPARACIÓN A NIVEL PROFESIONAL, 
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DOMINIO DEL IDIOMA: EL AUDITOR DEBE SABER COMUNICARSE VERBAl 
MENTE EN FORMA EFECTIVA, ASf COMO ESCRIBIR CON CLARIDAD, DE MANE
RA INTERESANTE Y A VECES CON ENERGfA, 

CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA: EL AUDITOR TIENE 
QUE HABER ESTUDIADO LOS FUNDAMENTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA 
Y ESTÁ OBLIGADO A CONOCER LA ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LAS -
INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES, 

CONOCIMIENTOS LEGALES: EL AUDlTOR DEBE CONOCER LOS FUNDAMEN
TOS DE LAS LEYES Y EL SISTEMA JURfDICO EN GENERAL, 

CONOCIMIENTO DE LAS AREAS AFINES A SU PROFESION: CoN LA AM-
PLIAc IóN DE LA AUDITORfA GUBERNAMENTAL HACIA LA AUDITORIA INTE--
GRAL, ES IMPRESCINDIBLE QUE EL AUDITOR CONOZCA AMPLIAMENTE LOS -
PRINCIPIOS, FUNDAMENTOS Y LA TEORfA DE LA CONTABILIDAD, EL PRESU
PUESTO, LA ADMINISTRACIÓN, PROCESAMIENTO DE DATQS, ESTADISTICA, -
ECONOMIA, FINANZAS, ETC, 

APRENDIZAJE CONTINUO: LA CAPACITACIÓN PROFESIONAL NO SE DE-
TIENE. LA AUDITORIA SE ENCUENTRA EN ESTADO DINAMICO, EL AUDITOR -
DEBE BUSCAR SU CAPACITACIÓN CON EL FIN DE ACTUALIZARSE PERMANENTE 
MENTE, 

ETICA DE LA PROFESION, 

EL AUDITOR GUBERNAMENTAL DEBE OBSERVAR LAS NORMAS DE ~TICA -
PROFESIONAL PROPIAS DE LA PROFESIÓN DEL CONTADOR PúBLICO, DICHAS 
NORMAS ESTÁN EXPRESADAS EN EL CóDIGO DE ETICA PROFESIONAL, 

COMPORTAMIENTO PROFESIONAL. 

EL COMPORTAMIENTO DEL AUDITOR GUBERNAMENTAL TANTO EN SU VIDA 
PERSONAL COMO EN LA PROFESIONAL, DEBE REFLEJAR LAS NORMAS MÁS ELE 
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VADAS DE MORALIDAD, HONRADEZ Y DIGNIDAD, LA NATURALEZA DEL TRABA
JO EFECTUADO POR EL AUDITOR EXIGE UN NIVEL DE COMPORTAMIENTO ME-
JOR QUE EL DE LOS DEMAS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, 

1 NDEPENDENC IA, 

EL AUDITOR NO DEBE ESTAR VINCULADO DE NINGUNA MANERA CON LAS 
OPERACIONES O ACTIVlDADES QUE ESTAN BAJO SU EXAMEN, PORQUE LA ME
NOR FALTA DE lNDEPENDENClA MENTAL DESTRUIRÁ SU TRABAJO COMO AUDI
TOR, 

EL AUDlTOR NO SOLO TlENE QUE SER lNDEPENDlENTE DE HECHO, sr
NO QUE TIENE QUE APARECER COMO TAL ANTE TOJX>S AQUELLOS CON QUlENES 
LLEGA A ESTABLECER RELAClONES PROFESIONALES, PARA MANTENER LA lN
DEPENDENCIA, EL AUDlTOR MUCHAS VECES TIENE QUE EVlTAR AMlSTADES Y 
REUNIONES SOCIALES, QUE PUEDAN COMPROMETERLO ANTE LOS OJOS DE -
OTRAS PERSONAS, 

EN EL DESEMPE~O DE SUS FUNCIONES DEBE TENER MUY PRESENTE, -
QUE EN MUCHOS CASOS HA DE POSPONER SUS SENTlMIENTOS AL CUMPLIMIEli 
TO DE SUS OBLIGAClONES 1 LO QUE SE LOGRA TENIENDO BIEN DESARROLLA
DA LA "INDEPENDENCIA" COMO UNA CUAUDAD, 

4, 3 , filJ 1 AS DE AUDITORIA INTERNA GUBERNAMENTAL 

EL PROPÓSlTO QUE SE PERSlGUE CON EL ESTABLEClMIENTO DE ESTAS 
GUIAS CONSISTE EN DAR A CONOCER A LOS ÓRGANOS DE AUDITORIA INTER
NA AQUELLOS PUNTOS RELEVANTES QUE DEBEN TOMAR EN CUENTA EN LA EJf 
CUCIÓN DE LAS AUDITORIAS Y EN ALGUNAS DE LAS AREAS QUE POR SU IM
PORTANCIA DENTRO DEL PROCESO DE EJECUCIÓN Y EJERCICIO DEL GASTO -
ES NECESARIO REVlSAR PRIORITARIAMENTE, ASf COMO PARA APOYAR A LOS 
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AUDITORES EN EL DESARROLLO DE PROCEDIMIENTOS AL FORMULAR SU PRO-
GRAMA ESPECfFICO DE REVISIÓN, 

DICHAS GUfAS NO PRETENDEN LIMITAR EL CRITERIO DEL AUDITOR, -
NI CUBRIR TODOS LOS PUNTOS QUE SE REQUIEREN PARA REALIZAR LA AUDl 
TORfA, YA QUE SU PROPÓSITO SE CIRCUNSCRIBE ÚNICAMENTE A ORIENTAR 
EL CONTENIDO Mf NIMO DE LOS EXAMENES EN BASE AL TIPO, MAGNITUD Y -
COMPLEJIDAD DE LAS OPERACIONES QUE REALICE LA DEPENDENCIA O ENTI
DAD RESPECTIVA, 

POR TAL MOTIVO, ES CONVENIENTE QUE CADA ÓRGANO DE AUDITORfA 
INTERNA DESARROLLE GUfAS ESPECfFICAS PARA LA REVISIÓN DE SUS UNI
DADES SUSTANTIVAS, PONIENDO ESPECIAL ATENCIÓN EN CONTEMPLAR LOS -
PROCEDIMIENTOS DE CONTROL INTERNO A EFECTO DE LOGRAR CON MAYOR 
CERTEZA QUE LOS SISTEMAS EMPLEADOS SEAN VERACES Y, CONFIABLES, 

PoR SU APLICACIÓN, LAS GUfAS DE AUDITORIA INTERNA GUBERNAME~ 
TAL SE HAN CLASIFICADO EN: 

- GutAS GENERALES 

- GufAs EsPECfFICAs 

lAs GUf AS GENERALES ESTABLECEN LOS OBJETIVOS PRINCIPALES DE 
LOS DIFERENTES TIPOS DE AUDITORfA Y SE~ALAN LOS PUNTOS IMPORTAN-
TES QUE DEBEN TOMARSE EN CONSIDERACIÓN AL APLICARLOS, 

LAS GUfAS ESPECfFICAS ESTABLECEN LOS OBJETIVOS CONCRETOS DE 
ALGUNAS AUDITORfAS, REFERIDAS A LAS AREAS DE APOYO Y DE CIERTOS -
ASPECTOS QUE HAN SIDO CONSIDERADOS COMO PRIORITARIOS, EN ATENCIÓN 
A LO EXTENSO QUE RESULTA ESTABLECER GUIAS ESPECf FICAS, SÓLO SE RE 
PRODUCE A CONTINUACIÓN EL CONTENIDO DE LAS GUfAS GENERALES, ESTA
BLECIDAS POR LA SECRETARfA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO EN SU MA 
NUAL DE AUDITORfA INTERNA GUBERNAMENTAL· 
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4,3,l, GUIA GENERAL DE AUDITORIA FINANCIERA 

OBJETIVOS: 

l, REVISAR EL ADECUADO Y OPORTUNO REGfSTRO DE LAS OPERACfONES -
FINANCIERAS, 

2, CERCIORARSE DE LA RAZONABILIDAD DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, 

3, DETERMINAR SI LA INFORMACfÓN FINANCIERA PRODUCIDA ES ÚTIL Y 
OPORTUNA PARA LA ADECUADA TOMA DE DECfS?ONES, 

GUIAS: 

l, EVALUAR EL CONTROL INTERNO DEL SfSTEMA CONTABLE, 

2, REVISAR LA UTILIZACIÓN CONSISTENTE DE LOS PRINCIPIOS DE CON
TABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS, APLICABLES AL SECTOR PÚBLl 
co. 

3, REVISAR QUE EL SISTEMA DE REGISTRO CONTABLE ABARQUE TODAS -
LAS OPERACIONES, 

4, REVISAR QUE LAS OPERACIONES SE REGISTRARON CORRECTA Y OPORTU 
NAMENTE, 

5, REVISAR QUE LOS REGISTROS EST~N BASADOS EN DOCUMENTOS FUENTE 
ORIGINALES, 

6, REVISAR QUE LOS DOCUMENTOS FUENTE REUNAN LOS REQUISITOS LEGA 
LES, FORMALES Y NUM~RICOS, 

7, REVISAR QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS EST~N BASADOS EN LAS CI
FRAS DE LOS REGISTROS CONTABLES, 
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8, CERCIORARSE QUE LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS -
SEA DE CONFORMIDAD CON LAS T~CNICAS DE CLASIFICACIÓN Y AGRU
PACIÓN DE CUENTAS, 

9, REVISAR QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONTENGAN LOS ANEXOS NE
CESARIOS, 

· 10, REVISAR QUE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PROPORCIONE LOS ELEMEli 
TOS NECESARIOS PARA LA TOMA DE DECISIONES, 

4.3,2, GUIA GENERAL DE AUDITORIA OPERACIONAL 

OBJETIVOS: 

l, EXAMINAR LA EFICIENCIA CON LA QUE SE ASIGNARON Y UTILIZARON 
LOS RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, MEDIANTE EL 
ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL, LOS SISTEMAS OPERA 
TIVOS Y DE INFORMACIÓN, 

2, PROMOVER LA EFICIENCIA DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD A TRAV~S 
DE RECOMENDACIONES, 

GUIAS: 

l. REVISAR SI LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD REÚNE LOS REQUISITOS, ELEMENTOS Y MECANISMOS NECESA
RIOS PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS Y METAS, 

2, CERCIORARSE SI LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CUENTA CON LOS RECUR 
SOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, SUFICIENTES Y APROPIA 
DOS PARA'CUMPLIR CON SUS PROGRAMAS, 
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3, REVISAR QUE SE TENGAN ESTABLECIDAS CLARAMENTE LAS ACTIVIDA-
DES A REALIZARSE Y QUE ~STAS EST~N CONTENIDAS EN LOS MANUA-
LES RESPECTIVOS COMO PROCEDIMIENTOS, 

4, REVISAR SI EN LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS SE UTILIZARON -
LOS RECURSOS EN LA CANTIDAD y CALIDAD REQUERIDA AL MENOR co~ 
TO POSIBLE, 

5, CERCIORARSE QUE EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN REFLEJE -
EL EFECTO FISICO y FINANCIERO DE LA APLICACIÓN DE LOS RECUR
SOS, 

6, CERCIORARSE QUE EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN INTERNA -
ES OPORTUNO, CONFIABLE Y ÓTIL PARA LA ADECUADA TOMA DE DECI
SIONES, 

4.3,3, GUIA GENERAL DE AUDITORIA DE RESULTADOS DE PROGRAMAS 

OBJETIVOS: 

l, DETERMINAR SI SE CUMPLE CON LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECI
DOS EN LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS EN EL PRESUPUESTO, 

2, DETERMINAR QUE EXISTA CONGRUENCIA EN EL LOGRO DE '.AS METAS Y 
OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS Y EL AVANCE DEL EJERCICIO PRESU-
PUESTAL, 

GUIAS: 

l, CONOCER LAS METAS Y LOS OBJETIVOS QUE SE PROGRAMARON EN EL -
PRESUPUESTO AUTORIZADO· 
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2, CONOCER LOS RECURSOS QUE SE ASIGNARON EN EL PRESUPUESTO AUT~ 
RIZADO PARA LOGRAR LAS METAS Y OBJETIVOS PROGRAMADOS, 

3. COMPARAR LOS RECURSOS EJERCIDOS CON LOS PROGRAMADOS EN EL -
PRESUPUESTO AUTORIZADO, 

4, COMPARAR LOS OBJETIVOS Y METAS ALCANZADOS CON LOS AUTORIZA-
DOS EN EL PRESUPUESTO RESPECTIVO, 

5, REVISAR QUE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS SE CANALIZAN A LOS 
PROGRAMAS PARA LO QUE FUERON AUTORIZADOS, 

6, REVISAR QUE LAS METAS SE LOGRARON EN EL TIEMPO, EN EL LUGAR, 
CON LA CALIDAD Y CANTIDAD REQUERIDAS, 

7, REVISAR QUE LAS METAS LOGRADAS TIENEN UNA INTERRELACIÓN LÓGl 
CA CON EL AVANCE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL, 

4,3,4, GUIA GENERAL DE AUDITORIA DE LEGALIDAD 

OBJETIVO: 

ANALIZAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS, DISPOSICI~ 
NES LEGALES Y POLfTICAS APLICABLES A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, 

GUIAS: 

1, COMPROBAR QUE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, EN LA EJECUCIÓN DE -
SUS ACTIVIDADES, HA OBSERVADO LAS LEVES, REGLAMENTOS, DECRE
TOS, CIRCULARES, MANUALES V DEMAS ORDENAMIENTOS DE CARÁCTER 
INTERNO Y EXTERNO QUE LE SON APLICABLES, 
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2. DETERMINAR QUE LAS ATRIBUCtONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS, -
DISPOSICIONES LEGALES Y POLfTICAS APLlCABLES SON ADECUADAS -
PARA LA CONSECUCIÓN DE SUS OBJETIVOS, 

4,4, PAPELES DE TRABAJO 

4,4,l, CONCEPTO E IMPORTANCIA 

PAPELES DE TRABAJO: Es EL CONJUNTO DE CéDULAS Y DOCUMENTOS -
QUE CONTIENEN LOS DATOS E INFORMACIÓN OBTENIDOS POR EL AUDITOR EN 
SU EXAMEN, ASI COMO LA DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS REALIZADAS Y -
LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS, SOBRE LOS CUALES SUSTENTA LA OP1--
NIÓN QUE EMITE AL SUSCRIBIR SU INFORME, 

LA IMPORTANCIA QUE REVISTEN LOS PAPELES DE TRABAJO ESTA EN -
RELACIÓN CON LA INFORMACIÓN QUE CONTIENEN, LA CALIDAD PROFESIONAL 
DEL AUDITOR QUE LOS ELABORA, LA FACILIDAD QUE PRESENTAN PARA LA -
SUPERVISIÓN, ASf COMO ·LA INTERPRETACIÓN QUE DE LOS MISMOS SE HACE, 
EN VIRTUD DE QUE CONSTITUYEN LA BASE DE LA OPINIÓN QUE SE EMITE -
SOBRE EL ASPECTO AUDITADO, 

Los PAPELES DE TRABAJO SON PROPIEDAD DE LA DEPENDENCIA o EN
TIDAD DONDE PRESTA SUS SERVICIOS EL AUDITOR QUE LOS ELABORÓ, A E~ 
CEPCIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES A LOS AUDITORES EXTERNOS, EN EL -
PRIMER CASO, QUEDAN BAJO LA GUARDA Y CUSTODIA DEL JEFE DE LA UNI
DAD DE AUDITORfA INTERNA, 
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4,4,2. Cl.ASiflCAClON 

ExlSTEN DOS CLASES DE PAPELES DE TRABAJO: 

- Los QUE SE ELABORAN CON MOTIVO DEL PERfODO SUJETO A REVl-
SION, V 

- AQUELLOS CUYA ELABORACIÓN VIENE A CONSTITUIR EL ARCHIVO -
PERMANENTE QUE SIRVE DE CONSULTA, MEDIANTE SU ACTUALIZA--
CIÓN, PARA FUTURAS REVISIONES, 

Los PAPELES DE TRABAJO DEBEN SER PLANEADOS CON TODO CUIDADO 
ANTES Y DURANTE EL CURSO DE LA AUDITORfA, EN BASE AL OBJETIVO QUE 
SE PERSIGUE V TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL TIPO DE AUDITORIA A --
EFECTUAR, 

EN su PLANEACIÓN SE TOMAN EN CUENTA, ENTRE OTROS, LOS sr---
GUIENTES ASPECTOS: 

A) EN AUDITORfAS DE TIPO FINANCIERO: 

- ESTUDIO PREVIO DE LA ENTIDAD O DEPENDENCIA, SUS CARACTERf~ 
TICAS PRINCIPALES, OPERACIONES, OBJETIVOS V VOLUMEN, 

- CONTROL INTERNO, 

- ANTECEDENTES DEL AREA SUJETA A REVISIÓN, 

- PRESUPUESTO AUTORIZADO, 

- LA NATURALEZA DE LAS CUENTAS, 

- Los CONCEPTOS DE LOS MOVIMIENTOS DE LAS CUENTAS, 

B) EN AUDITORIAS DE TIPO OPERACIONAL: 

- Los ORGANIGRAMAS DE PUESTOS V DE FUNCIONES. 

- Los MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERACIÓN QUE SE ENCUENTRAN 
IMPLANTADOS EN LA DEPENDENCIA, 



- Los SISTEMAS DE REGISTRO, DE OPERACIÓN y DE INFORMACIÓN. 

- Los CATÁLOGOS DE CUENTAS, DE PARTIDAS PRESUPUESTALES, ETC, 

c} EN AUDITORfAs DE RESULTADOS DE PROGRAMAS: 

- EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, CONSIDERANDO EL TIPO DE PRO
GRAMAS, LOS OBJETIVOS Y LAS METAS ESTABLECIDAS, ASf COMO -
LOS RECURSOS ASIGNADOS PARA SU CUMPLIMIENTO, 

D) EN AUDITORfAS DE LEGALIDAD: 

- LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE RIGEN, NORMAN Y REGLAMENTAN 
A LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES EN SUS DIVERSOS ASPECTOS, -
ASf COMO LAS POL1TICAS, MANUALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS DE 
CARÁCTER INTERNO ESTABLECIDOS, 

LA FORMULACIÓN DE LOS PAPELES DE TRABAJO DEBE APOYARSE EN DQ 
CUMENTACIÓN ORIGINAL FEHACIENTE, TANTO INTERNA COMO EXTERNA, TA-
LES COMO: FACTURAS, COMPROBANTES, CONTRATOS O CONVENIOS, ACTAS, -
LEYES, PROGRAMAS DE TRABAJO, REGISTROS, PÓLIZAS, AVALÚOS, ETC, 

A TODO PAPEL ELABORADO O RECABADO, YA SEA EN FORMA INTERNA O 
EXTERNA, SE LE DENOMINA C~DULA DE TRABAJO, 

4,4,3, CONTENIDO 

Los ÓRGANOS DE AUDITORIA INTERNA DE LAS DEPENDENCIAS y ENTJ-. 
DADES, AL ELABORAR Y REVISAR LOS PAPELES DE TRABAJO, DEBEN TOMAR 
EN CONSIDERACIÓN QUE SU CONTENIDO SEA LO SUFICIENTEMENTE CLARO Y 
EXPLfCITO, YA QUE EN LA MEDIDA EN QUE MUESTRA LA EVIDENCIA DE LAS 
PRUEBAS, SE EVITA P~RD!DA DE TIEMPO AL TENER QUE RECONSTRUIR O Rf 
VISAR NUEVAMENTE AQUELLOS ASPECTOS QUE NO ESTÁN SEÑALADOS CLARA-
MENTE, 

' . 
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LAS C~DULAS QUE INTEGRAN LOS PAPELES DE TRABAJO SE CLASIFl-
CAN COMO SfGUE: 

CÉDULA SUMARIA 
C~DULA ANALfTICA 
CÉDULA DE DISCUSIÓN DE RECOMENDACIONES 
C~DULA DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

CEDULA SUMARIA, 

Es LA C~DULA QUE PRESENTA UN CONJUNTO O GRUPO DE CUENTAS, 
PROGRAMAS, ACTIVIDADES, METAS, ETC, 

CEDULA ANALITICA, 

Es AQUELLA QUE DESCRIBE LAS PARTIDAS QUE HAN SIDO REVISADAS 
Y COMPROBADAS EN CUALESQUIERA DE LOS TIPOS DE AUDITORÍA QUE SE -
PRACTICA, MOSTRANDO SU RAZONABILIDAD O DEFICIENCIA MEDIANTE UNA -
MARCA EXPLICATIVA DE AUDITORfA, 

CEDULA DE DISCUSION DE RECOMENDACIONES, 

Es LA CÉDULA EN LA QUE SE DESCRIBE CON TODA OBJETIVIDAD LAS 
RECOMENDACIONES QUE COMO RESULTADO DE LA AUDITORfA SIRVEN A LA D~ 
PENDENCIA O ENTIDAD PARA MEJORAR SUS SISTEMAS OPERATIVOS O DE AD
MINISTRACIÓN, EN ESTA C~DULA, ADEMAS DE MOSTRAR CLARAMENTE LAS -
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES A QUE HA LLEGADO EL AUDITOR, DEBE 
SEÑALAR, EN SU CASO, LOS PUNTOS DE VISTA QUE AL RESPECTO TIENEN -
LOS FUNCIONARIOS Y QUE DIFIEREN CON LOS SUSTENTADOS POR EL AUDI-
TOR, A EFECTO DE QUE EL SUPERVISOR O EL TITULAR DEL ÓRGANO DE AU
DITORÍA INTERNA OPINE SOBRE LA RAZONABILIDAD DE AMBOS PUNTOS DE -
VISTA. 

Si SE CONSIDERA QUE LOS PUNTOS SUSTENTADOS POR EL AUDITOR -
SON LOS CORRECTOS, SE DEBE TENER UNA ENTREVISTA CON LOS FUNCIONA-
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RIOS DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, CON LA FINALIDAD DE CONVENCER-
LOS O EN SU DEFECTO DE CONVENCERSE RESPECTO A LA PROCEDENCIA O IM 
PROCEDENCIA DE LAS RECOMENDACIONES, 

DE TODA ESTA SECUENCIA DEBE QUEDAR EVIDENCIA MUY CLARA EN -
LOS PAPELES DE TRABAJO, A EFECTO DE QUE LAS RECOMENDACIONES QUE -
SE INCLUYEN EN LA C~DULA DE SEGUIMIENTO CUBRIERON TODOS LOS PASOS 
DE INVESTIGACIÓN Y CONCERTACIÓN, Y DE COMÚN ACUERDO CON LOS FUN:
CIONARIOS, SE RECONOZCA SU UTILIDAD PARA QUE EN ÚLTIMA INSTANCIA 
COADYUVEN AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA DEPENDENCIA O Eli 
TIDAD PARA LOGRAR, CON LAS RECOMENDACIONES PROPUESTAS, MEJORAS EN 
SUS SISTEMAS, EN SU OPERACIÓN O EN SU ADMINISTRACIÓN, 

CEDULA DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES. 

FORMANDO PARTE DE LOS PAPELES DE TRABAJO, SE DEBE INCLUIR LA 
C~DULA DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES QUE, COMO ANTERIORMENTE 
SE MENCIONÓ, DEBEN HABER SIDO PREVIAMENTE DISCUTIDAS CON LOS FUN
CIONARIOS DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD Y QUE AL ESTAR DE ACUERDO, 
SE HACEN RESPONSABLES DE SU IMPLANTACIÓN, EN ESTA C~DULA DEBEN IN 
CLUIRSE,.ADEMÁS DE LOS DATOS QUE NORMALMENTE CONTIENEN UNA C~DULA, 
UNA BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES QUE SE DEBEN IMPLE-
MENTAR, LA DENOMINACIÓN DEL ÁREA CORRESPONDIENTE, EL NOMBRE Y --
PUESTO DEL RESPONSABLE DE SU IMPLANTACIÓN, ASf COMO LA FECHA EN -
QUE DEBE QUEDAR IMPLANTADA, 

ESTA C~DULA SIRVE PARA QUE LOS ÓRGANOS DE AUDITORfA INTERNA 
LLEVEN UN CONTROL DEL SEGUIMIENTO CON EL FIN DE QUE EN LAS FECHAS 
SE~ALADAS EN ESTAS CÉDULAS SE VISITE AL ÁREA AUDITADA, A EFECTO 
DE CERCIORARSE DE SU CUMPLIMIENTO: EN CASO CONTRARIO, DEBE FORMU
LARSE OTRA C~DULA DE ESTA MISMA NATURALEZA, EN LA QUE, HACIENDO -
REFERENCIA A LA PRIMERA, SE INDIQUEN LAS CAUSAS POR LAS CUALES NO 
SE DIO CUMPLIMIENTO, 
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REQUISITOS DE LOS PAPELES DE TRABAJO, 

Tonos LOS PAPELES DE TRABAJO DEBEN REUNIR CIERTOS DATOS QUE 
SIRVEN PARA SU IDENTIFICACIÓN Y QUE SON LOS SIGUIENTES: 

l, DENOMINACIÓN DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, 

2, FECHA DEL PERfODO QUE SE REVISA, 

3, C~DULA DE QUE SE TRATA, O BIEN, NOMBRE DE LA PARTIDA QUE SE 
REVISA, 

4, FECHA EN QUE SE ELABORA LA C~DULA (LADO SUPERIOR DERECHO), 

5, INICIALES DE LA PERSONA QUE FORMULA LA C~OULA (LADO SUPERIOR 
DERECHO), 

6, INICIALES DEL SUPERVISOR QUE REVISÓ LA C~DULA (LADO SUPERIOR 
DERECHO), 

7, DATOS CORRESPONDIENTES AL DISEílO DE LA C~DULA (CONCEPTO DE -
LAS COLUMNAS), 

8, INDICE (LADO SUPERIOR DERECHO), 

9, FUENTE DE DATOS Y ALCANCE lAL CALCE, INDICANDO DE DONDE PRO
VIENE LA INFORMACIÓN QUE SE ANALIZA), 

10, LAS MARCAS DE AUDITORfA QUE SEAN NECESARIAS O INDISPENSABLES 
PARA LA COMPROBACIÓN O ACLARACIÓN DE LAS PARTIDAS, 

4,4,4, INDICES Y MARCAS DE AUDITORIA 

PARA FACILITAR EL ORDENAMIENTO Y ARCHIVO DE LOS PAPELES DE -
TRABAJO Y SU RAPIDA LOCALIZACIÓN, SE DEBE ANOTAR UNA CLAVE A TO-
DOS Y CADA UNO DE ELLOS EN EL ANGULO SUPERIOR DERECHO CON LÁPIZ -
DE COLOR (ROJO, PREFERENTEMENTE), ESTA CLAVE RECIBE EL NOMBRE DE 
INDICE y, MEDIANTE ~L, SE SABE DE QUE PAPEL SE TRATA Y EL LUGAR -
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QUE LE CORRESPONDE EN EL EXPEDIENTE, Los INDICES DEBEN TENER UN -
ORDENAMIENTO LÓGICO y SER FLEXIBLES, Los SISTEMAS DE CODIFICACIÓN 
USUALES SON NUM~RICO, ALFAB~TICO y ALFANUMtRICO, Los PAPELES DE -
TRABAJO SE DEBEN COLOCAR EN EL ORDEN QUE SE~ALAN LOS f NDICES ADOf 
TADOS, 

Los INDICES TAMBltN SE UTILIZAN PARA REFERENCIAR LAS CIFRAS 
ANALIZADAS EN UNA CtDULA Y QUE TIENEN RELACIÓN CON CIFRAS MOSTRA
DAS EN OTRAS CtDULAS, 

LA UTILIZACIÓN DE INDICES CRUZADOS EN LOS PAPELES DE TRABAJO 
PARA RELACIONAR C~DULAS, ES UNA DE LAS FASES PRINCIPALES PARA FA
CILITAR LA SUPERVISIÓN, 

lAs MARCAS DE AUDITOR!A SON SIGNOS QUE PONE EL AUDITOR EN -
SUS PAPELES DE TRABAJO PARA SEÑALAR EL TIPO DE REVISIÓN Y PRUEBA 
EFECTUADA, PARA QUE TANTO EL AUDITOR COMO OTRAS PERSONAS INTERPRE 
TEN EL SIGNIFICADO DE LA MARCA: ES NECESARIO QUE AL CALCE DE LA -
C~DULA SE DESCRIBA EL SIGNIFICADO DE LA MISMA, 

LAS MARCAS DE AUDITORIA SON DE DOS CLASES: 

A) GENERALES O ESTANDAR 

B) ESPECIFICAS 

LAS MARCAS GENERALES O ESTÁNDAR SON AQUELLAS CUYO CONCEPTO -
SE EMPLEA FRECUENTEMENTE SEÑALANDO EL MISMO TIPO DE TRABAJO EFEC
TUADO, 

LAS MARCAS ESPECfFICAS SE UTILIZAN PARA ACLARAR SITUACIONES 
QUE PRESENTAN LAS PARTIDAS AUDITADAS, 
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4,4,5, INTEGRACION DEL LEGAJO DE AUDITORIA 

LA INTEGRACIÓN DEL LEGAJO DE AUDITORfA DEL EJERCICIO O PERfQ 
DO AUDITADO DEBE EFECTUARSE SIGUIENDO UN ORDEN LÓGICO, MISMO QUE 
PUEDE CORRESPONDER AL SIGUIENTE: 

EN AUDITORIA FINANCIERA: 

- INFORME 

- BORRADOR DE INFORME 

- SUGERENCIAS 

- PROGRAMA DE TRABAJO 

- CUESTIONARIOS DE CONTROL INTERNO 

- AUTORIZACIONES PRESUPUESTALES, AMPLIACIONES Y REDUCCIONES 

- C~DULAS ANALfTICAS DE LA SITUACIÓN FINANCIERA 

- OTROS PAPELES ELABORADOS 

EN AUDITORfA OPERACIONAL: 

- INFORME 

- BORRADOR DE INFORME 

- SUGERENCIAS 

- PROGRAMA DE TRABAJO 

- CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

- [~DULAS DE ANÁLISIS: DE ENTREVISTAS CON EL PERSONAL Y FUli 
'1 

CIONARIOSJ DE ENTREVISTAS CON TERCÉRAS PERSONA~ (PROVEEDQ 
RES, CLIENTES Y OTROS USUARIOS)J DI.AGRAMAS DE FLUJO; ANÁ
LISIS DE SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS ,ADMINISTRATIVOS¡ ANÁLl 
SIS DE SISTEMAS DE PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, PUBLICI
TARIOS, ETC,; ANÁLISIS DE PROCEDIMIENTOS DE REGISTROS, 
CONTRATACIÓN, ETC, 
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EN AUDITORfA DE RESULTADOS DE PRO~RAMAS: 

" INFORME 

" BORRADOR DE INFORME 

- SUGERENCIAS (EN SU CASO) 

- PROGRAMAS DE TRABAJO 

- CUESTIONARIOS ESPECfFICOS 

- PRESUPUESTO ANUAL POR PROGRAMAS AUTORIZADO 

" CéDULAS DE OBJETIVOS O METAS ALCANZADOS 

- ÜTROS PAPELES ELABORADOS 

EN AUDITORfA DE LEGALIDAD: 

- INFORME 

- BORRADOR DE INFORME 

- SUGERENCIAS 

- PROGRAMAS DE TRABAJO 

- CUESTIONARIOS ESPECfFICOS 

- CéDULAS DE CUMPLIMIENTO LEGAL, INCLUYENDO NÚMEROS DE RE--
GlSTRO (EN SU CASO), RELACIÓN DE LIBROS AUTORIZADOS, 

- ÜTROS PAPELES ELABORADOS, 

EN ALGUNAS OCASIONES LOS PAPELES DE TRABAJO DAN FE Y SON 
PRUEBAS FEHACIENTES PARA CIERTOS ASPECTOS DE CARACTER LEGAL, POR 
LO QUE SU ELABORACIÓN DEBE SER CLARA Y DEBIDAMENTE SOPORTADA CON 
LA DOCUMENTACIÓN RESPECTIVA, 

DEBEN UTILIZARSE Y APROVECHARSE AL MAXIMO LOS DOCUMENTOS ELA 
BORADOS POR LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, CONVIRTIÉNDOSE ASf EN PAPE
LES DE TRABAJO PARA EL AUDITOR, 
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DE ACUERDO CON LA MAGNITUD DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, DE-
BEN UTILIZARSE LOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS O DE CÓMPUTO QUE SE TEN
GAN INSTALADOS, CON EL OBJETO DE OBTENER LA INFORMACIÓN A LA BRE
VEDAD POSIBLE EN LOS T~RMINOS QUE SE REQUIERE, 

4,4,6, ARCHIVO DE REFERENCIA PERMANENTE 

Los PAPELES DE TRABAJO QUE INTEGRAN LA REFERENCIA PERMANENTE 
-·COMPRENDEN PRINCIPALMENTE: 

- ÜRGANIGRAMAS DE PUESTOS V DE FUNCIONES, 

- MANUALES DE FUNCIONES V DE OPERACIÓN, 

- INSTRUCTIVOS DE FUNCIONES V DE OPERACIÓN, 

- CATALOGO DE CUENTAS, 

- ACTA CONSTITUTIVA O INSTRUMENTOS DE CREACIÓN, 

- CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO (EN SU CASO), 

- REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO (EN SU CASO), 

- ACTAS DE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, ORDINARIAS V EXTRAOR-
DINARIAS (EN SU CASO), 

- PoLfTICAS DICTADAS: 

, INTERNAS: PERSONAL, COMPRAS, VENTAS, FINANCIAMIENTO,ETC, 

, ExTERNAS: CLIENTES, PROVEEDORES, IMPORTACIONES Y EXPOR-
TACIONES, ETC, 

- SEGUROS DE VIDA V DA~OS, 

- FIANZAS, 

- CONTRATOS: DE OBRA, DE COMISIÓN MERCANTIL, ETC, 

- CUESTIONARIOS DE CONTROL INTERNO, 
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- DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 

- DISPOSICIONES Y EXENCIONES FISCALES, ETC, 

EL ARCHIVO DE REFERENCIA PERMANENTE DEBE SER ACTUALIZADO EN -
CADA REVISIÓN CON EL OBJETO DE TENER LA SOLUCIÓN DE LAS OBSERVACIQ 
NES Y LA IMPLANTACIÓN, EN SU CASO, DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS, ADE 
MAS, ESTE ARCHIVO DEBE SERVIR COMO INFORMACIÓN BASICA AL PLANEAR -
FUTURAS AUDITORfAS, 

4,4,7, SUPERVISION 

TANTO PARA LOGRAR LA MAXIMA UTILIDAD Y EFICIENCIA, COMO PARA 
GARANTIZAR LA CALIDAD DE LA AUDITORfA, ES NECESARIO UNA SUPERVI--
SIÓN COMPLETA DE LOS PAPELES DE TRABAJO, 

AL SUPERVISAR LOS PAPELES DE TRABAJO SE DEBEN TOMAR EN CUENTA 
FACTORES TALES COMO: 

- CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJO Y CON CUALQUIER IN~ 

TRUCCIÓN ESPECfFICA, 

- PRECISIÓN, CONFIABILIDAD, RAZONABILIDAD DE LA LABOR EFEC-
TUADA Y ACEPTABILIDAD DE LOS PAPELES DE TRABAJO RELACIONA
DOS COMO EVIDENCIA DE DICHA LABOR Y LOS RESULTADOS ALCANZA 

. DOS O HALLAZGOS PRESENTADOS, 

- VALIDEZ Y RAZONABILIDAD DE LAS CONCLUSIONES ALCANZADAS, 

- NATURALEZA Y ALCANCE DE LA DISCUSIÓN CON FUNCIONARIOS DE -
LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, ASI COMO LA CONSIDERACIÓN QUE SE 
HA DADO A LOS HALLAZGOS Y CONCLUSIONES, 

- CONFORMIDAD CON LAS NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS PA
PELES DE TRABAJO, 

136 



- EL SUPERVfSOR DE AUDfTORfA DEBE REVISAR OPORTUNAMENTE LOS 
PAPELES DE TRABAJO PARA PODER ACL.ARAR CUALQUIER ASUNTO, -
EVITANDO ASf LA INTERRUPCIÓN CAUSADA POR UNA REVISIÓN DE 
LOS PROBLEMAS CUANDO EL PERSONAL INVOLUCRADO HA SIDO ASI~ 
NADO A OTRAS FASES DE LA AUDITORÍA, 

q,q,g, ARCHIVO Y CONFIDENCIALIDAD 

Los PAPELES DE TRABAJO DEBEN ARCHIVARSE DE TAL FORMA QUE PER 
MITAN LA IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA ALFANUM~RICO, TOMANDO EN CON
SIDERACIÓN EL TIPO DE AUDITORfA DE QUE SE TRATE Y LA FORMA SECUEli 
CIAL DE LOS EJERCICIOS QUE SE HAN AUDITADO. 

EN CASO DE QUE EL PRESUPUESTO DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD LO 
PERMITA, ES RECOMENDABLE UTILIZAR LOS MEDIOS MODERNOS DEL MICRO-
FILME, QUE AHORRAN ESPACIO Y TIEMPO DE CONSULTA, DEBIENDO TENER -
UN ADECUADO CONTROL DE LAS PLACAS FILMADAS, 

Los PAPELES DE TRABAJO CON MOTIVO DE LA INFORMACIÓN QUE CON
TIENEN SON DE UNA CONFIDENCIALIDAD ABSOLUTA, Y POR TANTO DEBEN -
SER USADOS Y MANEJADOS EN IGUAL FORMA, DEBIDO A QUE MUESTRAN, EN 
LA MAYORfA DE LOS CASOS, LAS EVIDENCIAS EN QUE SE FUNDAMENTAN LAS 
CONCLUSIONES DE LA AUDITORfA, NO DEBIENDO SER MANEJADAS O CONSUL
TADAS POR PERSONAS AJENAS A LOS INTERESADOS Y FACULTADOS PARA --
ELLO, 



Q U 1 N T O C A P I T U L O 

IMPORTANCIA DEL INFORME DE AUDITORIA 

5,1, DEFINICION 

INFORME DE AUDITORIA, Es EL PRODUCTO FINAL DEL TRABAJO DEL 
AUDITOR GUBERNAMENTAL EN EL CUAL éSTE PRESENTA SUS COMENTARIOS SU 
BRE HALLAZGOS, SUS CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES Y EN EL CASO -
DEL EXAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS, EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN, 

LA ÚLTIMA FASE DEL PROCESO EN LA EJECUCIÓN DE LA AUDITORIA, 
LA CONSTITUYE EL INFORME A TRAV~S DEL CUAL SE DAN A CONOCER LOS -
RESULTADOS QUE SE OBTUVIERON DEL EXAMEN REALIZADO, EL INFORME DE 
AUDITORIA DEBE CONTENER LAS OBSERVACIONES Y CONCLUSIONES CORRES-
PONDIENTES A EFECTO DE QUE SE FORMULEN LAS RECOMENDACIONES TEN--
DIENTES A MEJORAR, EN GENERAL, LAS OPERACIONES REALIZADAS POR LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD, 

MEDIANTE EL INFORME DE AUDITORIA, El. AUDITOR PONE EN CONOCI
MIENTO DE LA ENTIDAD EXAMINADA, OTROS ORGANISMOS Y LOS FUNCIONA-
RIOS PÓBLICOS INDICADOS, LOS RESULTADOS DE SU TRABAJO, 

EL INFORME DE AUDITORIA DEBE CONTENER LA EXPRESIÓN DE JUl--
CIOS FUNDAMENTADOS EN LAS EVIDENCIAS OBTENIDAS SIN OCULTAR O DES
VIRTUAR LOS HECHOS QUE PUEDAN INDUCIR A ERROR, PARA EMITIR UN IN
FORME, ES NECESARIO QUE EL AUDITOR PRACTIQUE UN EXAMEN DE ACUERDO 
A LAS NORMAS Y POLfTICAS APLICABLES, 

EL INFORME DE AUDITORIA NORMALMENTE ES EL ÚNICO DOCUMENTO -
QUE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA DA A CONOCER COMO RESULTADO DE 
LAS AUDITORIAS EFECTUADAS A LAS ENTIDADES PÚBLICAS, Su CONTENIDO 
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ES MUY IMPORTANTE PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA ENTIDAD, ASf COMO 
PARA OTROS FUNCIONARIOS DE NIVELES MAS ALTOS DEL GOBIERNO, INSTI
TUCIONES FINANCIERAS V OTRAS ENTIDADES QUE TENGAN RELACIONES CON 
LA ENTIDAD AUDITADA, 

PARA QUE EL INFORME DE AUDITORfA CUMPLA SU OBJETIVO ES NECE
SARIO QUE, ADEMAS DE LAS CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES PROPUES-
TAS, SE LOGRE LA ACEPTACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIO
NES SUGERIDAS, PARA QUE POSTERIORMENTE SE PUEDA INFORMAR SI EFEC
TIVAMENTE SE APLICARON DICHAS MEDIDAS, 

EL TITULAR Y FUNCIONARIOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES Rf.. 
QUIEREN DE INFORMACIÓN CONFIABLE QUE LES FACILITE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS ATRIBUCIONES QUE TIENEN ENCOMENDADAS, Es POR ELLO QUE EL -
AUDITOR GUBERNAMENTAL, A TRAV~S DEL INFORME DE AUDITORfA, DEBE HA 
CER DEL CONOCIMIENTO DE DICHOS FUNCIONARIOS TODOS LOS HECHOS, COl:i 
CLUSIONES Y RECOMENDACIONES DERIVADAS DE SU EXAMEN, PARA QUE és-
TOS TOMEN LAS ACCIONES CORRECTIVAS NECESARIAS, 

5.2. OBJETIVO 

Los INFORMES DE AUDITORfA SE ELABORAN CON EL OBJETO DE DAR -
UNA OPINIÓN PROFESIONAL ACERCA DE LA VERACIDAD DE LOS DATOS QUE -
REVELA LA INFORMACIÓN EMITIDA POR LA ENTIDAD EXAMINADA, 

Los INFORMES DE AUDITORf A QUE SE REFIEREN A ENTIDADES DEL -
SECTOR PÚBLICO TIENEN EL PROPÓSITO DE MOSTRAR EL RESULTADO DE LA 
GESTIÓN DE LOS FUNCIONARIOS, EN T~RMINOS DE EFECTIVIDAD, EFICACIA 
Y EFICIENCIA DEL MANEJO DE LOS FONDOS PÚBLICOS CONFIADOS A SU CUl. 
DADO, EN RELACIÓN CON LOS OBJETIVOS Y DENTRO DE LOS LfMITES SERA
LADOS EN EL PRESUPUESTO, 
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EN PRINCIPIO, AL AUDITOR NO LE INCUMBE APRECIAR LA PERTINEN
CIA DE LOS PROGRAMAS, LA CALIDAD Y CONVENIENCIA DE SUS OBJETIVOS, 
NI LA EFICIENCIA GLOBAL DE LAS OPERACIONESJ SE CONCRETA A EXPRE-
SAR JUICIOS ACERCA DE LOS HECHOS Y SITUACIONES CONCRETOS, SIN EM
BARGO, CUANDO LOS RESULTADOS DE SU REVISIÓN LE SUSCITEN CUESTIONA 
HIENTOS GRAVES EN ESTAS MATERIAS, DEBE INCLUIR EN SU INFORME LOS 
COMENTARIOS PERTINENTES, 

LA INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y COMPETENCIA QUE EL PÚBLICO 
LE RECONOCE AL AUDITOR, CONFIEREN A SUS JUICIOS Y DICTÁMENES LA -
CALIDAD DE FUENTES CONFIABLES DE INFORMACIÓN, DE AHf LA RESPONSA
BILIDAD QUE TIENE DE SER EXPLfCITO AL DAR CUENTA DE LO QUE HIZO Y 
DE LO QUE NO HIZO O NO PUDO HACER, DEL GRADO DE CERTIDUMBRE A QUE 
LLEGÓ EN LOS ASPECTOS PROBADOS, DE LAS CONSTANCIAS EN QUE SE APO
YA SU JUICIO, DE LOS ASPECTOS IMPORTANTES CON LOS QUE LLEGÓ A UNA 
PRESUNCIÓN Y LOS INDICIOS EN QUE SE BASA, 

5,3, CARACTERISTICAS DEL INFORME 

lAs CARACTERfSTICAS BASICAS DE LOS INFORMES DE AUDITORfA SE 
MENCIONAN A CONTINUACIÓN: 

A) IMPORTANCIA DEL CONTENIDO 

B) UTILIDAD V OPORTUNIDAD 

c) SUSTENTACIÓN EXACTA V ADECUADA 

n> CONVINCENTE 

e> OBJETIVIDAD Y PERSPECTIVA 

F) CLARIMD 

G) CONCISfÓN 

H) SUFICIENCIA 
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r) TONO CONSTRUCTIVO 

EL INFORME DE AUDITORfA DEBE SER ELABORADO DE ACUERDO CON -
LAS CARACTERISTICAS ARRIBA MENCIONADAS Y PARA LOGRARLAS SE REQUlf 
RE POR PARTE DEL AUDITOR SU EXPERIENCIA Y UNA GRAN DEDICACIÓN AL 
TRABAJO, 

PARA MANTENER UNA UNIFORMIDAD DE CRITERIO, PARA LOGRAR UN AL 
TO GRADO PROFESIONAL Y PARA ALCANZAR EFICAZMENTE LOS OBJETIVOS DE 
LA COMUNICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA AUDITORfA, ES IMPORTANTE 
QUE CADA INFORME DE AUDITORf A, EN LO POSIBLE, SEA UN TRABAJO PRE
CISO Y PERFECTO QUE MEREZCA LA LECTURA POR ALTOS FUNCIONARIOS DEL 
GOBIERNO. 

A) IMPORTANCIA DEL CONTENIDO, 

Los ASUNTOS INCLUIDOS EN TODO INFORME DEBEN SER DE LA SUFl-
CIENTE IMPORTANCIA COMO PARA JUSTIFICAR QUE SE INFORMEN Y PARA Mf. 
RECER LA ATENCIÓN DE AQUELLAS PERSONAS A QUIENES VAN DIRIGIDOS, -
LA UTILIDAD Y POR LO TANTO, LA EFECTIVIDAD DEL INFORME DISMINUYE 
CON LA INCLUSIÓN DE ASUNTOS DE POCA IMPORTANCIA, PORQUE ELLOS --
TIENDEN A DISTRAER LA ATENCIÓN DEL LECTOR DE LOS. ASUNTOS REALMEN
TE IMPORTANTES QUE SE INFORMAN, 

LAS DECISIONES SOBRE LA IMPORTANCIA DE LOS ASUNTOS CONTENl-
DOS EN LOS INFORMES DEBEN REPRESENTAR EL JUICIO INTEGRAL DE TODOS 
LOS FACTORES PERTINENTES, INCLUYENDO: 

LA IMPORTANCIA DEL CONTROL PRESUPUESTAL, AL ANALIZAR LOS IN
FORMES DE AVANCE DE METAS Y AL COMPARAR ENTRE EL PRESUPUESTO 
AUTORIZADO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y -
EL PRESUPUESTO EJERCIDO POR LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, DETER
MINANDO DESVIACIONES, 

EL GRADO DE INTERéS DEL GOBIERNO EN LOS PROGRAMAS O ACTIVIDA 
DES, 
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LA NOVEDAD RELATIVA O NATURALEZA EXPERIMENTAL DE LOS PROGRA
MAS O ACTIVIDADES, 

LA OPORTUNIDAD DE CONTRIBUIR A UNA ACCIÓN CONSTRUCTIVA DE -
LOS FUNCIONARIOS DE LA ENTIDAD, TENDIENTE A MEJORAR LA EFEC
TIVIDAD, EFICIENCIA Y ECONOMIA DE LAS OPERACiONES DEL GOBIER 
NO, 

IMPORTANCIA DE LOS PROGRAMAS O ACTIVIDADES DETERMINADOS POR 
MEDIDAS TALES COMO EL VOLUMEN DE LOS GASTOS, INVERSIÓN EN A~ 
TIVOS Y MONTO DE INGRESOS, 

LA PRIORIDAD DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN ÚTIL Y OPORTUNA PA
RA AYUDAR A LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO, 

LA FRECUENCIA CON QUE OCURRE UNA CONDICIÓN ADVERSA, LA POSI
BILIDAD DE QUE OCURRA EN OTRO LUGAR Y LOS MONTOS RELATIVOS -
EN DINERO DE P~RDIDA O COSTO ADICIONAL ACTUAL O POTENCIAL, 

LA FALTA DE DECISIÓN DE LOS FUNCIONARIOS DE LA ENTIDAD PARA 
TOMAR LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA CORREGIR 
LAS AREAS D~BILES O MEJORAR LAS OPERACIONES, 

B) UTILIDAD Y OPORTUNIDAD, 

LA PREPARACIÓN DEL INFORME DEBE ESTAR PRECEDIDA DE UN CUIDA
DOSO ANALISIS DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS, LOS RECEPTORES DEL -
INFORME PREVISTOS Y LA CLASE DE INFORMACIÓN NECESARIA A LOS USUA
RIOS PARA CUMPLIR LOS PROPÓSITOS DETERMINADOS, 

COMO EL PROPÓSITO ES ESTIMULAR UNA ACCIÓN CONSTRUCTIVA AL -
PROPORCIONAR INFORMACIÓN, LOS INFORMES DEBEN SER ESTRUCTURADOS EN 
FUNCIÓN DEL INTER~S Y NECESIDADES DE LOS USUARIOS, 
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CUANDO ES PROBABLE QUE LA DISTRIBUCIÓN DE UN INFORME EST~ Ll 
MITADA A LOS FUNCIONARIOS DE LA ENTIDAD U OTROS QUE ESTÉN FAMILIA 
RIZADOS CON LAS ACTIVIDADES TRATADAS EN LOS INFORMES, SE PUEDE RE 
DUCIR LA INFORMACIÓN DE FONDO Y DE DETALLE, EL INFORME DEBE SER -
ESCRITO EN TAL FORMA QUE SEA CLARO A CUALQUIER PERSONA BIEN INFOR 
MADA. 

LA UTILIDAD Y OPORTUNIDAD SON ESENCIALES PARA INFORMAR CON -
EFECTIVIDAD, UN INFORME CUIDADOSAMENTE PREPARADO PUEDE SER DE ES
CASO VALOR SI LLEGA DEMASIADO rARDE AL NIVEL DE DECISIÓN PARA CON 
SIDERAR LA INFORMACIÓN EN RELACIÓN A CUALQUIER ACCIÓN QUE SE NECE 
SITE EFECTUAR, 

los PROBLEMAS QUE AFECTAN LA OPORTUNIDAD DEL INFORME GENERA~ 
MENTE SE ORIGINAN EN LAS FASES DE PLANEACIÓN, EJECUCIÓN Y ANÁLI-
SIS DEL TRABAJO, l.As DEMORAS EN EL PROCESAMIENTO DEL INFORME GENE 
RALMENTE SON DEBIDAS A PROBLEMAS NO RESUELTOS O DESCONOCIDOS QUE 
DEBfAN HABER SIDO RESUELTOS DURANTE LA FASE DE DESARROLLO DE LA -
REVISIÓN, LA INTEGRACIÓN DEL INFORME EN LA FASE DE EJECUCIÓN DEBE 
AYUDAR A REVELAR ESTOS PROBLEMAS V FACILITAR SU SOLUCIÓN OPORTUNA, 

Los HALLAZGOS QUE INVOLUCRAN ASPECTOS TALES COMO GASTOS INNf 
CESARIOS O INDEBIDOS, DESPERDICIO DE FONDOS PÚBLICOS, OPERACIONES 
O TRANSACCIONES ILEGALES Y OTRAS FALLAS QUE AFECTEN LOS INTERESES 
DEL GOBIERNO, DEBEN SER COMUNICADOS SIN TARDANZA DE MODO QUE SE -
PUEDAN TOMAR ACCIONES DECISIVAS DE CORRECCIÓN OPORTUNA, 

C) EXACTITUD Y CONVENIENCIA DE LA INFORMACIÓN SUSTENTATORIA, 

Tonos LOS PROCEDIMIENTOS PRESCRITOS DE PREPARACIÓN, REVISIÓN 
Y PROCESAMIENTO DEBEN SER APLICADOS CON EL OBJETO DE PRODUCIR IN
FORMES QUE NO CONTENGAN ERRORES DE HECHOS, LÓGICA O RAZONAMIENTO, 

EL REQUISITO DE EXACTITUD ESTÁ BASADO EN LA NECESIDAD DE SER 
JUSTOS E IMPARCIALES EN EL INFORME Y DE ASEGURAR A LOS USUARIOS Y 
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LECTORES DEL MISMO QUE SU CONTENIDO ES DIGNO DE CRÉDITO, ÜNA FAL
TA DE EXACTITUD PUEDE OCASIONAR LA DUDA SOBRE LA VALIDEZ DE TODO 
EL INFORME Y DESVIAR LA ATENCIÓN DE LO ESENCIAL DE ÉSTE, TAMBIÉN 
ESTA EN JUEGO LA REPUTACIÓN PROFESIONAL DE LA UNIDAD DE AUDITORfA 
INTERNA, TANTO COMO DEL AUDITOR QUE PREPARÓ EL INFORME, 

Tonos LOS DATOS, HALLAZGOS y CONCLUSIONES PROPORCIONADOS EN 
EL INFORME DEBEN ESTAR ADECUADAMENTE SUSTENTADOS POR SUFICIENTE -
EVIDENCIA OBJETIVA DE LOS PAPELES DE TRABAJO, PARA DEMOSTRAR O -
PROBAR, CUANDO SEA NECESARIO, LOS FUNDAMENTOS DE LOS ASUNTOS IN-
FORMADOS Y SU EXACTITUD O RAZONABILIDAD, 

lAs OPINIONES Y CONCLUSIONES DEBEN ESTAR IDENTIFICADAS CLARA 
MENTE COMO TALES EN EL INFORME Y ESTAR BASADAS EN EL ADECUADO TRA 
BAJO DE AUDITORIA QUE LAS RESPALDEN, EN LA MAYORfA DE LOS CASOS, 
EL EJEMPLO DE UNA SOLA DEFICIENCIA NO PUEDE RESPALDAR UNA CONCLU
SIÓN AMPLIA Y LA CONSIGUIENTE RECOMENDACIÓN DE ACCIÓN CORRECTIVA, 
Tono LO QUE SUSTENTA ES LA OBSERVACIÓN DEL HECHO EN QUE HUBO UNA 
DESVIACIÓN, ERROR O FALLA, 

S¡ EN ALGUNOS DE LOS TRABAJOS NO ES POSIBLE LLEGAR A EFEC--
TUAR TODO EL TRABAJO NECESARIO PARA VERIFICAR LA CORRECCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN SE DEBE INCLUIR LA SALVEDAD NECESARIA, 

D) CONVINCENTE, 

Los HALLAZGOS DEBEN SER PRESENTADOS DE UNA MANERA CONVINCEN
TE Y LAS CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DEBEN INFERIRSE LÓGICAMEN 
TE DE LOS HECHOS PRESENTADOS. Los DATOS INCLUIDOS EN EL INFORME -
DEBEN SER SUFICIENTES PARA CONVENCER A LOS LECTORES DE LA IMPOR-
TANCIA DE LOS HALLAZGOS, RAZONABILIDAD DE LAS CONCLUSIONES Y LA -
CONVENIENCIA DE ACEPTAR LAS RECOMENDACIONES, Los INFORMES DISE~A
DOS DE ESTA MANERA AYUDAN A CENTRAR LA ATENCIÓN DE LOS FUNCIONA-
RIOS RESPONSABLES EN LOS ASUNTOS DEL INFORME QUE MEREZCAN ATEN--
CIÓN Y PARA ESTIMULAR LA ACCIÓN CORRESPONDIENTE, 

144 



EL AUDITOR NO DEBE ADOPTAR LA ACTITUD DE µÉSTO ES ASf, POR-
QUE DIGO QUE ES ASf'', LA RESPONSABILIDAD DE LA PRUEBA ESTÁ EN ÉL, 
NO EN LA ENTIDAD, 

E) ÜBJETIVIDAD Y PERSPECTIVA, 

CADA INFORME DEBE PRESENTAR LOS HALLAZGOS DE UNA MANERA OBJE 
TIVA Y CLARA E INCLUIR SUFICIENTE INFORMACIÓN SOBRE EL ASUNTO -
PRINCIPAL DE MANERA QUE PROPORCIONE A LOS LECTORES UNA PERSPECTI
VA ADECUADA, EL OBJETIVO ES ENTREGAR INFORMES QUE SEAN REALES, -
QUE NO CONDUZCAN A ERROR Y QUE A LA VEZ HAGAN ÉNFASIS ESPECIAL EN 
LOS ASUNTOS QUE NECESITAN ATENCIÓN, 

EL AUDITOR DEBE SIN EMBARGO, CUIDARSE DE LA TENDENCIA A EXA
GERAR O ENFATIZAR DEMASIADO LA EJECUCIÓN DEFICIENTE DE LAS OPERA
CIONES ANOTADAS DURANTE LA REVISIÓN, 

LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LOGRAR UNA PERSPECTIVA APROPIA 
DA DEL INFORME TIENE QUE INCLUIR: 

UNA CLARA DECLARACIÓN DE LA NATURALEZA Y ALCANCE DEL EXAMEN, 
CUANDO SEA APROPIADO, EL INFORME DEBE EXPRESAR CLARAMENTE -
QUE EL ÉNFASIS PRINCIPAL DE LA AUDITORÍA FUE EL EXAMEN DE -
LOS ASUNTOS QUE APARENTEMENTE REQUER(AN ATENCIÓN Y DE QUE NO 
SE EFECTUARON EVALUACIONES COMPLETAS DE LAS ACTIVIDADES U -
OPERACIONES, 

INFORMACIÓN SOBRE LA MAGNITUD Y NATURALEZA DE LAS ACTIVIDA-
DES O PROGRAMAS A LOS QUE SE REFIEREN LOS HALLAZGOS, DE MANE 
RA QUE SIRVAN PARA PROPORCIONAR UNA PERSPECTIVA CONTRA LA -
CUAL SE PUEDE COMPARAR LA IMPORTANCIA DE LOS MISMOS, 

DESCRIPCIONES CORRECTAS Y CLARAS DE LOS HALLAZGOS DE MODO -
QUE SEA FACTIBLE EVITAR MALAS INTERPRETACIONES Y MAL ENTENDl 
DOS, 
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INFORMACIÓN NO SÓLO DE LOS ASPECTOS DEFICIENTES SINO TAMBIÉN 
DE LOS ASPECTOS SATISFACTORIOS DE LAS OPERACIONES EXAMINADAS 
CUANDO SEAN IMPORTANTES Y ESTÉN JUSTIFICADAS EN EL ALCANCE -
DEL TRABAJO, ESTO NO SIGNIFICA, SIN EMBARGO, QUE CUANDO HAY 
ALGO MALO QUE INFORMARSE DEBE DECIRSE ALGO BUENO PARA BALAN
CEARLO, 

F) CLARIDAD, 

PARA QUE EL INFORME SE COMUNIQUE CON EFECTIVIDAD DEBE PRESEli 
TARSE TAN CLARO Y SIMPLE COMO SEA POSIBLE, Es IMPORTANTE LA CLARl 
DAD PORQUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL INFORME PUEDE SER USADA 
POR OTROS FUNCIONARIOS DE LA UNIDAD DE AUDITORIA QUE PARTICIPARON 
DIRECTAMENTE EN EL TRABAJO PRINCIPAL O EN LA PREPARACIÓN Y REVI-
SIÓN DEL INFORME, 

No SE DEBE PRESUPONER QUE LOS LECTORES TIENEN CONOCIMIENTOS 
T~CNICOS DETALLADOS, CUANDO SE USAN TÉRMINOS Y ABREVIATURAS NO FA 
MILIARES SE DEBEN DEFINIR CLARAMENTE, Los ESFUERZOS EN EL "ESTILO# 
DEBEN ESTAR DIRIGIDOS A QUE EL SIGNIFICADO SEA CLARO, Se DEBE EVl 
TAR EL LENGUAJE FLORIDO Y ESTILIZADO, 

PARA QUE HAYA CLARIDAD ES NECESARIO UNA ORGANIZACIÓN ADECUA
DA DEL MATERIAL DE INFORMACIÓN Y PRECISIÓN EN EL DETALLE DE LOS -
HECHOS, EN SU ANALISIS Y EMISIÓN DE CONCLUSIONES, MUCHOS DE LOS -
INFORMES TIENEN QUE VER CON ASUNTOS COMPLEJOS Y VARIAS SECCIONES 
DEL INFORME SE ENCUENTRAN INTERRELACIONADAS; ESTO DIFICULTA A VE
CES EL EVITAR REPETICIÓN, SIN EMBARGO, HASTA EL MAXIMO POSIBLE D~ 
BE ESTAR ORGANIZADO QUE, EXCEPTO POR INFORMACIÓN, INCLUIDA TAMBIÉN 
EN LA SfNTESIS, TODO LO QUE SE TIENE QUE INFORMAR SOBRE UN ASPEC
TO DETERMINADO ESTÉ CUBIERTO EN ALGUNA PARTE DEL INFORME, 

Se DEBE USAR AYUDAS VISUALES (DIBUJOS, FOTOGRAFfAs, GRÁFICAS, 
MAPAS, ETC,), PARA QUE EL INFORME SEA MÁS COMPRENSIBLE Y POR LO -
TANTO MAS ÚTIL, 

146 



G) CONCISIÓN, 

EL INFORME NO DEBE SER MAS LARGO DE LO NECESARIO PARA COMUNl. 
CAR LA INFORMACIÓN, No DEBE ENREDARSE. EN PALABRAS, ORACIONES, PÁ
RRAFOS O SECCIONES DEMASIADO DETALLADOS QUE NO ENCAJAN CLARAMENTE 
CON EL MENSAJE DEL INFORME, DEMASIADO DETALLE QUITA MtRITO AL IN
FORME Y PUEDE DESVIRTUAR EL MENSAJE REAL O CONFUNDIR Y DESANIMAR 
A LOS LECTORES, 

EN LA DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DEL INFORME, AUNQUE HAYA -
ESPACIO PARA JUICIOS EXTENSOS, EL AUDITOR DEBE TENER PRESENTE QUE 
LOS INFORMES QUE SON COMPLETOS Y A LA VEZ CONCISOS TIENEN MAYORES • PROBABILIDADES DE RECIBIR ATENCIÓN, Los USUARIOS DEL INFORME COM-
PRENDEN EN SU MAYOR PARTE GENTE OCUPADA QUE NO DESEA SER MOLESTA
DA CON DETALLES INNECESARIOS. 

H) SUFICIENCIA, 

AUNQUE EL INFORME DEBE SER CONCISO, DEBE RECORDARSE QUE LA -
BREVEDAD NO SIEMPRE ES UNA VIRTUD, EL INFORME DEBE CONTENER INFOB 
MACIÓN SUFICIENTE SOBRE LOS HALLAZGOS, CONCLUSIONES Y RECOMENDA-
CIONES PARA PROMOVER UN ENTENDIMIENTO ADECUADO DE LOS ASUNTOS IN
FORMADOS Y PARA PROPORCIONAR REPRESENTACIONES CONVINCENTES Y CLA
RAS, PARA LOGRAR ESTOS FINES SE DEBE INCLUIR INFORMACIÓN DE FONDO 
SUFICIENTE Y DAR UNA APROPIADA CONSIDERACIÓN A LOS PUNTOS DE VIS
TA DE LA ENTIDAD, 

Los INFORMES DEBEN CUBRIR TODOS LOS ASUNTOS ESTABLECIDOS POR 
LEY Y DEBEN INCLUIR TANTA INFORMACIÓN COMO SEA NECESARIA PARA MAN 
TENER AL LECTOR ADECUADAMENTE INFORMADO DE LOS RESULTADOS DEL TRA 
BAJO DE AUDITORIA, 

EL AUDITOR NO DEBE ESPERAR QUE LOS LECTORES CONOZCAN LOS MI~ 
MOS FACTORES QUE ~L, POR LO TANTO EL INFORME NO DEBE SER ESCRITO 
SOBRE LA BASE DE UNA ESCASA EXPLICACIÓN DE LOS HECHOS, SI TIENE -
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CONCLUSIONES U OPINIONES QUE QUIERE QUE LOS LECTORES CONOZCAN, D~ 
BE EXPONERLAS CLARAMENTE EN LUGAR DE DEJAR A QUE LOS LECTORES LAS 
SUPONGAN, 

I) TONO CONSTRUCTIVO, 

DE ACUERDO CON EL OBJETIVO BASICO DE MEJORAR LA EFICIENCIA -
DE LAS ACTIVIDADES DEL GOBIERNO, EL TONO DEL INFORME DEBE ESTAR -
DIRIGIDO A PROVOCAR UNA REACCIÓN DE ACEPTACIÓN DE LOS HALLAZGOS Y 
CONCLUSIONES, 

Los TfTULOS, CAPfTULOS y CONTENIDO GENERAL DEL INFORME DEBEN 
SER ENUNCIADOS EN T~RMINOS CONSTRUCTIVOS, AUNQUE LOS HALLAZGOS SE 
PRESENTAN EN T~RMINOS CLAROS, SE DEBE TENER PRESENTE QUE EL OBJE
TO ES LOGRAR UNA REACCIÓN FAVORABLE Y QUE ~STA SE PUEDE LOGRAR -
CON EFICIENCIA EVITANDO UN LENGUAJE QUE GENERE INNECESARIAMENTE -
DEFENSIVA U OPOSICIÓN, AUNQUE A MENUDO ES NECESARIA LA CRfTICA DE 
LA GESTIÓN PASADA PARA DEMOSTRAR LA NECESIDAD DE ALGUNA MEJORA DE 
LA ADMINISTRACIÓN, TODO ~NFASIS EN EL INFORME DEBE ESTAR DADO EN 
LA NECESIDAD DE MEJORAR MAS QUE EN LA CRfTICA, 

5,4, TIPOS DE INFORMES DE AUDITORIA 

Los INFORMES DE AUDITORfA SE CLASIFICAN EN LOS SIGUIENTES -
GRUPOS: 

l, ATENDIENDO AL TIPO DE AUDITOR QUE LO ELABORA: 

A) INFORMES DE AUDITORfA INTERNA 

B) INFORMES DE AUDITORf A EXTERNA 
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2, ATENDIENDO AL TIPO DE AUDITORfA: 

A) INFORME DE AUDITORIA FINANCIERA 

B) INFORME DE AUDITORIA OPERACIONAL 

c) INFORME DE AUDITORIA DE RESULTADO DE PROGRAMAS 

D) INFORME DE AUDITORIA DE LEGALIDAD 

E) INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL 

3, ATENDIENDO A LA ~POCA EN QUE SE REALIZA; 

A) INFORME PREVIO 

B) INFORME FINAL 

4, ATENDIENDO A LA FORMA EN QUE SE ELABORA; 

A) INFORME VERBAL 

B) lNFORME.cSCRITO 

5, ATENDIENDO A SU NATURALEZA; 

A) INFORME CORTO 

B) INFORME LARGO 

c) CARTA DE SUGERENCIAS 

D) DICTAMEN FISCAL 

E) ÜTROS 
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5,5, ESTRUCTURA DEL INFORME 

LA EXPERIENCIA HA DEMOSTRADO QUE EL FORMATO BASICO QUE SE IN 
CLUYE A CONTINUACIÓN ES LO SUFICIENTEMENTE FLEXIBLE PARA LA PRE-
SENTACIÓN DE CUALQUIER TIPO DE INFORMES, LA ESTRUCTURA RECOMENDA
DA PARA EL INFORME ES COMO SIGUE: 

1, CARATULA, 

2, INDICE Y LISTA DE ABREVIATURAS, 

3, CARTA DEL INFORME (INCLUYE EL DICTAMEN CUANDO SEA APLICA 
BLE),( 

4, ESTADOS FINANCIEROS Y NOTAS (EN EL CASO DE AUDITORfA FI-
NANCIERA), 

5, INFORMACIÓN INTRODUCTORIA, 

6, COMENTARIOS SOBRE EL DESARROLLO DE LA AUDITORfA, 

7, INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA, 

8, ANEXOS, 

EL CONTENIDO DE CADA PARTE DEL INFORME SE PRESENTA A CONTI-
NUACIÓNl 

CARATULA, 

EL TfTULO DEL INFORME DEBE SER INTERESANTE Y DEBE DISE~ARSE 
PARA TRANSMITIR EL MENSAJE DEL INFORME, EN LA MAYORfA DE LOS CA-
SOS ~STE DEBE PRESENTAR EL RASGO MAS IMPORTANTE DE LA AUDITORIA, 

Es CONVENIENTE INDICAR EN LA CARATULA DE QUE UNIDAD DE AUDl
TORfA INTERNA PROVIENE EL INFORME, AS! COMO EL DEPARTAMENTO, ETC, 
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INDICE Y LISTA DE ABREVIATURA~, 

LA SIGUIENTE HOJA DEL INFORME DEBE PRESENTAR EL CONTENIDO DE 
~STE, CON LA RELACIÓN DE LOS RUBROS QUE LO INTEGRAN Y EL NÚMERO -
DE PAGINA QUE LES CORRESPONDE EN EL INFORME, 

A CONTINUACIÓN DE LA DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO ES ACONSEJA-
BLE PRESENTAR UNA LISTA DE DEFINICIÓN DE LAS ABREVIATURAS USADAS 
EN EL INFORME, No SE DEBE INCLUIR ABREVIATURAS DE USO CORRIENTE -
COMO "S,A, SOCIEDAD ANÓNIMA" POR EJEMPLO, SINO AQUELLAS ABREVIAT.U. 
RAS O SIGLAS PERTINENTES AL CONTENIDO DEL INFORME MISMO, 

CARTA DEL INFORME, 

LA CARTA DEL INFORME SIRVE PARA PRESENTAR FORMALMENTE EL IN
FORME, EN EL CASO DE LA AUDITORIA FINANCIERA DEBE INCLUIR EL DIC
TAMEN U OPINIÓN PROFESIONAL EN EL FORMATO GENERAL UTILIZADO POR -
LOS CONTADORES PÚBLICOS PROFESIONALES, EN CASO DE QUE SE HAYAN -
EXAMINADO LOS ESTADOS FINANCIEROS, S1 NO ~E HAN ELABORADO ESTADOS 
FINANCIEROS, ESTA CARTA DEBE INCLUIR UNA OPINIÓN SOBRE EL SISTEMA 
FINANCIERO Y EL CONTROL INTERNO FINANCIERO, 

EN LA AUDITORIA OPERACIONAL O EXAMEN FINANCIERO NO DIRIGIDO 
A DICTAMINAR SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS, LA CARTA DEL INFORME 
TIENE QUE INDICAR CLARAMENTE LA NATURALEZA Y MATERIA DE LA AUDITQ 
RfA, SE~ALANDO EXPRESAMENTE QUE NO SE INTENTÓ EXAMINAR LOS ESTA-
DOS FINANCIEROS, EN ESTOS CASOS LA CARTA SIRVE PRINCIPALMENTE PA
RA PRESENTAR EL INFORME, PERO DEBE INCLUIR LA INFORMACIÓN BÁSICA 
NEcESARIA PARA COMPRENDER EN T~RMINOS GENERALES LA NATURALEZA Y 
AMPLITUD DE LA AUDITORIA EFECTUADA, 

ESTADOS FINANCIEROS Y NOTAS, 

CUANDO SE HAN EXAMINADO LOS ESTADOS FINANCIEROS MEDIANTE LA 
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AUDITORfA FINANCIERA, ~STOS DEBEN INCLUIRSE EN EL INFORME INMEDIA 
TAMENTE DESPU~S DE LA CARTA DEL INFORME QUE CONTIENE EL DICTAMEN, 
JUNTO CON LAS NOTAS ACLARATORIAS A LOS MISMOS, 

lAs NOTAS PUEDEN INCLUIRSE EN CADA ESTADO FINANCIERO, PERO 
MAS COMUNMENTE SE PRESENTA EN HOJAS ADICIONALES A CONTINUACIÓN DE 
LOS ESTADOS FINANCIEROS, 

LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS ASf COMO SU CONTE 
NIDO DEBE ESTAR CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERA~ 
MENTE ACEPTADOS, TANTO COMO A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICA--
BLES, 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA, 

EL PROPÓSITO PRINCIPAL DE LA INFORMACIÓN INTRODUCTORIA ES -
PROPORCIONAR AL LECTOR, AL COMIENZO DE CADA INFORME LA INFORMA--
CIÓN IMPORTANTE ACERCA DE LA ENTIDAD, PROGRAMA O ACTIVIDAD EXAMI
NADA y LA NATURALEZA DEL EXAMEN EFECTUADO, ESTA INFORMACIÓN SERVl 
RÁ DE BASE PARA UNA MEJOR COMPRENSIÓN Y APRECIACIÓN DEL MENSAJE -
PRINCIPAL DEL INFORME, 

BASICAMENTE EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN INTRODUCTORIA ES 
EL SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES DE LA ENTIDAD Y LAS OPERACIONES O ACTIVIDADES -
QUE DESARROLLA, 

ALCANCE Y NATURALEZA DEL EXAMEN, 

DECLARACIONES POSITIVAS, 

PRINCIPALES FUNCIONARIOS, 
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CoMENTAR?OS SOBRE EL DESARROLLO DE LA AUDITORfA, 

Es LA PARTE DEL INFORME DE AUDITORIA MÁS EXTENSA E INFORMATl 
VA PORQUE COMPRENDE LOS COMENTARIOS SOBRE LOS HALLAZGOS DE AUDITQ 
RIA, ASf COMO LAS CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, 

EL AUDITOR GUBERNAMENTAL DEBE PONER EN CONOCIMIENTO DEL LEC
TOR LO QUE HA ENCONTRADO DEFICIENTE (o EN CASO DE COMENTARIOS SO
BRESALIENTES, LO QUE HA ENCONTRADO EXCEPCIONAL), EL EFECTO QUE TU 
va o QUE PODRIA TENER y su CAUSA, SIN REPETIR INNECESARIAMENTE LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN ALGUNA PARTE DEL INFORME, ESTA SECCIÓN -
DEBE INCLUIR CUALQUIER DATO CONCERNIENTE A LA FUNCIÓN, ACTIVIDAD 
o PROGRAMA AL CUAL SE REFIERE EL HALLAZGO, ESTO ES NECESARIO PARA 
SITUAR LA ESCENA Y ESTABLECER UN ESQUEMA BÁSICO DEL HALLAZGO, 

PARA PRESENTAR ADECUADAMENTE LOS HALLAZGOS, EL AUDITOR DEBE 
RECONOCER Y EVALUAR LOS COMENTARIOS PRESENTADOS POR LAS PERSONAS 
RESPONSABLES O AFECTADAS. 

EN UN INFORME QUE CONTENGA MÚLTIPLES HALLAZGOS TIENEN QUE -
PRESENTARSE DICHOS COMENTARIOS Y LA EVALUACIÓN DEL AUDITOR SOBRE 
ELLOS, JUNTO CON CADA HALLAZGO PERTINENTE EN VEZ DE PRESENTAR -
LOS COMENTARIOS DE LA ENTIDAD AL FINAL DEL INFORME EN FORMA GLO-
BAL, 

CONCLUSIONES, LAS CONCLUSIONES DE AUDITORfA SON OPINIONES -
PROFESIONALES DEL AUDITOR GUBERNAMENTAL EN BASE A SU EXAMEN, Su -
FORMULACIÓN SE BASA EN REALIDADES DE LA SITUACIÓN ENCONTRADA, MAN 
TENIENDO UNA ACTITUD OBJETIVA, POSITIVA E INDEPENDIENTE SOBRE LO 
EXAMINADO, LAS CONCLUSIONES SON JUICIOS DEL AUDITOR BASADOS EN -
LOS HALLAZGOS DESPU~S DE EVALUAR SUS ATRIBUTOS Y LOS COMENTARIOS 
DE LA EHT IDAD, 

lAs CONCLUSIONES FORMAN UNA PARTE MUY IMPORTANTE DEL INFORME 
DE AUDITORIA Y ESTÁN BASADAS EN REALIDADES DE LA SITUACIÓN EXAMI
NADA, Los PAPELES DE TRABAJO RESPALDAN LAS CONCLUSIONES y éSTAS -
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GENERALMENTE SE REFIEREN A IRREGULARIDADES, DEFICIENCIAS O ASPEC
TOS NEGATIVOS ENCONTRADOS, 

RECOMENDACIONES, LAS RECOMENDACIONES DEL AUDITOR PARA MEJO
RAR LAS OPERACIONES y/o ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD AUDITADA SON -
SIN LUGAR A DUDA EL PRODUCTO MAS IM?ORTANTE DEL INFORME DE AUDIT~ 
RIA, DEBIDO A ESTA IMPORTANCIA DEBEN SER CLARAMENTE IDENTIFICADAS 
EN EL CAPITULO DE COMENTARIOS A TRAV~S DE SUBTfTULOS ESPECf FICOS 
PARA CADA RECOMENDACIÓN O GRUPO DE RECOMENDACIONES, 

TAMBI~N ES ÓTIL PARA FINES DE REFERENCIA ASIGNAR UN NÚMERO -
CORRELATIVO A CADA RECOMENDACIÓN EN EL ORDEN DE PRESENTACIÓN, A -
TRAV~S DE TODO EL INFORME, 

lAs RECOMENDACIONES SON SUGERENCIAS POSITIVAS PARA MEJORAS O 
SOLUCIONES PRACTICAS A LOS PROBLEMAS O DEFICIENCIAS ENCONTRADAS -
CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LAS OPERACIONES O ACTIVIDADES DE LA -
ENTIDAD, 

EL AUDITOR GUBERNAMENTAL DEBE CONSTATAR .EL CUMPLIMIENTO DE -
LAS RECOMENDACIONES DE LAS AUDITORIAS ANTERIORES, TANTO EXTERNAS 
COMO INTERNAS, 

ASIMISMO, DEBEN CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDA-
CIONES EL TITULAR DE LA ENTIDAD Y OTROS FUNCIONARIOS DENTRO DE -
SUS ÁREAS DE RESPONSABILIDAD, 

LAS RECOMENDACIONES INCLUIDAS EN EL INFORME DEBEN ESTAR DIRl 
GIDAS AL FUNCIONARIO RESPONSABLE DEL AREA PERTINENTE AL NIVEL MÁS 
ALTO, DE TAL MANERA QUE PUEDA TOMAR LA DECISIÓN, lAs RECOMENDACI~ 
NES DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA SON DIRIGIDAS AL TITULAR DE 
LA ENTIDAD, 

DEBEN INCLUIRSE RECOMENDACIONES EN LOS INFORMES CUANDO EL -
TRABAJO INDIQUE QUE SE NECESITA TOMAR ACCIONES PARA LOGRAR MEJO-
RAS O CORREGIR DEFICIENCIAS, AUN SI LAS ACCIONES CORRECTIVAS HAN 
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SIDO INICIADAS, PERO NO HAN SIDO TERMINADAS AL MOMENTO DE ELABO-
RAR EL INFORME, 

Los AUDITORES NO ESTAN FACULTADOS PARA EFECTUAR CAMBIOS EN -
LAS POLÍTICAS DE LA ENTIDAD, NI EN SUS PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES, 
SIN EMBARGO, CUANDO OBSERVAN DEFICIENCIAS EN LAS OPERACIONES U -
OPORTUNIDADES DE LA ENTIDAD PARA LOGRAR MAYOR ECONOMfA, MEJORAR -
LA EFICIENCIA U OBTENER MEJORES RESULTADOS, DEBEN HACER LAS RECO
MENDACIONES APROPIADAS, 

ALGUNOS PROBLEMAS REVELADOS EN LA AUDITORIA PUEDEN TENER VA
RIAS POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS, NINGUNA DE LAS CUALES ES -
SUPERIOR A LA OTRA, EN ESTOS CASOS DEBEN PRESENTARSE LAS VENTAJAS 
Y DESVENTAJAS DE LAS DIFERENTES SOLUCIONES, EN VEZ DE TRATAR DE -
SOLUCIONAR UN PROBLEMA ESPECÍFICO, 

CUANDO UN INFORME TIENE QUE VER CON DEFICIENCIAS, LAS RECO-
MENDAC IONES DEBEN ESTAR DISEÑADAS A CORREGIR LAS CAUSAS PRINCIPA
LES DE LAS DEFICIENCIAS Y A LOGRAR UN AJUSTE EN LOS CASOS ESPECf
FICOS QUE SE HAN IDENTIFICADO; DE ESTA MANERA SE INCREMENTAN LOS 
BENEFICIOS DEL TRABAJO, ESTA ES LA RAZÓN POR LA QUE SE PONE ~NFA
SJS EN LA IDENTIFICACIÓN DE LAS CAUSAS BASICAS, SOLO MEDIANTE LA 
TIPIFICACIÓN DE ~STAS SE PUEDE PROYECTAR RECOMENDACIONES EFECTI-
VAS, 

CUANDO EL AUDITOR CREE QUE SE DEBE EFECTUAR UNA ACCIÓN EN BA 
SE A SUS HALLAZGOS, EL INFORME NO DEBE DEJAR DUDA EN LA MENTE DEL 
LECTOR DE QUE ESTA HACl~NDOSE UNA RECOMENDACIÓN SUSTANCIAL. ESTO 
ES .IMPORTANTE, ESPECIALMENTE EN LAS RECOMENDACIONES A LOS TITULA
RES DE LAS ENTIDADES, POR ESTA RAZÓN Y PARA AYUDAR A LOS DIRECTO
RES A UBICARLAS, SE DEBEN PRESENTAR LAS RECOMENDACIONES BAJO SUB
T{TULOS QUE LAS IDENTIFIQUE COMO TALES, 
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA, 

EN ESTA SECCIÓN DEL INFORME SE PRESENTA TODA AQUELLA INFORMA 
CIÓN PREPARADA POR LA ENTIDAD o POR EL AUDITOR QUE EXPLIQUE o co~ 
PLEMENTE ALGÚN CAPÍTULO PRESENTADO EN EL DESARROLLO DEL INFORME, 

ANEXOS, 

Muv POCAS VECES ES NECESARIO INCLUIR ANEXOS AL INFORME DE AU 
DITORfA, ~STOS DEBEN CONTENER NECESARIAMENTE INFORMACIÓN RELACIO
NADA CON LOS ASUNTOS TRATADOS EN EL CUERPO DEL INFORME, QUE VA A 
PERMITIR ACLARAR AL LECTOR LOS ASPECTOS T~CNICOS INCLUIDOS EN EL 
MISMO, CUANDO ESTAS INFORMACIONES SON NECESARIAS, A MANERA DE -
AP~NDICE, ESTAN UBICADAS AL FINAL DEL INFORME, DEBIENDO INCLUIRSE 
SOLO EN CASOS NECESARIOS, 

LA INFORMACIÓN QUE SE PRESENTA EN LOS ANEXOS, DEBE SER SUFI
CIENTEMENTE EXPLICATIVA, PERO SIN ABUNDAR EN EXTENSIÓN, 

NORMALMENTE SE DEBE EVITAR LA INCLUSIÓN DE ANEXOS EN LOS IN
FORMES, MANTENIENDO INFORMACIÓN DETALLADA EN LOS PAPELES DE TRABA 
JO, QUE ESTAN DISPONIBLES EN CASO DE NECESIDAD O RESllMIENDO LOS -
DATOS EN CUADROS CONCISOS QUE PUEDEN INCLUIRSE EN EL TEXTO DEL lli 
FORME, 

INFORMES T~CNICOS ESPECIALIZADOS TALES COMO DE INGENIERÍA, -
DE SISTEMAS, ETC, f DEBEN SER INCLUIDOS COMO ANEXOS AL INFORME -
CUANDO SE CONSipERE NECESARIO, UN RESUMEN DE ~STOS Y LAS CONCLU-
SIONES Y RECOMENDACIONES RESULTANTES DEBEN ESTAR INCLUIDAS DENTRO 
DEL INFORME DE AUDITORIA, 

UNA PRESENTACIÓN ABUNDANTE DE ANEXOS, APARTE DE AUMENTAR EL 
VOLUMEN DEL INFORME, DENOTA LA FALTA DE CAPACIDAD DEL AUDITOR PA
RA EXPRESAR IDEAS, 
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5,6, SUGERENCIAS PARA MEJORAR LA REDACCION DEL INFORME 

USE SUBTITULOS SIGNIFICATIVOS AL MARGEN A TRAV~S DE TODOS -
LOS CAPfTULOS, PARA AYUDAR AL LECTOR A SEGUIR LA EXPOSICIÓN 
Y VER LA INTERRELACIÓN QUE EXISTE, 

SEA OBJETIVO, INCLUYA TODA LA INFORMACIÓN SIGNIFICATIVA Y R.E 
LEVANTE INCLUSIVE SI ESTÁ EN DESACUERDO CON EL PUNTO DE VIS
TA DEL AUDITOR, 

No EXAGERE O "ALARGUE", ASEGÚRESE QUE SU OPINIÓN EST~ RESPAL 
DADA POR EVIDENCIA SUFICIENTE Y COMPETENTE, IDENTIFIQUE LAS 
OPINIONES IMPORTANTES, EVITE DECLARAR COMO UN HECHO ALGO QUE 
HA ESCUCHADO DECIR, 

No INCLUYA INFORMACIÓN QUE PODRfA CONDUCIR A ERROR, 

ASEGÚRESE QUE LAS CONCLUSIONES SEAN RAZONABLES Y SE INFIERAN 
LÓGICAMENTE DE LA INFORMACIÓN PRESENTADA, 

No OMITA LAS CONCLUSIONES U OPINIONES IMPORTANTES SOBRE LA -
BASE DE QUE SERAN OBVIAS AL LECTOR, 

ESCRIBA EN FORMA CONSTRUCTIVA, EVITE EL TONO DESAGRADABLE, -
DE UN APROPIADO RECONOCIMIENTO A LA EJECUCIÓN SOBRESALIENTE 
AS! COMO A LA EJECUCIÓN INADECUADA, 

RECONOZCA EL ESFUERZO PREVIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA ENTl. 
DAD PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS INCLUIDAS EN EL INFORME, 
ASf COMO CUALQUIER PROGRESO HECHO PARA MEJORAR LAS CONDICIO
NES ESTABLECIDAS EN AUDITORIAS ANTERIORES, 

ASEGÚRESE DE QUE LOS ASUNTOS IMPORTANTES TANTO LEGALES COMO 
DE POLfTICA SE HAYAN ACLARADO ANTES DE PRESENTAR EL INFORME 
A SU PROCESO FINAL, 
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CONSIDERE LA NECESIDAD DE DISCUTIR LO ADECUADO A LA COBERTU
RA DE LA AUDITORIA INTERNA DE LA ENTIDAD EN LAS ÁREAS EN QUE 
SE ENCONTRARON SERIAS DEFICIENCIAS, 

USE EJEMPLOS E ILUSTRACIONES PARA FACILITAR LA DEMOSTRACIÓN 
DE LOS PUNTOS, UTILIZANDO AYUDAS VISUALES PARA DAR MAYOR VA
LOR AL MENSAJE lFOTOGRAFfAS, CUADROS, TABLAS, ETC,), 

ExPLIQUE CLARAMENTE LOS CRITERIOS (NORMAS CONTRA LAS CUALES 
SE MIDEN LAS CONDICIONES EXISTENTES), 

ACLARE LOS EFECTOS NEGATIVOS ACTUALES O POTENCIALES, 

REDONDEE TODAS LAS ESTIMACIONES DE P~RDIDA, AHORRO Y OTROS -
CONCEPTOS PARA EVITAR DAR UNA IMPRESIÓN ERRÓNEA DE PRECISIÓN, 

INDIQUE LAS CAUSAS y/o RAZONES FUNDAMENTALES DE LA CONDUCTA 
DUDOSA O CONDICIONES NO SATISFACTORIAS, 

SEA CONCISO, LIMITE LOS INFORMES A LO NECESARIO PARA SUSTEN
TAR O EXPLICAR ADECUADAMENTE LOS PUNTOS, 

EVITE LA INCLUSIÓN DE PALABRAS EXTRAAAS, No REPITA INNECESA
RIAMENTE, ÜTILICE UN LENGUAJE CLARO, SIMPLE Y DE USO COMÚN, 
NO T~CNICO, 

No INCLUYA DETALLES INNECESARIOS DE PROCEDIMIENTOS DE AUDITQ 
RIA REALIZADOS, 

AYUDE A ACLARAR LAS IDEAS MEDIANTE LA ENUMERACIÓN O CATALOGA 
CIÓN DE UNA SERIE DE CONCEPTOS, 

No USE ABREVIATURAS RARAS, HÁGALO SOLAMENTE CUANDO SEA IM--
PRESCINDIBLE, 

DE MÁS REALCE A LOS HALLAZGOS IMPORTANTES, 
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UsE LA voz ACTIVA EN LUGAR DE LA PASIVA. PoR EJEMPLO, USE -
"NOSOTROS ENCONTRAMOS" EN VEZ DE 11VINO A NUESTRA ATENCIÓN", 

ExPLIQUE LAS BASES PARA ESTIMACIONES O PROYECCIONES, 

ExPRESE CLARAMENTE LAS OPINIONES Y LOS HECHOS COMO TALES, 

ASEGÚRESE DE QUE LOS PAPELES DE TRABAJO RESPALDEN TODOS LOS 
HECHOS PRESENTADOS, 

No GENERALICE SOBRE "FALTA DE CONTROL INTERNO'', INDIQUE LA -
FALTA, 

EN LOS INFORMES DE AUDITORf A OPERACIONAL EVITE DAR LA IMPRE
SIÓN QUE SE HAN EXAMINADO LOS ESTADOS FINANCIEROS, 

ESTILO DE REDACCION. 

LA REDACCIÓN SE EFECTUARÁ EN ESTILO CORRIENTE A FIN DE QUE -
EL CONTENIDO SEA COMPRENSIBLE AL LECTOR, EVITANDO EN LO POSIBLE -
EL USO DE TERMINOLOG!A TÉCNICA O MUY ESPECIALIZADA, 

LA REDACCIÓN DEBE SER CLARA, CONCISA Y FÁCIL DE SEGUIR, DE-
BEN EVITARSE LOS PÁRRAFOS LARGOS Y COMPLICADOS, ASf COMO FRASES -
ELEGANTES, ALGUNOS TÉRMINOS TÉCNICOS NECESARIAMENTE DEBEN SER EM
PLEADOS, PERO DEBERÁ HACERSE UN ESFUERZO PARA UTILIZAR LENGUAJE -
COMÚN EN LUGAR DE TÉRMINOS ESTRICTAMENTE CONTABLES, 

Los ERRORES GRAMATICALES, FALTAS DE ORTOGRAFÍA y LAS EXPRE-
SIONES POPULARES SON INEXCUSABLES EN UN DOCUMENTO COMO EL INFORME 
DE AUDITORfA, 

EN LOS CASOS DE EXAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS LOS COMENTA--
RIOS PUEDEN SEGUIR EL ORDEN DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINAN
CIEROS CON UNA SECCIÓN O ENCABEZADO PARA CADA RUBRO, 
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SE DEBEN INCLUIR TAMBl~N LOS COMENTARIOS SOBRE EL SISTEMA DE 
CONTROL INTERNO, SISTEMA CONTABLE V SOBRE EL INCUMPLIMIENTO DE -
LAS DISPOSICIONES LEGALES V REGLAMENTARIAS, 
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e o N e l u s 1 o N E s 

EL AUDITOR GUBERNAMENTAL ADEMAS DE LOS CONOCIMIENTOS DE CON
TABILIDAD, DE AUDITORfA Y DEMAS CONOCIMIENTOS T~CNICOS QUE TIENE, 
DEBE CONOCER EL FUNCIONAMIENTO DEL GOBIERNO EN GENERAL, SABER IN
TERPRETAR LA LEGISLACIÓN Y REGLAMENTACIÓN GUBERNAMENTAL, SABER -
EVALUAR LKS TRANSACCIONES RELACIONADAS CON EL PRESUPUESTO Y OTROS 
ASPECTOS QUE SUCEDEN PARTICULARMENTE EN LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA 
FEDERAL, PoR TANTO, PUEDE CONSIDERARSE QUE LA AUDITORÍA GUBERNA-
MENTAL ES UN CAMPO DE ESPECIALIZACIÓN PARA EL CONTADOR PúBLICO, 

EL AUDITOR GUBERNAMENTAL DEBE ALCANZAR EL ADECUADO EQUILI--
BRIO NECESARIO EN SU DELICADA LABOR, QUE CONSISTE EN OBTENER UNA 
FORMACIÓN INTEGRAL COMO PROFESIONAL DESDE EL PUNTO DE VISTA T~CNl 
CO Y HUMANf STICO, lA IMAGEN DEL AUDITOR GUBERNAMENTAL ASPIRA A -
SER PLASMADA EN UN CONCEPTO DONDE CONCLUYAN LA CAPACIDAD PROFESIQ 
NAL Y LA ~TICA EN EL SENTIDO MAS AMPLIO, 

CONVIENE MENCIONAR QUE LA LABOR DEL AUDITOR TRAE CONSIGO UNA 
GRAN RESPONSABILIDAD Y SACRIFICIO, QUE FRECUENTEMENTE ES MANTENI
DA EN EL ANONIMATO Y EN OCASIONES CONSIDERADA UNA FUNCIÓN INGRATA 
POR AQUELLAS PERSONAS QUE DE ALGUNA MANERA SE RELACIONAN CON EL -
PROCESO DE LA AUDITORIA, Es DE SUPONER QUE ASf OCURRA, SI SE CON
SIDERA QUE SON POCOS LOS FUNCIONARIOS A LOS CUALES LES AGRADA SER 
EVALUADOS Y CONTROLADOS, 

SIN EMBARGO, ESTA SITUACIÓN ESTA SIENDO SUPERADA POR EL NUE
VO ENFOQUE POSITIVO DE LA AUDITORIA PROFESIONAL, DIRIGIDA PRINCI
PALMENTE HACIA LA FORMULACIÓN DE RECOMENDACIONES PARA MEJORAR, DE 
TAL MANERA QUE LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS, ENTIENDEN 
Y SIENTEN CADA VEZ MAS LA NECESIDAD DEL CONTROL, ESPECIALMENTE EL 
CONTROL INTERNO COMO HERRAMIENTA FUNDAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PóBLICA FEDERAL, 



A P E tl D 1 C E "A" 

E j e m p l o: 

CUESTIONARIO PARA EL SUPERVISOR DE LA AUDITORIA 

l. El sistema de control interno, lha sido estudiado, 
evaluado y aprobado adecuadamente? 

2. El programa de trabajo a aplicar, ¿fué determinado 
de acuerdo con la.evaluación del mismo? 

3, ¿Ha sido oportuna y adecuadamente: 

a) Estudiado el manual de operación de la entidad? 

b) Determinada la organización de la misma? 

c) Aplicado el análisis e interpretaci6n de los ~ 

estados financieros sujetos a examen? 

4. La naturaleza, alcance y oportunidad de los proce~ 
dimientos de auditoría, ¿se determinaron y aplica~ 

ron con base a la evaluación del sistema de con~~ 
trol interno? 

5, Sobre esa base, los alcances determinados, la ºPºE 
tunidad de las pruebas aplicadas y el resultado de 
las mismas, (. f11eron: 

SI NO - -
( * ) 

NA OBSERVAOJ:ONES 



a) Razonables? 

b) Satisfactorias? 

6. Quedaron debidamente aclarados y/o resueltos los ~ 

puntos pendientes de la primera etapa de la audit2 
ria? 

7. Los procedimientos señalados en los programas de -
trabajo y en las cédulas de auditoría, ¿ha sido de 
bidamente referenciados? 
Etc., etc. 

CUESTIONARIO PREPARADO POR. , • , , , , , , , • , , , •• , , • , , , , , , , , , REVISADO POR.,,,,,,,. , , , , , •• , , , , , • , 

AUTORIZADO POR, . • , , •.•••• , .. , . •,., , , , ••• , , , , , , , , , , , , , , • FECHA,, , , , , •,,,,.,,,, , , • , , , , , , , , , , • 

(~) NA - No Aplicable, 
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